
EL TIEMPO (S. Meteorológico O.).—Probable para la 
mañana de hoy. Cantabria y Galicia, vientos flojos y 
cielo nuboso; resto de España, buen tiempo. Tempe-
i-atura máxima del viernes, 37 en Murcia; mínima, 8 en 
Burgos y Salamanca. En Madrid: máxima de ayer, 23,9; 
mínima, 15. (Véase en quinta plana el B. Meteorológico.) 
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LANUEVACONSTITÜGIONLO D E L D I A 
N o podemos regaitear nues t ro elogio a los autores del proyecto de nueva 

Constitución. H a n realizado un t raba jo intenso, concienaiudo, ve rdaderamente 
Itéonico. L,a Constitución que proponen es u n a obra s i s temát ica y armónica, 
basada en principios definidos, lógicamente desenvueltos en todo ©1 ar t icu
lado. Es un monuirnento de t ina sola pieza. Así, pues, en u n orden pu ramen te 
teórico, pocos reparos har íamos, y éstos dan lo seciondario, al nuevo t ex to 
consütucional . A la luz de un cri terio político práct ico nues t r a s observaciones 
ban de ser más graves . 

Coinenoemos por los puntos de coincidencia. 
Se mant iene, acer tadamente , ín tegro el ar t iculo 11 de la 

L o s p r i n c i p i o s const i tuc ión del 76. Se reproduce, asimismo, el 12, fór-
_ ^ mu ía felicísima de airmonla en t re la enseñanza pr ivada, 

fundamentales lV^'"l VZtTTZ.'T"^''^ ^^t ^f^'J'"''''"'- ^' 
reconoce al pad re el derecho y él deber de educar a sus 

_ _____ . hijos, y aparece, como supletoria, la función docente del 
Es tado. Ábrese, en fln, con Justo y equi tat ivo cr i ter io el camino de los estudios 
a todo el qué lo merezca, aixtique sea de humilde posición social. 

Sálvase eJ concepto cr is t iano de la propiedad; se afirma el fin individual 
de la misma, sin nega r l a u n fin social t ambién de pública utilidad, compat i 
ble con el pr imero. Atiéndese al mat r imonio y a la familia como Ins t i tuc ión 
social ft indamental, cuya conservación in te resa al Es tado . Vélase por 
los derechos de la matern idad . Garan t ízase l a l iber tad del t rabajo, negando 
validez a cont ra tos Indignos de u n a sociedad cr is t iana. Ábrese cautaanente 
la pue r t a a la organización corporajtiva y se au to r iza a dar, "por ley", a los 
organismos par i ta r ios el c a r á c t e r de inst i tuciones de derecho público. Se p ro 
clama la personalidad na tu r a l del Mimiclpio. 

Acaso ccono ningtrna Consti tución que nosotros recordem.os logra l a que ana-
llzaomos diferenciar los t res Poderes , coordinándolos en t re s í y enlazándolos sa
biamente con el Poder armónico. 

El ^ . J 1 D • Pieza esencial del organismo, que pe rmi t e el 

1 V > O n s e j O C t e i l % e m O u b r e juego d e ios poderes y s i rve de enlace en-
• —— t r e ellos, es el Consejo del Reino. Nosotros no 

dudamos en afirmar que, ein teoría , tíl Consejo es invención felicísima. E l Con
sejo será, según la l e t r a de l a ley, a m p a r o de l a Monarquía ; consejero del 
jefe del Es t ado ; a veces de hedho, ins t rumento responsable del Poder a rmó
nico; g a r a n t í a de la independencia judicial; moderador de la C á m a r a legisla
t iva; sa lvaguarda de l a Constitución, f rente al Gobierno o a las Cor tes ; po
sible ó rgano de soberanía en ci rcunstancias culminantes ; clave y ornamento 
de todo el organismo político, al cual p r e s t a estabil idad y decoro. 

El Consejo nonatara el Tr ibunal Supremo, p iedra angu la r de la iiidependen-
cia judicial, que queda así l ibre de las ingerencias del Ejecutivo. E l Consejo 
recibe las denuncias de diimtados con t ra la Administración, con lo cual se 
rompen las cadenas que an tes esclavizaban el Gobierno al Pa r l amen to . El 
Consejo exige u n a segunda deliberación a l a C á m a r a y aconseja el veto, asu
miendo de hecho la responsabilidad del Rey, que se negase a sancionar una 
ley. Puede decirse que así com.o el Gobierno es el responsable de los actos que eje
cute el Rey como jefe del Poder ejecutivo, asi lo s e r á en l a p rác t i ca el Consejo 
por los que el Rey realice en cuajnto Poder armónico o jefe supremo del Es tado . 

Leves reparos ha r í amos a la forma de const i tuirse el Consejo del Reino. 
También en este pun to el acier to h a presidido los t raba jos de l a sección 
p r imera . 

Tampoco han de ser graives los que h a g a m o s a l a organización de la 
única C á m a r a legisladora que la Constitución establece. Se b a s a en el sufra
gio. E n el sufragio individual, ent iéndase bien; no en el corporat ivo ni en 
uno mixto, mezcla de individual y corporat ivo. L a m i t a d de los diputados se 
el igen en Colegios provinciales por s u f r a g o universal directo. L a o t r a mi t ad 
—salvo 30 que son de nombramien to real—por censos de clases o profesiones. 
E s im sufragio rest r ingido. Se t empla el radical ismo del sufragio universal . 
Tendencia, sin duda, sapient ís ima. 

Aplaudimos, por últ imo, todo el t í tu lo XI, con el que se l lena u n a laguna 
de la Constitución del 76. E s la defensa de la Constitución m i s m a con t ra los 
Poderes legislativo y ejecutivo, y l a protección con t r a improvisadas o im
pensadas reformas. 
Î Y Pocos reparos se nos ocurren en el orden técnico, pe-
I N u e s t r O S r e p a r o s r o s i algunos, E S demasiado l a rgo el t ex to ; se in-

_ ._ , _ . cu t re , a veces, en el casuísmo peligroso en toda 
ley, peligrosísimo en la ley fundamenta l ; se incluyen principios o declara
ciones teóricas, impropias de u n a Consti tución; n o bri l la en todo el ar t iculado 
la concisión sentenciosa, ve rdaderamente lapidaria, del t í tulo pr imero ; hay ar
tículos exceslvaanente largos, h a y pár ra fos am,pulosos o redundantes . Todos, 
como se ve, defectos secundarios y per fec tamente subsanables . 

Otros reparos m á s graves se nos ocurren al j uzga r la Constitución con cri
ter io práct ico. Nos alarma/—lo decimos s inceramente—su m i s m a perfección 
teórica. No es paradoja . N o suelen se r l as m á s eficaces en su aplicación las 
leyes dootr inalmente m á s perfectas . B a s t a r epasa r el proyecto p a r a comprender 
que en él han pues to su m a n o catedrát icos, académicos, hombres de gabinete y de 
biblioteca, espír i tus cultivados y l i terar ios . ¿ P o d r á decirse, en el mismo grado, 
que la Constitución es hi ja de políticos exper tos? Los Ingleses d i r án de ella 
que es m u y "lat ina". Lat ina , por lo excesivam,ente lógica, por lo excesiva
mente previsora, por la impecable a rmonía de sus lineas arqui tectónicas . Di
r á n que es m u y "laitina", y el adjetivo, en es ta ocasión no es propio. Lo "la
t ino" es lo " romano" , y nada m á s lejos del geido jurídico de R o m a que las 
ccmstmcciones legislat ivas apriorís t icas . Más que Rcana, Alemania h a pe
sado en el ánimo de nues t ros legisladores. A cada paso se advier te que, mien
t r a s proyec taban la nues t ra , la Constitución de W e i m a r h a estado presente 
a su espíritu. Pe ro Alemania, m a e s t r a en t a n t a s cosas, no lo es en el a r t e 
Boberano de gobernar hoinbres y pueblos. La m i s m a Constitu<áón de Wei
mar acusa la fal ta de sentido práct ico, proverbial en los sabios germanos. 
Artículos h a y en ella que sólo h a n servido p a r a escindir en dos al pueblo ale
mán. Construcciones maravi l losas , aJl pa recer de u n a sola pieza, como el fa
moso Consejo Económico del Reich, que se h a himdido si lenciosamente an te 
l a indiferencia de los mismos que lo edificaron. 

Es t e aspecto prác t ico es e l que a nosotros nos preocupa ser iamente . Como 
n o r m a general , nosotros preferimos m a n t e n e r ima tradición en lo consolidado 
y perfeccionarla en lo defectuoso, a romper con el pasado bruscamente . Como 
norma, en l a s leyes constitucionales, prefer imos las bases amplias , cor tas en 
número, flexibles, incluso algo indefinidas en a lgunas líneas, a la excesiva mi 
nuciosidad previsora. 

Ahí queda expuesto, honradamente , lo bueno y lo ma lo que en l a Consti
tución hal lamos. 
_^ . . . . , , Si es firme propósi to del Gobierno implan-
P r e V l S l O n e S p o h t l C a S t a r l a nueva Constitución, nues t ro modesto 
• '• concurso no h a de fal tar le . Pero , lea lmente lo 
decimos, l a empresa de da r vida real a es ta ley sabia no es t a r e a l lana. Tenemos 
Constitución. Ahora h a y que hacer im pueblo p a r a esa Constitución. U n a Consti
tución no se puede imponer como u n a ley de policía o como u n a contribución 
más . Lo peor que puede ocurr i r es que el pueblo reciba con indiferencia l a nueva 
ley fundamental . Y España , a nues t ro juicio, es tá hoy lejos de pensa r en hondas 
re fonnas políticas. Rogar íamos a P r imo de Rivera que medi ta ra , s i acaso él, 
¡restringiendo la Oibertad de p ropaganda y de discusión, h a podido contribuir a 
a u m e n t a r la indiferencia por los negocios comunes, que es ima de las t r i s t es 
carac ter í s t icas de nues t r a raza . 

Los días presentes son de responsalbilidad p a r a todos y p a r a el Gobismo 
antea que p a r a nadie. El Gobierno debe concillarse l a m a y o r can t idad posible 
de asis tencia nacional. Todos los españoles, amigos y enemigos del régimen 
actual , deben ser sinceraimente invi tados a colaborar en la reforma. Hoy, m á s 
que nunca, c lamamos por la unión de los espír i tus. Contr ibuirá en p a r t e a 
lograr la y a concent ra r la atención nacional en lo que m á s impor ta el que 
se moderen las intervenciones es ta ta les en lo social y en lo económico, y se 
corte de raíz esa proli ja floración burocrá t ica . 

Porque los vicios que lamentamos no sólo ocupan, l a act ividad men ta l del Go
bierno, sino que crean en el país un aantaiente de desorientación y de disgusto. 
Reformas hay en el te lar g-ubernamental de m á s honda t rascendencia q u é la 
Constitución misma. Reformas que ensombrecen a l a Constitución, porque apri
sionan u n a atención ciudadana de que la Constitución neecsl ta . , 

No h a y problemas agudos ni apremiantes . Pues no los creemos. Dé el Go
bierno la sensación de que su p r imera y pr incipal ís ima preocupación política 
es la refoi-ma constitucional y supedite ahora a este m a g n o todos los demás 
problemas políticos. Ese es el pr imer paso p a r a conseguir la presencia de Espa
ña . La presencia, decimos, que la adhesión no ser ía t a n l lano lograr la . 

Si hubiera en el Gobierno propósitos definidos y mantenidos, firmeza, flexi
bilidad, amplísimo criterio en la busca de colaboradores, no vemos imposible 
— a pesa r del t iempo perdido y sin que seamos optimistas—el qué a r r i b a r a 
a lgún día a la "Gaceta" el proyecto consti tucional. 

Illlllllll 

Lo jurídico y lo social 

El señor L a Cierva intervino an teayer 
en los debates qué sobre la reforma del 
cont ra to de ar rendamiento rúst ico han 
tenido lugar en la Asamblea Nacional . 
Su discurso no fué ni en pro ni en con
t r a del proyecto en concreto; se l imitó 
a p lan tea r Tma impor tante cuestión. 

Cree el señor L a Cierva que se es tán 
llevando a la legfislaclón disposiciones 
impor tan t í s imas de "ca rác t e r social", 
cuando su esencia es "jurídica", y en 
este te r reno debieron estudiarse. E jem
plos claros son el mismo proyecto d e 
reforma del arr iendo rús t ico y el l lama
do Código del Trabajo, /donde se abor
dan las cuestiones referentes a la de
pendencia mercan t i l y a las gen te s de 
mar , que t ienen su lugar definido en el 
Código de Comercio, 

Recordaba el señor Cierva qué existe 
u n a Comisión de Códigos, cuyo fin pr in
cipal es a tender a la evolutiva re forma 
de los mismos. ¿ Es t a r í a de m á s oiría en 
la reforma del contrato de a r renda
miento rús t ico? 

Las pa labras del señor Cierva encon
t r a r o n eco en l a Comisión d ic taminado-
ra, que corroboró pOr boca del señor 
Guer ra la índole jurídica de la refor
m a debat ida y afirmó que "ni en el es
pír i tu n i en la l e t r a" del proyecto re
dac tado por la Sección sépt ima habla 
nada que contradijese aquel carác ter . 

H a propuesto el señor Cierva u n a 
cuestión interesant ís ima, y a apun tada 
en nues t r a s columnas. Se es tá cayendo 
con frecuencia peligrosa en el e r ror de 
enfocar como problemas sociales cues
t iones esencialmente Jurídicas. E l des
plazamiento de la legislación del minis
ter io de Jus t i c i a al de Traba jo es el 
reflejo adminis t ra t ivo de aquel la des
viación ideológica. Pa ra l e l a a dicha 
traslación, y como u n a de sus obliga
das consecuencias, camina el desarrollo 
de las jurisdicciones especiales. 

Impor tan t í s imo es t imamos este fenó
meno político-social a que asist imos, y 
hemos de ocuparnos de él. Porque ¿quién 
puede dudar que la reforma del contra
to de ar rendamiento rúst ico es esencial
men te ju r íd ica? ¡Si reforma unos a r 
tículos expresos y concretos del Código 
Civil! El proyecto podría haberse es t ruc
turado como l a recientís ima ley belga, 
que se l iníi ta a decir en sus dist intos 
ar t ículos: "E l articulo número t an tos 
del Código Civil quedará redactado asi : 
o "Al art ículo número cuantos del Có
digo Civil se le añadi rá el siguiente pá
r ra fo : " 

Pareciéndonos acer tado, en general , el 
proyecto de la Sección sép t ima creemos 
que gana r l a la ley en claridad redac tán
dola como su h e r m a n a de Bélgica. Y 
p a r a es ta nueva redacción sería opor tu
no que el Gobierno, después de la apro
bación por la Asamblea , la enviase a la 
Comisión de Códigos. 

E l e j e m p l o d e P o r h i g a ! 

Si hay a lguna nación de his tor ia eco
nómica más desgraciada que España , es 
la de su h e r m a n a Por tuga l . P o r eso 
ex t raña a p r imera v is ta el que sea de 
ella de donde podemos recibir en l a ac
tual idad un plausible ejemplo de cómo 
se debe proceder en cuestiones econó
micas. A poco que se reflexione encon
t ramos , sin embargo, ese hecho de hoy, 
digno de imitación, como lógica conse
cuencia de la desas t rosa situación finan
ciera de hace poco. 

A algo que se refiere a és ta nos re
ferimos. 

Como es sabido, el Gobierno por tu
gués se h a declarado en crisis. El p re 
sidente la h a aceptado y h a encargado 
la formación de un nuevo Ministerio 
con l a condición de que se conserve 
como minis t ro de Hacienda al señor 
Oliveira Salazar . No es és ta la ocasión 
de hacer una apología de aquel Ilustre 
profesor de Coimbra que h a sabido y 
ha querido r e s t au ra r la Hacienda por tu 
guesa cuando y a se hal laba en verda
dera quiebra. 

Lo que ahora nos interesa resa l t a r es 
el ejemplo de sabiduría que t an to el 
presidente como la nación por tuguesa 
e s t án dando al considerar que lo pr i 
mero es t ener una Hacienda con orden 
y un dinero estable. 

H a s t a l a l legada de Oliveira Sa lazar 
al ministerio, todos los políticos o mi
nis t ros subían al Pode r con propósitos 
generosos—y amblciosos^^-de hacer esto 
o lo otro, es decir, de real izar ta les y 
tales gas tos . E l sabio catedrát ico dióse 
cuenta de que el problema no es t aba 
en gas t a r , sino en ahor ra r , no en co
menzar, sino en adminis t rar . 

Y a esa obra fué y con esa obra h a 
salvado de la ru ina a su país . Para! 
P o r t u g a l como p a r a E s p a ñ a l a Hacien
da es antes que el Fomento . 

Conferencia de Concha 
Espina en EE. UU* 

• 
Ha iniciado con ella un curso so

bre España, al que asisten 120 
profesoras de castellano 
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MIDDLEBURY, (Vermont ) , 6. — L a 
i lus t re escr i tora española Concha Espi 
n a h a Iniciado su curso de conferen
cias sobre su labor l i t e ra r ia y el movi
miento Intelectual de España , en l a E s 
cuela de Verano de Middlebury College. 

Al curso de l a señora Esp ina se h a n 
mat r icu lado 120 maes t ros de español 
en los E s t a d o s Unidos. — Associated 
P re s s . 

Hoy sale un navegante 
solitario español 

• • — ' — 

Quiere ir de La Habana a Cádiz 
en canoa automóvil 

E! presente número de 

EL DEBATE 
consta de 

D O C E P A G I N A S 
iu precio es de DIEZ CÉNTIMOS 

COiECOBllGiON AL HEY DE ESPiñ 
• — 

TÚNEZ, 6.—Con motivo del Moha-
rem (Afio Nuevo á rabe) , el Bey h a con
ferido al Rey de España la a l ta digni
dad ¿e la placa del Ared, de brillantes.' 

L A H A BA N A , 6.—El subdito español 
Alvaro Velarde, de veintiséis años ' de 
edad, residente en es ta capital , t r a t a de 
salir m a ñ a n a domingo con dirección a 
Cádiz, a b o r d o d e u n a canoa automóvil 
d é 20 pies"de eslora, proponiéndose rea
lizar el viaje comple tamente So lo .^Ás-
sociated Press . 

EL DEBATE, Colegiata, 7 

EL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN 
Ayer fué leído en la Asamblea Na

cional el proyecto de nueva Const i tu
ción. Sin perjuicio de publicar en es
t e mismo número (páginas 5 y 6) el 
t ex to fntegrro, damos a continuación 
u n a síntesis de los puntos m á s Im
por t an t e s que a b a r c a e s t a nueva ley 
fundamenta l : 

E s p a ñ a e s u n a n a c i ó n c o n s t i 
t u i d a e n E s t a d o p o l í t i c a m e n t e 
u n i t a r i o . S u r é g i m e n d e g o b i e r n o 
e s la M o n a r q u í a c o n s t i t u c i o n a l 
( A r t í c u l o 1.°) 

E l i d i o m a oficial d e l a n a c i ó n 
e s p a ñ o l a e s e l c a s t e l l a n o ( A r t í c u 
lo 8 . ° ) 

S e c o n s e r v a í n t e g r o el a r t í c u l o 
11 d e l a C o n s t i t u c i ó n d e l 7 6 . 

E l m a t r i m o n i o y l a v i d a f a m i 
l iar e s t a r á n b a j o l a e s p e c i a l p r o 
t e c c i ó n d e l E s t a d o ( A r t . 2 4 ) . 

P r o t e c c i ó n d e la m a t e r n i d a d 
c o n t r a t o d o g é n e r o d e a c t o s y 
p r o p a g a n d a s a e l l a o p u e s t o s ( a r 
t í cu lo 2 4 ) . 

L a p r o p i e d a d e s t á g a r a n t i z a d a 
p o r l a C o n s t i t u c i ó n , s a l v o l a s li
m i t a c i o n e s i m p u e s t a s p o r el i n t e 
r é s g e n e r a l ( A r t . 2 5 ) . 

S e r e p r o d u c e í n t e g r o e n e l a r 
t í cu lo 2 6 el a r t í c u l o 1 2 d e l a a c 
tua l C o n s t i t u c i ó n s o b r e r é g i m e n 
d e e n s e ñ a n z a . 

L a e d u c a c i ó n o i n s t r u c c i ó n d e 
l a p r o l e s e r á f a c u l t a d y o b l i g a 
c i ó n n a t u r a l d e l o s p a d r e s , s in p e r 
ju ic io d e l o s d e r e c h o s y d e b e r e s 
s u p l e t o r i o s d e l E s t a d o ( A r t í c u 
lo 2 6 ) . 

G a r a n t í z a s e l a l i b e r t a d d e t r a 
b a j o . 

N o s e e n t e n d e r á q u e e s l i b r e 
el c o n t r a t o d e t r a b a j o c u a n d o s e 
p a c t e a p e r p e t u i d a d , s e e s t a b l e z 
c a n j o r n a d a s a g o t a d o r a s , s a l a r i o s 
u s u r a r i o s o c o n d i c i o n e s d e t r a b a j o 
n o c i v a s p a r a l a s a l u d ( A r t . 2 8 ) . 

L i b e r t a d d e e m i t i r l i b r e m e n t e 
i d e a s u o p i n i o n e s d e p a l a b r a o p o r 
e sc r i t o , s in s u j e c i ó n a l a p r e v i a 
c e n s u r a ( A r t . 2 9 ) . 

L i b e r t a d d e r e u n i ó n y a s o c i a 
c i ó n . 

L a s g a r a n t í a s n o p o d r á n sus
p e n d e r s e s i n o t e m p o r a l m e n t e e n 
el c a s o y e n l a f o r i r i p que l a L e y 
e s t r i c t a m e n t e s e ñ a l e ( A r t . 3 1 ) . 

El Rey n o j u r a r á la C o n s t i t u 
c i ó n si n o e s e n el c o m i e n z o d e 
c a d a r e i n a d o ( A r t . 3 5 ) . 

S e c r e a u n C o n s e j o d e l R e i n o 
c o n f a c u l t a d e s g ruberna t ivas , c o n 
su l t i va s y d e i n t e r v e n c i ó n leg is 
l a t i v a . T a m b i é n p o d r á a c t u a r c o 
m o ó r g a n o d e jus t i c ia c o n s t i t u c i o 
n a l , c o n j u r i s d i c c i ó n d e l e g a d a d e l 
R e y ( A r t . 4 4 ) . 

El Rey n o m b r e e l p r e s i d e n t e 
d e l C o n s e j o d e l R e i n o ( A r t . 4 4 ) . 

U n a m i t a d d e l o s c o n s e j e r o s 
s e r á d e c a r á c t e r p e r m a n e n t e p o r 
d e r e c h o p r o p i o o p o r d e s i g n a c i ó n 
d e l R e y ( A r t . 4 4 ) . 

S o n c o n s e j e r o s p o r d e r e c h o 
p r o p i o : e l P r í n c i p e , a l o s d i e z y 
seis a ñ o s ; l o s h i j o s d e l R e y o l o s 
d e l P r í n c i p e , a l o s v e i n t i t r é s ; e l 
A r z o b i s p o d e T o l e d o ; c a p i t á n g e 
n e r a l d e l E j é r c i t o ; c a p i t á n g e n e 
r a l d e l a A r m a d a ; l o s p r e s i d e n t e s 
d e l C o n s e j o d e E s t a d o , d e l T r i 
b u n a l S u p r e m o d e Jus t i c ia , d e l 
T r i b u n a l S u p r e m o d e H a c i e n d a 
p ú b l i c a , d e l C o n s e j o S u p r e m o d e 
G u e r r a y M a r i n a ; e l fiscal d e l T r i 
b u n a l S u p r e m o d e J u s t i c i a ; e l d e 
c a n o p r e s i d e n t e d e la D i p u t a c i ó n 
p e r m a n e n t e d e l a g r a n d e z a . L o s 
r e s t a n t e s c o n s e j e r o s p e r m a n e n t e s 
s e r á n d e s i g n a d o s p o r e l R e y c o n 
c a r á c t e r v i t a l i c i o . 

L a o t r a m i t a d d e l o s c o n s e j e 
r o s s e r á e l e c t i v a . D e e l los , u n a 
t e r c e r a p a r t e s e r á n e l e g i d o s p o r 

m i<n»íi »« 

s u f r a g i o u n i v e r s a l d i r e c t o e n c o 
l eg io n a c i o n a l ú n i c o . L a s o t r a s 
d o s e n c o l e g i o s e s p e c i a l e s p r o f e 
s i o n a l e s o d e c l a s e q u e l a L e y 
d e t e r m i n a r á ( A r t . 4 4 ) . 

E l m a n d a t o d e l o s v o c a l e s n o 
v i t a l i c io s d e l C o n s e j o d e l R e i n o 
s e r á p e r s o n a l y " d u r a r á d i e z a ñ o s 
( a r t í c u l o 4 5 ) . 

E l C o n s e j o d e l R e i n o c o n o c e r á 
d e l o s r e c u r s o s p o r i n c o n s t i t u c i o -
n a l i d a d o i l e g a l i d a d d e l a s l eyes , 
r e g l a m e n t o s y d i s p o s i c i o n e s g e n e 
r a l e s ( A r t . 4 7 ) . 

P r o p o n d r á a l R e y el n o m b r a 
m i e n t o d e p r e s i d e n t e , p r e s i d e n t e s 
d e S a l a y m a g i s t r a d o s d e l T r i b u 
n a l S u p r e m o ( A r t . 4 7 ) . 

E l C o n s e j o d e l R e i n o r e s o l v e r á 
c o m p e t e n c i a s e n t r e e l P o d e r e j e 
c u t i v o y el P o d e r j u d i c i a l ; j u z g a 
r á a l o s m i n i s t r o s d e l a C o r o n a , 
a l o s c o n s e j e r o s d e l R e i n o y a 
l o s a l t o s m a g i s t r a d o s d e J u s t i c i a ; 
r e s o l v e r á s o b r e v a l i d e z d e a c t a s 
(Art. 47). 

S e r á o í d a l a C o m i s i ó n p e r m a 
n e n t e d e l C o n s e j o p a r a d e s i g n a r 
R e g e n t e t e m p o r a l ; p a r a d i s o l v e r 
C o r t e s ; p a r a n o m b r a r j e f e d e l 
G o b i e r n o ( Á r t . 4 8 ) . 

E l C o n s e j o p o d r á d e v o l v e r a 
l a s C o r t e s l o s p r o y e c t o s o p r o p o 
s i c i o n e s d e ley , v o t a d a s p o r a q u é 
l las , r e c l a m a n d o s o b r e e l l as n u e v a 
d e l i b e r a c i ó n ( A r t . 5 2 ) . 

E l R e y , a n t e s d e c o n c e d e r s u 
a p r o b a c i ó n a l t e x t o d e f i n i t i v o d e 
l a s l e y e s p o d r á c o n s u l t a r o n o 
n u e v a m e n t e a l C o n s e j o ( A r t . 5 2 ) . 

E l G o b i e r n o , e n c a s o d e e x 
t r e m a u r g e n c i a , p u e d e p r o m u l g a r 
u n a L e y n o v o t a d a e n C o r t e s , o í 
d o e l C o n s e j o d e l R e i n o ( a r t í c u 
lo 5 3 ) . 

L a s C o r t e s c o n s t a r á n d e u n a 
so l a C á m a r a ( A r t . 5 4 ) . 

L a s m u j e r e s s o n e l e c t o r a s y e l e 
g i b l e s ( A r t . 5 5 ) . 

L a s C o r t e s d e l R e i n o s e c o n s 
t i t u i r án d e l s i g u i e n t e m o d o : u n a 
m i t a d s e r á e l e g i d a p o r su f r ag io 
u n i v e r s a l d i r e c t o p o r p r o v i n c i a s y 
e n c o l e g i o n a c i o n a l ú n i c o . U n 
d i p u t a d o p o r c a d a c i en mi l a l 
m a s . 

T r e i n t a d i p u t a d o s s e r á n d e 
n o m b r a m i e n t o r e a l . 

L o s d e m á s , e n c o l e g i o s e s p e -
c i a l i s , p o r p r o f e s i o n e s o c l a s e s 
( A r t . 5 8 ) . 

C a d a a ñ o , p o r l o m e n o s , c u a 
t r o m e s e s d e C o r t e s . ( A r t . 5 9 ) . 

S e r á e x c l u s i v a l a in i c i a t iva l e 
g a l d e l R e y c o n su G o b i e r n o e n 
l o s s igu i en t e s p u n t o s : po l í t i c a e x 
te r io r , C o n c o r d a t o s , d e f e n s a n a 
c i o n a l , r e f o r m a c o n s t i t u c i o n a l , r e 
b a j a o a u m e n t o d e g a s t o s p ú b l i 
c o s . 

S e e x c e p t ú a lo r e l a t i v o a g a s 
t o s e i n g r e s o s , c u a n d o se o b t e n g a 
l a c o n f o r m i d a d d e u n a q u i n t a p a r 
t e d e l o s d i p u t a d o s ( A r t . 6 2 ) . 

N o se p o d r á n e s t a b l e c e r m o n o 
p o l i o s d e l E s t a d o , s ino p o r m e 
d i o d e L e y ( A r t . 6 3 ) . 

L a s v o t a c i o n e s a d v e r s a s n o i m 
p l i c a n sus t i t uc ión d e l o s m i n i s t r o s 
( A r t . 6 6 ) . 

N o s e p e r m i t e n v o t o s d e c o n 
f i anza o d e c e n s u r a ( A r t . 6 6 ) . 

L o s d i p u t a d o s p o d r á n d e n u n 
c i a r a l R e y , p o r c o n d u c t o d e l C o n 
s e j o d e l R e i n o , l o s a b u s o s , e r r o 
r e s o n e g l i g e n c i a s q u e a d v i e r t a n 
e n l a A d m i n i s t r a c i ó n ( A r t . 6 7 ) . 

E l R e y p o d r á a g r e g a r a l G o 
b i e r n o m i n i s t r o s sin c a r t e r a ( A r 
t í cu lo 6 9 ) . 

E l E s t a d o s e r á c i v i l m e n t e r e s 
p o n s a b l e c o m o c o n s e c u e n c i a d e 

a c t o s r e a l i z a d o s p o r f u n c i o n a r i o s 
d e l P o d e r e j e c u t i v o ( A r t . 7 3 ) . 

S e f a c i l i | a r á e l a c c e s o a l a ins 
t r u c c i ó n y a l o s g r a d o s a c u a n t o s 
a l u m n o s p o s e a n c a p a c i d a d y ca 
r e z c a n d e m e d i o s p a r a o b t e n e r 
l o s ( A r t . 7 8 ) . 

E l p e r s o n a l d o c e n t e oficial t e n 
d r á l o s d e r e c h o s y d e b e r e s d e l o s 
f u n c i o n a r i o s p ú b l i c o s ( A r t . 7 8 ) . 

S e r e c o n o c e la a u t o n o m í a u n i 
v e r s i t a r i a ( A r t . 7 8 ) . 

S e a u t o r i z a la c o n s t i t u c i ó n d e 
u n s i s t e m a j e r á r q u i c o d e o r g a n i s 
m o s p a r i t a r i o s o c o r p o r a t i v o s p a 
r a r e g l a m e n t a r e l t r a b a j o , a p r o 
b a r c o n t r a t o s i n d i v i d u a l e s o c o 
l e c t i v o s y r e s o l v e r c o n j u r i s d i c c i ó n 
a r b i t r a l d i f e r e n c i a s e n t r e p a t r o n o s 
y o b r e r o s . ( A r t . 7 9 ) . 

L a L e y d e t e r m i n a r á l a s c o n d i 
c i o n e s n e c e s a r i a s p a r a q u e d i c h o s 
o r g a n i s m o s o c o r p o r a c i o n e s s e a n 
c o n s i d e r a d o s c o m o in s t i t uc iones 
d e D e r e c h o p ú b l i c o ( A r t . 7 9 ) . 

L a C o n s t i t u c i ó n r e c o n o c e la 
p e r s o n a l i d a d d e l M u n i c i p i o c o m o 
a s o c i a c i ó n n a t u r a l ( A r t . 8 7 ) . 

L a s D i p u t a c i o n e s d e d o s o m á s 
p r o v i n c i a s c o n t i g u a s p o d r á n a g r u 
p a r s e e n M a n c o m u n i d a d e s ( a r 
t í cu lo 9 0 ) . 

L a s M a n c o m u n i d a d e s n o p o 
d r á n se r d i s u e l t a s s ino e n v i r t u d 
d e u n a L e y . S in e m b a r g o d e e s t o , 
p o r r a z o n e s d e g r a v e i n t e r é s n a 
c i o n a l , p o d r á e l G o b i e r n o , o í d o 
el C o n s e j o d e l R e i n o , d i s o l v e r l a s , 
d a n d o d e s p u é s c u e n t a d o c u m e n 
t a d a a l a s C o r t e s ( A r t . 9 0 ) . 

E l T r i b u n a l S u p r e m o s e r á e l 
j e f e e f e c t i v o d e l P o d e r j ud ic i a l , 
c o n i n d e p e n d e n c i a d e l P o d e r e j e 
c u t i v o ( A r t . 9 7 ) . 

E l p r e s i d e n t e d e l T r i b u n a l Su 
p r e m o s e r á e l ó r g a n o d e e n l a c e 
d e l P o d e r j u d i c i a l c o n el G o b i e r 
n o , c o n l a s C o r t e s y c o n el R e y 
(Art. 97). 

L a r e t r i b u c i ó n d e l o s m a g i s 
t r a d o s y j u e c e s h a b r á d e ser su
f ic iente p a r a a s e g u r a r su i n d e p e n 
d e n c i a soc ia l y e c o n ó m i c a ( a r 
t ícu lo 9 8 ) . 

S e g a r a n t i z a la í n a m o v i l i d a d j u 
d ic i a l ( A r t . 9 9 ) . 

N o p u e d e e n n i n g ú n c a s o ser 
o b j e t o d e r e v i s i ó n l a u n i d a d d e l 
E s t a d o e s p a ñ o l , l a subs i s t enc i a d e 
l a M o n a r q u í a c o n s t i t u c i o n a l h e r e 
d i t a r i a , c o m o f o r m a d e G o b i e r n o , 
y l a a t r i b u c i ó n d e l P o d e r leg is 
l a t i v o a l R e y c o n l a s C o r t e s ( a r 
t í cu lo 1 0 2 ) . 

S e e s t a b l e c e el r e c u r s o p o r in-
c o n s t i t u c i o n a l i d a d d e r e g l a m e n t o s 
y e l r e c u r s o p o r i n c o n s t i t u c i o n a -
l i d a d d e l a s l e y e s . E s t e ú l t i m o , p a 
r a c a s o s i n d i v i d u a l e s y c o n c r e t o s 
d e i n f r a c c i ó n i n c o n s t i t u c i o n a l . 
A m b o s r e c u r s o s se s u s t a n c i a r á n 
a n t e l a s e c c i ó n d e Ju s t i c i a d e l 
C o n s e j o d e l R e i n o ( A r t . 1 0 3 ) . 

N o p o d r á a c o m e t e r s e r e f o r m a 
c o n s t i t u c i o n a l sin q u e p r e v i a m e n 
t e h a y a d a d o c u e n t a d e . e l la el 
G o b i e r n o a l p a í s p o r m e d i o d e 
u n M e n s a j e e l e c t o r a l , p r e v i o el 
a c u e r d o d e l C o n s e j o d e l R e i n o 
p o r m a y o r í a d e d o s t e r c e r a s p a r 
t e s ( A r t . 1 0 4 ) . 

T o d o s l o s a c u e r d o s d e l a s C o r 
t e s r e f e r e n t e s a r e f o r m a c o n s t i 
t u c i o n a l r e q u e r i r á n m a y o r í a d e 
d o s t e r c e r a s p a r t e s d e l o s v o t o s 
e m i t i d o s ( A r t . 1 0 4 ) . 

P a r a la V o t a c i ó n d e f i n i t i v a d e 
l a r e f o r m a , s e ex ig i r á l a c o n c u r r e n 
c i a d e d o s t e r c e r a s p a r t e s d e l o s 
d i p u t a d o s y el v o t o f a v o r a b l e d e 
d o s t e r c e r a s p a r t e s d e l o s p r e s e n 
t e s ( A r t . 1 0 4 ) . 

La Asamblea termina 
sus sesiones 

SE DIO LECTURA AL PROYECTO 
DE NUEVA CONSTITUCIÓN 

D i s c u r s o d e l j e f e 
d e l G o b i e r n o 

. ' • » • . 

Hace falta—dice—año y medio 
para culminar la obra 

• • • ' 

La Asamblea se reunirá nue
vamente dentro de tres meses 

L o s p r o y e c t o s a g r o p e c n a r í o y d e 
a r r e n d a m i e n t o s r ú s t i co s s e r á n e s 
t u d i a d o s y l l e v a d o s a l a " G a c e t a " 

• " 
A las cua t ro y media abre la sesión 

el señor YANGUAS. E n el banco azul 
el jefe del Gobierno y los minis t ros de 
Just icia, Hacienda e Instrucción. 

E l señor VALVERDE dirige un rue
go al minis t ro de Hacienda sobre el re 
par t imiento de utilidades, señalando al
gunos defectos que, a su juicio, contie
ne la ley. H a b l a de l a • resis tencia de 
los propietar ios a hacer declaraciones. 

E l minis t ro de HACIENDA, dice en 
su contestación que este repar t imiento 
es básico p a r a las haciendas municipa,-
les. 

No he de compar t i r el pesimismo del 
señor Valverde. No hace fa l ta m á s que 
es t imular la ciudadanía. 

Ent iende que evitando abusos, esto 
puede ser ima solución p a r a la vida de 
las haciendas locales. 

Añade que indudablemente hacen fal
t a a lgunas cortapisas . 

Po r últ imo, dice que el deseo del Go
bierno es l legar a la redacción de unos 
cuan tos ar t ículos que ' resuelvan este 
problema t a n esencial p a r a la vida de 
los Municipios. (Aplausos.) 

A r r e n d a m i e n t o s rú s t i cos 
Cont inúa la discusión sobre a r renda

mientos rúst icos. 
El señor M O N E D E R O consume un 

t u m o en cont ra del dictamen. 
Empieza Impugnando el art ículo que 

se refiere a los cont ra tos de arrenda
miento; 

Ent iende que debía concederse el de
recho a los "plus valia". 

Se refiere a la p rór roga del contra
to de arrendajniento. Ent iende que el 
hecho de que pueda hacerlo el a r renda
tario, es un pequeño a ten tado al dere
cho de propiedad. 

Hab la de los subarriendos, y también 
se m u e s t r a contrar io en este punto al 
dictamen. (Aplausos.) 

P o r la Comisión contes ta el señor 
CORREAS, el cual fija su cr i ter io res 
pecto al dictamen, en el seno de l a Co-
misiór.. 

También yo defendí—dice—el nom
bramiento de xm Tribunal par i ta r io y 
o t r a s cosas propugnadas en este salón. 

Entendimos que hacíamos mejor en 
presen ta r im proyecto lleno de pruden- , 
oia y de mesura . ' 

(Es t án también en el banco azul lo* 
minis t ros de Mar ina y Fomento.) 

(En la t r ibuna diplomática es tán ' 
embajadores de Por tuga l y Franc ia . , 

E l proyecto, aunque modesto, es u n -
seguro de tranquilidad, que todos ha 
bernos de laborar porque t enga eficacia 
en el porvenir. (Aplausos.) 

E l conde de CEDILLO también con-
smne un tu rno en contra , y al exami
na r algunos puntos concretos, dice que 
son a tenta tor ios al derecho de propie
dad. 

( E n t r a el nilnistro de la Gobernación.) 
P o r l a Comisión, le contes ta el duque 

del INFANTADO, el cual empieza ag rá -
deciendo al jefe del Gobierno el haberle 
designado p a r a asambleís ta . A conti
nuación tiene un elogio p a r a la obra del 
general P r u n o de Riveras 

E n t r a después a contes tar al conde 
de Cedillo. 

U n a riqueza, u n a vez c r e a d a — d i c e -
es de la nación, y no t iene derecho un 
propietario a destruir la . 

Niega que t engan realidad los temo-

J 
lilllllllli;ill!lll!l!l!l!l!lllll!ll|l|ll!|i|li{|IIIIIIIIIIIIIIII!IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIi! 

Empiezan las consultas 
en Holanda 
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El partido católico ha pasado 
del millón de votos 

L A HAYA, 6.—^La Reina h a comen
zado las consultas de personajes polí
ticos p a r a proceder a l a consti tución 
de u n nuevo Gobierno, de acuerdo con 
el resul tado de las ú l t imas elecciones. 

AMSTERDAM, 6.—El par t ido católi
co holandés h a obtenido, en las elec
ciones legis lat ivas celebradas el d ía 3, 
u n número de votos superior al mi 
llón, cifra que const i tuye un verdade
ro '^record", porque, h a s t a la fecha, nin
gún par t ido político hab ía llegado en 
Holanda al millón de votos. 

A pesa r de ello, y dado el resul tado 
to ta l de las elecciones y el r epa r to de 
los sufragios en t re los diversos p a r t i 
dos, no es posible encont rar u n a solu
ción definitiva p a r a l a consti tución del 
nuevo Gobierno, y se. d a por descon^ 
tado que proseguirá en sus funciones 
el anter ior Gabinete, exhrapar lamenta-
rio, y en el que figuran varios minis
t ros que no t ienen u n a filiación polí
t i ca pa r t id i s t a de t enn inada . 

S YINQUIS m ESTADO EN 
EL RIBE SIETE DIIIS 

La multitud llevó su entusiasmo a 
dejar del avión sólo el esqueleto 

:—« 
El "Path Finder", dispuesto para 

cruzar el Atlántico, hasta Roma 

C L E V E L A N D (Es tado de Ohio), 6.— 
Los aviadores Rey Mitchell y Byron 
Newcombe h a n establecido mx nuevo 
"record" mundial de permanencia , con 
174 horas y 50 segundos, a bordo del 
monoplano "City of Cleveland". E l an
ter ior es taba en 172 horas y 32 minu
tos. 

E l abastecimiento se hizo en vuelo 
por otro avión. 

Al a te r r iza r el avión el entus iasmo 
de la mul t i tud fué tal , que los pilotos no 
pudieron d e s c e i ^ e r del apa ra to , ro 
deados, como estaban, por varios milla
res de entus ias tas , que lucharon, duran
te largo tiempo, por llevarse a sus casas 
a lgún recuerdo del avión, del que sólo 
quedó el esqueleto. 

E L " Ü N T I N BOWLEK" 
OTTAWA, 6.—Esta m a ñ a n a se se

guía sin noticias del paradero del avión 
"Unt in Bowler", que emprendió el vue-

Poincaré contra el voto de 
las Comisiones 

» 
Lo ha declarado inaceptable y man

tendrá esta decisión ante 
la Cámara 

P A R Í S , 6.—Los ministros se han re
unido esta m a ñ a n a en el Elíseo bajo 
l a presidencia de Doinmergue. 

E l Gobierno h a mantenido, por una
nimidad, los puntos de vis ta que ex
puso ante ' las Comisiones par lamenta
r ias de Hacienda y de Negocios Ex t r an 
jeros y h a decla'rado^ Inaceptables las 
¿eoisiones de las Comisiones ci tadas. 

El Gobierno man tend rá su actitud, 
que expl icará an te l"- n á m a r a s . 

lo con dirección a Europa , vía Groen-
lanaia. 

D E OLD O K 0 H A B D A BOMA 
OLD O R C R A R D (Maine) , 6.—Los 

aviadores Will iams y Yancey se pre
p a r a n p a r a emprender de un momen
to a otro el vuelo t ransalánt ico, con 
dirección a Roma, en su nuevo a p a r a 
to " P a t h Finder" . 

OTRO I N T E N T O DE " R E C O R D " 
MARSELLA, 6. — A las seis de la 

m a ñ a n a ha salido del aeTodromo de Is-
t res el aviador Bí rns te in , que in tenta 
ba t i r el "record" de dis tancia con avión 
ligero. 
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tes manifestados por el conde de Ce-
dillo. 

(Entra el ministro de Economía Na
cional.) 

Dice que este dictamen ha sido dentro 
de la revisión, una obra de transigencia 
mutua. 

Termina diciendo que el proyecto de-
, fiende los derechos del colono y del pro
pietario. (Aplausos.) 

El señor GARCÍA DE HITA entrega 
a la Mesa una enmienda acerca del dic-

El señor MARTÍNEZ GARCÍA dice 
que este proyecto constituye un avance 
que puede servir de base para una re
visión del Código civil, aunque es posi
ble que no esté indicada la suanisión 
de este proyecto a la Comisión g-eneral 
de Codificación, según indicaba el se
ñor Cierva, ' , 

Considera que es peligroso para la 
propiedad rústica la concesión al colo
no del derecho de retracto, (Aplausos.) 

A las seis y . media se suspende. la 
' sesión por media hora. 

Segunda par te de la sesión 

A las siete y diez se reanuda la se
sión y continúa el debate sobre el pro
yecto de arrendamientos rústicos. 

El señor BALLESTEROS contesta 
por la Comisión al orador anterior. 

(En la tribuna diplomática está tam
bién el ministro del Uruguay.) 

Hace una defensa del dictamen fren
te á las manifestaciones de señor Mar
tínez García.' 

El señor YANGXJAS ruega a cuantos 
- tienen pecada la palabra que se aten

gan estrictamente al tiempo reglamen
tario. 

Bl señor ROA califica a este proble
ma, de problema nacional importantísi
mo. Y ya sólo por la decisión de abor
dado m.erece el Gobierno la gratitud 

' y el aplauso. 
Dice que indudablemente habrán en

contrado" grandes d-flcultades para apar
ta r algunos conceptos erróneos de la 
propiedad. 

Encuentra plausible que este proyec
to se ha llevado al seno de la Asam
blea antes que a ningún otro orga
nismo. 

Le parece que debía desaparecer el 
artículo cuarto, en el que se da facul
tades a los dos contratantes para pe
dir prórroga del contrato. 

Ese artículo es innecesario y aten
tatorio a la libre contratación. Ade
más es despertador de codicias. Entre
gamos un arma a lá malicia contra 
los contratantes de mala fe. 

Para terminar dice que todos tene
mos obligación de discurrir sobre estos 

. problemas. (Aplausos.) 
El marqués de RÓZALE JO contesta 

por la Comisión y dice que ese artícu
lo cuarto, impugnado por el señor Roa, 
es la única manera de dar a este pro
yecto el carácter social que se pre
tende. . 

También defiende el artículo 13, que 
se refiere a indemnizaciones. 

Por últim.o, dice que le agrada que 
' el último que haya intervenido en este 

debate haya sido un propietario. 
Entiende que las obras de paz deben 

realizarse en tiempos de paz y no ante 
la violencia de los más. (Aplausos.) 

Resume el ministro del TRABAJO. 
Es xm problema—^dice—que a todos 

Interesa. . Se ha querido decir que la 
parte jurídica es distinta de la social. 
Yo creo—añade—que no hay nada so
cial que no sea jurídico. 
'Difícü es fijar el carácter obrero, el 

concepto «3E"trabajador «i"lar"agrftiul-
~ tura. 

En todos los paíseis se ha pensado 
en esta clase de leyes sociaies. 

Cita a varios países en los que se 
ha ido a la regul?ción de estas rela
ciones Se detiene en el examen de la 
feceración fascista. 

Cuando hay intereses situados en 
planos distintos vienen generalmente 
las luchas constantes registradas en 
países de tendencia individualista. 

Y para la necesaria cooperación es 
necesario una corporación. El ministro 
tiende a demostrar que esta ley tenía 
que partir del ministerio del Trabajo, 
que es el que ha de regular estas re
laciones. 

Por otra parte, es el momento opor
tuno de establecer normas juirídicas de 

.un pueblo; hay que aprovecharlos mo
mentos de paz y de tranquilidad de un 
pueblo. (Muy bien.) 

Se ha tachado el proyecto de radi-
calísimo—agrega-^-No m.e preocupa, 
porque no es injusto. Otros, en cam-

. bio, lo tacharán acaso de reaccionario. 
Defiende el principio de la renovación 

del contrato de arriendo. También con-
B-idera que era preciso atender al pro
blema de los subarriendos. 

El Gobierno tiende a remediar un 
problema que es una realidad. 

El Estado moderno quiere establecer 
los derechos de cada,cual y dar a cada 
uno lo suyo. 

Es detíer, por tanto, del Gobierno 
buscar asesor^mientOs leales. (Aplau^ 

- sos.) 
E! señor TANGUAS agradece a cuan-

- tos han renunciado a intervenir. 
Agrega que el dictamen con las en

miendas será enviado al Gobierno. 
También da las gracias a cuantos 

han renunciac^o a intervenir en la dis-
ciisión del proyecto agropecuario. 

El proyecto agropecuario 
El ministro de ECONOMÍA NACIO

NAL hace el resumen del debate sobre 
el proyecto de estructuración agrope
cuaria. 

Reconoce que en realidad las Cáma
ras Agrícolas no han llegado a tener 
la eficacia que la ley íes asignaba. 

Creemos haber realizado un ideal: la 
conjunción de fuerzas. -

En lo pecuario, conviene reflexionar 
. sobre lo que hubo de controversia en

tre la ganadería y la agricultura. 
Elogia la labor de los Sindicatos Ca

tólicos y dice que hay uno especial
mente, que realiza una labor adm:ir^ble. 

Pero yo—añade—no puedo ser un mi
nistro de ninguna organización, sino de 
España. ' • 

Trata del carácter obligatorio de la 
asociación y dice que se ha pasado mu
cho tiempo estimulando, sin conseguir 
resultados. 

Deseamos, claro está, que se sienta 
el espíritu de asociación y de coope
rativismo. ¿Cómo no hemos de desear
lo, si es la obra más conservadora que 
podemos realizar? 

Organizar sólo sobre lo existente no 
es posible. Lo que existe no es tanto 

; como creéis..Se llegó a considerar como 
Sindicato toco aquel que se constituye
ra con diez miembros. 

No es que sea obligator'a la asocia
ción, pero sí la contribución a esta 
obra. 

Tiene elogios para, la Asociación g"e-
neral de Ganaderos, a la que siempre 
se tendrá en cuenta. 

Encomienda, a la Comisión que vuel
va a reunirse para redactar una sbra 

definitiva, en vista de las enmiendas 
presentadas. (Aplausos.) 

El dictamen será enviado a le, reunión 
con, las enmiendas. 

Se aprueba sin discusión un dicta
men sobre recompensas ál sargento de 
la Guardia civil ¿el puesto de Miguel-
turra, guardias a sus órdenes y a Ju
liana Flor Molina, con ocasión de los 
¡sucesos de Ciudad Real. 

La nueva Constitaclón 
A las ocho y veinticinco la secreta

ria señorita CARMEN CUESTA co
mienza la lectura del anteproyecto de 
nueva Constitución y de las leyes com
plementarias. (De éstas sólo se da 
cuenta, pero ño se leen íntegras.) 

En los escaños y en las tribunas se 
escucha con mucha atención. 

Discurso de ! presMeiste 
Al terminar la lectura habla desde 

la tribuna ce secretarios el jefe del GO
BIERNO. 

Da las gracias a cuantos han inter
venido en los debates que se han des
arrollado durante este período de se
siones. 

No estaba prevista la solemnidad 
con que se dio lectura al anteproyec
to de nueva Constitución. 

La señorita Cuesta ha querido leer 
'con más extensión de la que se había 
pensado. ' 

En la Historia de España—dice—ten
drá su sitio adecuado el acto solemne 
de esta noche. Y quiero expresar mi 
satisfacción por el hecho de que haya 
correspondido a una mujer esta lec
tura, ya que ha sido este Gobierno el 
que marcó el propósito de buscar la co
laboración de la m.ujer. (Aplausos.) 

Sería de una imprudencia temeraria 
hacer ahora declaraciones sobre el cau
ce que se abre al pueblo español, con 
.esta labor entusiasta de la Comisión. 
Seguramente esta obra fundamental 
necesitará estar sometida muchas ho
ras a nuestro criterio. 

El Gobierno ha venido curante cin
co años haciendo labor prepairatoria 
para esta obra básica. 

Dice a continuación que falta año 
y medio al Gobierno para culminar su 
obra, lo cual puede considerarse cier
tamente como un plazo breve. 

No es este proyecto—dice—una cosa 
más que se lee y que después queda 
sin realidad. Si así fuese, cometería
mos una informalidad. . 

Hemos de trabajar con fe y con en
tusiasmo para que esta piroyecto que 
acaba de ser leído sea una guía y una 
antorcha que alumbre el camino de las 
ilusiones de todos los españoles. 

Y como así lo. creemos formalmen
te, queremos pecir a esta representa
ción gemiina del país—que genuina se 
puede considerar, aunque hayan falta
do antiguos formulismos, muchas veces 
amaños políticos—, que ponga lá ma
yor buena voluntad en el examen y en 
la discusión de este proyects. 

Agrega que el Gobierno se propone 
llevaff a la "Gaceta" los dos proyectos 
aquí discutidos en este período, tenien
do en cuenta las orientaciones recogi
das en las discusiones tan serenamente 
desarrolladas. 

Las leyes sirven de coacción para 
los que quebrantan la moral pública, 
impulsados por egoísmos. (Aplausos.) 

En cuanto al proyecto de estructura
ción agropecuaria, el Gobierno le con
cede una gran importancia, y quiere 
entregar a los organismos provincia-
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les todo lo que signifique organización 
agrícola. (Muy bien.) 

Queremos ir francamente a una des
centralización de servicios aglronómi-
cos y pecuarios, sin entorpecer la la
bor de Sindicatos. 

Porque nosotros no podemos ir con
tra organizaciones que han hecho una 
buena obra. 

Y ¡ojalá pudiera llegar el Estado 
a dar la. autonomía que demandan las 
organizaciones económicas! 

Señores asambleístas, nos va a sepa
rar de la próxima reunión un trimes
tre o algo más. En esos tres meses 
yo pido tranquilidad y prestigio para 
España, luz para el Rey' y para los 
miembros de la familia real, que en 
estos momentos de renovación sentirá 
tam.bién preocupaciones de ciudadanos, 
ellos que han sabido poner su volun
tad al servicio del país. (Muchos aplau
sos.) 

Hace votos por que cuando se re
úna la Asamblea en su último año de 
vida—después han dé venir un Pairla-
mento o nueva, Asamblea—tengan to
dos la satisfacción del deber cumplido. 

Por último, dedica un saludo a la 
Mesa, de la Asamblea. (Una gran salva 
de aplausos.) 

A las nueve y veinticinco se levan
ta la sesión. 

Ee ios pasillos 
Algunas opiniones sobre ei 

proyecto constitucional 
La animación en la tribuna y en el 

hemiciclo fué ayer m.ayor que de ordi
nario a consecuencia del anuncio de que 
se leería el proyecto de Constitución j 
las leyes complementarias. Contra lo 
que se había indicado, no se procedió 
a la lectura hasta el final de la sesión. 
Había mucha concurrencia en escaños 
y tribunas. En el banco aziU estaban 
iodos los ministioB, salvo el de Ha
cienda qu? se hab'a au'sentado timante 
el descanso. La Asamblea, escuchó con 
verdadera atención a la secretaria, se
ñorita Cuesta, El marqués de Est<jUa 
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pronunció a continuación "el discurso que 
extractamos en otro lugar. 

El general Primo de Rivera fué feli
citado al terminar sus palabras, que 
pusieron fin a la sesión y disponerse a 
salir a la calle. "Era obligado en mí el 
discurso, aunque yo tenía pensado no 
hablar. Pero ha sido tal la atención de 
los asambleístas y tan deferente su ac
titud durante la lectura,, que decidí co
rresponder en nombre del Gobierno." 

Por su parte, el señor Yanguas con
testó a las felicitaciones que le dlrigie 
ron: "Todavía no. No aceptaré las en
horabuenas hasta que el proyecto se 
discuta." 

Como durante la sesión se había re
partido el proyecto a los asamble'stas, 
inquirimos de algunos de éstos el juicio 
que les merecía el nuevo texto. 

El señor Kuia Trillo: No lo he leído 
aún, y, por tanto, no le puedo decir 
nada, pero con la misma franqueza le 
añadiré que después de leído tampoco 
le diré nada. 

Bon Carlos Cañal: Antes de hablar 
sobre asunto tan interesante y de ela
boración, por consiguiente, tan medita
da, tendría que saber y estudiar el pro
yecto. Labor que empezaré esta noche 
misma. No se puede discurrir a la lige, 
ra sobre materia tan delicada. 

Bl señor. Cierva, de la Comisión 
Oportunamente preconicé en el seno de 
la sección la conveniencia de respetar 
la Constitución del 78. No prosperó mi 
criterio. Y se abordó la tarea de con
feccionar uii texto distinto en el que to
dos hemos puesto nuestra buena fe. Creo 
que es un texto susceptible de agrupar 
en torno a é! a todos los españoles pa-
ti-iotas y de buena voluntad. Creo que 
tiene viabilidad, sobi*e todo hay que de
sear que la tenga. 

Don Antonio í}ojí»of>clie% de la Comí 
íion hd. obra que lepie&enta la Consli-
m'-ion Lon =us leveí complementaii ¡s 
oí>ece el caiácte'- de im «.uajimu-) «is-
tenatico Responde a un pensamip^ito 
lundampntal único remedu'^ las dafi-
vientias v conegir íus erroies en que 
han tenido su ongari raales y de-^dichíc 
por todos ldttáenfa.doa No <?oy vo qu'er 
dábc defu SI hemos o no acertado, le 
hemos intentad 3 y por lo qu-̂  ntentari 
y no por lo que logran lUb» juzgaiae 
a los gue a' umííeii en la v da publ cp 
"mneñOE, de tal esp-cie 

El señor Creliuet, de la Comisión. Es 
un proyecto que refleja la buena fe, e' 
sincero deseo de cuantos lo suscribieron 
Lo prueba que no contiene íntegramente 
el pensamiento de ninguno de aquéllos. 
Es una obra trascendental. Partiendo 
de la premisa de separarnos de la Cons-
tituoión del 76, debíamos huir al propio 
tiempo del servilismo de copiar las le
gislaciones extranjeras. Ha sido, pues 
una obra de verdadera dificultad, en la 
que hemos pretsndido plasmar matices 
del espíritu nacional, recoger experien
cias de fuera y captar s'ntonías con
temporáneos. En realidad, si no hemo? 
podido llegar a más es porque ni los 
hombres, ni las circunstancias, ni: los 
tiempos nos permitiei-on hacer otra co
sa. Aunque desde luego no descarto la 
posibilidad dé que una información se
ria,, extensa y objetiva pueda hacer más 
accesible el proyecto al común sentir 
Y sobre todo, lo que más importa no 
es la elaboración ni la redacción de es
ta Institución, sino su apiicación auste
ra, su cumplimiento leal y sincero. 

Leyes políticas 
El señor Gabilán nos manifestó ayer, 

en los pasillos, como presidente de la 
sección de Leyes políticas, que ésta ha 
terminado la elaboración de su cometi
do en su parte principal. Únicamente 
restan las de procedimiento plebiscita
rio y asociaciones que sean, incorpora
das a los demás con tiempo suíioiente 
para que sean leídas en los plenos de 
octubre. 
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Mons. Borqongini y su séquito se 
trasladarán al Quirlnal en 

las carrozas reales 
• ^ • • " • 1 . ^ » ' • . • • • • •W—' 

Hoy será firmada !a ratificación 
del Concordato con Rumania 

~—^ 
El n«evo ministro de este país pre

sentó ayeif sus cartas al Pontífice 

(Servicio exclusivo) 
ROMA, 6.—En la mañana del próximo 

lunes, día 8, el primer Nuncio Apostó
lico en Italia, monseñor Borgongini-Duca, 
presentará sus cartas credenciales al 
rey Víctor Manuel III. 

La ceremonia revestirá, una gran so-
lemrxidad. A tal efecto, las carrozas del 
Bey de Italia se trasladarán desde las 
Caballerizas Reales al Palacio de María 
Pía, sede de, la Nunciatura, con objeto 
de recoger a monseñor Borgongini-Duca, 
y personal del séquito, para conducirlos 
al Palacio del Quirinai. 

En la tarde del mismo día, el Nuncio 
de Su Santidad visitará, por primera vez, 
oficialmente al Je,fe del Gobierno, Be-nitc , 
Mussolini. 

El Concordato rumano 

Mañana domingo, en las habitaciones 
del Cardenal secretario de Estado, mon
señor Pedro Gasparri, se celebrará _el 
cambio fie instrumentos de ratificación 
del Concordato firraado entre la Santa 
Sedo y el Gobierno de Rumania. -, 

Firmará por la Santa Sede el Cardenal 
Gasparri, y en nombre de Rumania, el 
nuevo ministro de aquel país cerca del 
Vaticano, señor Breticeanu. 

Presentación de credenciales 

Con el ceremonial acostumbrado, el 
nuevo ministro de Rumania cerca de la 
Santa Sede, señor Brediceanu, presentó 
esta mañana sus cartas credenciales al 
Soberano Pontífice. 

El nuevo ministro pronunció un dis
curso en el que expre.só a Su Santidad 
la viva alegría y satisfacción que expe
rimenta al poder dar comienzo a su ele
vada misión cerca del Vaticano, precisa
mente después de liaber sido ratificado 
por las dos,Cámaras de su país el Con
cordato con la Santa Sede. 

Contestó el Santo Padre con otro dis
curso en el que agradeció el testimonio 
de filial homenaje que le había sido ex
presado por el nuevo representante, re
cordó Jos especiales vínculos de amistad 
que ligan a Rumania con Roma y con 
Italia, y expresó su satisfacción por la 
feliz coiiclusión del Concordato. 

En el transcurso de su contestación, el 
Pontífice tuvo palabras de especial be
nevolencia para el rey Miguel, el Gobier
no y el pueblo rumanos. 

Terminada la ceremonia oficial. Su San-
i,idad conveiso pnvaaamente, duiante d' 
sunoí minutos, con el mmisno Segui-
damentp este paso a las bibitacioncs del 
Caidonal Fecetario de V^td.lo, monc.., 
ñoi Pedio Gasparn, a quien hizo la aco:;-
turobiada visita de coit^sia, que el Car
denal Gaspaiu devolvió por la taide 

Audiencia a tres mil 

tranviarios 

Poi el Snmo Pontífice han sido leci 
bidofa esta m'^ñana, en audiencia espe
cial, t u s mil óbrelos tianviar^os do to
da Italia, inscritos en el Apojtolado de 
la Oración, los cuales hicieron entrega 
a Su Santidad de un artístico álbum con 
sus firmas y las, de otros varios mi
llares de su compañeros. Dicho tranvia
rios, en una fiesta religiosa celebrada 
esta mañana, recibieron la comunión, 
que aplicaron por la intención del Pon
tífice. 

El Papa les dirigió unas breves pala
bras de paternal afecto, en ¡as que les 
expresó su agradecimiento por el ho-
mena.je' que le rendían y por verles con
gregados allí, y subrayó el hecho de que 
su Jubileo sacerdotal se haya conver
tido en una causa de júbilo para sus 
hijos de todo el mundo, y aun más, 
por haber venido acompañado de los 
felices acontecimientos últimos. 

Las hospitalarios del 

Sagrado Corazón 

L o s m e j o r e s C a l z a d o s y m á s a c r e d i 

t a d o s d e E s p a ñ a a p r e c i o s m o d e r a d o i ' 

Nicolás María Rivsro, 1 1 ; Motitéra, 3 5 , y Goya, (i 

- ¿ P o r qraé le pega usted así?' 
-Espere un poco y se lo explicare prácíícaniente. 

("The Humorist", Londres). 

El Cardenal Granito di Belmente ha 
sido designado por el Santo Padre pro
tector de las Hermanas Hospitalarias 
del Sagrado Corazón de Jesús,' cuya. Ca
sa Madre se encuentra en Madrid. 

El Sumo Pontífice ha recibido esta 
mañana, en audiencia privada, al Dele
gado apostólico en Constantinopla, mon
señor Rotta. • 

—Hoy ha llegado a esta capital,mon
señor Mooney, Delegado apostólico en 
las Indias Orientales.—Dafflna. , 

— i Diablos! No sé d ó n d e he, p r e s t o mi estílográfica. 
— L a tengo yo debajo del brazo , doc tor . 

("Le Sonrlre", París) 

E L R E G E N T E D E L H O T E L (con una vista d e 
u n c e ) . — ¡ E s t o n o p' jede ser, J o n e s ! A h o r a mismo a 
limpiar ei cuarto bo tón de !a tercera fila. 

, ("Passing Show", Londres) 

Boflas 
Ayer mañana se celebró en la parro

quia de San Jerónimo el enlace matri
monial de la bellísima señorita Matilde 
de Echeverría con el oficial de primer 
grado del Cuerpo de Archiveros, don 
Luis García Rives. Apadrinaron' a los 
contrayentes don Arturo Echevarría^ 
padre de la novia, y la señora de Gar
cía Muñoz, madre del novio. Firmaron 
el acta, por parte de la novia, su tío, 
don Federico; don Luis Goded y don 
Juaii, y por parte del contrayente.--su 
hermano, don Rafael, el excelentísimo 
señor don Ángel Altolaguirre y,;' don 
Sixto Cámara. 

—EÍ reverendo, padre Ciarán, de la 
orden de predicadores, ha bendecido en 
Oviedo, en el oratorio del marqués de 
la Rodriga, el enlace de su- lindísima 
sobrina, la señorita Caritina Liniers y 
Cañedo, hija de la condesa viuda de Li
niers, con el disting-uido joven marqués 
de Casa Real de Córdoba, hijo menor 
de los marqueses de Donadío, siendo 
padrinos el padre del contrayente y la 
madre de la desposada, y testigos por 
ésta el duque de Tarancón, el marqués 
de la Rodriga y el conde de Agüera, 
y por el novio, don Joaquín de Osma, 
el conde de Valparaíso y don Santiago 
Muguiro y Muguiro. 

Viajeros 
Han salido para ZaraUz el marqués 

de Castromonte y sus bellísimas hijas, 
y para Lecumberrl. don Niceto Alca
lá Zamora y distinguida familia. 

Funeral 
El próximo martes, a las once de la 

mañana, se celebrará, en la parroquia 
de Huestra Señora del Pilar un funeral 
en sufragio de la señora doña Luciana 
Larragán de Aristizábal (q. e. p. d.). 

El 'Abate FARIA 
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Visita de inspección a la Sibería extremeña 
Mañana se clausurará la Asamblea de la Confederación del 
Pirineo Oriental. En Valencia una locomotora seccionó una 
mano a un individuo que se quedó dormido al lado de la vía. 

COMIENZAN EN PAMPLONA LAS FIESTAS DE SAN FERMÍN 

Muerte repentina 
ALICANTE, 6.—Ha fallecido repenti

namente don Federico Clemente Ayala, 
abogado y presidente de la J u n t a de 
Obras del puerto, de la Sociedad Econó
mica de Amigos del Pa í s y otras enti
dades. 

Fué concejal y diputado y gozaba de 
gran estimación. Su muerte h a sido muy 
sentida. 

Inspección a la Siberia extremeña 
BADAJOZ, 26. — El gobernador civil 

iniciará el mar tes un viaje a lá Sibe
ria extremeña para conocer ín t imamente 
las necesidades más importantes de la 
zona, y es tará en cada pueblo el t iempo 
necesario para apreciar ía obra de los 
Ayuntamientos en mater ia cultural y sa
nitaria, comunicación y crisis obrera. 

La Confederación del Pirineo 
Oriental 

BARCELONA, 6.—En la Cámara de 
Comercio se celebró esta m a ñ a n a la 
cuar ta sesión de la Confederación Hi
drográfica del Pirineo Oriental. Fué 
aprobado el reglamento general, y el de 
régimen interior, aceptándose, por lo que 
respecta al primero, las enmiendas pro
puestas por la Comisión legislativa. 

E n la discusión intervinieron el ba
rón de Esponellá y los señores Traver y 
González Grande. Se dio un voto de con
fianza a la J u n t a de gobierno p a r a que 
designe un vocal que la represente en el 
Comité de las Confederaciones. El lu
nes, a las doce de la mañana, será la 
sesión de clausura, presidida por el mi
nistro de Fomento. 

Martínez Anido a Barcelona 
BARCELONA, 6.—Esta m a ñ a n a regre

só de Madrid el gobernador civil, señor 
Miláns del Bosoh, que recibió por la 

• tarde a los periodistas, a los que mani
festó que en el correo de la m a ñ a n a no 
se había recibido copia del proyecto de 
reforma de la Constitución pa ra que lo 
publiquen los periódicos, pero que espe
ra se reciba esta tarde . Añadió que ha
bía i-egresado con el alcalde y él pre
sidente de )a Diputación. Todos, con el 
capitán general, marqués de Foronda, 
rector de la Universidad, doctor Díaz, y 
señor Gasso y Vidal, fueron invitados el 
miércoles pasado a comer en el minis te 
rio del Ejército por el marqués de Es te 
Ha. E n la comida hubo gran cordiali
dad. Dijo que en la sesión de ayer pro
nunció un discurso muy elocuente don 
J u a n de la Cierva sobre el proyecto de 
fincas rústicas, que fué muy elogiado. Al 
empezar su discurso un miembro de la 
Comisión tuvo que ausentarse del salón 
pa ra tomar el tren. 

Confirmó que, desde luego, m a ñ a n a lle
garán, por la estación término los avia
dores Jiménez e Iglesias y espera qué la 
ciudad les haga un gran recibimiento, 
como se merecen los grandes aviadores. 
Preguntado por un periodista, manifes
tó que el vicepresidente del Consejo lle
gará probablemente mañana de Madrid, 
pero ignora a qué hora y en qué forma 
!o hará . 

Diligencias infructuosas 

Los aviadores y los 
marinos, en Sevilla 

FIGURAS DE ACTUALIDAD NOTAS POLÍTICAS 

BARCELONA, 6.—Los agentes de Vi
gilancia que pres tan servicio a las órde
nes del juez de la Concepción, instructor 
de! sumario seguido por la muer te de Ig
nacio Duran, en Santa Coloma de Gra-
manet, han regresado de este punto y die
ron cuenta al juez del resultado infruc
tuoso del registro en el bosque y la casa 
de los guardas . A úl t ima hora de la ma
ñana prestó declaración el guarda Miguel 
Pi, único que había detenido, y después el 
juez ordenó fuese puesto en libertad. 

—El fiscal de la sección segunda, de la 
Audiencia ha hecho ya su calificación por 
la causa que se sigue por intento de en
venenamiento de Gaspar Soliva contra 
su mujer Magdalena Madula, Josefa Sal
vador y Francisca Palau, que echaron 
poilvos mezclados con algunos líquidot 
que tomaba la víctima. Considera a la 
pr imera como au tora de parricidio y a 
la. segunda de asesinato frustrado. Pide 
para Magdalena la pena de veinte años 
y pa ra Josefa, catorce. Además pide para 
las tres, cuatro rreses y 1.000 pesetas de 
multa por el delito de a tentado contra la 
salud pública. La causa ha pasado al acu 
sador privado p a r a que éste formule su.'-
conclusiones. 

Monederos falsos detenidos 
BARCELONA, 6.—Los Mozos de Es

cuadra han detenido en la Exposición a 
varios individuos que se dedicaban a ex
pender m o n e d a s falsas de dos pesetas. 
Se les ocuparon gran cant idad de pie
zas. Los falsificadores fueron puestos a 
disposición del Juzgado. 

Salva a la madre y a la hija 
BILBAO, 6.—Cuando jugaba en la ori

lla de la r ía se cayó al agua en la dár
sena, la muchacha de catorce años, Ale
j andra Ayllón, que fué a r r a s t r ada por la 
corriente. La madre , que acudió al lugar 
del accidente, se arrojó a la r ía para 
salvar a su hija, pero también fué ai-ras-
t r ada por la corriente, estando las dos 
en peligro de perecer ahogadas. Enton
ces el mecánico Luis Feliciano Baran-
diarán, que pres ta servicios en la S. de 
Obras y construcciones de la dársena, 
se lanzó al agua y consiguió salvar a 
la madre y a la hija. El rasgo del sal
vador está siendo comentado muy elo
giosamente y se va a pedir p a r a él una 
recompensa. 

A los ciento quince años pide plaza 
en un asilo 

CÁDIZ, 6.—En el Ayuntamiento se ha 
presentado solicitando su ingreso en el 
Hospicio, la anciana de ciento quince 
años, María Josefa Domínguez Román, 
natural de Grazalema, que conserva ín
tegras sus facultades mentales. H a te
nido diez y nueve hijos y nunca estuvo 
enferma, y se dedica a coser en la.s 
casas part iculares. El tercer hijo de su 
matrimonio tiene setenta y cinco años. 
El alcalde ha ordenado se hagan inme
diatamente gestiones pa ra acceder a los 
deseos de la centenaria. 

Un niño muerto por otro 
CUENCA, 6.—^Un niño de trece años, 

llamado José Solera, disparó en el pue
blo de Laúdete un revólver contra otro 
niño, de doce, Antonio Andrés Abril, que 
murió ins tantáneamente . 

Fallecimiento de una religiosa 
HUELVA, 6.—^En el convento de agus-

tinas de esta capital h a fallecido sor 
Amor de Dios, en el mundo, Consuelo 
Telechea Dersal, que pertenecía a una 
distinguida familia de Huelva. Estuvo 
en el convento cuarenta y cinco años. 
Hoy se h a celebrado su entierro. 

Diez heridos en un vuelco de "auto" 
HUELVA, 6.—^Bn la car re te ra de Huel

va a Ayamonte volcó un automóvil de 
viajeros que conducía José Ruiz Gonzá
lez, de cuarenta y siete años, resultando 
heridos diez ocupantes, dos de ellos de 
gravedad, y los restantes, leves. El ac
cidente sfe produjo al caer por la cuneta 
por exceso de velocidad. 

Vuelta al trabajo 
LA CAROLINA, 6.—Han vuelto al tra-

fca.1o los obreros de la mina "La Rosa", 

t r a s las acer tadas gestiones hechas p a r a 
resolver el conflicto por el gobernador 
civil y el alcalde de esta población. 

Banquete de veterinarios 
PAMPLONA, 6.—Se han reunido en 

fraternal banquete ciento veinte veteri
narios navarros , algunos de los cuales 
pertenecen a las provincias limítrofes, 
para estrechar los vínculos de compañe
rismo. Don Gélix Gordon, inspector pro
vincial de Higiene Pecuaria , de Madrid, 
pronunció un discurso rela tando las di
ficultades que hubo que vencer antes de 
llegar a constituir la Asociación Nacio
nal de Veterinarios. Terminó abogando 
por la unión de la clase. 

Las fiestas de San Fermín 
PAMPLONA, 6.—-Al mediodía se anun

ció el comienzo de las fiestas de San 
Fermín con repique de campanas y dis
paros de chupinaaos. Bandas de músi
ca recorrieron las calles. H a y gran ani
mación y es enorme la afluencia de 
forasteros. A las cuatro y media de la 
tarde, el Ayuntamiento con maceros, 
comparsas de gigantes y cabezudos, se 
trasladó a la capilla de San Fermín, 
pa ra asist ir a las solemnes vísperas. Un 
gran gentío acompañó al Ayuntamiento. 

Estafadores detenidos 
SAN SEBASTIAN, 6.—Han sido dete

nidos en F ranc i a y conducidos a esta 
ciudad, Manuel Sola y Arturo Paz, que 
el 5 de agosto de 1926 se presentaron 
en el Banco Urquijo con u n a ca r ta de 
crédito de la Banca Franca ise I tal ienne 
cobrando 4.175 libras.' Con la misma car
t a y diciendo que no la habían utiliza
do antes, cobraron igual suma en el Ban
co Español de Crédito. Hicieron ot ras 
estafas importantes en Castellón y Ge
rona. E l año 1927 los citados sujetos 
fueron detenidos en Zurich por estafa. 
E n agosto de 1928 se presentaron con 
otros nombres en el Banco Urquijo de 
Bilbao e hicieron un depósito de 250.000 
pesetas, que ret i raron un día después, 
valiéndose del resguardo pa ra cometer 
la estafa en el Banco Urquijo de Bar
celona. La Policía h a averiguado después 
que los detenidos habían cometido otras 
estafas. 

Tres terremotos 
TORTOSA, 6.—Ayer se registraron 

t res temblores de t ier ra muy lejanos. Uno 
de ellos fué muy violento. El epicentro 
probable dis taba unos 9.350 kilómetros. 

Se duerme sobre la vía 
VALENCIA, 6.—-Diego Saura, de sesen

t a y cuatro años, empleado en la esta
ción del Central de Aragón, llegó al 
trabajo esta madrugada con bas tante an
ticipación, y, p a r a hacer tiempo, se acos
tó jun to a la vía, y se quedó dormido 
dejando una de las manos sobre un ca
rril. 

Cerca de las seis de la mañana , una 
máquina que se re t i raba al depósito, pa
só por la vía y le destrozó la mano. Los 
compañeros del herido t ras ladaron a és 
te a la Casa de Socorro de Colón, don
de los médicos le amputaron la mano 
herida. El estado del obrero es grave. 

—^Han entrado en el puerto el guarda
costas "Alcázar" y el t ranspor te de gue
r r a "Almirante Lobo". 

Tres detenciones 
ZARAGOZA, 6.—La Guardia civil de 

Alhama h a detenido en Contamina a 
Ignacio Ruiz, de t re intay ocho años, peón 
caminero, y a Cristina Santander Blan 
co, viuda, como presuntos autores de la 
muer te del niño de cuatro años José 
María Montes Santander, hijo de Cristi
na, por sospecharse que la cr ia tura fa
lleció a consecuencia de los malos tra
tos de obra de que le hacían objeto. El 
Juzgado interviene en el asunto. 

—También fué detenido por la Bene
méri ta de San J u a n de Mozarrifar, Fa
bián Montilla, de diez y nueve años, que 
se fugó del Colegio y colonia de bené
fica del Trabajo, de Madrid. Hizo el via
je en la gar i ta del guardafreno de un 
tren de mercancías. 

Colonia escolar aragonesa en 
La Pedrosa 

ZARAGOZA, 6.—La colonia escolar que 
salió de Zaragoza p a r a La Pedrosa , -ha 
llegado a su destino sin novedad. A su 
paso por Bilbao, los niños fueron obse 
quiados y recibidos por un delegado del 
gobernador, representantes del Ayunta
miento y del Centro Aragonés, y otras 
personas. 

—En _el kilómetro 19 de la car re tera 
de Cariñena volcó un camión conducido 
por Francisco Martínez. Resultó con he
ridas de pronóstico reservado el ayu
dan te del chofer, Emereciano Morales. 

AYER LES OBSEQUIO EL AERO 
CLUB DE MADRID CON 

UN BANQUETE 
• 

En el ministerio de IVIarína se im
puso a los ingleses la cruz 

del Mérito Naval 
* 

La madre de Madariaga fué a dar 
las gracias en la estación a 

los salvadores de su hijo 
• 

A l a u n a , en el ministerio de Mar ina , 
se celebró ayer la imposición de la Cruz 
del Mér i to Nava l con dist int ivo blanco 
a los cinco t r ipulantes del " E a g l e " que 
se encuen t ran en Madri¿ . Aquel la le h a 
sido concedida con arreglo a l a ca tego
r ía de cada uno : de tercelra clase al co
mandan te , de segunda a los jefes y de 
p r i m e r a a los subalternos. L a ceremo
nia se celebró en el salón de aetos del 
minis ter io de Marina, con asis tencia del 
presidente del Consejo, min is t ro del 
Ejército, ornee de San Luis, coronel 
Kindelán, generales de l a A r m a d a Az-
nar . Rivera, Núñez, Sánchez J iménez 
Botella, Galvache, Ramírez, Medina y 
Pérez de Evoffa; alto personal del mi
nisterio, generales y jefes de Sección, 
jefes de la A r m a d a señores Gobea y 
F e r r e r y secretar los del minis t ro , seño
res Moreno, Lazaga y Montojo. 

Asist ieron también los aviadores Ruiz 
de Alda y Gallarza; según éste man i 
festó, el comandante F r a n c o no asistió 
seguramente porque no recibir ía el avi
so con oportunidad; él lo recibió a la 
hora j u s t a p a r a a toda pr i sa poder per
sonarse en el ministerio. 

A la hora en punto l legaron acompa
ñados del encargado de negocios de In 
g l a t e r r a los mar inos del "Eagle" , que 
pasaron al despacho del minis t ro . Cuan
do todos estuvieron reimidos, pa sa ron a l 
salón de actos, en cuya m e s a cent ra l y 
sobre u n a bandeja de p l a t a veíanse, 
abiertos, los estuches que contenían las 
condecoraciones. E r a n aquéllos de piel 
m a r r ó n oscuro con esta sola inscripción 
en grandes l e t r a s doradas : "A. X I H " ; 
el interior, sobre el que des tacaba la 
p l a t a y esmalte de las cruces, es de 
raso blanco. 

Los mar inos del "Eag le" s i tuáronse 
en fila an te la mesa, rec tos y erguidos, 
en posición mil i tar de "firmes". E l mi 
nis t ro de Marina, en correcto inglés, 
pronunció estas pa lab ras ; "Me siento 
ex t remadamente honrado en tener la 
oportunidad de en t r ega r a estos bril lan
tes oficiales de la Mar ina bri tánica, es
t a condecoración del Méri to Nava l de 
nues t r a Mar ina de g u e r r a que el Go
bierno español h a tenido la satisfacción 
de conceder como Justiflcación de la ac
ción gloriosa de salvar lá vida a nues
t ros aviadores. Espero s inceramente que 
en lo futuro servi rá p a r a es t rechar m á s 
nuest ros lazos de unión". 

A continuación, el mismo señor Gar
cía de los Reyes impuso las condecora
ciones, comenzando por el de mayor ca
tegoría , y , a seguiao, el presidente del 
Consejo conversó unos momentos con 
los condecorados. Después fueron obse
quiados con im ."lunch". -^ 

Hablando después los periodistas con 
el señor García de los Reyes sobre el nú
mero de las condecoraciones y personal 
a que afectaba, dijo el minis t ro que eran 
muchas y que alcanzaban a g r a n núme
ro de los t r ipulantes del "Eag lé" . Ano
che llegó el "placet" del Almi ran tazgo 
con l a , numerosa l is ta de agraciados, 
que e ra necesar ia p a r a el mismo ac to 
que se acababa de celebrar . E n ella fi
gu raban los que h a n venido a Madrid 
los de la lancha del salvamento, perso
na l de guardia , maqu in i s t a s y otros mu
chos, todos de servicio en el momento 
de ser divisado el "Dornier 16", y que 
tuvieron part icipación en el sa lvamento . 
A cada uno se le o torga la m i s m a con
decoración, con arreglo a su categoría . 

^ - ^ • . - ^ _ ^ _ _ - TLOBES-PtANTAS 
%m*%3 B " 0 n 3 . S Prendidos de Azahar. 
BUBIO. — 3, Concepción Jerónlma, 8. 

Almuerzo en el Aero 

L a señor i ta E l s a Barraine , a qu ien s e h a c o n c e d i d o e l 
G r a n P r ^ n i o Mus ica l d e R o m a 

L a s e ñ o r i t a E l s a B a r r a i n e e s p a r i s i n a y tiene d i e z y n u e v e a ñ o s . D e 
u n a f ami l i a d e a r t i s t a s , m a n i f e s t ó d e s d e n i ñ a su a f i c ión a l a r t e m u s i c a l . 
S u p a d r e e s e l p r i m e r v i o l o n c e l l o d e l a O p e r a y su m a d r e h a p a r t i c i p a d o 
d u r a n t e v e i n t i c i n c o a ñ o s e n l o s c o n c i e r t o s d e l C o n s e r v a t o r i o . L a s e ñ o 
r i t a B a r r a i n e h a s i d o d i s c í p u l a d e P a ú l D u k a s y B ü s e r . E l a ñ o p a s a d o 
o b t u v o e l s e g u n d o p r e m i o d e l C o n s e r v a t o r i o . A h o r a , d e s p u é s d e u n 
m i n u c i o s o fa l lo , d o n d e e l J u r a d o e s c u c h ó se is v e c e s la m i s m a o b r a m u 
sica l , i n t e r p r e t a d a p o r a u t o r e s y a r t i s t a s d i f e r e n t e s , l a s e ñ o r i t a B e r r a í -
n e h a s i d o j u s t a m e n t e p r e m i a d a c o n e l G r a n P r e m i o r o m a n o d e c o m 
p o s i c i ó n m u s i c a l . 

illl! 

de la i t ífanta Isabel y de la infanta 
Bea t r i z de Orleáns . 

A media t a rde fueron obsequiados 
con u n té en casa de la condesa de 
Yebes. P o r la noche acudieron al Ca
sino ¿e Madrid, donde el cónsul de su 
país y la colonia inglesa les agasa ja
ron con u n banquete . 

ini 

Salen para Sevilla 

El Centro Asturiano 
de La Habana 

EL DOCTOR ASUERO A i O R I O 
SAN SEBASTIAN, 6.—Mañana irá a 

Madrid el doctor Asuero pa ra permane
cer en la Corte varios días, duran te los 
cuales realizará a lgunas operaciones. 
T R E S MÉDICOS GADITANOS PRAC

TICAN CON ASUEBO 
CÁDIZ, 6.—Se encuentran en San Se

bastián los médicos gadi tanos don José 
y don Salvador J iménez Lebrón y don 
Ángel Malture, que fueron recibidos por 
Asuero, que les expuso detenidamente el 
sistema, el campo de acción y su alcan
ce. Asuero practicó algunas intervencio
nes con excelente resultado. También han 
intervenido los médicos gadi tanos en el 
hospital de la Cruz Roja de aquella ciu 
dad. 

INVITACIÓN D E L INSTITt lTO 
* R O C K E F E L L E B 

NUEVA YORK, 6.—Se dice que algu
nos profesores y médicos directores del 
Ins t i tu to Rockefeller p a r a Investigacio
nes médicas, de esta ciudad, han expre
sado su deseo de invitar al médico espa
ñol, doctor Asuero, p a r a que haga una 
visi ta a los Es tados Unidos y explique 
al mencionado Ins t i tu to sus teorías cura
t ivas por cauterización del trigémino.-
Associated Press . 
— • « » > 

El Aero Club obsequió aye r t a rde 
con un banquete a los marij ios ingle
ses y a los t r ipulantes del "Dornier l 6 " . 
Asist ieron el presidente del Consejo y 
los minis t ros de Ejército y Marina . 

A los postres , el presidente del Aero 
Club, conde de San Luis, ofreció el ho
menaje y dio l a bienvenida a los m a 
rinos ingleses. 

Habla ron después los embajadores de 
F ranc i a y de Por tuga l . 

El temple de los aviadores 

Moros heridos por una 
vagoneta en Tánger 

TÁNGER, 6.—^En las obras de cons
trucción que se real izan en el puer to 
un t ren de mercancías chocó con u n a 
vagone ta abandonada en la vía, a cuya 
sombra dormían unos moros . L a Poli-
oía del puer to extrajo a los infelices de 
ent re los escombros. Uno tenia las cos
t i l las ro tas y el pecho hundido, y otro 
u n a p ierna seccionada. 

^—Organizados por el Círculo de la 
Unión Española, la colonia p r epa ra 
grandes festejos p a r a conmemorar ^1 
día de Santiago, P a t r ó n de España . Los 
actos e s t a rán patrocinados por el mi
nistro plenipotenciario y las autorida
des españolas. 

E l comandante del "Eag le" expresa 
en sent idas frases su agradecimiento 
por los agasajos que E s p a ñ a dedica a 
los mar inos Ingleses. Elogia el temple, 
valor y serenidad de F r a n c o y sus com
pañeros . Creímos encontrar—declara— 
a unos náufragos abatidísimos, y que
damos maravi l lados a l ve r que los tri
pu lan tes del "Dornier 16" hablaban co
mo si sólo hubieran a t ravesado la calle 
de u n a acera a ot ra . E logia también 
el interés que pusieron en defender el 
"hidro". 

F u é m u y aplaudido. 
E l genera l P r imo de Rivera se hace 

eco en su discurso del agradecimiento 
de E s p a ñ a a las naciones que intervi 
nieron ea el sa lvamento de F r a n c o y 
de sus compañeros. Aunque yo sea y a 
viejo—manifiesta—, m i espír i tu es aún 
lo suficientemente joven p a r a saber 
agradecer . 

Añade que, si no hubiera espír i tu t a n 
cordial y libre de roces en t re E s p a ñ a 
e I n g l a t e r r a y demás naciones, como 
rea lmente es el que domina, los hechos 
de estos días ba s t a r í an p a r a c rea r im 
estado de perfec ta a rmonía . 

Fueron comensales él pres idente del 
Consejo, minis t ros del Ejérc i to y de Ma
rina, p r imer teniente de alcalde, vice
presidente de la Diputación, señor Alon
so Orduña; gobernador civil, coronel 
Kindelán, jefe de la Aeronáut ica Naval , 
los cua t ro t r ipulantes del "Dornier" y 
los mar inos ingleses, aviadores y socios 
del Aero, señores Alvarez Rementer la , 
Navar ro , marqués de Casa Córdoba, 
marqués de Almenara , Lecea, Topete, 
Spéncer, Haya , Rosillo (don Luis) , 
Sbarbi, Sánchez Hermida , encargado 
de Negocios de Ing la te r ra , teniente co
ronel Her re ra , aviador i ta l iano señor 
Longo y aviador u ruguayo Rivero Tra
vieso. 

En Cuatro Vientos 

Desde el Casino se t r a s l ada ron al 
Pa lace p a r a recoger su equipaje y 
m a r c h a r a la estación, donde tomairon 
el expreso de las diez cua ren ta con di
rección a Sevilla. 

Les acompañaron a l a estación el 
conde de San Luis y el capi tán Sa r to -
rius, en representación del Aero Club; 
el comandante Ruedas, va r i a s au to t i -
dades y aviadores, don Nicolás Franco , 
hermano del t r ipu lan te del "Dornier 16", 
encargado de Negocios y cónsul de In
g l a t e r r a y va r i a s señor i tas de l a colo
nia de este país en Madrid. 

Momentos an tes de a r r a n c a r el t r en 
lleg-aron el sa rgen to Madatriaga y su 
madre . E s t a satisfizo el deseo que des
de el p r imer momento ten ía de expre
sar su g ra t i t ud a los salvadores de su 
hijo. Dio las g rac ia s emocionada, llo
rosa, besando las manos de los mar inos 
del "Eag le" . El comandante Field, al 
ver al mecánico del "Dornier" , exclamó 
aun distanciado de él : ";Oh, Madar ia 
g a ! " F u é a abrazar le . Al presentaa-le 
el mecánico a su madre , besó la m a n o 
de és ta . 

Acompañan a los salvadores de F r a n 
co y sus compañeros el comandante de 
Aviación P a s t o r y el cap i tán de f raga
t a Fe r re r . 

—A las cinco y diez de la tairde sa
lió del aeródromo de Getafe el avión 
t r imoto r " J u n k e r " que hace el servicio 
regular en t re Madrid y Sevilla. E n él 
hicieron el viaje Franco , Gal larza y 
Ruiz de Alda, acompañados del hijo 
del genera l Sanjurjo, del comandan te 
de Aviación señor Spéncer y t res per
sonas más . Los pilotos del "Doí-nier 16' 
fueron despedidos por sus famil iares . 

Una interviú con su presidente, 
don José Simón Corral 

EL NUMERO DE SOCIOS ES 
SESENTA Y UN MIL 

— ' • . — 

Cuba produce cinco millones de 
toneladas de azúcar al año 

U n c o n s e j i l l o d e minis tros 
Com.o en días amteriores, los minis

t ros se reunieron en consejillo du ran te 
el descanso de l a s e á ó n . El m a r q u é s de 
Este i la manifes tó al salir que se había 
acordado ce lebrar u n Consejo de minis
tros, • t a n pronto regresen de Barcelo
n a los minis t ros de la Gobernación y 
Fomento , y de Granada el de Hacienda. 
"Nos reimirémos, pues, el miércoles y 
nuevamente el lunes de la o t r a sema
n a p a r a que los minis t ros de Hacienda 
y Economía nos den cuen ta de su po
nencia sobre el cambio. 

E l conde de los Andes dio la siguiente 
referencia oficiosa: 

Maaina. — Proyecto de real decreto 
declarando Cuerpo de ca rác t e r mi l i ta r al 
de congres is tas de la A r m a d a en sus 
dos secciones. 

Haciraida,—^Expedientes de t r ámi t e de 
exención de impuestos de derechos rea
les en la compra de solar p a r a casa 
de Somatenes en Zaragoza. 

Regüamento del cultivo del t abaco 
aiunentando las facilidades que hoy ri
gen p a r a los cult ivadores de e s t a p lan ta . 

G o b e r n a r o n . — C a r t a s municipales de 
Rueda (León) y Lios Morales (Sevil la) . 

Justicia.—^Varios expedientes de con
dena condicional. 

« * * 
E n el cambio de impresiones el presi

den te informó a los minis t ros del p lan 
de vida oficial p a r a el verano. El genera l 
P r imo de Rivera m a r c h a r á a El Escorial 
mañana . Sólo se celebrará en lo que 
re s t a de mes dos Consejos de minis
t ros , los días 10 y 15. E n agosto h a b r á 
uno o dos Consejos, probablemente fue
r a de Madrid . A u n a de estas reuniones 
el conde de Guadalhorce l levará algunos 
proyectos de su depar tamento , especial
men te de electrificación de ferrocarri
les. El Consejo del miércoles será, sin 
duda, impor tante , porque a él se lle
v a r á n muchos asuntos de índole admi
nis t ra t iva , cuya resolución no h a podi
do u l t imarse en estos días de sesio
nes. E l del limes de la o t r a s emana se
r á más impor tan te aún, porque a él 
l levarán u n a ponencia los minis t ros de 
Hacienda y Economía, desarrollando y 
art iculando, en orden a la estabilización 
monetar ia , las diversas medidas de in
tervención enimieradas en reciente no
t a oficiosa. Ninguno de los expedientes 
despachados ayer ofrece especial -nts-
rés. ESI de Mar ina se l imita a sancio
n a r la finalidad gue r re ra de los maqui 
n is tas de l a Armada , mil i tarizando, por 
lo tan to , el Cuerpo. 

U n a M e m o r i a a c e r c a d e U . P . 
El presidente del Comité ejecutivo de 

la U. P., señor Gabilán, h a celebrado es
tos días detenidas ent revis tas con los 
jefes provinciales p a r a l evan ta r una es
tad ís t ica de los afiliados y elevar al p re 
sidente del Consejo u n a Memoria de
mos t r a t iva de la si tuación de la U. P . 
en las diversas provincias. 

L o s r i e g o s d e l a v e g a d e G r a n a d a 
U n a Comisión de Granada se intere

só ayer t a rde cerca del presidente y el 
minis t ro de Fomento por la construc
ción de un pan tano p a r a los riegos de 
la pa r t e a l t a de la vega de Granada 
que afectan a ocho pueblos. 

El minis t ro de Fomento les encareció 
que se active el t r ámi t e indispensable 
de l expediente j q u e corresponde.-a. la 
Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir. 

V i a j e s d e m i n i s t r o s 
Los minis t ros de Hacienda y Fomen

to no saldrán p a r a Granada y Barcelo
na, respect ivamente, h a s t a e s t a noche 

LA GONFERENCIA SOBRE 
EL PLAN YOUnO SERA A 

P O n S DE AGOSTO 

Banquete a Madariaga 

OVIEDO, 6.—El presidente del Cen
tro Asturiano de La Habana , don José 
Simón Corral, que se encuentra hace 
algunos días entre nosotros, ha tenido 
la bondad de dedicarnos un ra to de 
charla. 

Treinta y seis años hace que aban
donó su pueblo natal , T a r n a (Campo de 
Caso), cuando sólo tenía nueve años de 
edad. Vivió en la república de Cuba y 
fué presencial testigo de nues t ras lu
chas coloniales. A fuerza de actividad 
y trabajo consiguió destacar su perso
nalidad y llegar has ta la presidencia del 
Centro Asturiano. Duran te los años 1923 
y 1925 pasó en Asturias temporadas de 
descanso. 

Lo que es el Centro Asturiano 

El exceso de original nos obli
ga a aplazar la publicación 
del "Boletín financiero" co
rrespondiente al mes de junio. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

Después de la comida en el Aero 
Club, los mar inos ingleses se traslada
ron a Cuat ro Vientos y vis i taron de
tenidamente los laborator ios y las de
pendencias de aeródromo y tal leres. 

Dejaron t a r j e t a luego en los palacios 

E s t a noche, a l as diez, las clases de 
segunda ca tegor ía del Ejérc i to obse
quiarán al mecánico M a d a r i a g a con un 
banquete en la Bombilla. 

Llegada a Sevilla 
SEVILLA, 6.—A bordo de u n t r imo

tor " J imker" l legaron a e s t a ciudad, 
a las siete y diez, los aviadores F r a n 
co y sus compañeros del "Dornier 16", 
que fueron recibidos por el gobernador 
civil, el r ep resen tan te del cap i tán ge 
neral, señor Rojas Marcos, y algunos 
compañeros . Ta rda ron en el viaje dos 
horas jus tas . 

Al p a s a r el a p a r a t o sobre Toledo, el 
comandante F r a n c o empezó a despa
cha r su correspondencia y mos t ró a 
sus compañeros u n a invitación de la 
Diputación provincial de N a v a r r a p a r a 
asist i r a la inaugurac ión de un monu
mento levantado en honor del genera l 
Sanjurjo en Pamplona . A dicho acto 
as is t i rán los aviadores a su regreso 
de Sevilla. Ruiz de Alda durmió duran
te el viaje. 

Inmed ia t amen te después de descen
der del t r imotor , ocuparon un au tomó
vil y se dirigieron a la Exposición, don
de se unieiron a los oficiales del "Eagle" , 
a quienes saludaron, recorriendo con 
ellos detenidamente todo el sector" Sur. 
Fue ron obsequiados con u n vino de ho
nor. Po r la noche se celebró en honor de 
los mar inos ingleses tma verbena en la 
Exposición. A la u n a de la m a d r u g a d a 
se sirvió u n a cena fría.. L a Uimiinaclón 
de la Exposición h a gustado extraordi
na r i amente a los ingleses. 

Mañana el infante don Carlos obse
qu ia rá con un almuerzo al comandante 
del "Eagle" , a sus oficiales y a los 
aviadores españoles. 

E l Centro Asturiano de L a Habana— 
dice el señor Corral, es una de las en
tidades sociales más simpáticas de Cu
ba; tiene en la actualidad 61.000 asocia
dos repart idos en las diversas delega
ciones: Habana, Truepa, Nueva York y 
otras. 

Pueden ser socios, no sólo asturianos, 
sino los españoles de cualquier región, y 
aun la gente de otros países. Unicamen-^ 
te tienen preferencia los astur ianos pa
ra elegir cargos y ser elegidos. 

También nos habló de la famosa quin
t a "Covadonga", el gran Sanatorio que 
sostiene y rige el Centro Asturiano de 
La Habana . 

E n Asturias existe una Delegación que 
reúne los mismos caracteres que la en
tidad principal, en cuanto a los benefi
cios se refiere. Pueden ser socios de ella 
todos los asturianos, y, en general, to
das las personas residentes en Astu
rias. 

Ahora aca.bo de ver—añade—el empla
zamiento de! Sanatorio en la falda del 
Naranco: Me ha gustado muchísimo; se
rá una cosa magnifica,; va a tener dos 
pabellones principales: uno pa ra enfer
medades generales, y otro p a r a cura tu
berculosa. El Centro aportó 110.000 pe
sos. Las obras del pr imer pabellón, cos
teadas por doña Concha Heres , han s i 
do inauguradas ya. 

Se refirió luego el señor Corral a la 
confraternidad hispano-cubana. Puede 
asegurarse que los españoles se encuen
t ran en Cuba como en su propia casa. 
A ello contribuye poderosamente el idio
ma común, la analogía de costumbres 
los caracteres raciales, etcétera, etcétera. 

—¿Se estudia mucho allí el inglés? 
—En los Centros superiores de E n 

señanza. 
La producción del azúcar 

Auxiliares de Contabilidad del Estado. 
Segundo ejercicio.—Han sido aprobados 
el 280, don .José Ruiz Pando, con 22,6 
puntos, y el 281, don José Martínez, 26,6. 

Con éstos, han aprobado has ta ahora 
el segundo ejercicio, 46 opositores. 

Cuerpo diplomático,—-Segundo ejercicio. 
Ayer tarde realizaron t res opositores el 
segundo ejercicio, con la calificación si
guiente: 

Número 6, don Eduaxdo Sebastián Eri
ce O. Shea, con 4,633 puntos; 7, don Sal
vador Cabeza Anido, 6, 118 y el 10, don 
osé Vega Media, con 5,35, 

Con estos tres, han actuado has ta 3,ho-
ra en el segundo ejercicio, 12 opositores. 

P a r a mañana, a las cuatro de la tar-
!, están l lamados del número 11 al 32. 

» » » 
Nota oficiosa.—"Como algunos periódi 

eos se han hecho eco de la aspiración 
de que se amplíen las plazas que han 
de ser provistas en las oposiciones a 
ingreso en la car rera diplomática, cuyo 
pr imer ejercicio terminó hace algunos 
días, conviene recordar que el criterio del 

El Gobierno inglés insiste en 
que se reúna en Londres 

» 
No habrá representación ni oficial 

ni oficiosa de Norteamérica 
• 

P A R Í S , 6.—^El minis t ro de Negooioa 
Extranjeros , Briand, ha recibido hoy por 
la t a rde al embajador de Ingla ter ra , el 
cual le t ransmi t ió u n a no ta verbal ex
presándole los puntos de v is ta del Go
bierno bri tánico acerca de la fecha de 
reunión de la conferencia encargada de 
fijar las modalidades de ejecución del 
plan Young. 

También se t r a t ó en la entrevis ta del 
sitio en que h a y a de tener lugaír la ex
presada reunión y de algunos detalles 
relativos a la organización de la misma. 

Parece, t an to por las comunicacioné.'s 
de las demás potencias in teresadas e.n 
el asunto como por la gest ión real izada 
recientemente por Tyrrell, que se en
cuen t ra próxima la conclusión de un 
acuerdo p a r a convocar esa conferen
cia e n los pr imeros días del próximo 
mes de agosto. 

E n lo que se refiere al lugar de la 
reunión, la no ta Inglesa mant iene el 
punto de vista, y a conocido, de que sea 
Londres. 

L a cuestión de procedimiento se pre
senta de una m a n e r a más vaga . El Go
bierno inglés no se m u e s t r a favorable, 
en efecto, a la sugest ión f rancesa de 
estudiar en e tapas el problema someti
do a la Conferencia. 

COMENTAKIOS A L E M A N E S 
Ñ A U E N , 6.—Toda la P r e n s a a lemana 

comenta, con evidente satisfacción, el 
discurso pronunciado ayer en la Cáma
ra de los Comunes por el minis t ro bri^ 
tánico de Negocios Extranjeros , Hender-
son, sobre la evacuación de Renan ia ; 
pero, añaden, las palabras del minis t ro 
inglés, a pesar de su carác te r franco y 
explícito, no han conseguido dis ipar la 
preocupación que la "fal ta de t r a n s p a 
rencia" de la act i tud del Gobierno f ran
cés sobre ta l asunto despier ta en la 
opinión alemana. 

E l propósito anunciado por algunos 
periódicos franceses, probablemente lan
zado a m a n e r a de globo de ensayo, de 
eliminar del orden del día de la próxima 
Conferencia diplomática la cuestión de 
la evacuación del Sarre , h a causado en 
todos los sectores de la opinión alema
na, y m á s especialmente en el Gobierno 
del Reich, u n a manifiesta contrariedad, 
y es considerado aquel propósito como 
de todo punto inaceptable. 

Si el p rog rama de dicha Conferen
cia, se dice en los círculos políticos, h a 
de ser la to ta l liquidación de la gue
r r a y únicamente con este p r o g r a m a 
puede l legar la Conferncia a da r lo3 
resultados que la opinión mtmdlal es
pera, la m i s m a cuestión del Sa r re t iene 
que ser discutida, y Alemania h a r á 
cuanto pueda p a r a evi tar que sea supr i 
mida la discusión del asen to . 

Acerca del aspecto del problema del 
Sar re se declara que Alemania recha
za rá todo intento por pa r t e de F ranc ia 
.para„ob,tenftr compensíteiones a cambio 
de la evacuación anticipada, y a que se 
es t ima que tales compensaciones son ab
solutamente injustificadas, siendo aisi 
que el resiiltado de u n plebiscito en la 
región, caso de l legar a celebrarse, sería, 
como no se ignora en la misma Francia , 
abrumador en favor de Alemania. 

E l Gobierno alemán, por su partR, 
está, en cambio, dispuesto a e n t r a r en 
negociaciones con el Gobierno de F ran 
cia p a r a llegar a un acuerdo sobre si 
aspecto económico del problema de la 
cuenca del Sarre, planteado por la a t r i 
bución de l a propiedad pe rpe tua de las 
minas de hulla de dicha zona a F r a n 
cia, t a l como h a sido dispuesta por el 
Tra tado de paz de Versalles. 

NO H A B R Á U N OBSEBVABOK 
NORTEAMERICANO 

LONDRES, 6.—Comunican de Nue
va York al "Herald Tribtine" que, sp-
gún se cree en Washington, el p rea i ' 
dente Hoover se opone al envío de un 
observador nor teamer icano a la Conff,-
rencia que se ha de reunir p a r a trats.r 
de la cuestión de la aplicación del plan 
Young. 

El comercio español domina en la isla 
de Cuba. La mayoría de los estableci 
mientes comerciales son españoles, prin
cipalmente asturianos. 

Claro está, que allí hay gentes de to
das las naciones; pero los grandes con 
tingentes son de España . Hay muchos 
italianos y polacos, pero son una mino
ría, en relación con los españoles, pues 
luchan con las dificultades del idioma. 

La situación económica de Cuba de 
pende del azúcar. El valor de este pro^ 
ducto, en el mercado, regula toda la 
vida económica de la Isla. 

Los jornales, las ventas del comercio, 
en general, se relaciona con el precio 
de cotización del azúcar, cuya produc
ción anual asciende, aproximadamente a 

Un hombre arrancado del 
tren por el viento 

PRAGA, 6.—A consecuencia del des
prendimiento de cables eléctricos, pro
ducidos por la t o r m e n t a de ayer en Bo
hemia oriental, mur ieron dos person3,s, 
y perecieron o t ras cinco por efecto del 
huracán . 

Un viajero fué proyectado fuera de 
la p la ta fo rma de un tren, y su cadávor. 

Gobierno opuesto a esa clase de amplia-1 destrozado, se encontró a bas t an te dis-
ciones, está reflejado en el último pá- t a n d a de la vía. 
rrafo del artículo 82 de la, ci tada carre
ra, que dice concretamente lo que sigue-

El número de plazas anunciadas en la 
convocatoria, no podrá ser a,rapliado; en 
ningún caso ni con ningún motivo." 

Un bandido ataca al 
presidente búlgaro 

• 
SOFÍA. 6.—La noche úl t ima, Liápt-

cheff, presidente del Consejo búlgaro, 
fué a tacado por un bandido en la ca
r r e t e r a de Blodiv, resultando, afortu
nadamente , ileso. 

a la importación de dicho producto. 
Norteamérica produce mucho azúcar 

de remolacha y, naturalmente , defiende 
su industr ia con la protección arancela
ria. Casi todos los "ingenios" son nor
teamericanos, y en ellos t rabajan gen
tes de todas par tes : cubanos, españoles, 
italianos, etcétera. Los jornales depen
den del precio del producto. No hay, 
jornal fijo. 

Las relaciones comerciales entre Cu
ba y Estados Unidos son buenas, salvo 
en la , cuestión del azúcar. Existe un 
convenio de' reciprocidad, y cubanos y 
yanquis gozan, en sus importaciones, de 
un 20 por 100 de rebaja en la tarifas 
aduaneras . Sin embargo, Cuba no quie
re exportar a Norteamérica su azúcar 
porque la tar ifa del Arancel, no obstan
te la rebaja del 20 por 100, es eleva-
disima. 

El señor Corral te rmina refiriéndonos 
sus g ra tas impresiones de España . 

He visitado—dice—la Exposición de 
Barcelona. Aquéllo es grandioso. E s un 
alarde inconcebible. Bas tar ía este solo 
Certamen pa ra consolidar el progreso 

cinco millones de toneladas. I de cualquier nación. No he visto íoda-
Es te año no se presenta bien el asun i vía la de Sevilla, pero la veré. Creo, se

to, debido al aumento de tarifas adua-jgún mis referencias, que es también una 
ñeras en Norteamérica, que se oponen cosa magnifica. 

E n Moravia, él hu racán derribó va
rios campanarios , y, en un cementerio, 
derribó las cruces y los monumentos de 
mármol , con t a n terrible violencia, que 
rompieron las lápidas y cubiertas en 
cemento de muchas tumbas , l legando 
en a lgunas , incluso a ap las ta r loa fé
retros . 

Acaba de publicarse 

"A la rueda, rueda,.." 
Cancionero de José María Pemán. 

O R A N É X I T O D E L I B R E R 1 A 

PEZ,2-MADRiD. C^\J 

RADIOTELEGRAFÍA 
Nueva convocatoria libre para opera

dores de 1.» y'2.° clases. Edad: 15 año». 
Ins tancias ha s t a el 3 de octubre. Exá
menes en noviembre. No se exige título. 

"CONTESTACIONES RBUS", por Gpa 
Sacasa y Fernández García, -i tomos, 27 
pesetas. 

PREPARACIÓN 
con modernos apara tos adquiridos en los 
E E . UU. 40 pesetas mes. 

Academia ''Editorial Reus" 
Clases: Preciados, 1. Libros: Preciados, 6 

Apar tado 12.250. Madrid 
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.Mañana, sesión extraordinaria 

, ,., , eo e! Ayuntamiento 

Como en el Ayuntamien to se recibió 
ya^ la dimisión del alcaide, señor Aris-
tíz&baí, m a ñ a n a lunes, a las once de la 
mañana : se réimirá, el pleno p a r a decl-
,di-r sKierca, de es te asunto . 

E l señor Mac-Grohon manifestaba 
ayer an te los, periodistas su deseo df 
qué. el Ayuntamien to no acepte la di
misión del señor Arist izábal . 
.. . ' « « » 

Nota oficiosa.—"El ministro de la Go 
beríiacion se. cree en el caso de hacer ,un.i 
declaración categórica que ponga coto » 
las bablillas de los enredosos respecto a: 
casó de la dimisión de! alcalde de Ma~ 
drid, . . 

Su acti tud está perfectamente interpre
tada., y definida en la nota oficiosa di 
a,yer del jefe del Gobierno y será iníen 
to. Vano y f rus t rada habilidad la de trft 
t a r d e p o n e r l e en pugna O disidencia cor 
su jefe, el presidente del Consejó de mi 
•njstrosj ebn el que - comparte arduos afa
nes emanados de ideales tan altos qu 
excluyen toda pequeñes y personalismo 

C é d u l a s p e r s o a a l s s 

sus t i tuya a la -íáeja que posee, la cual 
es ya de escasa utilidad. 

El doctor Pulido pronunció un discur
so sobre la obra de protección a la in
fancia y otros extremos. 

El doctor Alvarez Sierra, médico de 
la institución, habló de la obra benemé
r i t a de los hermanos y ensalza la labor 
de los doctores Morales Díaz y Fe rnán
dez Iruega, médicos del Asilo. 

Asist ieron los doctores liuque, Souza, 
Creus, Escribano, Galíndez, Romeo, Gon
zález Olallos y otros. 

De la Orden Hospi ta lar ia concurrie
ron el g-eneral, padre Faus t ino Calvo; 
provincial, Guillermo Llogo, y superior 
de la casa, Andrea Anar , 

. El corazÓM de D'Anseimi 

El tenor español José R 'era , acom
pañado del marqués de Villaviciosa de 
•Vsturias, ha en t regaao ayer m.añana al 

minis t ro de Instrucción pública una ur
na precin tada que contiene el corazón 
de! famoso can tan te D'Anseimi, qu^en 
en su tes tamento , como se recordará. 

E l presidente de la Diputación, señor I un Museo, que aún ha de designar el 
Salcedo Bermejillo, h a recibido de u n a j m ' n ' s ' r o . Mide la caja de madera 32 

por 18 centímetros, y encierra o t r a en 
la que se incluye el recipiente que con
tiene la viscera del tenor. 

Boletín meteorológico 

d a m a que oculta su nombre 500 pesetas 
con destino a cart i l las de ahorro pa ra 

' c i í a t r o ' n i ñ a s de la Inclusa. 
Anuncia el señor Salcedo que conti

n ú a ac t ivamente la recaudación de cé-
, dulas a domicilio. El período voluntar 'o , 
que . deb 'a expirar el 10 de agosto, se 
prolongai 'á h a s t a que sean visitados to
dos los domicilios. 

S e h a impuesto u n a mul ta '"y 5.000 
pese tas a la casa encargada la la
bor .mecánica p a r a extender 1 3 cédu-
ias ; p o r . no tener t e rminada 1 t iempo 
l a impresión. ' 

E n e l A s i l o d e S a n R a f a e l 

Ayer t a rde fué inaugurado en el Asilo 
de: San Rafael un laborator io de explo
raciones y análisis. E l laboratorio está 
montado con todos los adelantos moder-
nos. Comienza en el despacho y ficheros 
p a r a conservar las his tor ias clínicas de 
ios niños,' fotografías, radiografías , e t 
cétera . Luego, la c á m a r a obscura y el 
electrocardiógrafo; la sa la de exploracio
nes y el metabol lmetro y el laborator io 
de análisis, con toda la variedad de apa
ra tos que exige. 

E s t e laboratorio lo h a n levantado los 
hermanos dé San J u a n de Dioa, que sos
t ienen el Asilo con las l imosnas que re
caudan. tiO h a montado el doctor Mora
les Díaz, que recibió ayer muchas feli-

, citaciones. 
Después de la vis i ta a las sa las inau

g u r a d a s habló el doctor Verdes Montene
gro, que elogió lá obra inaugurada y 
expuso cómo el no cuidar a los niños tu 
berculosos y pretuberculosoa originan ios 
procesos que se asis ten en t a n g r a n nú
mero en la institución, y que requieren 

Para la anemia, cioro- I |PÍ |0 i ippíif" 
sis y sus complicaciones Lfí.lllll «.fl'f" ' 
El mejor y más agradable de los fe-

intervenciones quirúrgicas . Expuso su! '"' '"smosos. ^ 
creencia de que la car idad madri leña! «^mnmfmmuw^ t^ . « i ^ e » RVII-A «.«.. 
permi t i rá adquir i r p a r a el Asilo de San: ^ ^ ^ ^ ^ - ^v.<&^ — _ ™ _ '«1 
Rafael u n a instalación de Rayos X quej ^ "̂  ® @ w 
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Festival en la Plaza d e Toros 
La Asociación de Ja Prensa, con un 

claro juicio que la enaltece, ha resuelto 
definitivamente la cuestión del homena
je a la Banda Municipal rindiendo tri
buto anoche a tan ilustre Corporación 
y a su director, el maestro Villa. La 
batuta de oro que le fué ofrendada puede 
considerarla el simpático Ricardo como 
un emblema del trabajo que has ta ahora 
ha ' realizado al frente de sus huestes. 
Pero si, en efecto, ha divulgado la bella 
música entre el pueblo madrileño duran
te veinte años, debe ahora realizar un 
ai>OEtolado complementario e indispensa
ble, apostolado que tiene dos fases: el 
aquilatar refinando el gusto del púbiico, 
inculcándole además una verdadera afi
ción por la buena música española. Villa 
puede hacer mucho pa ra desvanecer el 
prejuicio (desgraciadamente no exento 
de verdad) que demuestran los demás 
países cuando nos escriben: " ¿Por qué 
en España liay siempre dificultades pa ra 
Jjfundir la música española?" El t r iun
fo alcanzado anoche por el exiraio direc
tor y la Banda nos promete nuevos años 
i e labor por nuestra música. 

Andamos t an mal de óperas en Ma
drid, que precisamente la Asociación de 

lo legó a la pa t r i a de Gayarre p a r a e l i ' ^ Prensa con un segundo acierto, ha 
Museo del Tea t ro Real 1 "'-''̂ erido ofrecernos una pareja excepeío-
iviusco aei l.e<itro Keai._ -j j ^ ^ ^ , ^^ cantantes . Si en la Corte hubie-

^''S!^f"T' ]^^ .^ ®f'* custodiado en ge verdaderas temporadas de óperas, Fe-
j , isa Herrero e Hipóiito Lázaro tendrían 

en ellas preeminente puesto. Lázaro es 
un tenor en la verdadera acepción de la 
palabra. Tiene no solamente voz y po
tentes agudos, sino también depurada 
técnica vocal. T, sin embargo, desde las 
temporadas de Amézola en el Real le 
oímos muy contadas veces y siempre en 
ocasiones extraordinarias, Felisa Herre
ro, a pesar de llamarle "prodigiosa e 
inadjetivable" y de haber hecho sus co
mienzos en el Real, no es menos cierto 
que, dedicada a la "zarzuela grande", 
~a de cantar seis actos cada día, in

terpretando obras en las cuales la voz 
está t r a t ada a latigazos. ¿No es lást ima 
que esto suceda t ra tándose de t an emi
nente a r t i s ta? 

Anoche, Felisa Herrero - y Lázaro se 
lucieron, en la vieja y popular "Marina", 
cambiando su ambiente marí t imo por 
cierto tufillo tóreril, cosa natural , ya que 
estábamos en la plaza de toros. Lázaro, 
-;on su magnífica voz y sus alardes en 
las notas agudas, entusiasmó al audito-

io. Felisa Herrero demostró que, si bien 
el diestro For tuna ma ta toros en el ruedo 
y en la calle, ella puede cantar en el 
teatro, en la plaza y has ta en un "sta-
lium". Derrochando facultades, sin ama
neramientos ni resortes de mal gusto, 
estuvo sencillamente asombrosa. Muy 
bien Redondo del Castillo; un buen ar
tista que también procede de la ópera. 

'sereto el barítono Lledó y estupendo 
el maestro Acevedo, acoplando voces y 
>--nup,sta a un kilómetro de la escena. 

Ricardo Villa, quien, a más del home
naje, tenía que dirigir la Orquesta Sin
fónica en el Retiro, interpretó con la 
Banda Municipal selecciones de "La re
voltosa" y de "La verbena de la Palo
ma", recibiendo en el escenario la ofren
da de la batuta, t ras sentidas palabras 
del señor Francos Rodríguez, presidente 
de la Asociación. 

La par te cómica estuvo a cargo de la 
electricidad; esto fué motivo de que con
templáramos la plaza i luminada con an
torchas y bengalas, pa ra el mayor rego
cijo del numerosísimo público que asis
tió a t an espléndida fiesta. 

Joaquín TtJRINA 

Es tado general .—La zona de mal 
tiempo se aíeja hacia el Báltico, acer
cándose a la pen nsula las presiones al
tas de Las Azores. 

. . Para hoy 

Aero Populas*.—9 m.. P r imera reunión 
de vuelos en Cúa.tro Vientos. A las 8 y 
cuarto, salida de los autobuses de la pla
za de la Cibeles. 

Asociación de Artistas dramáticos y lí
ricos (Príncipe, 27).—3 t., .Tunta general 
extraordinaria. 

CírcuJo de Antiguos Alumisos salesianoss 
del Beato J u a n i5osco.—Fiesta social 
(Ronda de Atocha, 17 y 19).--8 m.. Mi
sa de comunión; desayuno, carreras de 
cintas en bicicletas; 11,30, reparto de pre
mios a los alumnos; l,3f! t., Mmuerzo en 
el • Hotel Mediodía. Después bendición y 
canto de la Salve y el cuadro artístico 
pondrá en escena el sainete "La misión 
del tío Herculano". 

Sociedad Fi lantrópica y Batallón de 
Milicianos Nacionales.—-11 m.. Solemnes 
honras en sufragio de los socios fallecí-
dos. (En la Real Iglesia de San Francis
co el Grande) . 

COMESTIBLES FINOS 
E s !a que deben elegir los veranean

tes si quieren ser bien servidos durante 
su estancia en las playas vascongadas. 

Resulta muerto el chofer y lesiona
dos los dueños de! vehículo • 

Un timo de cinco sortijas. A una 
niña Í8 seccionan un dedo. 

Español en Es ta lmo 
Cochetganael campeonato de "lawn tennis" de Wimbledon. 
Frantz gana la séptima etapa de la Vuelta a Francia. 

Football 
E n el kilómetro 77, en término de . , , , , - , 

Buitrago, la camioneta 7.086 BI se des- Un g r a a tr iunfo del 3l,spanol en Suecia 

BTA. t. Domingo, V H despnés de Fen-
íecosíés.—Stos. Fermín, nir., Cirilo, Me-

. . todio, Vitoriano, Peregrino, Odón, Satur
nino y Germán, obs., Benedicto XI, 
papa. 

.La misa y oflclo divino son de la do
minica, con rito semidoble y color verde. 

A. Nootama—^Hoy, S. José. Lunes, 
Coena Domini. 

Ave María.-—Hoy, 11 y 12, misa, rosa
rio y comida a 40 mujeres pobres, cos-

'_, teada por doña Francisca Moreno y con
desa de la Encina, respectivamente. Lu
nes, 11, ídem ídem a 72 mujeres pobres, 
costeada por la Congregación. 

40 Horas.—-Hoy, S. Fermín de los Na
varros. Lunes, par roquia de Stos Jus to 

" y Pastor . 
Corte de Bfaria.—Hoy, Divina Pastora , 

en S. Mart ín (P.), y S. Millán; Dolores, 
en su parroquia (P.) . Lunes, Concepción, 
en su parroquia (P.), S. Antonio de la 
Florida (P.), S. José, S. Marcos, S. Millán, 
Sta. Cruz, Stos. Jus to y Pastor , Santia
go (P.) y Calatravag Capuchinas, Jesús, 
S. Pedro (P.), pr imer monasterio de Sa-

,, lesas (P.), y S. C. y S. Francisco de Bor-
., .ja; Medalla Milagrosa, en S. Ginés (P . ) ; 

Escapulario azul celeste, en S. Pascua!. 
Catedral.—9,30, misa conventual. 
Capilla Beal .—ll , misa cantada. 
PííiToqiila de las Angustias.—12 misa 

,, perpetua por los bienhechores de lá pa-
,, rroquiá. 

r a r r o q u i a de la Almwdena.—Termina 
., la novena a N. Sra. de la Flor dé Lis; 

8,30, comunión general ; 10,30, misa can
t ada con Exposición y sermón, señor 
Tortosa; 7 t., maniflesto, estación, ser-

.. món, señor Tortosa; procesión de reser-
,•; • va y salve. 

Pa r roqu ia del Buen Consejo.—7,30 a 
11,30 misas cada media hora ; 8, misa pa
rroquial con explicación del Evangelio. 

Par roquia del C. de María.—8,30, 8, 9, 
10 y 11, misas, 8, explicación del Evan
gelio; 11, explicación doctrinal, señor 
Molina. 

Par roquia de S. Antonio de !a ITlorida. 
8, 9, 10, 11 y 12, misas ; 9, comunión pa ra 
la Juventud Católica. 

;, PaiToqiila de N. Sra del Pilar.—8, co-
, munión general p a r a la G. de Honor de! 

G. de Jesús, y ejercicio; 10, misa solem-
. ne cantada ; 12, sermón "doctrinal, señor 
. Benedicto; 8 t., rosario.' 

Agustinos recoletos (P. de Vergara).— 
T a 10, misas; 3,30 L, catcquesis; 8,30, 
rosario y lectura. 

A. de S. J a ime (M.̂  Valdés, 46).—7, mi
ga con explicación del Evangelio; 11, mi
sa con instrucción doctrinal. 

A. de S. José é© la Montaña (Cara
cas).—3 a 6 t., Exposición, que quedará 

'• de manifiesto has ta las cinco de la tar
de; a esta hora, estación, rosario, ben 
dición y reserva. 

" Been Suceso.—Octavario s i Santísimo 
- Sacramento. 10 misa solemne y proce

sión pa ra manifestar el Santígimo, que 
- quedará expuesto has ta el día 7; 7,30* t., 

estación, sermón, P . Dodero, S.. J . ; ejer-
!• ciólo, preces y procesión de reserva. 

Encarnación.—10, misa solemne;.. 12, 
misa rezada, . 

O. . del Caballero de Gracia.-—5,80 a 
• 8,30 t.. Exposición. 

I'onííficia.—7,30 a 8,30, t., Exposición ̂  
7,30 t-, estación,, rosario y reserva. 

Kosario.—8,30, comunión general pa ra 
, los cofrades y guardias de honor del 'RO-
, sario; 9, misa de los Catecismos; lO, la 

cantada ; 9, 11 y 12, con explicación del 
Evangelio; 6,30 t., Exposición, ejercicio, 
sermón P . García, O. P. y, reserva. 

S. del Perpetuo Socorro.—8, comunión 
general pa ra la A. del C. Eucaríst ico; 7 
t., ejercicio, sermón P. Ortiz y reserva. 

S. Fermín de los Navarros.—-(40 Ho
ras).—8, Exposición; 8 y media, comu-

' n ión.general ; 11, misa solemne con ser-
'- món por un padre d e l C . de María; 7 

t., estación, rosario y procesión de re-
' serva,. • • 

•• • Serviías (S. Nicolás).—8,30, 9, 9,30 y 
' 10, misas; 6 a 7 t., Exposición; 6,30 t., 

':. eorona. . . . 

Programas para el día 7: 
MADRID, Unión Radio (B. A. J. 7, 124 

metros).—14,- Campanadas. Señales hora 
rías. "Martha", Blotow; "Andante de la 
"Sinfonía española". Lalo; "Puerta de tie 
rra", Albéniz; "Rosas del Sur", Strauss; 
"La traviata", Verdl. Intermedio poético. 
"Mauresque", Granados; "L'arlesienne", Bi 
zet; "La balada de la luz", Vives; "El bai 
le de Luis Alonso", Giménez; "Sansón y 
Dalila", Saint Saens.—19, Campanadas. Mú 
sica de baile.—22, Campanadas. Señales ho. 
rarias. "Las bodas de Fígaro", Mozart 
"Los dos pichones", Messager; "Los cuen
tos de Hoffmaiín", Offenbach. — 22,,HÜ, 
Transmisión del concierto de la Banda Mu
nicipal en Rosales.—0,30, Cierre. 

* » ü-
Programas para e! día 8: 
MADBIO (unión Radio, E. A. J. T, 424 

metros).—11,45, Sintonía. Calendario astro
nómico. Santoral. Recetas culinarias. — 12, 
Campanadas. Intermedio musical. Bolsa de 
trabajo. Programas del día.—12,15, Señales 
horarias. — 14, Campanadas. Señales hora
rias. "La revoltosa", ChapI; "Los cuentos 
de Hoffmann", Offenbach; "Scheherazade", 
Rinslty - Korsakoff; "Malandrín", Canaro 
"Was sagt mein madel dazu?", Benaizkl, 
Boletín meteorológico. Información teatral 
Bolsa de trabajo. "Aurrescu, contrapás y 
zorzico", "Muñeira", "Bl baturrico", "Cádiz", 
Albéniz. Intermedio poético. "El cisne". 
Saint-Saens; "Guzlares", Morató; "Lo que 
sueñan las flores", Translateur; "S!ow ri-
ver", Myers; "Marcha militar", Schubert. 
13, Bolsín. Sexteto. Información de la Ex
posición Internacional de Barcelona. 

GACETILLAS TEATRALES 

Terraza del Callao 
E n la sección de tarde (salón) y no-

th«^'('t6í-ra'2íi)''Se-'proyeete, po r úl t ima vez 
"¡Bie, payaso, r íe!", por Lon Chaney, y 
"Té pa ra t res" , por Aileen Pr ingle y 
Lew Cody. 

Mañana lunes, cambio total de progra
ma, estrenándose "Ba.;o el frac", por 
Edmund Lowe, y "E l enemigo", por 
Lilliam Gish. 

¡Gran éxito! 

Cine Avenida 
Mantiene el éxito de su p rograma la 

maravillosa superproducción Pa ramoun t 
"Beaii Geste" y "iSl salvamento del "Dor-
nier 16". El lunes próxim»o, reposición de 
"La nieta del Zorro", por la simpática 
Bebé Daniels. 

1 1 . 1 1 lili • wg»Mi < 

P a l a c i o d e l a M ú s i c a . 
Mañana lunes, pr imer día de la Gran 

Semana Nacional, integrada por las 
magníficas producciones de. Florián Rey, 
Benito Perojo y E'ernando Delgado: 
"Las de IMéíidez", "E l negro que, tenía 
e! a lma blanca", "La he rmana San Sul-
piolo", "Boy", "La condesa Mar ía" y 
"AgastlTia ds Aragón". 

Diariamente cambio de programa. Pre 
cios populares. 

peñó por un bar ranco . Su conductor, 
Eugenio Unanue, de t re in ta y dos años, 
natural de Bilbao, quedó muerto en el 
acto. 

Ocupaban la camioneta su dueño, don 
José de Arguelles Blanco, de veintinueve 
años, y la esposa de éste, doña Clotilde 
de Mendoza, de veintidós, domiciliados 
en Madrid, calle de Argensola, núm. 18. 

Bl marido recibió lesiones de grave
dad y la esposa ot ras de carácter leve. 

Le SMstraee ¡micha ropa 
Clara Alvarez Garicia, ,de sesenta y 

siete años, que habi ta en la calle del 
Tesoro, 7, puso en conocimiento dé la au
toridad que de su casa le habían sus-

^ do varias ropas por valor de 500 pe
setas. 

Robo de dos mil pesetas én joyas 
Don Tomás de Villanueva Aldaz, de 

úncuenta años, denunció que por una 
ventana que da a un garage entraron 
los ladrones en su domicilio,- Ferraz, 44, 
.ajo, y se llevaron joyas por valor de 

2.000 pesetas. 

Tres lesioraados en un fuego 
E n la calle de Ercilla, 19, bajo, domi-

ciho del albañil Fernando Tuanes Her
nández, de cuarenta y nueve años, se 
produjo ayer un incendio, en el que 
sufrieron quemaduras dos hijos de aquél, 
l lamados Carmen y Marcelo, de diez y 
siete y diez años, respectivamente, y Vi
centa Laguno Mon, de tres, que vive en 
Embajadores, 72; los dos primeros de 
pronóstico reservado, y leves la últ ima. 

El fuego se produjo al limpiar Carmen 
una cama con aguar rás ; e inflamarse és
te, por haber colocado juntó a él una 
vela encendida. 

Se prendió la cama, y las l lamas co
rrieron por la habitación y la cocina. 

Intervinieron los bombero^, los que evi
taron que el fuego tomara mayores pro
porciones. 

OTROS SUCESOS 
Amargura.—A J u a n Quesada Ortiz, de 

veintidós años, sin domicilio, no le deja
ron los guardias que llegase a su domi
cilio, que dijo que no lo tiene, con una 
caja de botellas de mos to , que acababa 
de robar en Montera, 23. 

Accidentes.—César García Carcedo, de 
tres años, con domicilio en Casto Pla-
sencia, 8, sufrió lesiones de pronóstico 
reservado, por caída casual en su domi
cilio. 

Timadores detenidos.—La Guardia civi' 
de la Prosperidad ha detenido a José 
Díaz Reina "el Moreno", de t re in ta y 
nueve años, domiciliado en Escuadra, 10, 
y a Diego Mejía Onzxirbe, "el Cuéllar" 
de sesenta, habi tantes en Marqués de Ur-
quijo, 21, autores del t imo de 90 pese
tas que el día 25 del pasado mes fué víc
tima, en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, Pe t r a Luengo. 

Un engaiío más.—Don Miguel Díaz Ta-
raviilo, dueño de un establecimiento de 
la calle de la Magdalena, denunció a un 
desconocido que se presentó en aquél y 
a pretexto de que tenía que regalar imas 
joyas hizo que le acompañara un depen
diente con cinco sortijas, que valen 2.500 
pesetas, a las oficinas del Mediodía, en 
las que desapareció el sujeto con las 
joyas. 

Al cor tar e! bacalao.—En una tienda 
de la Torrecilla del Leal, 21, el depen
diente Pedro Arribas Salgado, seccionó un 
dedo inadvei^idamente con ¡a guillotina 
a Nieves Grima. Ugena, de once años, 
que vive en Zurita, 25. 

ESTOCOLMO, 6 .— Ayer se celebró, 
en presencia de más de 12.000 espec
tadores, el pr imer par t ido de "foot
ball" de la serie que Jugará en Suecia 
el Español, de Barcelona, ac tual cam
peón de España , que luchó con t ra una 
selección de los Clubs de Estocolmo. 

En las t r ibunas se hal laba el Rey 
de Suecia, acompañado del príncipe Eu
genio y numerosas personalidades. 

Las músicas tocaron los himnos na-
c'onáles de los dos países y, después 
de los saludos de rigor, comenzó el par 
tido, duran te el cual, y sobre todo des
de que comenzó el segundo t iempo se 
observó una enorme superioridad del 
equipo español. 

Los jugadores españoles entus iasma
ron al públic(\ espec'almente Zamora 
y Padrón siendo aclamadisimos al fi
nal del pal'tido, que termJnó con la vic-
íorial del Español por cinco tantos con
t r a uno. 

« « -s-
N . B.—El Eppañol jugó con t ra el 

Stoekholm Fotbaligorbund. 

Lawn tennis 
Cocliet g a n a e! campeonato de 

WimWedon 

WTMBLEDON, 6. — Torneo interna
cional de "lavírn-tennis". E n la final, Co-
chet h a derrocado a Boro t ra por 6-4, 
6-3 y 6-4. 

Fina l de dobles 

pañola. La salida se d a r á a las siete 
de la mañana , en el paseo de Camoens. 

P rueba del Club de Chamar t ín de la 
Rosa. La salida se da rá a las ocho de 
la mañana , en el Hotel del Negro. 

Ca r re ra ¿el D. Ferná,ndez. A las 
ocho. 

EL wm\i EN m SEBieiii 
El turismo bien entendido y practica

do lleva consigo apare jada íntimamen
te la práct ica del deporte correspon
diente a la estación del año que t rans
curre, y asi como aquellos tur is tas que 
viajan en invierno buscan el deporte de 
¡a nieve, el del "squis" y el patín, asi 
como las ascensiones peligrosas a regio
nes de las nieves perpetuas y de los 
grandes ventisqueros sin temor a la si
ma que se abre a sus pies, o a la luz 
que puede arrastrar los , los deportistas 
que visitan las ciudades veraniegas gus
tan de otras clases de deportes, como 
son aquellos que, casi indistintamente, 
pueden practicarse en cualquiera de las 
estaciones del año. 

La ciudad de San Sebastián, eminen
temente turista, visi tada a diario, lo 
mismo casi en invierno que en el vera
no, ha sabido comprender bien los gus
tos y las necesidades del turista, y sin 
escatimar gastos y por todos los medios 
a su alcance, que son muchos, ha pro
curado cultivar el deporte en casi to
das sus manifestaciones, llegando a al
canzar en este sentido jus ta y bien ad
quirida fama, por la buena disposición 
que ha dado a los campos de deporte y 
la situación excelentemente higiénica 
que éstos ocupan, muy superior con mu
cho, a las de otras ciudades, que no dis-

T ̂ TkT-r̂ T^Tir. /. 1-1 1 4--J í2 . ¡poncn de una atmósfera sana y pura 
LONDRES, 6 . - E n el par t ido í m a l ^ ^ m o la de la capital donostiarra, que 

de dobles, ALi^ISON y VANRYONI el Cantábrico se encarga de iodonizar y 

B'LM)BID.—-Aflo XIX.-—Núm. 6.2S8 

iifcirmaciéii Cemercia, 

(nor teamericanos) vencieron a Grego-
ry y Collíns, por 6-4, 5-7, 6-3, 10-12, 6-4. 

Carreras de caballos 
N u e s t r a s apreciaciones 

P r i m e r a car re ra , premio Emission: 
LOMBARDO. 

Seg-unda, premio Le Sancy: M E N -
DIGORRIA, "Albeisa". 

Tercera, premio Alcanices: ATLAN-
TIDA, "L 'Eneo" . 

Cuar ta , premio Martorel l : MIC (cua
d ra ) , "Nora" 

Quinta, premio Oyarzun: STRAIGHT 
LJNE, "Gor tyna" . 

Ciclismo 
ClasiScación desBués de la sépt ima 

e tapa 
PARI.S, 6. — La clasificación general 

de la Vuel ta ciclista a F r a n c i a des
pués de la sépt ima e tapa se h a esta
blecido como sigue: 

t , FRANTZ. 
t , LEDUCQ. 
f, FONTAN. Tiempo: 42 h. 28 mi

nutos 28 s. 
4, Dossche, 45 h. 28 m. 36 s. 
5, De Waele, 45 h. 29 m. 26 s. 

Aui 

hacerla vivificante. 
Dispone San Sebastián de un gran Hi-

arieiera ie especiaciiiis 

ÍDTA 8. IjBiies,-

PortugaJ; Adrián I I I , Eugenio I I I , Pps. ; 
Quillano, Ob.; Colomano, pbro.; Procopio, 
Aqulla, Priscila, mrs. ; Auspicio, Ob. • 

La misa y oficio divino son de Sta. Isa
bel, con rito semidoble y color blanco. 

NOVENAS A N. SKA. B E L CAKMEN 
Parroquias.—<;armen: 10,30, misa can

tada con Exposición; 6,30 t., manifiesto, 
ejercicio, sermón, señor Tortosa; reserva, 
letanía y salve. Covadonga: 7,30 t.. Expo
sición, estación, rosario, sermón, señor 
Benedicto; ejerci,3io, reserva y salve.— 
Concepción: 7 t., Maniflesto, estación, ro
sario, sermón, señor Sanz de Diego; re
serva y salve.—S. José: 10, misa cantada 
con Exposición; 7 t.. Exposición, rosario, 
ejercicio, sermón, señor León; reserva y 
salve.—S. Jerónimo: 9, misa solemne con 
Exposición; bendición y reserva; 6 t.. 
Exposición, ejerciólo, sermón, señor Váz
quez Camarasa ; bendición, reserva y sal
ve.—S. Millán: 10, misa mayor con Expo
sición; 7,30 t., Exposición, estación, rosa
rio, sermón, señor García Colomo; i-eser-
va y salve.—Santiago: 10, misa solemne 
con sermón, señor Her re ro ; 7 t., eiatación, 
rosario, sermón, señor Tortosa, y reser
va.—Sta. Bárbara : 11, misa canta,da con 
Exposición; 7 t., maniflesto, estación, ser
món, P . A, Risco, S. J.; reserva y salve.— 
Stos. Jus to y Pas tor (40 Horas ) : 8, Expo
sición; 10, misa cantada ; 7 t., estación, 
rosario, sermón, señor Rubio Cercas; le
tanía y salve.—S. Andrés: 10, misa so
lemne con Exposición; 6,30 t.. Exposi
ción, estación, rosario, sermón, señor Ro
mero; ejercicio, reserva y salve.—Salva
dor:, 10, misa cantada ; .7,30 t.. Exposi
ción, sermón, señor Lobo; reserva, leta
nía y salve. 

Ig!e: 'as.—Calatravas: 7 t., Exposición, 
rosario, sermón, señor Benedicto; ejerci
cio, reserva, letanía y salve.—Carmelita-
de Sta. Ana: 7,30 t.. Exposición, rosario, 
sermón, P . Luis de S. José, C. D.; ejerci
cio, reserva y salve.—Cristo de la Salud: 
8, rosario y ejercicio; 11, misa cantada 
con Exposición, ejercicio y bendición; 7 
t;, maniflesto, sermón, señor Martínez; 
ejercicio, reserva y salve.—S. Pascual ; 
6,30 t., rosario, sermón, P . Mur, francis
cano; ejercicio, letanía y salve. 

(Este periódico se publica con censu-
•Stos. Isabel, reina d e ' r a eclesiástica.) 

ZAKZUiELA (Jovellanos, 4).—A las 7 
y a las 11, El Romeral (exitazo). 

COMiEDíA (Príncipe, 14).—Compañía 
de Apolo.—A las 8, Bohemios y La gui
t a r r a (enorme éxito de Sevilla, Carreño 
y los maestros Fuentes y Navarro).—A 
las 11, La verbena de la Pa loma y La 
gu i ta r ra (éxito incomparable). 

ESLAVA (Pasadizo de San Ginés).— 
Compañía Martori.—A las 7 y a las 11 
(despedida de la compañía. Populares ; 
butaca, cuatro pesetas) . El proceso de 
Mary Dugan (éxito sensacional). 

PAVÓN (Embajadores, 11).—A las 7 
y a las 11, gran programa de varietés 
y Edmond de Bries (gran éxito). 

Í L A T I N A (Plaza de la Cebada, 1).— 
A las 7 y a las 11, ¡Oiga...! ;Oiga...! y 
éxito formidable del nuevo cuadró "Cla
vel de Sangre". E n este cuadro toma 
parte la bailarina española "Trigueñi ta" 
y los tocadores Pa t ena (padre e hijo) 
y el " a s " del cante flamenco "El Ame
ricano". 

Í F U E N C A B B A L (Fuencarral , 143).— 
Compaf'ía Luis Casaseca.—4,45 (popu
lar) , Madrid-Chajlestón.—7 y 11, Ma-
drid-Charlestón (éxito inmenso). 

TEATKO PAS.DÍSAS (Alcalá, 96).— 
Compañía Harito-Barreto-Ballester.—7 y 
11 (programa cómico, dos horas de r isa) . 
La caza del oso (Chueca). El terrible 
Pérez (éxitos colosales de r isa) . Buta
cas, dos pesetas. Lunes, el mismo cartel. 

CIBCO P A B I S í í (Plaza del Rey, 8).— 
6,30 tarde , g ran función de circo. Éxi
to de la extraordinaria "Astur iani ta" . 
Nuevos interesantes números.—10,45 no
che, escogida función de circo. Doce 
noche, luchas grecorromanas. P r imer 
"match", Favre contra Mrna. Segunda, 
Werhan contra Cziruchin. Tercera, el 
asombroso Kley, alemán, contra Meyer-
hans. 

CINE Í D K L CALLAO (Plaza del Ca
llao).—6,30 y 10,30 ( terraza) . Diario Me
tro. ¡Ríe, payaso, ríe!, por Lon Chaney. 
Una peste de boxeo. Té pa ra tres, por 
Lew Cody y Aileen Pringle. 

CINE AVEN-CDA (Pi y Margall , 15). 
6,45 y 10,45, Gato Félix. El salvamento 
del "Dornier 16". Reposición de la su
perproducción Pa ramoun t Beau Geste. 

PALACIO BiE LA MÚSICA (Pi y Mar
gall, 13; teléfono 16209).—A las 6,45, Ha-
rold, Chariot y Pampl inas : Marino de 
agua dulce. El navegante. El circo.—A 
las 10,45, Chartot, campeón de boxeo. BI 
colegial. El hermani to . 

CINiE IDEAL (Doctor Cortezo, 2).— 
6 y 10,30, E n familia. Exposición de 
Barcelona. Reportaje número 7. El apo
cado (Jean Ar thu r ) . La novela de Ti-

Uita .(Luisa Fazenda) . Mañana lunes. 

p rograma de estrenos, entre ellos, Por 
mal camino (Bessie Lowe). 
^ CINEMA ARGUELLES (Marqués de 
Urquijo, 11; teléfono 33579).—A las 6,30 
y 10,45, dos superproducciones de Emil 
Jannings : Faus to y Varíete. 

CINE DE LA F L O B (Alberto Agui
lera, 2).—Sección continua. Tarde, sa
lón. Noche, te r raza : El caballero pira
ta, por Ramón Novarro, que se proyec
tará, a las siete y a las doce aproxi
madamente, y otras . 

CINE ALCALÁ (al aire libre), fren
te estación "Metro" Principe Vergara. 
A las 10,30, El sobre sellado. Susana la 
detective. Críspulo entre caníbales. 

FKONTOiN JAI-ALAI (.Alfonso XI, 6). 
A las 4,30 tarde. Pr imero, a remonte : 
Ucin y Tacólo contra Ostolaza y Zu-
meta. Segundo, a pala : Zubeldia y Oohoa 
contra Gallar ta I I y Pérez, 

LOS D E L LUNES 
2 ; A K Z Ü E L A (Jovellanos, '4).—A las 7, 

El santo de la Is idra y Doloretes (bu
taca, dos pesetas).—A las 11, despedida 
de la compañía y beneficio de Felisa 
Herrero con su g ran creación El Ro
meral . 

COMEDIA (Príncipe, 14).—Compañía _ 
de Apolo.—A las 8 (dos pesetas buta- ;= 
ca).. La Gran Vía.—A las 11, El pobre ig 
Valbuena y La gui ta r ra (éxito enorme i^ 
de Carreño, Sevilla y los maestros Fuen- j = 

' tes y Navar ro) . = Célebres marcas 
ESLAVA (Pasadizo de San Ginés).— ,p ll^r I T G T " C I 

A las 11 (debut de la compañía cómica ;g IVl U S 1 Ü . L< 
Sánchez Ar iño -Garc í a León Pera les ) , ' 

omovii ismo 
Nuevo coche en el mercado español: 

el M a r q u e t t e 
I E n el ja rd ín del Hotel iRitz se cele-
¡bró anoche un banquete ofrecido por 
la General Motores Peninsulares, pa
ra la presentación del "Marque te" a los 
concesionarios de toda E s p a ñ a y a las 
personalidades deport ivas. 

Creemos que la presentación en pú
blico se h a r á pronto. 

Podemos resumir diciendo que se t ra 
t a de un nuevo coche fabricado por 
Buick, de su misma calidad, pero a un 
precio inferior. 

El buen funcionamiento está compro
bado, y en cuanto a la p r imera impre
sión, es un coche confortable, elegante. 

Programa del día 
E.^curs;oiiisino 

E l Nuevo C. Excursionista, al Pau la r . 
La Deport iva Excursionista, también 

al Pau la r . 
De los Amigos de" las Cumbres, a la 

Boca del Asno. 
Ciclismo. 
• P r u e b a de la Unión Velocipédica E s -

i!|!!l!l[!¡l!!llllll!lll!lll[l[!lllllil¡!llll¡lll¡i¡lllli!i!1illlll!llllllll||¡|l¡il¡!l^ 

pódromo en Lasarte , a quince minutos 
de la capital, ampliOj de cómodas tribu
nas, donde se verifican durante el, vera
no y en otoño grandes carrera,s, con pre
mios de crecidas sumas, cpie se disputan 
las principales cuadras españolas y ex
tranjeras, casi siempre en presencia de 

los Reyes y de sus Altezas, que sienten, 
como es har to sabido, especial predilec
ción por este sport, que tiene mucho a 
su vez de espectacular. El lujo en las 
tr ibunas y en el campo son las carac
terísticas de esta fiesta en la que la 
moda impone sus gustos en las toaletas 
femeninas, dándose cita en Lasar te lo 
más escogido de la Sociedad donostia
rra, madri leña y parisina. 

E n el hermoso Circuito, para automó
viles, único en España y superior a mu
chos del extranjero, según propias de
claraciones de los mejores corredores, de 
cuidado pavimento, largas rectas y cur
vas bien t razadas que alejan todo peli
gro, se celebran car re ras de velocidad 
y resistencia pa ra las que se inscriben 
las casas constructoras de mayor re
nombre, atrayendo a la ciudad esos días, 
s innúmero de automóviles y forasteros 
que t ransforman a la Bella Easo, en 
una gran urbe mundial, pletórica de ani
mación y de vida. 

En los hermosos y elegantes campos 
de " tenn is" y de "golf", el elemento jo
ven pasa insensiblemente las horas de
dicado a su "sport" favorito a sus di
versiones predilectas. 

Y como si no fuera bastante para el 
tur is ta toda clase de "sport", estos dis
tinguidos deportes, dispone también la 
capital norteña sin rival de tres amplios 
y hermosos frontones, donde cuadros de 
los más afamados pelotaris practican 
el deporte vasco por excelencia, el jue
go de pelota, bien a mano, ya a pala o 
ya a cesta, jugando como en las mejores 
canchas conocidas. 

Las regatas, puede decirse que se ce
lebran casi a diario en la hermosa bahía 
de La Concha, donde yolas y balandros, 
canoas automóviles y traineras, se dis
putan premios en presencia de la Rea! 
Familia, que a veces toma parte en e! 
regateo, y de numeroso público que in
vade el gran mirador del elegante pa
seo de la Concha, situándose en los pun
tos estratégicos desde donde mejor pue
de apreciar el menor detalle de la lucha 
emuladora y la destreza del patrón de 
la "Ciaboga." 

Las regatas de t ra ineras son el espec
táculo que más interés despierta en el 
pueblo, calculándose en más de cien mi! 
ol número de personas que presencia 
esta lucha t i tánica de los hijos del mar, 
de los bravos pescadores de la costa 
vasca, de nuestros arractzales singula
res, hombres de músculos de acero, in
cansables en la lucha con el m a r em
bravecido, en medio de las montañas de 
agua qUe levanta el temporal y la ga
lerna. 

Los concursos de natación, y, sobre 
todo, las fiestas que prepara y organiza 

gl el aristocrático Club Náutico, son mun-
gj dialmente conocidas. 
g | Y p a r a complemento, se suceden los 
^ i días festivos y muchos laborables, las 
g:l corridas de toros, corridas en las que 
5ii llena la plaza público extranjero y afi-
'=É.\ clonados a la fiesta nacional que acu-

COTIZACíON DiE ALGODONES 

BARCELONA, 6.—Algodones: Liver
pool.—Julio, 9,63; septiembre, 9,68; octu
bre, 9,63; diciembre, 9,66; enero, 9,66; 
marzo, 9,60; mayo, 9,71; julio, 9,69. 

BESÜMEN SEMAN.-iL 

Después de la liquidación de junio, 
que se efectuó el martes , y como con
secuencia de la misma, la Bolsa apare
ce en franca monotonía. Los vencimien
tos de! día primero influyen poco en el 
negocio bursátil que durante la semana 
ha sido escaso. 

Los Fondos públicos, en general, cie
r ran con alguna ventaja sobre los cam
bios a que fueron cotizados al cortar 
el cupón. Escepoionaimente el Interior 
pierde 0,30 en las pr imeras series, y el 
Exterior abandona has ta un cuartillo. El 
4 por 100 Amortlzable se mantiene a 
77,70. El 5 por 100 1920, mejora de 92,90 
a 93. El 1917 se ha cotizado muv irre
gularmente, .a 90,75. 90 50, 90,50, 90,75 y 
9125. El 1926. firme, a 100.75. El 1927, ii-
bre, mejora de 101,25 a 101.60 y 101,75. 
El con impuestos abrió a 88,75, llegó a 
88,95 y quedó a 88,80. El 3 por 100 1928 
sube 0,10, a 72.20. El 4 por 100 pasó 
de 88,10 a 88,80, y ei 4,50 por 100 mejo
ró un cuartillo, de 91,50 a 9175. 

La Deuda Ferroviaria, irregular. Mien
t ras los títulos al 5 por lÓO suben de 
100 a 101. para quedar a 100,90, los 4,&0 
ceden de 91,40 a 91,30 y 91,15. 

Los valores municipales se mantienen 
en sus posiciones, con reducido negocio. 
En el grupo bancario se registran las 
siguientes alzas y bajas: Sube el Cen
tral de 210 a 214, y cierra a 213. El Es
pañol de Crédito se apunta a favor siete 
puntos, pasando , de 468 a 475. Baja el 
Banco de España, de 576 (cambio des
pués de descontar el dividendo), á 574. 
Hipotecario decae de 489 50 a 486. Cata
luña se cotiza una vez a 106, sin divi
dendo. Los demás no varían o no apa
recen en el mercado. 

Los valores eléctricos, inactivos. La 
Chade tuvo tres cambios, a saber:. 717, 
722 y 721. Mengemor descuenta dividen
do y queda a 274 contra 279. La Madri
leña, en caima, a 146. Telefónica, pre
ferentes, mejoran de 1Q4,50 a 104,60. Las 
ordinarias están ausentes. Del grupo mi
nero, las Rif pierden terreno; portador 
ceden de 630 a 628, y nominativas, de 
590 a 585. Guindos se hicieron a 114, ga
nando dos enteros. Felgusra, sin divi
dendo, quieta, a 84. 

El corro de "ferros" aparece en fran
co abandono. Alicantes cierran a 551,75 
contra 552. Nortes ceden de 614,50 a 613. 
Tranvías, invariables, a 130, y "Metro", 
a 180, con un entero de pérdida. 

Los Monopolios, firmes, a 239 Taba
cos y 138 Petróleos. La Azucarera se 
apunta sucesivas ventajas desde 65,50 a 
66, 66,75 y 67. 

Los Explosivos subieron 17 pesetas el 
día de la liquidación de junio, colocán
dose a 1.158. Siguió una ligera reacción, 
a 1.160, 1.162 y 1.161, pero el viernes ba
jaron 11 puntos, a 1.150, cambio de con
tado y de fin de mes. 

Cambios monetarios durante la Se
mana: 

Dól. Fran. 

..... 27,50 
27,85 
27,25 
27,10 
27.15 

Lib. 

*33,98 
33,84 
33,77 
33,61 
33.61 

&ancnez Armo- i^a rc i a i^eon i-eraies;, g Í ^ H D I S T O P H F I I den has ta de los más apar tados extre-
Don Cloroformo (homenaje a su autor ; I j ^ O K . I D 1 U r M H, g ¡ ĵ ^og ¿g la Península, pues los carteles 

¿!&vnw ^ri?^ h '̂ ^rt • 111 A 1 1'^ Blodelos desde 600 jjesetas ==: de las corridas de toros son inmejora-
l'AVUW (Jimbajadores, 11). A las r | g Precios muy reducidos íSi bles, tanto por el ganado bravo que en 

y a las 11, despedida del g r a n p r o g r a - i g - , . ^ 1 ; ellos se lidia, como por los diestros en-
ma de varietés y de Edmond de Bries | | f l ^ e A e o i l E n C o m p a n y i j cargados de torearle 

^ C A E " ^1 Es San Sebastián la meca del depor-
= 3 . A .» JLLI. ^ ! tista, por eso a ella acuden verdaderas 
i Av. C. Peñalver, gá. Tel. 1312 1^ caravanas de turis tas , que siempre sa-
g gl tisfechos y complacidos prometen volver 
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s | encantada, que encanta a su vez a cuan-
liilll¡!¡i|lil¡!¡l!l!!lllillllllililll!!ll!i!il!lll!illl!lliill!il|l|lll|!illlim^ la visitan. 

(éxito extraordinario) . 
LATINA (Plaza de la Cebada, 1).— 

Tarde, no h a y función por celebrar el 
banquete a los autores de ¡Oiga...! 
¡Oiga...!—A las 11, ¡Oiga...! ¡Oiga...! y 
éxito formidable del nuevo cuadro "Cla
vel de Sangre". E n este cuadro toma 
par te la bailarina española "Trigueñi ta" |= 
y los tocadores P a t e n a (padre e hijo) y | g 
el " a s " del cante flamenco "El Ame
ricano". 

F C E N C A B E A L (Fuencarral , 143).— 
Compañía Luis Casaseca. — 7, Madrid-
Charlestón (butacas, las mejores, dos 
pesetas).—11, Madrid-Charlestón (éxito 
grandioso). 

CIBCO P A B Í S H (Plaza del Rey, 8).—• 
10,45 noche, despedida del Trío Lara . 
Éxito de la notabilísima "Astur iani ta" 
Doce noche, monumenta l p rograma de 
luchas. Pr imera , Schulz, cont ra Kamp-1 
fer. Segunda, fuerza contra fuerza: Mrna 
contra Werhan . Tercera, Fuliaondo, e! 
Vasco, español, contra el famoso negro 
Johnson, campeón de Kemerún. 

CINE D E L CALLAO (Plaza del Cfi-
llao).—6,30 y 10,30 ( terraza) , Diario Me
tro. Bajo el frac, por Edmund Ixswe. Ej i 
enemigo, por Lilliam Gish. 

CINE AVENIDA (Pi y Margall, 15; 
6,45 y 10,45, De punta en blanco, por 
Johnny Hinnes, y La nieta del Zorro, i 
por Bebé Daniels. I 

PALACIO-DE LA MÚSICA (Pi y Ma)-
gall, 13; teléfono 16209).—A las 6,45 y ' 
10,45, Semana Española. Llegar a tiem
po. Delicias turcas . Las de Méndez. 

CINEMA ARGUELLES (Marqués d e , 
Urquijo, 11; teléfono 33579).—A las 6,30, 
y 10,45, El pequeño Robín. Los amigos 
del marido. La dama del armiño. ' 

"CINE ALCALÁ (a! aire libre), frente ' 
estación "Metro." Principe Vergara.—A ' 
las 10,30, El mal de las esposas. El doc
tor Jack. Aerotontos (dibujo). I 

FBONTON JAI-ALAI (Alfonso XI, 6). | 
A las 4,30 tarde . Pr imero, a remonte: I 
Oohotorena y Tacólo contra Izagui r ro ' 
(J.) y Echániz (J . ) . Segundo, a remon i 
te : Alberdi I I y Solaberrl contra Fi tero > 
y Egusquiza. 

•st * •» I 

(El aminí'Jo de los espectáculos no su
pone aproba-oión ni recomendación.) [ 

s ic in i f ica " - • . ".• " • * 

BANCO D E E S P A S A 

La situación al 6 de Julio 

ACTIVO: Oro en Caja, 2.561.478.428,84; 
corresponsales y agencias del Banco 
en el extranjero, 97.252.139,09; plata. 
718.097.566,72; bronce por cuenta de la 
Elacienda, 4.195.828.18; efectos a co
brar en el día, 47.941.190,52; descuen
tos, 531.347,884,82 pagarés del Tesoro, 
90.350.849,27; pólizas de cuentas de cré
dito y créditos disponibles, 144.001.510 04; 
pólizas de cuentas de crédito con garan
tía y créditos disponibles, 1.247.718.693,71; 
pagarés de préstamos con garantía, 
47.594.133; otros efectos en Car tera , 
3.904.248,51; corresponsales en el Reino, 
4.650.837,92: Deuda amortizable al 4 por 
100 = 1928, 344.474.903,26; acciones de 
!a Compañía Arrendatar ia de Tabacos, 
'.í 500.000; acciones del Banco de Esta
do de Marruecos, oro, 1.154.625; accio
nes del Banco Exterior de España, 
3.000.000; anticipo a! Tesoro público, 150 
millones; bienes inmuebles, 27.030.827,11; 
diversas cuentas, 92.866.228.03; Tesoro pú
blico, 41.724.891,09. Total, 6.127.559.^94,02. 

PASIVO: Capital del Banco, 177 mi
llones; fondo de reserva, 33 millones; 
fondo de previsión, 18 millones; reser
va especial, 14 millones" billetes en circu
lación, 4.349.083.600; cuentas corrientes, 
955.052.886,33; c u e n t a s corrientes en 
oro, 811.811,68; depósitos en efectivo, 
6.113,830,04; dividendos, intereses y otras 
obligaciones a pagar, 122.165.528,97; ga
nancias y pérdidas, 2.258,623,73; suscrip
ción de Deuda amortizable al 5 por 100, 
R. D. 7 mayo 1929, 201.285.264,50; Teso
ro público, 290.533.439,86; saldos de las 
cuentas del activo, 41,724,891.09. Total, 
6,127.559.894,02. 

La Chade en Buenos Aires 
BUENOS AIRES, 6. — La Compañía 

Hispano Americana de Electricidad ha 
inaugurado ayer, en el puerto de Bue
nos Aires, las fábricas mayores de! 
mundo. 

Ei señor Cambó, presidente de la Com
pañía y el alcalde de la capital, señor 
Cantillo, pronunciaron discursos con mo
tivo de este acto, al que asistieron nu
merosos representantes del Cuerpo diplo
mático y otras muchas personalidades. 

Constitución ele na coíisorcio 
eléctrico 

BILBAO, 6.—Se acaba de firmar un 
convenio entre la S. E. Babcock Wileox, 
la Compañía Euskalduna, el Banco de 
Vizcaya, un grupo eléctrico internacional, 
la General Internacional Electric y la 
Compañía A. E. G. Thompson, francesa, 
en unión de la Sociedad Ibérica de Cons
trucciones Eléctricas para la constitución 
de una Sociedad española, con el capital 
de 10 millones de pesetas, que se dedica
rá a la construcción de material para fe
rrocarriles eléctricos en Bilbao. 

•-•;-".''';;ÍMn se a b a n d o n e Vd. y tome J a r a b r <:. .-V-'-yi 

rf fr. í t» - I ; 

'•ÍA * ' 

\ Estimula el apetito; regenera ei fíí^^íj 
\ organismo y aleja todo peligro Sf^í? 

de agotamiento. 
Cerca de medio siglo de éxito creciente. 

\ n - " h n d o por la Real Academia de Mediciiu 

•'•' .»í -V * ' : 

Pedid JARABE SALUD 
para evitar Imitaciones. 

' ' •^•TSi^^asK*áí'si.-íSi 

ANUNCIO OFICIAL 
El "Boletín Oficial" de la zona de Pro

tectorado español en. Marruecos, corres
pondiente al día 25 de junio último, pu
blica las bases del concurso a que ha
brá de ajustarse la provisión de las pla
zas de personal facultativo vacantes en 
el Protectorado de España, entre las cua
les figura una de ingeniero de Montes, 
otra de ayudante de Agrónomos, otra 
de ayudante de Montes, tres de perito 
agrícola y una de preparador químico. 

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias en la Dirección General de 

' 'arruecos y Colonias antes del día 25 
del actual. 

BIBLIOGRAFÍA 

Biblioteca Hernando 
E n ésta colección de novelas que pue

den ponerse en todas las manos, acaba 
de publicarse "El corazón de un estu
diante", del ilustre escritor católico Adol
fo de Sandoval. Precio, 3,50 en rústica 
y 5 en tela. Librería H.ernancio, Arenal, I I 
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TO INTEGRO DEL OYECTO DE CONSTITUCIÓN 
Régimen de Gobierno, la Monarqma constihicionaL Se conserva íntegro el articulo 11 de la Constitución actual y se reprodu
ce el 12 sobre régimen de Enseñanza. Se crea un Consejo del Reino, con facultades pbernalivas, consultivas y de interven
ción legislativa. Una mitad de consejeros de carácter permanente, por derecho propio o designación del Rey, y la otra 
mitad electiva. Cámara única; la mitad délos diputados, por sufragio; 30 por nombramiento real y el resto elegidos por clases 

El proyecto de Constitución que ayer 
se leyó en la Asamblea dice: 

TrrULO PRIMERO 

De la Nación y del Estado 

Artículo 1." España es una nación' 
constituida en Estado políticamente uni
tario. Su régimen de gobierno es la Mo
narquía constitucional., 

Art. 2.» Unos mismos Códigos regi
rán en toda la nación, salvo las espe
cialidades de índole civil que reconozcan 
las leyes. ^ . • 

Art. S." Son parte integrante de la 
nación: el territorio sujeto a la sobe
ranía española, dentro y fuera de la Pe
nínsula; cuantas personas residen en el, 
salvo si tienen otra nacionalidad, y las 
que, sin haber perdido la naturaleza es
pañola, con arreglo a la Constitución, re
siden en el extranjero. , , , 

El Gobierno del territorio colonial su
jeto a la soberanía española, se regirá 
por leyes especiales. 

Art. 4.° El Estado ejerce la sobera
nía, como órgano permanente represen
tativo de la nación. ' , . . „ . , 

Art. 5." La soberanía es indivisible 
El Estado no podrá, bajo ninguna for
ma, cederla, compartirla, ni delegarla to
tal o parcialmente. 

Art. 6.° El sistema constitucional del 
Estado español responde al doble prin
cipio de diferenciación y coordinación de 
Federes. 

Art. 7." Es deber fundamental del 
Estado velar por su propia seguridad in
terior y exterior, por la integridad de la 
nación en su doble concepto personal y 
territorial y la del patrimonio espiritual 
y material de los españoles, y por el 
libre y ordenado desenvolvimiento de la 
vida individual, colectiva, municipal y 
provincial, con arreglo a las leyes y es
tatutos. . , 

Art. 8." El idioma oficial de la na
ción española es el castellano. 

Art. 9.° La bandera y el escudo de 
España son los únicos emblemas oficia
les de la nación española. 

Art. 10.—^Las normas de Derecho con
venidas con otras naciones, y las concor 
dadas, una vez ratificadas y promulga
das, son obligatorias en el reino. 

Art. 11. La religión católica, apostó
lica, romana, es la del Estado. La nación 
se obliga a mantener el culto y sus mi
nistros. 

Nadie será molestado en el territorio 
español por sus opiniones religiosas, ni 
por el ejercicio de su respectivo culto, 
salvo el respeto debido a la moral cris
tiana. 

No se permitirán, sin embargo,^ otras 
ceremonias ni manifestaciones públicas 
que las de la religión del Estado. 

TITULO SEGUNDO 
De la nacionalidad 

• • • -=SO'«-^^^^^^S'f •C=i=- • • • 

NORMAS PARA REALIZAR LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
gos que tengan aneja autoridad o Ju
risdicción. 

Corresponde, cumplida la edad legal: 
Primero. A los que posean la naciona

lidad española por reconocimiento de ley 
constitucional. 

2.» A los que obtengan la naturaliza
ción privilegiada, desde elinomento mis
mo de ganarla. 

3." A los que obtengan carta de natu
raleza, cinco años después de haberla 
logrado y de residir habitualmente en 
España. 

Art. 21. Los derechos civiles y políti
cos de los subditos coloniales españoles 
se regirán por leyes y disposiciones es
peciales. 

TITULO TERCERO 

De los deberes y derechos 

de los españoles y de la 

protección otorgada a su 

vida individual y colectiva 

y de la ciudadanía 

Art 12. La nacionalidad española se 
reconoce por ley constitucional, o se ad
quiere por naturalización. 

Art. 13. Son españoles: 
Primero. Los hijos de padres españo

les, aun cuando el nacimiento acaeciere 
fuera de España. 

2." La mujer extranjera que contrae 
matrimonio con un español. 

3.0 El extranjero que hubiera gana
do vecindad en territorio del reino. 

Art. 14. La naturalización puede ser 
común o privilegiada. Una y otra con
fieren al naturalizado los derechos y 
obligaciones inherentes a la nacionalidad 
española, incluso los de la ciudadanía, 
con arreglo a lo establecido en el artícu
lo 20. 

Art. 15. La naturalización común es 
concesión graciosa del Poder público, y 
se otorga por carta de naturaleza. 

Art. 16. La naturalización privilegia
da se adquiere mediante el ejercicio del de
recho de opción, o por manifestación ex
presa de voluntad de los que aspiren a 
ella. Pueden obtenerla: 

Primero. Los hijos de extranjeros que 
nazcan en territorio español. 

2.° El extranjero cuyo padre o madre 
hayan poseído y perdido la naturaleza 
española antes o después del nacimien 
to suyo. 

3.» La mujer española, en el caso de 
que hubiere dejado de serlo por su ma
trimonio con un extranjero, después de 
disuelto con efectos legales en España 
el Vínculo matrimonial. 

4." El extranjero cuya habla natal y 
la del país a que pertenece sean la 
española. 

5." El que hubiere poseído y perdido, 
por cualquiera causa, la nacionalidad es
pañola, si solicitare su recuperación des
pués de volver al reino. 

Quienes la hubieren perdido por ad
quirir la de un Estado de habla españo
la, podrán recuperarla sin necesidad del 
último requisito. 

6.» Los naturales de territorio de Pro
tectorado español. 

Las leyes determinarán las condiciones 
de cada una de estas categorías de na
turalización, y señalarán taxativamente 
los casos en que el Estado podrá ejer
cer la facultad extraordinaria de dene
gar su concesión, por motivos de seguri
dad pública u otro interés nacional. 

Art. 17. La nacionalidad española se 
pierde: 

Primero. Por adquirir voluntariamen
te naturaleza en un país extranjero. 

2." Por entrar al servicio de una na
ción extranjera, o de su Gobierno, sin 
licencia del Rey. 

Art. 18. Las leyes españolas, con las 
modificaciones de Derecho internacional 
privado que hayan admitido, obligan y 
protegen a los españoles, dentro y fuera 
del reino. 

Obligan a nacionales y extranjeros en 
territorio español: 

Primero, Las leyes penales, de Po
licía, de Seguridad pública y de Sanidad. 

2.° Las normas de Derecho interna
cional privado vigentes en España. 

3." Las normas de orden público In
ternacional, imperativas o prohibitivas, 
admitidas en leyes del reino. 

Art. 19. Los extranjeros residentes 
en España se equiparan a los españoles: 

Primero. En cuanto a la protección 
de sus personas y bienes. 

2." En cuanto al goce de las garantías 
otorgadas en el Título III, con excep
ción de las que en él se reconocen ex
clusivamente a loa nacionales. 

3.° En cuanto al goce de los dere
chos civiles y a la obligación de obser
var y cumplir las leyes, decretos, regla
mentos y demás disposiciones que estén 
vigentes en el territorio español, todo 
ello con las excepciones y limitaciones 
establecidas en las leyes. 

4.» En cuanto a la sumisión a la Ju
risdicción y resoluciones de los Tribuna
les y demás autoridades de la nación 
española. 

5." En cuanto a la obligación de con
tribuir a los gastos del Estado, la pro
vincia y el Municipio, sslvo lo dispues
to en las leyes y en con/enios interna
cionales. 

Los extranjeros podrán dedicarse al 
ejercicio de toda profesión para -«uyo 
desempeño no exijan las leyes títulos es
peciales de aptitud, expedidos por las 
autoridades españolas. 

Art. 20. La ciudadanía española atri
buye el disfrute de los derechos políticos 
y faculta para el ejercicio de los car 

Art. 22. Todos los españoles están 
obligados: 

Primero. A defender la Patria con las 
armas, o en cualquiera otra forma que 
prescriba la ley. 

2." A contribuir a loa gastos del Es
tado, la provincia y el Municipio, en la 
medida que, con relación a sus haberes, 
establezcan las leyes. 

3.» A dar a los hijos que tuvieren y a 
los menores confiados legalmente a su 
cuidado, la instrucción elemental, por los 
medios a su alcance, o haciendo que asis
tan a la escuela primaria pública. 

4.» A desempeñar cargos que las le
yes, en beneficio general, declaren de 
acpetación forzosa, 

5.» A obedecer, dentro de las leyes, los 
mandatos de la autoridad competente, 
coadyudar a su debido cumplimiento, y 
procurar el descubrimiento de los deli
tos de carácter público. 

6.» A levantar las cargas y rendir to
das las prestaciones ciudadanas que las 
leyes les impongan. 

Ar t 23. Los derechos de las perso
nas son los siguientes: 

Primero. Ningún español ni extran 
Jero podrán ser detenidos, sino en los 
casos y en la forma que las leyes pres
criban. 

2." Todo detenido será puí;sto en li
bertad, o entregado a la autoridad judi
cial, dentro de las veinticuatro horas si
guientes al acto de la detención. 

Toda detención se dejará sin efecto o 
se elevará a prisión, dentro de las se
tenta y dos horas de haber sRlo entre
gado el detenido al juez competente. 

La providencia que se dictare se no
tificará al detenido, dentro del mismo 
plazo. 

3.° Nadie podrá ser preso, sino en vir
tud de mandamiento del juez competente. 

El auto en que se haya dictado el 
mandamiento, se ratificará o repondrá, 
oído el presunto reo, dentro de las se
tenta y dos horas siguientes al acto de 
la prisión. 

4.° Toda persona detenida o presa sin 
las formalidades legales, o fuera de los 
casos previstos en la Constitución^ y las 
leyes, será puesta en libertad, a petición 
suya o de cualquier «spañol. 

5." Nadie que no sea el juez compe 
tente podrá penetrar en el domicilio de 
un español o extranjero residente en 
España, sin su consentimiento. 

El registro de papeles y efectos se ve
rificará siempre a presencia del interesa
do o de un individuo de su familia, y, en su 
defecto, de dos testigos vecinos del mis
mo pueblo. " ' 

Ningún español ni extranjero po
drán ser procesados, ni sentenciados, si
no por el juez o Tribunal competentes, 
en virtud de leyes anteriores al delito 
y en la forma que éstas prescriban. 

7.° Los españoles y extranjeros resi
dentes en España podrán comunicarse 
libremente por correspondencia, cuyo se
creto sólo podrá quebrantarse legalmen
te, y en ningún caso revelarse, por la 
autoridad gubernativa. 

Todo auto judicial de detención o de 
registro de correspondencia, será mo
tivado. 

8." Las leyes penales sólo-̂  tendrán 
efecto retroactivo en cuanto favorezcan 
al presunto reo, si éste no fuera delin
cuente habitual. 

9.° Todo auto de prisión o de registro 
de morada, será motivado . 

10. No podrá concederse en ningún ca
so la extradición de un súbditrf español. 

11. Ningún español podrá ser compeli-
do gubernativamente a mudar de do
micilio o de residencia. 
12. Ningún español podrá ser expatria

do, ni a ninguno podrá prohibirse gu
bernativamente la entrada en el terri
torio nacional. 
13. Todo español estará facultado para 

emigrar a países extranjeros. 
^Los derechos reconocidos en este ar

tículo, se ejercerán conforme a las le
yes que los regulen, y sin más excep
ciones que las que ellas establezcan. 

Art. 24. El matrimonio y la vida fa
miliar estarán bajo la especial protec
ción del Estado. 

Las leyes protegerán la maternidad 
contra todo género de actos y propagan
das a, ella opuestos, ampararán la in
fancia y defenderán a la juventud con 
tra la explotación, la ignorancia y el 
abandono moral. 

La educación e instrucción de la pro
le serán facultad y obligación natural de 
los padíes, sin perjuicio de los derechos 
y deberes supletorios del Estado. 

Art 25. La propiedad, como facultad 
de gozar y disponer entre vivos y "mor-
tis causa" de los bienes, y obligación co
rrelativa de usarlos de modo que no le
sione el interés general, está garanti
zada por la Constitiición. Las leyes fija
rán los límites a que deberá estar su
jeto ese derecho, en consideración a su 
fin individual y social. 

Nadie estará obligado a pagar contri
bución que no haya sido establecida por 
las Cortes o por Corporaciones legalmen
te autorizadas para imponerla. 

No se impondrá jamás la pena de con
fiscación de bienes. 

Nadie podrá ser privado de su pro
piedad, ni de ninguno de los derechos 
que la integran, sino por autoridad com
petente, por causa justificada de inte
rés público, consignada en las leyes, y 
previa siempre :1a justa indemnización. 
Si no procediere el requisito de la indem
nización, los jueces ampararán y, en su 
caso, reintegrarán en la posesión al ex
propiado. 

La enseríarfiza 
y el timábalo 

Art. 26. Cada cual es libre de elegir 
su profesión y de aprenderla como me
jor le parezca. 

Todo español podrá, dentro de la Cons
titución y de las leyes, fundar y soste 
ner establecimientos de instrucción y de 
educación. 

Al Estado corresponde expedir los tí
tulos profesionales y establecer las con
diciones que deberán reunir los que pre 
tendan obtenerlos y la forma en que 
han de probar su aptitud. 

Art. 27. Todos los españoles serán 
admitidos a los empleos y cargos pú
blicos, según su mérito y capacidad. 

Art. 28. Todo español o extranjero 
podrán, dentro de las leyes, por sí mis
mos, o ei) unión de los de su oficio, 
contratar libremente su trabajo. 

No se entenderá que es libre el con 
trato, y, por consiguiente no tendrá va
lidez, cuando en él se pacte a perpetui 
dad, o se establezcan jornadas agotado
ras, salarlos usurarios o condiciones de 
trabajo nocivas para la, salud. 

La cesación en el trabajo por parte de 
patronos y de obreros, será también li
bre; pero las leyes podrán declararla ilí
cita cuando se acuerde con carácter de 
generalidad para fines no económicos, o 
tenga por objeto o por resultado privar 
a una o varias poblaciones de elementos 
vitales, o paralizar funciones públicas o 
servicios de interés común. 

El trabajo de los españoles gozará de 
la especial protección del Estado, den
tro y fuera de España. 

El Estado proveerá, con el concurso 
de las clases interesadas, por el seguro 
o por otros medios, a la conservación de 
la salud y capacidad de trabajo del obre
ro manual o intelectual, y a las conse
cuencias económicas de la enfermedad, 
la vejez y los accidentes que procedan 
del riesgo profesional. 

Asimismo, encaminará su acción tu
telar a facilitar a los obreros, mediante 
su trabajo productivo, el mínimo del ne
cesario sustento, y a la constitución de 
patrimonios familiares para la clase me
dia y la del trabajo manual. 

Derechos po
lít icos 

Art. 29. Los dereichos de los españo
les en su vida de relación, son los si
guientes: 

Primero. Emitir libremente sus ideas 
y opiniones, dé palabra o por escrito, va
liéndose de la imprenta o de otro proce
dimiento semejante, sin sujeción a la 
censura previa, 

2." Reunirse pacíficamente con sus 
conciudadano^. 

3." Asociarse con sus conciudadanos 
para los fines de la vida tiumana, consti
tuir con ellos personas jurídicas dotadas 
de la capacidad civil que las leyes les 
reconozcan, y coligarse con los de su ofl-
cio o profesión para la defensa y el me
joramiento de sus intereses. 

4." Intex-venir como ciudadanos en los 
negocios públicos. 

5." Dirigir peticiones, individual o co
lectivamente, al Rey, a las Cortes y a 
las autoridades. 

El derecho dé petición no podrá ejer
cerse por ninguna clase de fuerza arma
da. Tampoco podrán ejercerlo individual
mente los que formen parte de una fuer
za armada, sino o8n arreglo a las le
yes de sü instituto, en cuanto tengan re
lación con éste. 

Los derechos reconocidos en este ar
tículo se ejercerán conforme a las leyes 
que los regulen, y sin más excepciones 
que las que ellas establezcan. 

Art. 30. Las leyes dictarán las re 
glas oportimas para asegurar a los es
pañoles en el respeto recíproco de sus 
derechos, sin menoscabo de los de la na
ción, ni de los atributos esenciales del 
Poder público. 

Determinarán, asimismo, las respon
sabilidades civil y penal a que han de 
quedar sujetos los ministros de la Coro
na, jueces, autoridades y funcionarios 
de toda clase que atenten a los derechos 
aquí enumerados, y establecerán los re
cursos, que el ciudadano podrá utilizar 
para obtener por la vía judicial el res
peto de sus prerrogativas. 

Art. 31. Los derechos enumerados en 
este título no podrán suspenderse, sino 
temporalmente, en los casos y en la for
ma que la ley estrictamente señale. 

Toda restrlción establecida con carác
ter general al ejercicio de tales derechos, 
se acomodará a lo preceptuado en la ley 
a que se hace referencia en el Titu
lo VII. 

LA MONÁRQÜII 
TITULO CUARTO 

Pe la Monarquía, de la 

-sucesión a la Corona 

: y de la Regencia 

cho relativa a la sucesión a la Corona, 
se resolverá por una ley, previa propues
ta del Gobierno, oyendo al Consejo del 
reino. 

Art. 34. Las personas a quienes la 
Constitución llama a suceder en el Tro
no, que haya,n hecho cosa por que me
rezcan perder el derecho a la Corona, 
serán excluidas por una ley. También 
será necesaria una ley para excluir al 
heredero de la Corona, Cuando, de modo 
irremediable se halle física o mental
mente incapacitado para el ejercicio de 
las funciones constitucionales de la Rea
leza. 

En uno y en otro caso, los derechos 
del excluido pasarán íntegros al des
cendiente o pariente más próximo, vivo 
o concebido al abrirse la sucesión a 
la Corona, a menos que la ley haya ex
cluido a la estirpe entera por causa de 
indignidad. 

Ar t 35. En el comienzo de cada Rei
nado prestará el Rey ante las Cortes 
juramento de guardar la Constitución y 
las leyes. Idéntico juramento habrá de 
prestar ante ellas el inmediato suce
sor, al llegar a serlo o al cumplir los 
dieciséis años, para que las Cortes le 
reconozcan y proclamen heredero de la 
Corona. 

Art. 36. Cuando reine una hembra, 
el Rey consorte no tendrá parte ningu
na en el gobierno del reino. 

Art. 37. El Rey es menor de edad 
hasta cumplir los dieciséis años, 

Cuando el Rey fuere menor de edad, su 
padre o ñiadre, abuelo o abuela, y, en 
defecto de todos ellos, el heredero de 
la Corona, según el orden establecido en 
la Constitución, entrarán, desde luego, a 
ejercer la Regencia, 

Para que el heredero de la Corona ejer 
za la Regencia necesita haber cumplido 
veinte años. Los ascendientes del Rey, 
sólo podrán ejercer la Regencia mientras 
permanzcan viudos. 

Art. 38. El Rey, que no podrá ser je
fe de otro Estado, sin consentimiento de 
la Cortes, residirá habitualmente en el 
reino. 

Cuando haya de ausentarse de él por 
menos de seis meses, o se halle incapa
citado físicamente para el ejercicio de 
las funciones que la Constitución le atri
buye, podrá, oído el Consejo del reino, 
designar persona o personas que, tem
poralmente las ejerzan, de entre las que 
la Constitución llama expresamente P.1 
desempeño de la Regencia en cualquie
ra de los casos en que hubiere lugar a 
ella. 

Cuando la Incapacidad del Rey proce
da de enfermedad que no le permita ha
cer por sí mismo la designación antedi 
cha, incumbirá ella, con idéntica limita-

tes, si lo estiman conveniente, declarar
la apertura de la Regencia del modo que 
la Constitución establece. 

Ar t 39. Cuando las Cortes hayan de
clarado la apertura de la Regencia, en
trarán a ejercerla por este orden: el 
hijo primogénito del Rey, si ha cum
plido diez y seis años; el Rey o Reina 
viudos, mientras permanezcan en este 
estado; el ascendiente más próximo del 
Rey, si no ha contraído nuevas nup^ 
cias, y el heredero de la Corona, si es 
mayor de veinte años. -"' 

Cualquiera otra causa de incapacidad 
de los llamados a esta Regencia o a la 
del Rey menor, distinta de las qij¡e con
signa el artículo 37, habrá de ser de
clarada por una ley. 

Art. 40. Si no hubiese ninguna per
sona a quien corresponda el derecho de 
Regencia, o el heredero de la Corona 
no tuviese la edad requerida, las Cor
tes, a propuesta del Gobjerno, oyendo 
al Consejo del Reino, nombrarán una, 
tres o cinco personas para que desem
peñen la función de Regentes. 

Hasta que se haga este nombramien
to, gobernará provisionalmente el Rei
no el Consejo de ministros. 

La Regencia nombrada por las Cor
tes será sustituida por el heredero de 
la Corona en cuanto cumpla éste la 
edad legal. Toda Regencia terminará en 
cuanto cese o desaparezca la causa que 
la motivó. 

Art. 41. El Regente, o la Regencia, 
en su caso, ejercerán toda la autori
dad del Rey, en cuyo nombre se pu
blicarán los actos de Gobierno. 

El Regente, o la Regencia en su ca
so, prestarán ante las Cortes juramen
to íie fidelidad al Rey, y de guardar la 
Constitución y las leyes. 

Si las Cortes no estuviesen reunidas, 
el Regente, o el Consejo de ministros 
en su caso, las convocará inmediata
mente. Entretanto, el Regente prestará 
juramento ante el Consejo de ministros 
y el del Reino, con promesa de reite
rarlo ante las Cortes tan luego como 
se hallen congregadas. 

Ar t 42. Será tutor del Rey menor 
de edad la persona que en su testa
mento hubiere nombrado el Rey difun
to, siempre que sea española de naci
miento; si no lo hubiere nombrado, se-

Art 48. La Comisión permanente del 
Consejo del Reino será oída por la Co
rona: 

Primero. Para la designación del Re
gente temporal, motivada por ausencia 
o incapacidad física del Rey. 

2." En los casos de disolución de las 
Cortes antes de que expire el período 
legal de su mandato. 

3.» En los de nombramiento de jefe 
del Gobierno. 

El Rey podrá ampliar estas consul
tas al Consejo en pleno. 

Art. 49. Corresponde a la Comisión 
permanente tramitar las denuncias de 
los diputados sobre abusos, errores o ne
gligencias de la gestión ministerial, de
liberar sobre ellas y, en su caso, ele 
varias con su informe al Rey. 

Art 50. El Gobierno habrá de oír al 
Consejo del Reino: 

Primero. Para la designación de_ Re
gente temporal, en el caso del artículo 
38. 

2." Antes de proponer a las Cortes la 
solución que se haya de adoptar res
pecto de los llamamientos sucesorios a 
la Corona, las dudas de hecho o de de
recho que surjan con motivo de esa 
misma sucesión, las designaciones de 
Regente, Regencia o tutor del Rey me
nor cuando hubiere lugar a ellas, los 
contratos matrimoniales del Rey y del 
inmediato sucesor a la Corona, la abdi
cación del Rey y la ratificación de la 
paz. 

3." Antes de declarar la guerra y de 
firmar la paz. 

4.° Antes de ratificar los Tratados 
que no requieran ley especial, y las 
cláusulas secretas de los que la requie
ran. 

5." Antes de adoptar solución sobre 
cuantos asuntos graves afecten a las re
laciones exteriores o concordatarias, a 
las normas fundamentales de la econo
mía nacional y a la defensa del terri
torio por mar, tierra y aire. 

6.° Siempre que por decreto u otra 
disposición emanada del Poder ejecutivo 
se haya de hacer uso en todo o en 
parte del territorio nacional de las fa
cultades extraordinarias previstas en la 
ley de orden público. 

7." Siempre que por decreto hayan de 
ser disueltas las Mancomunidades mu-
nicipsJes o provinciales o se hayan de 
derogar las cartas municipales, intermu
nicipales, provinciales o interprovincia-

rá tutor el ascendiente m a s próximo 
que no haya contraído nuevas nupcias 
Esta misma norma se aplicará para la 
tutela del Rey que sea civilmente In-] les. 
capaz. Ar t 51. El Consejo del Reino aseso-

Cuando no haya persona a quien co- rara al Rey y al Gobierno en cuanta* 
rre.'ponda de derecho la tutela del Rey 
menor o incapacitado, las Cortes nom-

El Tribunal Supremo conocerá de la* 
causas contra los diputados. 

Ar t 57. Él cargo de diputado ser i 
incompatible con el ejercicio de cual
quier otro del orden civil, militar y 
judicial. 

Se exceptúan de esta regla cuantos 
desempeñen en Madrid funciones oficia: 
les docentes, y los diputados proceden
tes de representación corporativa pecu
liar del cargo que ejerzan. 

Los diputados a quienes el Gobierno 
o la Real Casa confieran pensión, em
pleo o coniisión con sueldo, cesarán eo 
su cargo, sin necesidad de declaración 
alguna, si no hubiesen participado a las 
Cortes la renuncia quince días después 
de haber obtenido aquéllos. 

Ar t 58. Las Cortes 'del Reino se 
constituirán del siguiente modo: 

Primero. Una mitad de los diputados 
será elegida por sufragio universal di
recto en la forma que la ley determina
rá, por provincias y en Colegio nacional 
único. El número de los elegidos por 
cada provincia será, uno por cien mil 
almas. 

2.» Treinta diputados serán designa
dos por nombramiento real. 

3.° LOS demás serán elegidos en co
legios especiales de profesiones o cla
ses, según la forma que determinará la 
ley. 

Serán electores de sufragio directo to
dos los españoles de ambos sexos, que 
hayan cumplido la edad legal, con las 
solas excepciones que la ley taxativa
mente establezca. 

Serán electores en los Colegios espe» 
ciales los españoles de ambos sexos, que 
se hallen inscritos en el respectivo censo 
profesional o de clase, por reunir las 
condiciones que para cada caso fijará la 
ley. 

Art. 59. Las C o r t e s se reunirán 
anualmente durante un período que, en 
cada año natural, no será menor de cua
tro meses. 

Corresponde al Rey convocarlas, disol
verlas y suspender y cerrar sus sesio
nes, i 

Art. 60. A toda convocatoria de Cor
tes acompañará un mensaje de la Co
rona, refrendado por el Gobierno, en 
que se especifiquen las reformas que pre
ferentemente se hayan de someter a los 
Diputados elegidos, durante el curso de 
su mandato. 

Las Cortes serán abiertas y cerradas 
por el Rey, en persona o por sus mi
nistros; pero no podrán deliberar en pre
sencia del Rey. 

Las Cortes habrán de ser inmediata
mente reunidas o convocadas tan luego 
como vacare la Corona, y cuando la au
sencia o incapacidad del Rey se prolon
gare más allá de los plazos que señala 
el título cuarto. 

También habrán de ser convocadas 
dentro de los tres meses siguientes a 
su disolución o a la expiración del man
dato de las anteriores. 

Art. 61. Las Cortes elaborarán el re
glamento para su régimen interior, ajus
tado a las bases que la Constitución y 
la ley orgánica del Poder legislativo es
tablezcan; resolverán, así sobre las ca
lidades de los diputados como sobre la 
validez de la elección, en los casos que 
ellas mismas no declaren grave; nom
brarán su presidente, sus vicepresiden
tes y secretarios, y distribuirán a sus 

brarán tutor, a propuesta del Gobierno, 
oyendo al Consejo del Reino; pero en 

miembros en secciones y comisiones, pa-
consultas le sean encomendadas e-spon- ra la mayor eficacia de los trabajos que 
táneamente por el uno o por el otro, jles incumben. 

Los ministros de la Corona, a soli-! Habrá el número de sesiones plena-

oión, alĵ  Gobierno, oyendo-al Consejo del; este caso la designación no-podrá re-
reino. 

Transcurridos seis meses desde que co
menzó la ausencia o incapacidad del Rey, 
sin que se hubieren hecho designacio
nes para proveer a la una o a la otra, 
o, caso contrario, transcurrido el mismo 
plazo desde que esas designaciones se 
hicieron, sin que haya desaparecido la 
causa que las motivó, podrán las Cor-

caer en quien ejerza la Regencia. 
Las relaciones privadas de la Familia 

Real, en cuanto no afecten a tercero, 
se regirán en todo lo demás por las 
reglas generales del Derecho civil, en 
lo que no resulten modificadas por la 
Constitución o por el estatuto que pu
diere dictarse, de acuerdo con ello, por 
el Poder ejecutivo. 

CL REINO 
TITULO QUINTO 

De! Rey y del Consejo 

del Reino : 

Art. 32. La Monarquía constitucional 
española es hereditaria. El Rey legítimo 
de España es don Alfonso XIII de Bor-
bón. 

Art. 33. La sucesión al Trono de Es
paña seguirá el orden regular de primo-
genitura y representación, siendo prefe
rida siempre la, línea anterior a las pos
teriores; en ia misma línea, el grado 
más próximo al más remoto; en el mis
mo grado, el varón a la hembra, y en 
el mismo sexo, la persona de más edad 
a la de menos. 

Extinguidas las líneas de los descen
dientes legítimos de don Alfonso XIII de 
Borbón, sucederán, por el orden estable
cido, los descendientes legítimos de sus 
hermanas, sus tías, hermanas de su pa
dre, y los descendientes legítimos de és
tas. 

A falta de descendientes de doña Isa
bel II, sucederán, por el orden antedi 
cho, los de don Femando VII, o los de 
sus hermanos, si no estuvieren exclui
dos. 

Si llegaran a extinguirse todas estas 
líneas, se hará por ley el llamamiento 
que más convenga a la nación. SI no se 
hubiere hecho ninguno antes de morir el 
Rey, : lo harán las Cortes, a propuesta 
del Gobierno, oído el Consejo del reino. 

Cualquiera duda de hecho o 'de dere-

Art. 43. La persona del Rey es sa
grada e inviolable. 

Al Rey está atribuida la función mo
deradora, y en virtud de ella, ejercerá 
las prerrogativas que requiera el man
tenimiento de la independencia y ar
monía de todos los Poderes, con arre
glo al texto constitucional. 

La potestad de hacer las leyes resi
de en las Cortes con el Rey, quien las 
sancionará y promulgará. 

Corresponde también al Rey la po
testad de hacer ejecutar las leyes, la 
de cuidar de que en su nombre se ad-
m.inistre justicia pronta y cumplida, la 
de velar por la defensa nacional, ase
gurar la continuidad de la política ex
terior en las relaciones diplomáticas y 
comerciales con las demás potencias y 
de la política interior en los asuntos 
económicos y sociales, y mantener la 
unidad y soberanía del Estado. 

Art. 44. Para el asesoramiento del 
Poder moderador en, el ejercicio de las 
prerrogativas enumeradas en el artícu
lo anterior, existirá un Consejo del Rei
no, al cual corresponderán, además de 
las facultades gubernativas, consultivas 
y de intervención legislativa que la 
Constitución le atribuye, la de decidir, 
como órgano de justicia constitucional, 
con jurisdicción delegada del Rey, sobre 
los conflictos, responsabilidades y recui--
sos especificados en el articulo 47. 

El Consejo del Reino se compondrá 
de un presidente, nombrado y separa
do libremente por el Rey; un vicepre
sidente y un secretario general, elegi
dos de entre los consejeros por el Con
sejo en pleno, y de un número de vo
cales correspondiente al de secciones que 
lo integren, designados en la forma y 
con las condiciones que a continuación 
se determinan. 

Una mitad de los consejeros ocupará 
sus puestos con carácter permanente, 
bien por derecho propio o bien por de
signación del Rey. 

Serán consejeros por derecho propio, 
sin cubrir número, el inmediato suce
sor a la Corona, cuando haya cumplido 
diez y seis años, y los hijos del Rey y 
del Inmediato sucesor a la Corona que 
hayan llegado a la mayor edad civil. 

Todos los demás consejeros habrán 
de tener treinta y cinco años cumpli
dos. 

Serán también consejeros del Reino 
por derecho propio: 

Primero. El Arzobispo de Toledo, Pri
mado de España. 

2.° El capitán general del Ejército, y, 
si hubiere más de uño, el de mayor an
tigüedad. 

3." El capitán general de la Armada, 
con la misma norma establecida en el 
número anterior. 

4."> El presidente del Consejo de Es
tado. 

5." El presidente del Tribunal Supre
mo de Justicia. 

6."> El presidente del Tribunal Supre
mo de Hacienda pública. 

7.° El presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina. 

8.» El fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia. 

9.» El decano-presidente de la Dipu
tación permanente de la grandeza. 

Los restantes consejeros permanentes 
serán designados con carácter vitalicio, 
por iniciativa del Rey. 

La otra mitad de los consejeros, será 
electiva. De ellos, una tercera parte será 
elegida por sufragio universal directo en 
colegio nacional único, y las otras dos 
terceras partes serán designadas en co
legios especiales profesionales o de cla
se que la ley determinará. 

Tanto los Consejeros designados por 
el Rey, como los elegidos por sufragio, 
deberán reunir las condiciones determi
nadas por ley. 

Art. 45. El mandato de los vocales 
no vitalicios del Consejo del Reino será 
personal y durará diez años. 

La ley orgánica del Cons,ejo del Reino 
establecerá las reglas sobre inviolabili
dad e inmunidad de los consejeros, y 
los casos de incapacidad. 

El cargo de consejero será Mlcompa-
tible con el de diputado a Cortes, con 
el de ministro de la Corona y con cual
quier otro del orden civil, militar o ju
dicial, salvo aquéllos que, con arreglo a 
la Constitución o a la ley orgánica, de
terminan la capacidad ijara consejero 
del Reino. ** 

El Consejo del Reino funcionará de 
modo permanente, en la forma que de
termine su reglamento. Podrá bajo la 
presidencia d e l Rey, , deliberar sobre 
asuntos extraños a sus funciones judi
ciales. 

Art. 46. El Consejo del Reino cons
tará de una Comisión permanente, de 
uña sección especial de Justicia y de 
otras cuyo número y atribuciones se 
fijarán por ley. 

La sección de Justicia constará de 
quince vocales y de nueve las demás. 

Formarán la Comisión permanente: el 
presidente y el vicepresidente del Con
sejo, los presidentes de seccjón, un con
sejero elegido por cada una de las sec 
clones y el secretario general del Con 
sejo, que lo será de la Comisión. 

También formarán parte de la Comi
sión permanente los ex presidentes del 
Consejo del Reino, en tanto sean con
sejeros, y siempre que el número total 
de vocales de aquélla no pase de once. 

Art. 47. Corresponde al Consejo del 
Reino, cómo órgano jurisdiccional: 

Primero. Resolver las competencias y 
los recursos de queja entre los repre
sentantes del órgano ejecutivo y los del 
judicial. 

2.» Conocer de los recursos por In-
constitucionalidad o ilegalidad de las le
yes, reglamentos y disposiciones gene
rales, a que hace referencia el título 
undécimo. 

3.» Juzgar a los ministros de la Co
rona, consejeros del Reino, presidente, 
fiscal, pleno. Salas, presidentes de Sala 
y riiagistrados del Tribunal Suprejno. 

4." Resolver en definitiva sobre la va
lidez de la elección de los diputados, en 
los casos que las Cortes sometan a su 
decisión por razón de su gravedad. 

Le corresponderá también proponer al 
Rey el nombramiento de presidente, pre 
sldentes de Sala, fiscal y magistrados del 
Tribunal Supremo. 

La ley regulará el ejercicio de cada 
ana de las facuitaces consignadas en 
este artículo. 

citud suya o por acuerdo del Consejo, 
podrán.y debwán -ser oídos por -éste so
bre los asuntos mencionados en el pre
sente artículo y en el anterior. 

Art. 52. El Consejo del Reino, por 
propia iniciativa o cuando lo reclamen 
el Gobierno, el presidente de las Cor
tes o un número de diputados que no 
sea inferior a la décima parte del to
tal, examinará los proyectos y proposi
ciones de ley votados por aquéllas. 

El Consejo, que deliberará en pleno, 
podrá, por acuerdo adoptado con la con
currencia de dos terceras partes de sus 
vocales, devolver a las Cortes el pro
yecto o proposición con las observacio
nes a que hubiere lugar, reclamando so
bre ellos nueva deliberación. Terminada 
ésta, podrán las Cortes rechazar las ob
servaciones formuladas, siempre que ¡se 
halle presente la mitad más uno de los 
Diputados. 

El texto definitivamente aprobado por 
las Cortes se someterá a la sanción del 
Rey, quien podrá concederla o negarla, 
consultado o no nuevamente el Consejo 
del Reino. 

Art. 53. También será necesario oír 
al Consejo del Reino, en materia legis
lativa: 

Primero. -Cuando en casos excepcio
nales y de extrema urgencia no sea po
sible, por la morosidad de las Cortes, 
sancionar una ley en tiempo hábil, y el 

\ Gobierno crea indispensable su promul
gación, sin perjuicio de someterla pos
teriormente a nueva deliberación del ór 
gano legislativo. 

2." Cuando, por estar disueltas las 
Cortes y ser el caso, asimismo, excep 
cional y de urgencia, el Gobierno se cre
yera en la necesidad de adoptar reglas 
o disposiciones qué, según la Constitu 
ción, deberían ser objeto de una ley. 

Evacuada por el Consejo en pleno la 

rías que la ley orgánica determine. Sólo 
en los casos que exijan reserva podrán 
celebrarse por las Cortes en pleno se
siones secretas. 

Las resoluciones de las Cortes se adop
tarán por mayoría de votos. La vota/-
ción definitiva de las leyes requerirá la 
presencia de la mitad más uno de los 
diputados. 

Ar t 62. El Rey con su Gobierno res
ponsable y las Cortes tendrá exclusiva
mente la iniciativa de las leyes; pero las 
referentes a política exterior y concorda
taria, defensa nacional o reforma consti
tucional, y las que impliquen rebaja de las 
contribuciones o aumento de los gastos 
públicos, serán de exclusiva iniciativa del 
Rey con su Gobierno responsable. 

Se exceptúan de esta disposición las 
proposiciones de ley relativas a gastos 
e ingresos que obtengan la previa con
formidad de una quinta parte de los 
diputados. 

Art. 63. Serán necesariamente mate
ria de ley: 

Primero. La adopción de cuantas re
soluciones exijan esta solemnidad, según 
el título cuarto. 

2.° La fijación, al comienzo de cada 
reinado, de la dotación del Rey y su 
familia. 

3.° La enajenación, cesión. o permuta 
de cualquiera parte del territorio espa
ñol. 

4.» La aprobación de la declaración de 
guerra y ratificación de paz hecha por 
el Rey. 

5." La incorporación de cualquier otro 
territorio al territorio nacional. 

6.° La admisión de fuerzas extranje
ras en el Reino. 

7.° La ratificación de los Tratados de 
alianza ofensiva, de los que estipulen dar 
subsidios a una potencia extranjera, y 
de todos los que puedan obligar indivi-

oonsulta sobre la procedencia o impro- dual mente a los españoles, 
cadencia de su implantación, podrá el ^ ' 
Gobierno promulgarlas por decreto, el 
cual quedará sin efecto a los dos me
ses de constituidas las nuevas Cortes, 
si en ese plazo no ha sido su texto apro
bado por ellas y sancionado por el Rey 
como ley definitiva. 

Cámara única 
TÍTULO SEXTO 

De las Cortes del Reino 

Art. 54. Las Cortes del Reino esta
rán constituidas por un solo Cuerpo le
gislador, compuesto de diputados, que 
serán elegidos por cinco años y podrán 
ser reelegidos indefinidamente. 

Art. 55. Para ser elegido diputado a 
Cortes se requerirá, sin distinción de se 
xos, ser español, haber cumplido la edad 
legal y gozar de la plenitud de los de
rechos civiles correspondientes ai esta
do de cada cual. 

Ar t 56. Los diputados serán inviola 
bles por sus opiniones y votos en el 
ejercicio de su cargo y no podrán ser 
perseguidos a causa de ellos judicial ni 
disciplinariamente. 

Los diputados no podrán ser arresta
dos, ni sufrir restricción alguna judi
cial o disciplinaria en sú libertad per
sonal, sin que se dé inmediatamente co
nocimiento a las Cortes, salvo si fueren 
hallados "in fraganti" o si las Cortes 
no estuvieren reunidas. 

Las Cortes podrán, en todo caso, sus
pender la ejecución de la medida en un 
plazo de ocho días; transcurrido el cual 
sin que recaiga decisión, quedará expe
dita la acción gubernativa o Judicial 
contra el inculpado. Suspendida la eje
cución, podrán las Cortes, dentro del pla
zo de dos meses, y por acuerdo moti
vado que se adopte con la concurren
cia de la mitad más uno de sus miem
bros, amparar la inmunidad del perse
guido, quien, en este caso, quedará bajo 
la vigilancia y responsabilidad exclusi 
va del presidente de^ las Cortes, hasta 
que se dicte sentencia. 

En ningún caso los artículos secretos 
de los Tratados podrán derogar los pú
blicos. 

8." La fijación bienal de los gastos 
e ingresos del Estado. 

9." El establecimiento, reforma orgá
nica y supresión de las contribuciores 
6 impuestos de carácter nacional y de 
los monopolios del Estado. 

10. La fijación bienal del contingente 
activo en las fuerzas de mar y tierra, 
así como su organización. 

11. La aprobación do Códigos y le
yes de carácter general relativos al De
recho público y privado, así sustantivo 
como adjetivo. 

12. La aprobación de las cuentas ge
nerales d.el Estado. 

13. La determinación del régimen a 
que deben someterse las elecciones ge
nerales, provinciales y municipales. 

14. Lft enajenación, cesión o permuta 
de bienes del dominio público, y las pro
piedades del Estado. 

15. Las bases generales del régimen 
arancelario. 

16. La emisión de empréstitos y la 
prestación directa y subsidiaria de ga
rantías por el Tesoro público. 

17. Las conversione"? de la Deuda pú
blica y la ordenación de la contabilidad 
del Estado. 

18. La determinación de las condi
ciones de ejercicio de los deberes y de--
reehos consignados en el título tercero. 

19. La fijación de las bases orgáni
cas dé los Poderes legislativo, ejecutivo 
y judicial. 

20. La fijación de las bases orgánicas 
de la Administración provincial "y mu
nicipal que se especifican en el título 
noveno. 

21. La concesión de amnistías. 
22. La adopción de toda regla de ge

neral^ observancia que imponga a los 
españoles obligaciones personales o eco
nómicas, cuyo cumplimiento se garanti
ce con sanciones que no sean meramen
te correctivas o disciplinarias, p exce
dan de los límites taxativos señalados 
en las leyes penales. 

Art. 64. Las facultades de las Cor
tes en las materias que la Constitución 
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declara de sü exclusiva competencia, no amenace o compirometa la paz geaeraJ, 
podrán ser delegadas de un modo ge 
nérlco, ni con carácter permanente, en 
el Poder ejecutivo. 
- Las autorizaciones legislativas que se 

otorguen a éste para aplicar y desenvol
ver, bases establecidas por las Cortes, se 
entenderán siempre contraídas a los 
asuntos objeto de ellas, no serán sus-
cseptibles de interpretación extensiva, y 
caducarán transcurrido que sea el pla
zo para el cual se concedieron. 

Las autorizaciones extraordinarias con-
eedidas por razones de seguridad públi
ca, o en casos de grave crisis nacional, 
para dictar disposiciones con fuerza de 
ley o completar y suplir las existentes, 
se limitarán, también, a los términos ex
presos de la rálsma autorización, y cadu
carán, igualmente, transcurrido que sea 
©1 plazo que las Cortes hubieren seña
lado. 

Art. 65. Además de la potestad legis
lativa que con el Rey ejercen las Cor
tes, les corr6si)ond¿rán las facultades si
guientes: 

Primero. Recibir al Rey, aJ sucesor 
Inmediato a la Corona, al Regente o a 
la Regencia, el juramento constitucio
nal. 

2." Resolver sobre los llamamientos a 
la Corona y la designación de Regente, 
Regencia o tutor del Rey, cuando hu
biere lugar a ellos. 

3." Aprobar los contratos y capitula-
clones matrimoniales del Rey y del in
mediato sucesor a la Corona, y la ab
dicación del Rey. 

4." Hacer efectiva la responsabilidad 
de los ministros, mediante la acusación 
ante el Consejo del Reino. 

El acuerdo de acusar a los ministros 
no se podrá adoptar sin la presencia de 
las dos terceras partes del número to
tal de diputados. 

Art. 68. Las votaciones por las cua
les aprueben o rechacen las Cortes los 
proyectos de ley y las demás propues
tas del Poder ejecutivo, no implicarán 
necesariamente la sustitución de los mi
nistros. El Gobierno y los diputados no 
podrán proponer, ni las Cortes adoptar, 
acuerdos que signifiquen confianza o des
confianza política respecto a los miem
bros del Gobierno y demás funcionarios 
del orden ejecutivo. 

Los ministros, que no podrán ejercer 
el cargo de diputado mientras desempe
ñen el de consejero de la Corona, po
drán, sin embargo, concurrir a las se
siones plenarias y a las secciones de las 
Cortés, personalmente o por delegado, 
teniendo en ellas voz sin voto; pero tan 
sólo será necesaria su presencia cuando 
sea requerida por acuerdo de las Cortes. 

Art. 67. Los diputados podrán denun
ciar al Rey, por conducto del Consejo 
del Reino, los abusos, errores o negli
gencias que advirtieren en la Adminis
tración pública. 

Las Cortes no podrán reclamar ni exa
minar expedientes que estuvieren en tra
mitación. 

El Oobiepi io 
TITULO SÉPTIMO 

Del Poder ejecutivo 

podrá el Poder ejecutivo ejercitar la® fa
cultades extra.ordinarias que le atribuye 
la ley especial de Orden público. 

El Gobierno habrá de oír previamente 
al Consejo del Reino en pleno, o a su Co
misión permanente, siempre que, por de
creto u otra disposición emanada de él, 
haya de usar, en todo o en parte del te
rritorio nacional, de esas facultades le
gales extraordinarias, cuando ellas im
pliquen suspensión o restrióoión de los 
derechos consignados en el título IIL 

Art. 73 El Estad£ será Civilmente res
ponsable, como consecuencia de actos 
realizados pOr funcionarlos del Poder eje
cutivo, bien se trate de actos legítimos, 
bien revistan naturaleza delictiva, o me
diare en ellos ciilpa por imprevisión, ne
gligencia o impericia. 

Las leyes determinarán los casos y ex
tensión de dicha responsabilidad'civil. 

Art. 74. Los ministros serán indivi
dualmente responsables por sus actos 
propios, y colectivamente, mientras ejer
zan él cargo, por las resoluciones del 
Consejo de ministros. 

La aprobación legal y demostrada del 
superior jerárquico eximirá de responsa
bilidad al inferior; pero el consentimien
to previo de la Administración pública 
o de sus representantes no será en nin
gún caso requisito indispensable para la 
apertura y validez del procedimiento ju
dicial. 

TÍTULO OCTAVO 
De la organización y ges-

Art. 68. El Rey ejerce el Poder eje
cutivo con la obligada asistencia de mi
nistros responsables, según las disposi
ciones de la Constitución. 

Ningún mandato del Rey puede lle
varse a efecto si no está refrendado por 
un ministro, que por solo este hecho se 
hace responsable, . » j 

Art. 69. El Gobierno de su majestad 
se compondrá del presidente y los mi
nistros. El Rey podrá agregar al Go
bierno ministros sin cartera. 

El presidente someterá a la aproba
ción del Rey la lista de los ministros 
y las sustitufiipnea,. de ellos a _que hu
biere lugar en el curso'de su inándáto. 

El presidente y los ministros, antes de 
tomar posesión, prestarán juramento de 
fidelidad al Rey y a la Constitución, y 
de conducirse con celo y lealtad en el 
desempeño de su cargo. 

Art. 70. Como jefe del supremo Po
der ejecutivo, corresponde al Rey: 

Primero. Dirigir la administración del 
Estado y el gobierno de la nación. 

2." Conservar el orden público Inte
rior y atender a la seguridad del Esta
do en el exterior. 

3.0 Dirigir las relaciones diplomáticas 
y comerciales con las demás potencias, 
recibir a los embajadores y ministros ex
tranjeros y admitir a los cónsules, y ra
tificar, oyendo al Consejo del Reino, los 
Tratados o las cláusulas de ellos que 
no requieran la intervención de las Cor-

4." Declarar la gfuerra y hacer rati
ficar la paz, previa consulta al Consejo 
del Reino y dando después cuenta do
cumentada a las Cortes. 

5." Dictar los reglamentos e Instruc
ciones generales necesarios para la eje
cución de las leyes, el desarrollo de au
torizaciones concedidas por las Cortes, 
la organización dentro del espíritu de 
unos y otras de los servicios públicos, 
y la implantación de normas obligato
rias sobre materias no reservadas por 
la Constitución a la exclusiva compe
tencia legislativa. 

6." Negociar, concertar y suscribir 
Concordatos con la Santa Sede, sin per
juicio de la ratificación por las Cortes, 
cuando ella procediere, con arreglo a 
lo establecido en la Constitución o en 
las leyes especiales, y ejercitar con su
jeción al Concordato los derechos pro
pios del Poder civil y los que estén atrl 
buidos al Patronato Real para presen
tación de Obispos, provisión de bene
ficios eclesiásticos y publicación de bu
las, breves y rescriptos pontificios. 

7," Cuidar de la acuñación de la mo
neda, en la que se pondrá su busto y 
nombre. 

8." Recaudar los Impuestos y decre
tar la inversión de los fondos destina
dos a cada uno de los ramos de la Ad
ministración pública, dentro de la ley de 
Presupuestos. 

9.° Otorgar, con arreglo a la Consti
tución y a las leyes, las naturalizacio
nes comunes y las privilegiadas. 

10. Conferir, con sujeción a las le
yes, los empleos civiles y las jubilacio
nes, retiros, licencias y pensiones de los 
empleados públicos y sus familias. 

11. Ejercer el mando supremo del 
Ejército y la Armada, y disponer de las 
fuerzas de mar, tierra y aire. 

12. Conceder, con arreglo a las le
yes, empleos, ascensos y recompensas mi
litares. 

13. Conferir, con arreglo a «las leyes, 
honores y distinciones de todas clases, 
así como las mercedes cuyo otorgamien 
to no estuviere reservado a las Cortes. 

14. Indultar, con arregló a las leyes, 
y ejercer las demás formas del derecho 
de gracia, 

Ar t 71. Será necesaria la interven
ción del Consejo de ministros en los 
asuntos siguientes: 

Primero. Convocatoria y disolución de 
las Cortes, suspensión y clausura de las 
sesiones. 

2." Acuerdos relativos a altos nombra
mientos. 

3." Expedientes de naturalización y de 
IndultQ. 

4.» Resolución de conflictos entre los 
distintos Departamentos, o sobre ¡-ate 
ria común a varios de ellos. 

5.° Conflictos graves de orden público 
y de política exterior. 

6." Aprobación de reglamentos gene
rales y de presupuestos y proyectos de 
ley que hayan de presentarse a las Cor
tes. 

7."* Cualesquiera otros que la Consti
tución y las leyes le encomienden. 

Art. 72. Ea los casos de evidente ries
go exterior para la seguridad del Estado, 
o de gfrave nerturbación Interior que 

tión de los servicios públicos 
ÍA.rt. 75. Los actos de mando, de ges

tión pública o privada, que requiera la 
función administrativa, se realizarán, por 
el Poder ejecutivo, con arreglo a la Cons
titución y a las leyes. 

Los actos y contratos en qué la Admi
nistración pública obre como persona ju
rídica quedarán sometidos a las reglas 
generales del Derecho privado, en la: 
forma y con los límites que las leyes es 
tablezcan; y en tales casos serán para 
ella de obligatorio cumplimiento las re
soluciones de los Tribunales, 

Art. 76. Los funcionarios públicos son 
servidores de la comunidad, y ©n el ejer^ 
cicio de sus funciones deberán atenerse 
estrictamente a lo dispuesto en la Cons
titución, en ias demás leyes y en las nor
mas dictadas por el Poder ejecutivo den
tro de sus atribuciones. 

La Constitución garantiza a los funcio
narios el respeto de su inamovilidad es
tablecida en las leyes, el libre acceso a 
la vía judicial para el amparo de todos 
sus derechos y la libertad de exteriori
zar sus opiniones, en forma que no sea 
incompatible con el desempeño normal 
de la función que les esté encomendada 
ni con las exigencias del interés público. 

Art. 77. Las reclamaciones que par-
tictllares o Corporaciones entablen ante 
la Administración con motivo de sus 
actos como gestora de los servicios pú
blicos, se sujetarán a los trámites y ob
tendrán las garantías de toda controver
sia entre partes, sin que en ningún caso 
se puedan omitir la audiencia de los in
teresados ni la obligatoriedad de la reso
lución dentro del plazo que la ley seña
lará como improrrogable. 

Ál agotarse la vía gubernativa, proce
derán siempre contra esas resc^uciones 
recursos judiciales, bien por acción que 
deduzcan los agraviados en sus derechos 
administrativos, bien por la que se In
terponga en los casos de abuso de poder 
o vicio de forma. La Administración po
drá hacer uso de esos recursos contra 
sus propios acuerdos, y se arbitrará me
dio legal para que el silencio adminis
trativo no impida su ejercicio. 

Las resoluciones de los Tribunales que 
recaigan en esos recursos serán obliga
torias para la Administración pública, la 
cual sólo podrá dejar de ejecutar los fa
llos en los casos excepcionales y en la 
forma taxativa que señala la ley y me
diante el abono de la indemnización co
rrespondiente. 

Art. 78. Los establecimientos de ense
ñanza y de educación estarán bajo la 
inspección del Estado, 

La enseñanza pública se constituirá en 
forma ordenada y orgánica, a fin de que, 
desde la escuela a la Universidad, se fa
cilite ©1 acceso a la instrucción y a los 
grados a cuantos aíiunnos posean capa 
cidad y carezcan de medios para obte
nerlos, y se procure a todos, sin distin
ción, la más adecuada preparación pro
fesional y cultural, la formación moral y 
religiosa y la educación ciudadana- que 
favorezca el robustecimiento colectivo del 
espíritu nacional. 

Para tales cometidos recabará el Es 
tado la eficaz colaboración de particu
lares y Corporaciones, sin perjuicio de la 
libertad de enseñanza. 

E3 personal docente oficial tendrá los 
derechos y deberes de ios funcionarios 
públicos. Las leyes determinarán las es
peciales obligaciones de los profesores y 
las reglas a que deberá someterse la en
señanza en los establecimientos costea
dos por él Estado, las provincias o los 
pueblos. 

Las Universidades podrán obtener por 
ley el reconocimiento de personalidad ju
rídica propia, con organización autóno
ma y patrimonio independiente. 

Art. 79. El Estado tiene la facultad de 
establecer las normas jurídicas a que ha 
de acomodarse la vida del trabajo nacio
nal, y la organizará en aquéllas profe
siones u oficios en que así lo aconseje el 
interés respectivo de las clases trabaja
doras o patronales. 

A tal efecto podrá la ley estatuir un 
sistema jerárquico de organismos parita
rios, corporativos u otro diverso con aná
loga finalidad, y atribuir a esos organis
mos la misión de reglamentar el traba
jo, aprobar contratos Individuales o co
lectivos y resolver con jurisdicción arbi
tral las diferencias que se produzcan en
tre patronos y obreros. 

La ley determinará también las condi
ciones necesarias para que dichos orga
nismos o Corporaciones sean considera 
dos como instituciones de Derecho pú
blico y gocen de plena capacidad jurídica. 

Art. 80. Podrá la ley, por motivos de 
utilidad social, atribuir el carácter de 
servicio público a determinadas indus
trias o empresas que satisfagan necesi
dades de interés general, y reconocer al 
Estado el derecho de explotarlas, con mo
nopolio o Sin él, por sí mismo, mediante 
concesión o por arrendamiento. 

También podrá reconocer ese mismo 
derecho a las Corporaciones locales, den
tro de su órbita peculiar. 

Los servicios públicos así reconocidos 
y los ya existentes se podrán organizar 
por ley como institutos o empresas au
tónomos, y gozar de bienes propios, in
gresos separados de los generales del 
Estado y especiales fondos de reserva y 
garantía. 

La ley determinará en cada caso la ex
tensión de las atribuciones y responsa
bilidades de tales organismos y las re
glas a que s© habrán de atener para la 
formación de presupuestos y rendición de 
cuentas. 

Art. 81. Los gastos propios de los ser
vicios públicos se dispondrán dentro del 
importe de los créditos autorizados para 
el presupuesto bienal, y en la forma que 
establezcan las leyes especiales de Con
tabilidad. 

Únicamente serán exigibles las obliga
ciones que se establezcan con este carác
ter en la ley bienal o en leyes especiales. 

La concesión de créditos extraordina
rios y suplementos de crédito se somete
rá a los especiales requisitos que ordene 
la ley. 

Para los efectos de la gestión adminis
trativa, el ejercicio económico durará 
doce meses; pero las Cortes votarán el 
presupuesto cada dos años, y durante 
ellos regirá idéntica ordenación de gastos 

tes por lí^es ©specdaJea y las que el Po
der ejecutivo pueda decretar en los gas
tos por razones de interés general y dea-
tro de las previsiones máximas de la ley. 

Idéntica norma regirá para el señala-
niiénto de los contingentes activos del 
servicio militar por mar, tierra y aire. 

Las leyes de Presupuestos no podrán 
contener precepto ninguno que no ha^a 
referencia a la materia de ingresos y 
gastos o a la de su recaudación o ges
tión. 

Art. 82. La enajenación de bienes de 
dominio publico, así como la adscripción 
de parte determinada de bienes privati
vos del Estado al patrimonio de la Co
rona se regirán por leyes especiales. 

Art. 83. El territorio aduanero no se 
podrá variar sino por ley. Será también 
necesaria una ley para la concesión de 
puertos y depósitos francos. 

Los impuestos se establecerán necesa
riamente por ley, y serán exigibles, sin 
necesidad de revalidación bienal, hasta 
©1 momento en que deba cesar legalmen-
te su cobro, o el en que una nueva ley 
los suprima. 

Las leyes podrán decretar exenciones 
temporales o permanentes de los impues
tos, en casos y por razones especiales. 

_Art. 84. El Gobierno presentará cada 
año a las Cortes, para su examen y apro
bación, las cuotas de recaudación e in
versión de los caudales públicos. 

A la Cuenta general deberá acompa
ñar, además d© los justificantes de la li
quidación, una Memoria explicativa del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica. 

Las Cortes resolverán, con vista de la 
Memoria y Justificantes, si procede apro
bar las cuentas y dar d© ellas al Gobier^ 
no el correspondiente descargo. 

Art. 85. La apelación al crédito y la 
prestación directa o subsidiaria dé ga
rantías por el Tesoro público no se po
drán acordar sino en virtud de ley y 
por necesidades excepcionales o gastos 
de índole reproductiva. 

La ©pMariizaGÍQri 
admin is t i^a t iva 

TÍTULO NOVENO 
De la división adminis

trativa del territorio y 

del régimen local 

suspender iodo acuMdo adoptado por las 
Corporaciones locales con ejttralírilitación 
dé atribuciones O en asunto extrañó a sü 
privativa coinpeteneia, salvo siempre los 
recxirsos a que se alude en el párrafo se
gundo del articulo anterior. 

3." Potestad de los Tribunales para co
rregir las lesiones de derecho que pro
duzcan y transgresiones de ley en que in
curran las Corporaciones locales en el 
gobierno y dirección de los asuntos y ser
vicios de su peculiar competencia. 

4.» Publicación de los Presupuestos lo
cales, que Se discutirán y votarán por 
las Corporaciones, para ejercicios econó
micos idénticos a los establecidos para el 
Estado, y contendrán necesariamente 
consignación de gastos para cada cual 
de los servicios declarados obligatorios 
por la ley, 

5." Publicación de las cuentas munici
pales y provinciales, que, debidamente 
rendidas en los períodos que señale la 
ley, serán censuradas y en su caso apro
badas por las respectivas Corporaciones 
o autoridades. 

6." Determinación taxativa por la ley 
de las facultades de Ayirntamientos y 
Diputaciones en materia de arbitrios, de
rechos, tasas, contribuciones especiales, 
recursos y exacciones de todo género, a 
fin de que los provinciales y municipales 
no se hallen nunca en oposición con el 
sistema tributario del Estado. 

La Aclmlrilsti«a-' 
cíen de ilosticia 

TITULO DÉCIMO 
Del Poder judicial 

'ROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE LAS CORTES 
•4fl9^HB 

Cámara única. Diputados por sufragio directo; elegidos en colegios especia
les y de nombramiento real. Colegios provinciales para elegir un diputado 
por cada cien mil habitantes; Colegio nacional para el resto, hasta completar 
206 representantes. La mujer, electora desde los 25 años. 176 diputados por 

clases. Cuatro meses anuales de funcionamiento mínimo 

i SE m u DELIBEBAR NI RESOLIÍEE SQBHE ACIOUCIQiS DE LOS TBIEOiLES OE JUSTICIA 

Art. 88. El territorio español, para 
los efectos administrativos, estará dividí 
do en provincias. Constituirán cada pro
vincia los términos municipales que le 
asigne la ley. 

Incumbirá al Estado organizar los ser
vicios de la Administración central en 
el territorio de provincias y mimioipios. 
También podrá establecer, para determi
nados servicios administrativos o de otra 
índole, divisiones territoriales distintas 
de la provincial. 

Art. 87. La Constitución reconoce la 
personalidad del Municipio, como asocia
ción natural de personas y bienes, deter
minada por necesarias relaciones de ve
cindad, así como la de los lugares, case
ríos y poblados, dentro de cada térmi
no municipal, siempre que formen con
junto de personas y bienes con derechos 
e intereses peculiares. 

La representación del Municipio corres
ponderá al Ayuntamiento, y la de las en
tidades locales menores, dentro de su 
órbita propia, al organismo que designe 
la ley. 

La representación legal dé la provincia, 
como circunscripción intermedia entre 
el Estado y los Municipios, corresponde
rá a las Diputaciones provinciales. 

Los organismos a quienes se atribuye 
la representación de los Municipios, las 
entidades locales menores y las provin
cias tendrán, con arreglo a las leyes, ca
pacidad para adquirir, reivindicar, con-

Art. 93. El Poder judicial se ejerce en 
nombre del Rey por los Tribunales y Juz
gados, que gozan de plena independencia 
respecto de los demás Poderes. • 

Compete exclusivamente a Tribunales 
y Juzgados la potestad de aplicar las le
yes y disposiciones de carácter geneiral 
en los juicios civiles, criminales, conten-
eioso-administrativos y cualesquiera que 
les encomienden las leyes. Los Tribuna^-
les y Juzgados no podrán ejercer funcio
nes distintas que las de juzgar y hacer 
que se ejecute lo juzgado, ni aplicar re
glamentos y disposiciones de carácter ge
neral que estén en desacuerdo con las 
leyes, ni eScaminar la constitucionalidad 
de las mismas, ni Inmiscuirse directa o 
indirectamente en asuntos peculiares de 
la Administración pública, ni dictar re
glas o disposiciones de carácter general 
para la aplicación o interpretación de las 
leyes. 

Por excepción, si no existiere procedi
miento legal para tramitalr las cuestio
nes judiciales producidas a consecuencia 
de la aplicación ~de una ley constitucio
nal o sustantiva, el Tribunal Supremo po
drá fijar provisionalmente el que haya de 
seguirse hasta que se establezca el defi
nitivo; de lo cual dará cuenta al Gobierno 
para que éste, cuando corresponda, lo co
munique a las Cortes. 

Art. 94. No existirá sino uno solo fue
ro para todos los españoles en los juicios 
comunes, civiles, criminales y contencio-
soadministrativos. 

Art. 95. La justicia en materia civil 
será gratuita para los declarados pobres 
con arreglo a la ley. En los pleitos en 
que tal declaración se hubiere hecho a 
favor del demandante, el demandado go
zará interinamente del mismo beneficio 
hasta la sentencia definitiva, la cual con
solidará ese disfrute cuando ella declare 
la temeridad del demandante en el ejer
cicio de su acción. La ampliación del 
beneficio de pobreza al demandado en la 
forma que establece el párrafo anterior 
no será aplicable, salvo disposición con-

El anteproyecto de ley orgánica de 
las Cortes del reino, aprobada por la 
sección primera de la Asamblea, se ocu
pa en el primero ds los tres títulos de 
que consta de la organización de las 
Cortes y de las calidades y modo de 
designación de los diputados. 

Las Cortes estarán constituidas por un 
solo Cuerpo colegislador, 'compuesto de 
diputados elegidos por cinco años y que 
podrán ser reelegidos, y de diputados 
vitalicios de nombramiento real. 

Los diputados serán: primero, de su
fragio directo; segundo, elegidos en co
legios especiales, y tercero, de nombra
miento real." 

El cargo de diputado es voluntario y 
renunciable antes ó después de haber 
jurado, pero la renuncia no podrá ser 
admitida sin previa aprobación de la 
elección. 

Estarán Incapacitados para ser admi
tidos como diputados: los condenados 
por sentencia firme a inhabilitación ab
soluta o a la especial para derechos po
líticos o cargos públicos, aunque hubie
ran sido indultados, de no haber obteni
do antes rehabilitación legal; los con
denados por sentencia firme a reclusión 
por más de doce años y los que, conde
nados a otras penas, no las hubiesen 
cumplido; los concursados o quebrados 
no rehabilitados legalmente; los deudo
res a fondos públicos contra los que se 
hubiese expedido apremio y cuya insol
vencia se hubiese acreditado; los con
tratistas de obras y servicios públicos 
costeados con fondos del Estado, Provin
cia o Municipio, y los qUe tengan pen
dientes reclamaciones de interés propio 
contra la Administración, con relación 
exclusivamente a la circunscripción elec
toral en que se haga la obra o servicio; 
los acogidos a establecimientos bené
ficos, los mendigos y los sometidos a vi
gilancia de la autoridad, y los funcio
narios Judiciales y fiscales, así como los 
que al verificarse la elección formen 
parte de la Sala de Justicia del Consejo 
del reino. 

El cargo de diputado será incompati
ble con ©1 de consejero del reino y con 
cualquier otro civil o militar, con la 
sola excepción de los que desempeiien 
funciones docentes en establecimientos 
de Madrid. 

Inviolabilidad e inmunidad 

cional los españoles que hayan pertene
cido o pertenezcan a las categorías si
guientes: Primera, ex ministros de la 
Corona; segunda, ex presidentes de las 
Cortes; tercera, ex consejeros del Reino; 
cuarta, individuos de número de las Aca
demias Española, de la Historia, Bellas 
Artes, Ciencias Exactas, Ciencias Mora
les y de Medicina; quinta, profesores nu
merarios de Universidades y Escuelas 
especiales; sexta, grandes de España con 
100.000 pesetas de renta; séptima, Arz
obispos y Obispos; octava, tenientes ge
nerales del Ejército y almirante de la 
Armada. También lo serán los candida
tos a cuyo favor se hubiera hecho pro
puesta por escrito firmada, a lo menos, 
por veinte mil electores. 

Lá distribución en el Colegio nacional 
de los puestos a cubrir entre los candi
datos que hubieran obtenido votos se 
hará por sistema mayoritario absoluto 

Los elegibles en Colegios 

Los diputados serán Inviolables por 
las opiniones y votos emitidos en el ejer
cicio de su cargo, por razón de las cua
les no podrán ser perseguidos judicial 
ni disciplinariamente. Tampoco podran 
ser arrestados ni sufrir restricción algu
na en su libertad personal, sin que se dé 
inmediato conocimiento a las Cortes, sal
vo si éstas no estuvieran reunidas o si 
fuesen hallados "in fraganti". 

Los diputados de sufragio directo se
rán designados eñ Votación por los elec
tores agrupados en Colegios provincia-

" ' • C a d a es o en Colegio nncionai único 
traria, en las reclamaciones que se tra-l CO1O,KÍO provincial de'iignará el número 
miten por los procedimientos especiales] ¡le diputados que con arrngio al censo 
con que la ley ampare los derechos de 
los obreros. 

Art. 96. El procedimiento judicial ha 
servar y enajenar bienes^ celebrar con-' de ser tan breve como lo permita el es 
tratos, establecer y explotar obras y ser-

corresponda PTí la proporción de uno por 
cada cien, mil sJroas. Las fracciones de 
lobiñción qiTP oxcc'ün de esa cifra sin 
legür a comp'etfir rtra"! cien mil no pro-

vicios públicos, obligarse y ejercitar • ac
ciones de toda especie. 

Ar t 88. Las Diputaciones provincia
les y los Ayuntamientos estarán encar
gados del gobierno y administración de 
los intereses peculiares de provincias y 
Municipios y de las funciones que la ley 
les señale como asuntos de su incumben-
cía y de los servicios que la Administra
ción centra! les encomiende dentro de la 
Constitución y las leyes. 

La ley determinará el sistema y modo 
de elección de las Corporaciones munici
pales, que tendrán siempre carácter re
presentativo, con la sola excepción de los 
Municipios en que haya Concejo abierto. 
También tendrán ese mismo carácter las 
Diputaciones provinciales, cuya forma de 
designación estatuirá la ley. 

Art. 89. Podrán mancomunarse, para 
todos o algunos de los fines que la ley 
reconoce a la vida municipal, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales, los 
Ayuntamientos cuyos términos estén Con
tiguos a uno o a varios de los que se 
mancomunen, amique pertenezcan a di
versas provincias. 

En estas mismias condiciones podrán 
también mancomunarse los Ayuntamien
tos para solicitar y explotar concesiones 
de obras o servicios públicos no com
prendidos dentro de la competencia mu
nicipal. 

La ley fijará asimismo las condiciones 
mediante las cuales podrán los Ayunta
mientos obtener en Carta municipal una 
organización peculiar, acomodada a las 
necesidades y circunstancias especiales 
del vecindario. 

Cuando lo aconsejen razones de orden 
público o de interés nacional, podrá el 
Gobierno, oído el Consejo del Reino, di
solver las Mancomunidades o anular las 
Cartas municipales, daudo después cuen
ta documentada a las Cortes. 

Art. 90. Las Diputaciones de dos o 
más provincias contiguas podrán agru
parse en Mancomunidades administrati
vas, previo el cumplimiento de los requl 
sitos legales, para la realización, con ca
rácter interprovincial, de los fines que 
la ley asigna a cada cual de ellas. 

También podrán mancomunarse las 
Diputaciones para la realización inter
provincial de aquellos servicios del Es
tado que la ley no atribuya con carác
ter intransferible a la soberanía, 

El régimen provincial podrá ser mo
dificado por medio dé Cartas Intermu-
nioipales o interprovinciales, que en cada 
caso y necesariamente habrán de ser ob
jeto dé una ley. 

Las Mancomunidades provinciales, así 
como las Cartas intermunicipales o in
terprovinciales, una vez establecidas le
galmente no podrán ser disuelias ni de 
rogadas sino en virtud de una ley. Sin 
embargo de esto, por razones d© grave 
interés nacional, podrá ©1 Gobierno, oído 
el Consejo del Reino, disolver las unas y 
anular las otras, dando después cuenta 
documentada a las Cortes. 

Art. 91. Los acuerdos de las Corpo
raciones locales serán debidamente pu
blicados, y la ley reconocerá a loa habi
tantes de las provincia.s y de los pueblos 
la facultad de ejercitar contra ellos ac
ciones judiciales de todas clases. 

También podrán las Corporaciones lo
cales utilizarlas, en la forma que esta/-
blezca la ley, contra cualquiera resolu
ción gubernativa que contraríe o merme 
la peculiar organización y autonoanía de 
dichas Corporaciones. 

Los miembros de laa Corporaciones lo
cales Incurrirán en responsabilidad penal 
y civil, con arreglo a las leyes, por las re
soluciones que aquéllas adopten. 

Art. 92. La organización y atribucio
nes de Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos se regirán por sus respectivos 
estatutos. Estos se ajustarán a las si
guientes normas generales: 

Primera. Mantenimiento de la sobera-

clarecimiento del caso, y en los Juicios» (i„(.iyíi aumento. Sin embargo, cada pro
civiles y contencioso-administrativos las|vincia eligirá, por lo menos, dos diputa-

•" í—:.j—*-i~- —1— i-~ .1- dos, aunque no llegue a 200.000 almas su 
población. En Colegio nacional serán de
signados tantos diputados como sean ne
cesarios para completar, con los elegi
dos en loé provinciales, el número de 
206, que será el' máximo de los designa
dos por sufragio directo. 

Loa elefridno en Coles-io nacional no 
podrán ser más de doce ni menos de seis. 

Serán electores todos los españoles de 
ambos sexos mayores de veinticinco años 
Todos tendrán el derecho y el deber de 
votar. Quedan exentos los mayores de 
.setenta años, él clero, los funcionarios 
Itsdioiales y fiscales y los notarlos en el 
territorio del Colegio notarial re.'3pect!vo. 

cuestiones incidentales, salvo las de com
petencia o acumulación de autos, no se 
resolverán previamente, sino en la mis
ma sentencia. 

Los juicios serán públicos, en la forma 
que establezcan las leyes. 

Art. 97. Al Poder judicial correapon-
derá dentro de la ley la potestad exclu
siva de procurar e inspeccionar el ade
cuado ejercicio de las funciones de Jus
ticia, y la de nombrar, remover, corre
gir y castigar a los funcionarios que 
la administren. 

La facultad de nombrar, ascender y se
parar a los magistrados, fiscales y Jue
ces cuya designación no esté reservada 
por la Constitución o la ley a otras enti
dades, cuerpos u organismos, estará atri
buida a los órganos gubernativos del Tri
bunal Supremo. 

La ley señalará las garantías y recursos 
que condicionen el ejercicio de esta fa
cultad. 

El presidente del Tribunal Supremo 
servirá de órgano de enlace de la juris
dicción ordinaria con el Gobierno para 
el ejercicio de la función gubemativo-
judicial, y por su mediación podrán los 
Tribunales dirigirse al Rey y comunicar
se con el Poder legislativo. 

Art. 98, La retribución de los magis
trados y jueces habrá de ser suficiente 
para asegurar su Independencia social 
y económica. 

Art, 09. Las leyes determinarán el nú
mero de Tribunales y Juzgados que haya 
de haber, la organización de cada cual 
de ellos. Incluso el Tribunal Supremo, sus 
atribuciones, ©1 modo de ejercerlas y las 
calidades que han de reunir los funcio
narios que los Integren, 

Los magistrados y juecea no podrán 
ser destiturdos, separados, suspensos, 
trasladados ni Jubilados, sino en los ca
sos y mediante' ©I procedimiento que 
prescriba la ley orgánica del Poder Judi
cial. En ningún caso la corrección disci
plinaria se hará efectiva por vía de tras
lado del funcionario judicial merecedor 
de ella. 

Art. 100. Los magistrados y jueces son 
personalmente responsables de toda in
fracción de ley que cometan 

Ar t 101. En las funciones de Justicia, 
el Ministerio fiscal será el órgano de co
municación entre el Poder ejecutivo y el 
judicial. 

TITULO UNDECÍMO 

De las garantías jurisdio-

especiales 
Los diputados elegidos en Colegios es

peciales serán 176, distribuidos así: cin
cuenta, uno por provincia, elegidos por 
las Diputaciones y compromisarios de los 
Ayuntamientos; diez y ocho por las Cá
maras o Asociaciones . agricolas y pe
cuarias y electores agricultores y gana
deros; diez y ocho por las Cámaras de' 
Comercio y Navegación y electores co
merciantes y navieros; diez y ocho por 
las Cámaras de Industria y Secciones de 
Industrias de las de Comercio y electo
res industriales; diez y ocho por las Cá
maras de la Propiedad y electores pro
pietarios; diez y ocho por los Colegios 
de Abogados, Procuradores, Médicos, 
Farmacéuticos, Asociaciones de Ingenie
ros, Doctores y electores de profesiones, 
para cuyo ejercicio se requiera título 
universitario; diez y ocho por las Aso
ciaciones profesionales obreras, y diez y 
ocho por los claustros de las Universi
dades, Reales Academias, Cabildos y 
otras corporaciones y Sociedades de ín
dole científica y artística. 

Para la elección de diputados elegi
dos por las profesiones se constituirán 
en Colegios especiales: Primero. Los de 
Abogados y los de Procuradores, que 
elegirán cinco. Segundo. Los de Médicos 
y los de Farmacéuticos, que elegirán 
otros cinco. Tercero. Las Asociaciones 
oficiales de Ingenieros y Arquitectos, 
que elegirán cuatro. Cuarto. Los Cole
gios de doctores y electores de títulos 
universitarios, que elegirán otros cua
tro. 

Para la elección de diputados elegidos 
por las corporaciones científicas y artís
ticas se constituirán en Colegios espe
ciales. Primero, Los claustros de las 
Universidades, que elegirán cuatro. Se 
gundo. Las Academias Española, de la 
Historia, Bellas Artes, Ciencias Exac
tas, Ciencias Morales y de Medicina, que 
elegirán otros cuatro. Tercero. Los ca
bildos eclesiásticos de los arzobispados, 

del Rey; la de abdicación de la Corona 
y la decisión sobre cualquiera duda sur
gida en orden a lá sucesión. Tendrán 
también la facultad de exigir responsa
bilidad a los ministros por delitos come
tidos en el desempeño de su cargo. 

Funcionamiento de las Cortes 
Corresponde al Rey la convocatoria, 

disolución, apertura, suspensión y olau^ 
sura de las Cortes. Éstas se reunirán ca
da año durante un periodo no menor de 
cuatro meses. Habrán de ser inftlediáta-
mente reunidas o convocadas tan luego 
como vacare la Corona y cuando la au
sencia o incapacidad del Rey se prolon
garan más allá de los plazos señalados 
poi; el artículo IV de la Constitución. 
También habrán de serlo dentro de los 
tres meses siguientes a su disolución o 
a la expiración del mandato de las an
teriores. 

Será de la competencia de las Cortes 
decidir sobre las calidades de sus Indi
viduos y sobre la legalidad de su elec
ción, salvo en los casos que hubieran de
clarado graves. Las actas objeto de re
clamación serán clasificadas por una Co
misión especial elegida en la primera se
sión en dos grupos: las que contengan 
protestas leves y las que las contengan 
graves. Sobre las primeras resolverán las 
Cortes, y las segundas serán enviadas 
para su examen al Consejo del Reino. 
Sobre los fallos de éste no podrá susci
tarse discusión. La discusión y votación 
de las actas terminará dentro de las 
veinte primeras sesiones. Para que las 
Cortes Se constituyan definitivamente se
rá indispensable que hayan sido, procla
mados la mitad, por lo menos, de los di
putados. 

Las sesiones plenarias serán públicas, 
y sólo en casos que exijan reserva podrán 
celebrarse secretamente. No podrán ser 
en cada mes menos dé diez ni exceder 
de veinte, y durarán normalmente cin
co horas y seis las que se celebren hasta 
la constitución definitiva de las Cortés y 
las destinadas a la discusión del presu-
nuesto. No se levantará ninguna sesión 
sin que se hayan dedicado tres horas por 
lo menos a la discusión de asuntos seña» 
lados en el orden del día. 

Cada una de las Secciones en que 
deben estar divididas las Cortes s« com
pondrá del número de diputados que de
termina el reglamento. Estarán enco
mendados a cada Sección el estudio y 
dictamen de los asuntos comprendidos 
en su respectiva especialidad. Las Sec
ciones deliberarán privadamente, reser
vando sus acuerdos hasta que llegue a 
conocimiento de las Cortes en pleno el 
correspondiente dictamen, y deberán de
signar para el estudio de los asuntos po
nencias unipersonales o colectivas; las 
propuestas de las ponencias serán discu
tidas por la Sección y siempre deberá 
recaer acuerdo. Los dictámenes apro
bados por mayoría y en votación nomi
nal serán enviados a la presidencia de 
las Cortes para su discusión en sesión 
plenaria. Las Secciones funcionarán per
manentemente durante el periodo, de caque elegirán tres. Cuarto. Las Socieda

des Económicas de Amigos del País, | da reunión de las Cortes, pudiende tam-
que elegirán tres. Quinto. La Academia tiién hacerlo fuera de él cuando la in
da Jurisprudencia, el Ateneo de Madrid I ''ole, importancia o urgencia de los asun-

Los elegibles en Colegio 

nacional 
Sólo serán elegibles en el Colegio na-

y las Asociaciones análogas de provin
cias, que elegirán dos. Sexto. Las Aso
ciaciones de la Prensa de Madrid y pro
vincias, que elegirán dos. 

Tendrán derecho electoral en las Aca
demias y Universidades, respectivamen
te, sólo los académicos y profesores nu
merarios; en los cabildos eclesiásticos, 
los Arzobispos, Obispos sufragáneos y 
los delegados o compromisarios nombra
dos por los cabildos, y en las Socieda
des Económicas, Centros culturales y 
Asociaciones de la Prensa, sus respecti
vos asociados, que sean españoles y ma
yores de edad y no estén incapacitados. 
En las Universidades, Academias y Ca
bildos no podrá votar cada elector más 
de tres nombres, ni más d-i uno en las 
Sociedades Económicas, Centros cultu
rales y Asociaciones de la Prensa, que
dando el resto reservado a la minoría. 

Diputados de nombra-

clónales de la ConstitU' 

ción y del procedimiento 

: : para su reforma : 

miento rea! 
nales en todos los casos en que se des
conozca o vulnere una prescripción de las 
incluidas en el título III. 

2.» Los recursos contencioso-adminis
trativos de plena Jurisdicción y de nuli
dad que podrán, respectivamente, dedu
cir los lesionados en sus derechos admi
nistrativos y los agraviados en su inte 
res por resoluciones particulares del Po
der ejecutivo, en los casos y con los re- ^*^ Cortes tendrán atribuciones en ma-
quisitos prevenidos en las leyes. '̂ ^ '̂̂  constitucional, legislativa y flnan-

$,' El recurso por inconstitucionalidad eiera. 
o Ilegalidad de reglamentos o disposicio- ^°^ proyectos de reforma constitucio-

Treinta de los diputados que Integren 
las Cortes del Reino serán designados 
por la Corona con carácter vitalicio e 
iguales categorías y derechos que los 
elegidos por sufragio directo y en Cole
gios especiales. 

Atribuciones de las Cortes 

nía del Estado, que no será, en sus atri-
e ingresos, sin más alteración para el butos esenciales, susceptible de delega-
segundo ejercicio que las que en los Im-[clón ni transmisión, 
puestos establecidos introduzcan las Cor- 2." Facultad del Poder ejecutivo para' 

Art. 102. La Constitución, como esta
tuto fundam©ntal de la Monarquía, está 
garantida, en la forma siguiente: 

Primero. Tiene jerarquía superior a 
las demás leyes y a las detísiones de los 
diferentes Poderes. 

2." Dichas leyes y decisiones se deí)e-
rán acomodar a la Constitución, y no po
drán derogarla ni modificarla, directa
mente ni por vía de Interpretación. 

3." Toda reforma de la Constitución se 
ajustará al procedimiento que este títu
lo establece. ' 

4." La unidad del Estado espafiol, la 
subsistencia de la Monarquía constitu
cional hereditaria como forma de go
bierno y la atribución del Poder legisla
tivo al Rey con las Cortes, ño podrán 
eo ningún caso ser objeto de revisión, 

Art. 103. Toda Infracción constitucio
nal realizada Individualmiente por tiiinis-
tros, autoridades, representantes' o fun
cionarios dé cualquiera especié, o colec
tivamente por los órganos o asambleas en 
que radiquen los diferentes Poderes, dará 
lugar a recursos judiciales. Estos recur
sos serán: i ' 

Primero. El utilizable ante los Tribú-

nes de carácter general publicados por el 
Poder ejecutivo. 

4.0 El recurso por Inconstitucionalidad 
de las leyes, que podrá interponerse en 
casos individuales y concretos de infrac
ción constitucional. 

La ley establecerá la forma y condicio
nes de ejercicio de estos recursos. De 
los comprendidos en los números 3." y 4.» 
conocerá con exclusiva competencia la 
Sección de Justicia del Consejo del Reino. 

No será aplicable a este Tribunal cons
titucional el precepto contenido en el pá
rrafo tercero del artículo 93. 

El fallo que anule como inconstitucio
nal un reglamento obligará a la inme
diata publicación del acuerdo de nuli
dad, y éste producirá efecto desde el día 
mismo de hacerse público, a ráenos que 
la propia Sección de Justicia haya fijado 
un plazo, que no podrá exceder de seis 
meses, para que la vigencia del reglamen
to cese. 

El fallo sobre Inconstitucionalidad de 
una ley será también inmediatamente 
ejecutivo en el caso particular para el 
que a instancia de parte legítima se hu
biere dictado. 

Las leyes incluirán entr© los casos de 
procedencia de los recursos de revisión 
aquellos en que el fallo revisable se hu
biere dictado como consecuencia o en eje-
oución de un reglamento posteriormente 
declarado inaplicable por Inconstitucio
nalidad o ilegalidad ©n resolución del 
Tribunal competente. 

Ari. 104. No podrá tramitarse propues
ta alguna de reforma constitucional de la 
que, por acuerdo previo del Gobierno, no 
se haya dado conocimiento al país, por 
medio del Mensaje electoral a que alude 
el párrafo' primero del artículo 60. 

El Gobierno incluirá la propuesta de 
reforma constitucional en el Mensaje, si 
lo acordare asi ©1 Consejo del Reino en 
•píeno, por mayoría de dos terceras par
tes de sus miembros. 

Sometido a las Cortes el proyecto de 
reforma constitucional, todos los acuer
dos relativos al mismo requerirán mayo
ría de dos terceras partes de los votos 
emitidos. Para la votación definitiva de la 
reforma se exigirá la concurrencia de dos 
terceras' partes de los diputados y el vo
to favorable de dos terceras partes de 
los presentes, 

'Palacio de la Asamblea Nacional, 17 de 
majro d© 1929.—-El presidente de la Sec
ción, José dé Yamguas.—^El secretario, 

>ií£í María Fernán, 

toa lo requiera. 

Relaciones con los Poderes 

ejecutivo y ¡udicial 
Las votaciones en que las Cortes.aprue

ben o rechacen los proyectos de ley y 
demás propuestas del Poder ejecutivo 
no iinplicarán necesariamente la susti
tución de los ministros. El Gobierno y 
los diputados no podrán proponer ni las 
Cortes aprobar acuerdos que signifiquen 
confianza o desconfianza política respec
to de los miembros del Gobierno y de
más funcionarios del orden ejecutivo Los 
ministros podrán concurrir a las ! esio-
nes plenarias personalmente o por Sele-
gado y tendrán voz sin voto; tan sólo 
será necesaria su presencia cuando lo 
decidieran las Cortes, cuyo acuerdo les 
será comunicado por mediación del pre
sidente. 

Las Cortes no podrán reclamar en nin
gún caso de los Tribunales de Justicia 
la remisión de fallos ni actuaciones ju
diciales para su examen en el Pleno o 
en las Secciones. Toda deliberación sobre 
ellos será nula, como asimismo^ toda re
solución que envuelva aprobación o cen
sura para las funcionarios del orden ju
dicial. 

Todos los proyectos y proposiciones de 
ley votados por las Cortes deberán ser 
enviados al Consejo del Reino ocho días 
antes de ser sometidos a la sanción re
gia. Transcurrido el plazo sin que el .Con
sejo del Reino ejercite la facultad de 
devolución que el articulo 52 de la Cons
titución le reconoce, el proyecto o pro
posición aprobados se presentará por una 
Comisión de las Cortes a la sanción del 
Rey y obtenida ésta, el proyecto o pro
posición regirá como ley. Si el Consejo 
del Reino devolviera a las Cortes, con 
sus observaciones, algún proyecto o pro
posición de ley, será el asunto objeto de 
deliberación ante la Sección que lo hu
biera dictaminado y pasará otra vez por 
los trámites de un proyecto o proposición 
de ley. 

En caso de tratarse de un proyecto 
o proposición de verdadera urgencia de
clarada por las Cortes o por el Gobierno, 
el Consejo del reino deberá constituir
se en sesión permanente. Cuando el Con
sejo devuelva a las Cortes un proyecto 
o proposición, vino u otra pasarán al Ple
no de las Cortes constituidas también 
en sesión permanente hasta la resolu
ción del asunto. Cuando con audiencia 
del Consejo del Reino hubiere acordado 
el Gobierno la promulgación como ley 
de un proyecto o decreto en cualquiera 
de los dos casos a que hace referencia 
los número primero y segundo del ar
tículo 53 de la Constitución, se dará cuen
ta a las Cortes en cuanto éstas estu
vieren reunidas o fueren convocadas, 
para la resolución definitiva del asunto. 

Las Cortes devolverán al Gobierno 
cualquier proyecto que les fuere someti
do sin observancia previa del trámite 
de audiencia del Consejo del Reino en 
todos los casos en que el artículo 50 de 
la Constitución la preceptúa como obli
gatoria. 

El reglamento de las Cortes 
Las Cortes aprobarán el reglamento 

para su régimen interior. Toda propo
sición de reforma del reglamento de laa 
Cortes seguirá los trámites de una pro
posición de ley. 

nal serán sometidos siempre para su in
forme a Comisiones especiales designa
das por las Cortes y compuestas de 15 
diputados. Se entenderá desechado cual
quier artículo, parte o cláusula que no 
reúna a su favor las dos terceras par
tes de votos de los diputados presentes. 
Para 1» votación de los proyectos de re
forma constitucional se exigirá, si lo re
clamara el Gobierno o cualquiera de los 
diputados, la concurrencia de las dos ter
ceras partes de los que hubieren Jura
do el cargo. 

Los proyectos de ley presentados por 
el Gobierno pasarán a examen de las 
secciones a que correspondan. Estas in
formarán redactando el oportuno dicta
men y podrán reclamar de los ministe
rios las noticias y antecedentes que con
sideren necesarios. 

Las proposiciones de ley que hicieren 
los diputados deberán ir firmadas por sus 
autores y serán formuladas como los pro
yectos de iniciativa del Gobierno. La Seo 
ción resolverá sobre si debe ser o no 
autorizada la lectura de la proposición. 

La discusión por las Cortes de los gas
tos e ingresos del Estado, que con arre
glo al precepto constitucional deberá ha
cerse bienalmente, se sujetará a los trá
mites establecidos para los proyectos de 
ley. En los capítulos de gastos se discu
tirán tan sólo las alteraciones que el pro
yecto de Presupuestos contenga en cada 
uno de ellos respecto de los últimamente 
votados por las Cortes. Los impuestos 
continúan subsistentes, sin necesidad de 
revalidación, en tanto no se modifiquen 
por una ley. Será nula e ineficaz toda 
decisión de las Cortes, consignada en la 
ley de Presupuestos, que se refiera a ma
teria distinta de la cuantía y distribu
ción de los gastos, de la cuota exigible 
en cada ejercicio de cada uno de los im
puestos en vigor y de la recaudación y 
gestión de unos y otros. 

Serán objeto de ley especial ©1 estable
cimiento, reforma orgánica y supresión 
d© las contribuciones e impuestos de ca
rácter nacional y de los monopolios del 
Estado. 

Las Cortes tendrán también atribucio
nes no legislativas: la de recibir al Rey 
el juramento de guardar la Constitución 
y el mismo Juramento al inmediato su
cesor a la Corona y al Regente o a la 
Regencia, en su caso; la de resolver so- Aguas termales azoadas muy radioactivas 
bre el nombramiento de Regente o Re- Reumatismo, Catarros, Gripe mal curada 
gencia del Reino y de Tutor del Rey me- GRAN HOTEL DEL BALNEARIO' 
ñor o Incapacitado; la de aprobar los Servicio esmerada Cocina selecta. 
contratos y capitulaciones matrimoniales! 13 Jnnlo a. 30 septiembre. 

LA IBERIA Bujías esteáricas 
Jabones morenos. 

Exigid siempre esta acreditada marea 
Bravo MurUlo. 80, Madrid. Telél. 83.96L 

C A L D A S DE OVIEDO 
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La ley orgáiiea del Poder ejecutivo 
w^S^BBs* 

El Rey nombra y separa los ministros; para nombramiento del 
presidente deberá oír a la C. permanente de! Consejo del Reino. 
El nombramiento y separación de funcionarios judiciales llevarán 
el refrendo del presidente. No implica sustitución de un ministro 
que las Cortes rechacen un proyecto. El Gobierno podrá apelar 
al Consejo del Reino contra proyectos aprobados por las Cortes. 

• I M i ^ i •!••—ilim I 1̂1 l l I H t mu» "1 m im 

EL CONSEJO DEL REINO RESOLVERÁ LAS COMPETENCIAS 
ENTRE LOS PODERES EJECUTIVO Y JUDICIAL 

La ley orgánica del Poder ejecutivo 
consta de 55 artículos agrupados en diez 
secciones. 

El Poder ejecutivo 
E3I Rey, asistido de ministros respon

sables, ejerce el Poder ejecutivo. Los 
mandatos del Rey, actos de éste como 
partícipe en los poderes legislativo y ju
dicial y promulgación de leyes, necesi
t an el refrendo ministerial . E n defecto 
del Monarca, y en los casos que señala 
la Constitución, el Consejo de ministros 
asume dicho poder. 

E31 Gobierno elegirá un vicepresiden
te. Cuando ni éste ni el presidente pue
dan asumir las funciones presidencia
les, se encargará de ellas el ministro 
más antiguo. 

E l Rey nombra y separa a los mi
nistros. P a r a nombramiento de presiden
ta deberá oír a la Comisión permanen
te del Consejo del Reino. 

E l Rey podrá agregar al Gobierno mi
nistros sin car tera , no adscritos a ningún 
depar tamento, pero con la categoría y 
honores de ministro y voz y voto en las 
deliberaciones del Gobierno, 

Pres idente y ministros p res ta rán ju
ramento de fidelidad y lealtad al Rey y 
a la Constitución: el presidente, an te el 
del Supremo; los ministros, an te el pre
sidente. 

IJOS ministros cesarán cuando, por ac
to expreso del Rey, les sea re t i rada su 
confianza. Los dimisionarios cont inuarán 
en su cargo has ta su sustitución o ju
ramento del nuevo Gabinete. 

Las funciones ministeriales son incom
patibles con cualesquiera otras de los 
poderes legislativo, ejecutivo y judicial. 
Loa sueldos anuales son: presidente, pe
setas 75.000, y ministros, 50.000. 

Consejo de ministros 

mita denuncias de los diputados sobre 
errores, abusos o negligencias en la Ad
ministración. 

El Gobierno y el Consejo 

leyes y, p a r a su publicación, necesi tarán 
el dictamen del Consejo de Es tado so
bre legalidad y contenido, y el acuerdo 
del Consejo de ministro*. Cumplidos «»• 
tos t rámites , se redact&ráa «a, forma de 
real decreto, y son obUgátoHos desde su 
publicación en la "Gaceta". 

Los ministros y autor idades |>odráii 
diotar, con propósito de ejecuelón o in
terpretación de leyes y r íg la iáentos , dis
posiciones generales Obligatorias pa ra 
sus subordinados y admiaistradoe. los 
que, p a r a su valides neoesi taráa la &u> 
diencia del Cuerpo consultivo correspon
diente. 

Contra los reglamentos y las disposi
ciones anter iores podrá entablarse re
curso de iHconetitueionalidad an te el Con
sejo del Relao. 

Los de urgencia sólo podrán dictmisé 
en los casos en que nO sea posible sain-
clonar una ley en t iempo hábil por mo
rosidad de las Cortes, sin perjuicio de 
someterlos después a és tas ; los de ne
cesidad, sólo cuando las Cortes estén 
disueltas. Unos y ctros exlgea la cOBSul* 

t a en pleno del Consejo del Reino, y, 
después de ella, podrá el Gobierno pro
mulgarlos como decretos-leyes, y serán 
obligatorios. Quedarán sin efecto si, a 
loe dos meses de consti tuidas las nue
vas Cortes, no fuese adoptado su texto 
¡como definitivo. 

Procedimiento administrativo 
Las reclaaiaelones de part iculares o 

oorporacioaes an te la Administración se 
suje tarán a los t rámi tes y obtendrán las 
ga ran t í a s de toda controversia entre par
tes. Cada ministerio, p a r a sustanoiar 
clón de reclamaciones, t endrá su regla
mento especial. 

P reparados los expedientes adminis
t ra t ivos p&rn reso luddn . és ta h a b r á de 
técitiet Beeesartaméñte en el término que 
las leyes señalen. Si las leyes no seña-
líUB plazo, en el improrrogable de dos me
ses. Transourr ido este tiempo, se consi
de ra rá la resolución denegatoria, p a r a que 
¿lusds expedita la i n t e i ^ s i c l ó n de los 
reoUüiKOs legales. 

M Rey podrá asist ir a las reuniones 
del Gobierno, que presidirá. El Gabi-
nente está obligado a facilitar al Rey 
cuantos informes verbales o escritos les 
pida sobre asuntos de gobierno. 

E n los Consejos ac tuará de secreta
rlo el ministro más moderno. Los acuer
dos son adoptados por mayoría de vo
tos; caso de empate, decide el del pre
sidente. Los ministros son responsables, 
colectivamente, de las resoluciones del 
Consejo. 

E s necesaria la deliberación del Go
bierno: en los casos en que sea forzo
so el dictamen del Consejo del Reino; 
cuando crea que debe utilizar, cerca de 
este último, la facultad que le da el pá
rrafo pr imero del art ículo 52 de la Cons
t i tución; cuando, en mater ia legislati-
ca, crea que debe hacer uso de la fa
cultad reconocida por los números 1 y 2 
del artículo 53 de la misma; sobre con
flictos con el poder legislativo o el ju
dicial; sobre Inejecución de sentencias 
del Supremo; sobre las dudas, -no re
sueltas por las leyes, acerca de la dis
tribución de asuntos entre los ministe
rios, y sobre distribución mensual, en
tre los ministerios, de los fondos destina
dos a servicios públicos. 

El secretario levantará acta, con acuer 
dos adoptados y registro de expedientes, 
de las reuniones del Consejo de Minis
tros. Este podrá acordar que no figuren 
en ella determinados asuntos, asi como 
la forma en que h a n de constar los re
servados. 

El número de ministerios, esfera de 
acción y organización se determinará 
por reglamentos administrativos, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros. 

Corresponde al presidente t razar las 
normas generales de política y gestión 
administrativa- del Gobierno. Cada minis
tro, dentro de los límites de su compe
tencia, procederá con independencia y 
responsabilidad propias. 

IK>S asuntos referentes a relaciones 
del Poder ejecutivo con el judicial son 
de la competencia del presidente, con 
quien se entenderá el del Supremo cuan
do sea necesario. Los decretos sobre nom
bramiento y separación de funcionarios 
judiciales llevan el refrendo del presiden
te del Consejo. 

E n cada ministerio habrá , además de los 
directores generales, un secretario ge
neral, a quien podrá confiar el ministro 
todas o pa r te de sus funciones de re
lación con las Cortes. Dicho secretario, 
por acuerdo del Consejo, podrá encar
garse del despacho y resolución Inde
pendientes de un grupo de asuntos de 
los que correspondan al ministro. 

Relaciones con las Cortes 

del Reino 
Cuando lo crean oportuno, los minis

tros asist irán a los Plenos del Consejo 
leí Reino pa ra dar explicaciones sobre 
los asuntos sometidos a su dictamen, y 
deberán remit i r al Consejo las noticias y 
datos que las Secciones les reclamen. 

Las Cortes podrán devolver al Go
bierno los .proyectos en que esté omitido 
el testimonio de haber sido oído el 
Consejo del Reino, en los casos en que 
esta audiencia sea obligatoria. 

E n un plazo de ocho días, desde la 
aprobación por las Cortes de un proyec
to de ley, el Gobierno podrá dirigirse al 
Consejo del Reino pa ra hacerle presente 
los reparos de inoonstituoiónalidad o 
daño del interés público que ta l proyec
to ofrezca. Ello se h a r á previo acuerdo 
del Consejo de Ministros y por comuni
cación razonada dirigida por el presi
dente al Consejo del Reino. 

Los fallos dados por este Consejo en 
pleno o por su Sección de Just icia sobre 
resolución de competencias y conflictos 
de jurisdicción entre los Poderes ejecu
tivo y judicial, recursos sobre Incons-
titucionalidad de leyes y procesos sobre 
responsabilidad civil y penal de los mi
nistros, serán comunicados, pa ra sü cum
plimiento, por el Tribunal sentenciador 
al Gobierno. Es te ejecutará la senten
cia en el plazo que ella señale; en su 
defecto, en el que tenga establecido la 
ley aplicada, y, de no ser así, en el de 
dos meses, contados desde la notlfloación 
del fallo. El cuníplimiento de éste no 
podrá suspendeíse h i dilatarse, yt caso 
de que lo sea, los ministros y autori
dades incurr i rán en responsabilidad civil 
y penal. 

Relaciones con lo judicial 

Ley orgánica del Poder judicial 
SI iiipa'wii á * « ~ 

Se crea el Directorio ^ud io i t l . J ^Hb mH P@«ttas de sueldo A los 
jueces, veinte mil a los m a g ^ P P i s , cuarenta mil a los ma
gistrados dei Supremo y sueld o d@ ministro dd la Corona al 

fiscal y presidentes de Sala del Supremo» 
1» ^i i i iim iiiiriiiin i m » r i t i m - i m i - T i •Tr-»i 

EL PERSONAL JUDICIAL Y FISCAL» ABSOLUTAMENTE INAIVIOVIBLE 

Inamovílidad y respon

sabilidad judiciales 

Ley orgánica del Goosejo del Reko 
"iHliHiliBl iMi 

El Poder ejecutivo nú podrá modificar 
la organización de Juzgados y Tribuna
les ni las condiciones de ingreso, ascen
so, etc., de jueces y magistrados. Su úni
ca intervención respecto a los funciona
rios judiciales se rá el refrendo de los 
Reales decretos por el jefe del Gobierno. 

Los órganos gubernativos del Poder ju
dicial propondrán al Gobierno los gas
tos de personal y material , que so con
signarán en el proyecto de Presupuestos 
entre las obligaciones generales del Es
tado. Dichos órganos dispondrán tam
bién los gastos del servicio dentro de 
os créditos autorizados por la ley bienal 

de Presupuestos. Los fondos asignados a 
;a Administración de Just ic ia figurarán 
en la distribución mensual que, entre 
todos los servicios, haga el Gobierno; 
pero el repar to por artículos correspon-, 
de a los órganos gubernativos del Po
der judicial. 

Gestión administrativa 

El Poder judicial se ejercerá é» nom
bre del Rey por los Tribunales y Juz
gados que gozan de plena Independen
cia respecto de los demás Poderes. Les 
comi)eterá exclusivamente la facultad 
de aplicar las leyes en los juicios civl» 
les, criminales y co&tencioso-adminlstraí. 
tivos y en cualesquiera otros que les 
encomienden las leyes. No podrán dio* 
t a r reglas o disposioianes de carác ter 
general que tengan por objetó J a Inter
pretación de las leyes aplicables & es
tos juicios ni aprobar, censura r » co
rregir las leyes aplicables a los íiego-
cios de que conozcan. Sus atribuciones! 
se l imi tarán a resolver los recursos in
terpuestos an te ellos. Excepclonolmente 
podrá el Tribunal Supremo, si n6 exis
tiese procedimiento legal p a r a traanltar 
las cuestiones judiciales producidas por 
la aplicación de vina ley cdnstltuelonai 
o sustantiva, Ajar provisionalmente él 
que haya de seguirse h a s t a qu« Se «a-
tablezoa el definitivo de ío qUe el Di
rectorio judicial dará cuen ta al Gobier
no y éste lo comunicará a las Cortes 
cuando corresponda. 

Función gubernativo-judioial 

N o Implican la sustitución de los mi
nistros las votaciones por las que las 
Cortes aprueben o rechacen los proyec
tos y propuestas del Poder ejecutivo. 

IJOS ministros leerán personalmente en 
las Cortes los proyectos de ley, que, si lo 
creen oportuno, podrán preceder o se
guir de explicaciones. No podrá promo
verse debate, en el mismo acto, sobre las 
manifestaciones del ministro. 

Los ministros podrán concurrir , por 
si o por delegado, a los debates públi
cos de las Cortes y hacer uso de la pala
bra , s iempre que la pidan y sin suje
ción a turno. 

A requerimiento de las Cortes, los mi
nis t ros es tán obligados: a facilitar a las 
Secciones los antecedentes que reclamen 
p a r a el estudio de los proyectos de ley. 
salvo cuando los expedientes no hayan 
sido resueltos, afecten a mater ia inter
nacional vedada o estén pendientes de 
decisión de los Tribunales ; a contestar a 
las consultas o preguntas que las Sec
ciones les remitan por escrito y a asis
tir , por sí o por delegado, a las Sec
ciones o Plenos (siempre que haya acuer
do, notificado por el presidente de las 
Cortes), p a r a responder a las Interpela
ciones. 

Los ministros no pueden ejercer el 
cargo de diputado. El Gobierno deberá 
deliberar y adoptar el acuerdo proceden
te sobre cualquier acuerdo de las Cortes, 
una vez que le sea comunicado, y lo mis-
. io cuando el Consejo del Reino le trans-

Corresponde al Poder ejecutivo la rea
lización de los actos de mando y de 
gestión pública o privada qtié requiera 
la función administrat iva. A él corres
ponderá decidir los asuntos de su com
petencia y llevar por sí a efecto sus de
cisiones. 

Las correcciones Impuestas por dicho 
Poder a adminis t rados y funcionarios, 

por inobservancia de lo mandado, no se 
reputarán penas y se sujetarán a los 
limites establecidos p a r a las faltas p o r 
ias leyes penales. 

Los actos y contratos en que obra la 
Administración como persona jurídica 
quedan sometidos a las reglas del De
recho privado, y las resoluciones de Tri-
ounales serán obligatorias pa ra la Admi
nistración. Ningún Tribunal puede des
pachar mandamiento de ejecución ni 
providencia de embargo contra rentas y 
caudales del Tesoro. El cumplimiento de 
os fallos es exclusivo de los agentes de 

la Administración, que h a r á n los pagos 
dentro de los límites de la ley de Pre 
supuestos. 

El Es tado es civilmente responsable 
como consecuencia de actos realizados 
por funcionarios del orden ejecutivo, bien 
legítimos, bien de naturaleza delictiva O 
con culpa por imprevisión, llnprudencla 
o impericia. Los Tribunales civiles y pe
nales son los únicos competentes para 
declarar la existencia de esa responsa-
iilidad. Los actos y contratos en perjui

cio de la Hacienda son resoindlbles con 
arreglo a las leyes. 

Los gastos de los servicios públicos se 
dispondrán dentro del importa de los cré
ditos autorizados p a r a el presupuesto 
bienal. Los caudales públicos se reuni
rán en el Tesoro o sus dependencias, y 
el ministro de Hacienda dispondrá los 
pagos que han de hacer las Cajas pú-
Dücas. P a r a ello el Consejo de Ministros 
aprobará todos los meses u n a distribu
ción de fondos y dispondrá el abono de 
¡as obligaciones. Con arreglo a esta dis
tribución, cada ministro dispondrá los 
gastos de su Depar tamento. 

Las cuentas generales del Es tado se 
formarán en el plazo de siete meses des
do la terminación del Presupuesto, y, 
para comprobación, se pasa rán originar 
les al Supremo de la Hacienda pública. 
El Gobierno las someterá, en el plazo 
de sesenta días, a la deliberación y vo
tación de las Cortes. 

Reglamentos 

y sus órganos 
Corresponde al Poder judicial la po

testad exclusiva de inspeccionar el ejer
cicio de las funciones de justicia y las 
de nombrar, renovar, p remiar y corre
gir a los funcionarios que l a adminis
t ran ; la de nombrar , ascender y sepa
ra r a los magistrados, fiscales y jueces, 
cuya designación no esté constitucional. 
o Icgalmente reservada a o t i s s entida
des, cuerpos u organismos, e s t a rá atr i 
buida al Tribunal Supremo, que la ejer-
;erá por medio de sus órganos guber-
lativos. El Directorio judicial remit i rá 
¡1 Consejo del reino lista de los que 
con arreglo a esta ley posean las con
diciones precisas p a r a ocupar los pues
tos de presidente, presidentes de Sala, 
fiscal y magis t rados del Tribunal Su
premo, designación que corresponde al 
Consejo. 

Se esta.blecen a continuación las con
diciones que h a n de reunir piara poder 
ser designados pa ra el cargo de presi
dente del Supremo los letrados que pe"r-
tenezcan a las categorías que se de
terminan en la ley y las condiciones 
necesarias pa ra ocupar los cargos de 
presidente y vicepresidente de Sala, fis
cal y magistrados del Supremo. Una 
cua r t a pa r t e de es tas plazas de ma
gistrados se reservan en las Salas de 
lo civil y lo criminal p a r a su provisión 
libre entre catedrát icos numerar ios de 
Derecho de las Universidades, fiscales 
de Audiencia terr i tor ial con veinte años 
de servicios, decanos o ex decanos de 
los Colegios de Abogados con veinticin
co años de ejercicio de la profesión y 
con abono duran te dieas da la prlme.r% 
cuota de la contribución, y publicistas 
que a juicio de la Academia d« Cien
cias Morales sean calificados de emi
nentes en cualquiera de las r amas del 
Derecho civil o penal. U n a tercera par
te de las plazas de magis t rados de la 
Sala de lo Contencioso-administrativo 
se proveerá en personas que reúnan las 
condiciones p a r a ser nombrados jefes 
superiores de Administración civil y 
consejero de Estado, o sean catedrát i 
cos de Derecho o Áspales de Audiencia 
terri torial con veinte años de servicios. 

E s t a r á compuesto el Directorio por do
ce vocales inamovibles, nombrados por 
real decreto y que no podrán ejercer l a 
abogacía ante Juzgados y Tribunales. 

El Consejo judicial 

El Consejo judicial funcionará como 
Cuerpo consultivo y evacuará cuantos In
formes le pidan el presidente del Supre
m o o el Directorio judicial. Será necesa
r iamente oído sobre nombramiento de 
funcionarios Judiciales y fiscales, as
censos, siempre que no sean por anti ' 
gücdad y separación de los mismos, y 
sobre el nombramiento por ei Directo
rio judicial de jueces especiales de asun
tos criminales y civiles. E l Consejo po
d r á dirigir al Directorio cuan tas pro
puestas estime convenientes p a r a la bue
n a marcha de la Administración de Jus 
ticia. 

El ministerio fiscal 
El Poder ejecutivo podrá dictar re

glamentos ejecutivos, administrativos, de 
urgencia y de necesidad. 

Los ejecutivos contendrán las Instruc
ciones p a r a ejecución de leyes, desarro
llo de autorizaciones concedidas por las 
Cortes y reglas de organización de ser
vicios públicos; los administrat ivos, las 
disposiciones sobre implatación de nor
mas obligatorias en mater ias no reser
vadas por la Constitución a la compe
tencia legislativa. 

Unos y otros deberán no infringir las so-administrativo. 

Constituirá el ministerio fiscal tm 
Cuerpo especial de la Administración de 
Justicia, en el que se ingresará por opo
sición. Las leyes y reglamentos estable
cerán la forma en que deban hacerse los 
ascensos pa ra pasar de u n a a o t ra ca
tegoría de las que constituyen la carre
ra. Los nombramientos, ascensos y sepa
raciones los h a r á el Directorio Judicial, 
y cont ra sus acuerdos podrá interponer
se cuando proceda, el recurso oontencio-

liós jueces, magis t rados, fiscales y 
miembros del Secretariado judicial serán 
Inamovibles, y no podrán ser separa
dos, destituidos, t ras ladados ni suspen
sos, sino por aJ^^na de las causas, y 
con sujeción al procedimiento estable
cido en esta ley. lios jueces y magis t ra
dos serán jubilados a los se tenta años. 

Procederá la suspensión de los jueces 
y m^-gistrados siempre que por los Tri
bunales competentes se hubiere dictado 
contra ellos auto flwie de procesamiento 
y siempre que se Iniciare el expediente 
de destituolón. I^a suspensión du ra r á en 
todos los casos h a s t a que recaiga re
solución firme sobre separación o desti
tución del suspenso. El juez o magistra
do suspenso percibirá duran te la suspen
sión, en concepto de pensión alimenticia. 
la mitad de su sueldo, sin perjuicio de 
percibir la o t ra mitad, si se declara no 
haber lugar a la separación o destitución. 
La suspensión podrá aooi*darse también 
en la forma de corrección disciplinaria 
por virtud de expediente. Procederá asi
mismo la suspensión disciplinaria cuan
do no hubieren puesto en conocimiento 
del presidente de la Audiencia a que per
tenecieren y del Directorio judicial las 
causas de incompatibilidad siguientes: 

P r imera . Cuando casaren con mujer 
nacida o que poseyera bienes dentro ds 
la demarcación en que ejerzan sus fun
ciones, a no haber sido accidental el na
cimiento. 

Segunda. Cuando ellos mismos o sus 
mujeres tuvieren ú hubieren adquirido 
bienes inmuebles dentro del mismo dis
t r i to judicial. 

IJOS jueces y magis t rados serán neoe 
sar lamente t ras ladados; 

Pr imero . Cuando lleven ocho años de 
residencia en la misma población. 

Segundo. Cuando él, su mujer o sus 
ascendientes o descendientes o colaterales 
de segundo grado hubieren adquirido bie
nes inmuebles en la demarcación de su 
Jurisdicción. 

ÍTercero. Cuando se reunieren en e! 
Tribunal dos parientes dent ro del tercer 
grado. También lo serán por disidencias 
graves con los demás magis t rados del 
Tribunal y cuando las relaciones perso
nales del juez o magis t rado con los ha-
biUntes de la demarcación o con perso
nas influyentes en la misma hicieren pre
sumir la inconveniencia de que siga des
empeñando sus funciones en el lugar en 
que se hallare. 

Deberán ser separados: Pr imero . Si se 
hal laren impedidos física o intelectual-
mente. Segundo: Si hubieren incurrido 
o Incurrieren en actos u omisiones que 
les hubieren hecho desmerecer en el con
cepto público. Tercero: Si ejercieren otra 
jifrisdlcción o se dedicaren a la aboga
cía. Cuar to: Si hubieren aceptado em
pleo, o cargo electivo o retribuido, ejer
ci taren Industria, comercio o granjeria, 
fomiasen pa r te como socios colectivos, 
gerentes o consejeros de Compañías mer
cantiles. Quinto: Si hubieren sido de-
daradoB en concuirso o quiebra. 

Serán desti tuidos: Pr imero . Po r senten
cia firme en que asi se declare. Segun
do: Po r sentencia firme en que se les 
imponga pena por cualquier delito o fal
t a que le haga desmerecer en el concep
to público. Pod rán ser destituidos tam
bién: Pr imero . Cuando hubieren sido co
rregidos disciplinariamente por hechos 
graves que comprometan la dignidad de 
su ministerio o les hagan desmerecer en 
el concepto público. Segundo: Cuando se 
acreditare, que t ienen vicios vergonzosos. 
Tercero: Cuando una o más veces hubie
ren sido declarados responsables civil
mente. 

Ija responsabilidad civil de los jueces y 
magistrados consistirá en el resarcimien
to de loa daños y perjuicios, sean o no 
estimables, que causen a los particula
res, a las corporaciones o al Estado. 

P o d r á exigirse a los jueces y magis
t rados responsabilidad cr iminal : Pr ime
ro. Cuando en el ejercicio de sus fun
ciones hubieren ejecutado a lgún hecho 
o incurrido en alguna omisión definidos 
como delitos en el Código penal o en 
cualquiera ley especial. Segrundo. Cuan
do con independencia del ejercicio de 
dichas funciones y duran te ellas reali
zasen cualquier hecho o incurriesen en 
cualquier omisión castigados como deli
tos. E l juicio de responsabilidad crimi
nal sólo se podrá Incoar: Pr imero . E n 
virtud de providencia de Tribunal com
petente. Segundo. A Instancia del mi
nisterio Fiscal . Tercero. A solicitud de 
persona hábil p a r a comparecer en jui
cio. 

El Consejo estará integrado por treinta y seis consejeros, 
la mitad permanentes. Juzgará a los ministros, consejeros 
del Reino y Tribunal Supremo. Será necesariamente oído en 

todos los llamamientos sucesorios a la Corona. 

LO INTEGRARAN TRES SECCIONES: JUSTICIA, ASUNTOS EXTE
RIORES Y DEFENSA DEL REINO Y ASUNTOS INTERIORES 
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E l Consejo del Reino se compondrá 1 nistros, consejeros del Reino y presi
de t re in ta y seis consejeros. La mitad dente, fiscal, pleno, sa las^ presidentes de 
será permanente , por derecho propio, 
o por designación real. La o t ra mitad, 
electiva. El presidente será nombrado 
por el Rey entre los consejeros, y sepa
rado. H a b r á un vicepresidente y un se
cretario general elegido entre los conse
jeros por el Consejo en pleno. 

Serán consejeros por derecho propio, 
sin cubrir número, el inmediato sucesor 
a la Corona cuando h a y a cumplido diez 
y seis años y los hijos del Rey y del he
redero cuando hayan llegado a la ma
yoría de edad. Todos los demás deberán 
tener t re in ta y cinco años. Serán conser 
jeros por derecho propio: 1.°, el Pr ima
do de España ; 2.°, el capitán general 
del Ejército, y el más antiguo si fuesen 
más de uno ; 3.°, el capi tán general de 
la Armada, y el más antiguo si fuesen 
varios; 4.°, el presidente del Tribunal 
Supremo de Just ic ia ; 5.°, el del Supre
mo de la Hacienda; 6.°, el del Supremo 
del Ejército y Marina; 7.", el fiscal del 
Supremo de Just ic ia ; 8.°, el decano pre
sidente de la Diputación Permanente 
de la Grandeza. Los otros nueve con
sejeros permanentes serán designados 
con carác ter vitalicio por iniciativa del 
Rey dentro de las categorías siguientes: 
1.', ex presidentes del Consejo de Mi
nis tros; 2.", ex presidentes de las Cor
tes ; 3. ' , ex presidentes del Consejo del 
Reino; 4.', ex ministros; 5.', ex conseje
ros del Reino; 6.', ex presidentes del 
Consejo de Es tado ; 7.', e x presidentes y 
ex fiscales del Supremo de Just ic ia ; 
8.*, ex presidentes y ex fiscales del Su
premo del Ejérci to; 9.', ex presidentes 
del Supremo de la Hacienda; 10, Arzobis
pos y Obispos; 11, embajadores que nO 
desempeñen misión o cargo oficial; 12( 
tenientes generales del Ejército y almi
rantes de la Armada ; 13, grandes de 
España con 100.000 pesetas de ren ta ; 
14, ex consejeros de Estado que lo ha
yan sido dos veces por lo menos; 15, ex 
magistrados del Supremo de Just ic ia que 
hayan desempeñado el cargo dos años 
por lo menos; 16, individuos de número 
de las Reales Academias qué figuren en 
la pr imera mitad de la respectiva escala; 
17, catedrát icos de Universidades y Es
cuelas Especiales que figuren en la pri
mera mitad del escalafón. 

Seis consejeros serán elegidos en Co
legio nacional especial entre los com
prendidos en algunas de las categorías 
antes Señaladas. E l censo electoral de 
este Colegio es tará integrado por 126 
electores de consejeros del Reino. A ca
da uno de los siete grupos o sectores 
de actividad de la vida nacional le co
rresponde designar 18 electores, y la re
unión de las siete listas de electores de 
consejeros del Reino constituye el censo 
del Colegio nacional especial, en el que 
se verificará la elección sin separación 
de grupos. Es te censo se renovará total
mente cada cinco años. 

Seis, consejeros serán elegidos por su
fragio universal, en elección de segundo 
grado, entre los que posean alguna de 
las calidades antes señaladas o hayan 
sido válidamente elegidos dos veces, por 
lo menos, diputados a Cortes. Cada pro
vincia elegirá un número de electores 
compromisarios igual al de diputados a 
Cortes que lo esté atribuido. El censo de 
da cinco años. Los otros seis consejeros 
ísclorés'"(;'eiapr(SiHisafies s-s'rerit>Va'fá:'t-Sí' 

serán elegidos precisamente para su ads
cripción a la Sección de Just icia del Con
sejo del Reino. 

El Consejo del Reino se consti tuirá 
pa ra el despacho de asuntos en Consejo 
Aeno, Secciones y Comisión Permanente . 
Las Secciones serán t res : Justicia, 
Asuntos Exteriores y Defensa Nacional 
y Asuntos Interiores. E l presidente, el 
vice y el secretario no formarán par te 
de Sección determinada. La Sección de 
Just icia constará de 15 consejeros y de 
nueve las otras dos. Serán de nombra
miento real los presidentes de las Sec
ciones, cada una de las cuales designará 
a su secretario. La Comisión Permanen
te la in tegrarán el presidente y vicepre
sidente del Consejo, los presidentes de 
Sección, un consejero elegido por cada 
una de ellas y, el secretario general del 
Consejo, También formarán pa r te los 
ex presidentes del Consejo del Reino 
mientras sean consejeros y siempre que 
el número total de vocales no pase de 
once. 

E s t a r á n incapacitados pa ra ser conse
jeros los incursos en cualquiera de los 
casos señalados p a r a la incapacidad de 
los diputados. Si un consejero se inha--
bilitare, de declarará su incapacidad y 
perderá el cargo. Es te será inoompati-
ole con los de diputado, nlinlstro y con 
cualquier otro del orden civil, mili tar o 
judicial. Los Consejeros serán inviolables 
por las opiniones y votos emitidos en el 
ejercicio de su cargo. La Sección de 
Just icia tiene exclusiva jurisdicción p a r a 
conocer y fallar en todos los casos de 
responsabilidad criminal en que pueda 
incurr ir un consejero. Si fuere hallado 
"in fraganti" , la autoridad judicial se li
mi tará a adoptar las medidas de seguri
dad y prac t icar las pr imeras diligencias 
pa ra la comprobación del delito. 

Atribuciones del Consejo 

La ley de orden público 
' . — — — • — - — 

Informe previo del Consejo del Rei
no para la suspensión de garantías 

» '.-
En el acuerdo del Gobierno se de
terminarán el plazo y los castigos, 

aparte de los seííalados en el 
Código penal 

sala y magistrados del Tribunal Supre
mo. Cuarto. Examinar los proyectos y 
proposiciones votados por las Cortes y 
acordar, en su caso, la devolución con 
las observaciones a que hubiere lugar. 
Le corresponde también informar acerca 
de las siguientes mate r ias : P r imera . 
Consultas que la corona amplía al Con
sejo. Segundo. Cuando proceda nombrar 
regente temporal del Reino. Tercero. 
Consultas que deben sometérsele antes 
de proponer a las Cortes solución res
pecto a l lamamientos sucesorios a la 
corona, dudas que surjan con motivó de 
ella, designaciones de regente, regencia 
o tutor del Rey y contratos matr imonia
les del Rey y del inmediato sucesor, y 
abdicación del Rey. Cuarta. Antes de de
clarar la guer ra y de f irmar la paz. 
Quinta. Materias que afectan a las ba
ses esenciales, a la economía nacional. 
Sexta. Consultas del Gobierno sobre ca
sos excepcionales y urgentes, cuando no 
haya tiempo de dictar Una ley. Séptima. 
Cuando, por estar disueltas las Cortes, 
o en caso excepcional y urgente se cre
yera el Gobierno en la necesidad de 
adoptar reglas que, según la Constitu
ción, deban ser objeto de una ley. Oc
tava. Cualesquiera otra consulta que el 
presidente del Consejo del Reino haga 
extensivas al pleno. 

Corresponde a la Comisión permanen
te : Pr imero. Evacuar las consultas de la 
Corona. Segundo. Informar al pleno de 
los dictámenes que éste deba emitir. 
Tercero. Trami ta r las denuncias de los 
diputados sobre abusos, errores o ne
gligencias de la gestión ministerial ; de
liberar sobre ellas y elevarlas con infor
me al Rey, si procediere. Cuarto. Exa
minar los proyectos O proposiciones de 
ley votados por las Cortes, y proponer, 
en su caso, la convocatoria del pleno. 
Quintó. Informar siempre que haya de 
hacerse uso en todo o en par te del te
rritorio nacional, de las facultades ex
traordinar ias previstas en la lay de or
den público. 

Corresponde a la Sección de Justi
cia: Pr imero. Conocer del recurso de in-
constitucionaJidad de los reglamentos o 
disposiciones de carác ter general. Se
gundo. Intervenir en los juicios de res
ponsabilidad en que haya de conocer 
el Consejo del Reino. Tercero. Resolver 
sobre la validez de la elección de los 
Diputados. Cuarto. Someter a la Coro
na el nombramiento de presidente, pre
sidentes de sala, fiscal y magistrados 
del Tribunai Supremo. Quinto. Resolver 
con jurisdicción delegada del Rey las 
competencias. entre los representantes 
del órgano ejecutivo y los del judicial 
y los recursos de queja entablados por 
éste contra la Administración. 

Corresponde a la Sección de Asuntos 
Exteriores y Defensa Nacional informar 
sobre: Pr imero. Ratificación de los Tra
tados de Paz, Comercio y Convenios o 
cláusulas que lo requieran por su natu
raleza. Secundo. Denuncia de Tratados. 
Tercero. Régimen arancelario. Cuarto. 
Examen de leyes y disposiciones dadas 
en ejecución de acuerdos internacionales, 
(Quinto. Asuntos graves que afecten a re-
lacióhe"s exteriores o concordatttrlaá 
Sexto. Consultas que le dirijan acerca de 
la organización y coordinación de los 
servicios de defensa nacional. 

Corresponde a la Sección de Asuntos 
interiores informar: Pr imero. Siempre 
que se hayan de disolver las Mancomu
nidades municipales o provinciales, o se 
hayan de derogar las car tas municipales, 
intermunioipales o interprovineiales. Se
gundo. E n todos aquellos asuntos que le 
fueren sometidos por los depar tamentos 
ministeriales, a excepción de los de Ejér
cito, Marina y Asuntos Exteriores. 

Funcionamiento del Consejo 

El* anteproyecto de la ley de orden 
público contiene dos títulos, relativos ai 
estado de prevención y a la rma y al es-
tgdo de guerra . 

Estado de prevención y alarma 
Será declarado Con arreglo a los si

guientes requisitos: 
El Gobierno en Consejo de ministros, 

y previo informe del Consejo del Reino, 
podrá suspender o restr ingir ios dere
chos del título tercero de la Constitu
ción en los casos de evidente riesgo ex
terior pa ra la seguridad del Es tado o 
de grave perturbación interior. E n el 
acuerdo del Gobierno se de te rminarán 
los derechos constitucionales que que
den en suspenso, si lo son sólo por pla
zo determinado o indefinidamente has 
ta que vuelva la normalidad, y se fija
rán las multas y peñas que apar te de 
las del Código Penal puedan imponer 
las autoridades civiles y militares al de
clararse el estado de guer ra . 

Facultades de la autoridad 

Nombramiento y retribución 

El Consejo hab rá de ser necesaria
mente oído o podrá ser consultado en 
los distintos casos previstos y regula
dos en la Constitución, le corresponderá, 
asimismo, las demás atribuciones que la 
Constitución le asigna. 

Al Consejo en pleno corresponde: Pr i 
mero. Decidir sobre la calidad y capa
cidad de los consejeros. Segundo. De
cidir sobre la validez de la elección de 
los electivos. Tercero. Juzgar a los mi-

E n la ca r re ra judicial se Ingresará 
por oposición abier ta a todos los espa
ñoles de veinticinco años de edad, esta
do seglar y con ti tulo de abogado. Los 
Jueces t endrán t ra tamien to de señoría, de la Corona, 

los magis t rados de señoría ilustrísima 
y los magistrados del Supremo de ex
celencia. 

Los jueces tendrán 15.000 pesetas de 
sueldo y los magis t rados 20.000, con de
recho a quinquenios. Los magis t rados 
del Supremo tendrán el sueldo inva
riable de 40.000 pesetas. El fiscal y los 
presidentes de Sala del Supremo perci
birán el mismo sueldo que los ministros 

»Puncionará permanentemente y se re
unirá cuando hubiere asuntos que re
clamen su deliberación. La fecha de la 
constitución del Consejo la señalará el 
Rey, una vez nombrados los consejeros 
de designación real y proclamados los 
electivos. Unos y otros pres tarán jura
mento de guardar y hacer guardar la 
Constitución, y de mi ra r en el desempe
ño de su cargo por el bien de la na
ción. Cuando el Rey asista a una sesión 
de! Consejo, la presidirá. 

Podrá entablarse el recurso por in-
constitucionalidad de las leyes, que ha
brá de referirse a las leyes promulgadas 
con posterioridad a la Constitución que 
¡as establece, y que podrá ser interpues
to ante el Consejo del Reino en su 
Sección de Just icia por toda persona in 
di vidual o jurídica que tenga interés di 
recto en el asunto. Estos recursos de 
berán ser resueltos en el plazo de dos 
meses. 

Tamhién podrá entablarse recurso 
inconstitucionalidad o ilegalidad de 
reglamentos y disposiciones de carácter 
general. Se formalizará por escrito den
t ro de los seis meses siguientes a la 
publicación del reglamento o disposición 
que lo motive, y en él habrá de se
ñalarse la infracción que se hubiera co
metido: a ) , porque en el contenido de 
la disposición se vulnure alguna norma 
de orden constitucional o legal; b) , por 
incompetencia del órgano o autoridad ad
minis t ra t iva de donde emanó el régla-
m-ento o disposición de que se t ra te ; c) 
por vicio esencial de forma. 

Corresponde al Consejo del Reino re
solver acerca de las actas de los dipu
tados declaradas graves por las Cortes. 
E l fallo tendrá que contener una de las 
siguientes decisiones: validez de lá elec
ción del diputado; proclamación del can
didato derrotado; nulidad de ¡a elección. 

El Consejo del Reino resolverá con ju
risdicción delegada del Rey las compe
tencias surgidas entre los representan 
tes del órgano ejecutivo y los del judi
cial, y los recursos de queja entablados 

gubernativa 
El Gobierno y la autoridad civil po-

drán adoptar las medidas de vigilancia 
convenientes pa ra restablecer el orden 
público y prevenir los delitos contra la 
Constitución, contra la seguridad inte
rior y exterior y contra el orden pú
blico. La autoridad civil exci tará de ofi
cio a la judicial para proceder contra 
estos delitos, y la militar, mient ras no 
haya estado de guerra, p res ta rá obliga
toriamente a la civil ei auxilio que la 
demande pa ra ejercer las facultades que 
se le confieren. 

Contra los grupos peligrosos la auto
ridad civil dic tará órdenes pai-a su ;''i~ 
solución. E n ultime extremo, utiliza, á 
la fuerza de que disponga. 

Asimismo podrá ent rar en el domici
lio de cualquier español o extranjero sin 
su consentimiento para examinar sus 
papeples y efectos con asistencia del 
dueño o encargado o de dos vecinos, 
levantando acta firmada por ellos y por 
la autoridad. También podrá en t ra r en 
el domicilio pa ra aprehender al delin
cuente cogido "in f ragant i" que se refu
giare en él y acordar la expulsión del 
•reino de los extranjeros peligrosos, se
gún los convenios internacionales. És t a s 
atribuciones es ta rán subordinadas a los 
acuerdos, del Gobierno y al Código Pe
nal. 

El estado de guerra 
Se declarará cuando la autoridad ci

vil, empleando los medios ordinarios y 
los extraordinarios citados, no pudiesen 
restablecer el orden. La autoridad civil 
lo prevendrá en un bando después de re
unirse con la judicial y mili tar y dispon
drá que la autoridad mili tar adopte las 
medidas necesarias. Del acuerdo da rá 
cuenta al Gobierno. E n capital de pro
vincia la autoridad civil es el goberna
dor y la judicial y militar los superio
res en el orden jerárquico. En los pue
blos se reunirán el juez de pr imera ins
tancia, el alcalde y el jefe militar, y 
si no existiese autoridad militar, el al
calde asumirá sus funciones ha s t a que 
se designare. Sólo el Gobierno podrá de
clarar el estado de guer ra en la capital 
de la Monarquía o donde resida el Rey 
o la Regencia del reino. En las demás 
Pfoyincias o. pueblos podrá hacerlo tam
bién sin oir a la J u n t a d e autoridades. 

Facultades de ia áuto-

ridad militar 
En el bando se in t imará a los rebel

des y quedarán exentos de pena los que 
se sometieren en el plazo que aquél fija
re, menos los autores o jefes y los re
incidentes, que en este caso sufrirán sólo 
la pena inmediata inferior a la señala
da por el Código Penal. Todo funcio
nario Q Corporación deberá pres tar el 
auxilio que le exija Is autoridad ci>-il 
o mili tar bajo la pen;- de suspensión de 
u empleo o cargo. Las autoridades ci

viles cont inuarán funcionando en los 
asuntos que no se refieran a orden pú
blico. 

La jurisdicción y pro

cedimientos 
La autoridad mili tar dispondrá que se 

in,struyan las causas y que se formen 
ios Consejos de guerra en la=! que co
rrespondan a la jurisdicción militar. Se
rán de carácter mili tar cuando los re
beldes estén mandados por jefes mili
tares o cuando la rebelión se inicie o 
sostenga por fuerzas del Ejército o del 
Cuerpo de Orden público, Somatenes, et
cétera. Quedan sujetos también a los 
Consejos de gnerr ordinarios los rebel
des que en número rr.ayor de doce se 
levanten en a rmas y se sostengan con 
ellas en despoblado. Del mismo modo 
ios jefes principales de cualquier rebe
lión duran te el estado de guerra. 

Las personas a rmadas que tomen par-
,,,,: e en una rebelión y en poblado serán 

TMetidaa al Consejo de guerra, si hicie-
dii resistencia a la fuerza pública. 

Todos los demás rebeldes o sedicio
sos serán juzgados por la jurisdicción 
ordinaria. La autoridad mili tar en el es
tado de guerra podrá adoptar las mis
mas medidas , que la civil y las demás 
que la presente lev establece. 

Levantamiento dei 

estado de guerra 
El levantamiento del estado de guer ra 

se acordará previa la unanimidad de un 
Consejo de las autoridades civiles, mili
tares y judiciales. Si no hay unanimi
dad, resolverá el Gobierno, a quien se 
dará cuenta con urgencia. Al levantar
se el estado de guerra serán remitidas 
a los Juzgados competentes para sii con
tinuación todas las causas sometidas al 
Tr ibunal excepcional. Los Tribunales ci
viles y militares no podrán imponer 
otra penalidad que la anteriormente 
prescripta por las leyes. 

- - Finalmente, la presente i'>y no alcan-
por éste contra la Administración p ú - z a a los casos de guer ra extranjera, ni 
blica. I de guerra civil formalmente declarada. 

ORO, PLATA, PLATINO Y ALHAJAS C O M 
CASA ;. UIUUHU nUUnlUU» la . I mtgln» m BOB ananclaates. OBOAZ. 

lEiLES lilITISIlGOS! I L U Í 
EN TODOS LOS ESTILOS 

Construcción esmerada y garantizada 
Presupuestos y dibujos sobre demanda 

Director art ís t ico! MARTIN GONZÁLEZ 
T A L L E R E S : CaUe de la Bola, 6 

OFICINAS: GuiUermo RoUand, 3 
T E L E F O N O : Número 17554 
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BALNEARIO SELIÉRGAMES 

ÚNICAS AGUAS PARRPREVENlRy CURAR 
LOSCATARROSOEUMARIZ,L&RINCE,BRON|!ULOS 
yPUtKDM.lNSTALAClON UMICA ZH ESPAÑA 
I N A U G U R A C I Q N B E N U E V Q HOTEL CON TODAS 
l l ^ C t ó l l D I D A D E S . A,GU A JCORRIEHTI^ i; 

Al efectuar sas com

pras, haga referencia a 

los anuncios leídos en 

EL DEBATE 

VELOS MODELO SEVILLANO, Pts. 73 

y de malla con dibujo trencilla, 1,25. Por 1,75, de Tul clase práctica, 
y otros muchos modelos novedad con la misma baratura en 

ALiViACEINfES PUERTA DEL SOL (15;̂  

B A L N E A R I O 
(Provincia Madrid). Temporada oficial L® Julio al 15 septiembre. 

Establecimiento de baños de " I A MARGAKITA E N LOECHES", único --ii España de su clase, a 10 kilómetros de la estación de Torrejór 
de Ardoz y 30 de Madrid. Como purgan te mineral na tu ra l no existe ninguno mejor. , AGUAS SALINAS-SULFATADAS-SODICO-MAGNESIA 
ÑAS. ABSOLUTAMENTE NATURAUES, p a r a enfermos de la piel, hígado, apara to digestivo, con especialidad; Congestión cerebral, Blils 

Herpes, Escrófulas, Erisipelas, Várices y Especial de l a mujer. 
Clínica favora^!" <:'-^ m á s de OCHENTA ASrOS, donde resultan curados el 95 por 100 de los concurrentes, desahucios de otros balnearios 

por incurables. Informes: JAKOIIÍKS. 15. MAíJ-BiK ÍHCi'OaiTQ n » I . A S AíirrasLjri-Ei i^Tnrt.iann'C 
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La act viciad del actual Gob'erno ha rrijos y sus perpendiculares 
hecho el verdadero milagro de dotar a 
España, en muy p'ioos a&os, de una 
ri'd general de carreteras que nada tit-
ne que envidiar a las de los países nuás 
piogres>vos de Suicpa Es e&i,e un lu--
clio jíicuest'onriWe por su evsdenc-a. 'ian 
incuest ima&le y evjdente, como el deplo-
TíJAí' aspecto que presen*-» la pavimcn-
tccicn de Madud. La Cor e, que es cna 
CjUiad que va creciendo y embellccieu-
dose con musitada rapidez, gracias ai 
esfuerzo privado de sus habitan.es, 
siente, casi en absoluto, el desamparo 
tutelar de su organ smo municipal. 

Fué durante los primeros años Je .a 
Cictadura, cuando creímos, al ver sua 
tr-ibijos iniciados, que la actividad en 
las obrsiíi pú'ai^cas del Ayuntamiento 

de las Delicias, que empalma con c 
rretera tan importante, con la de A.n-' 
dalucía, o la calle de Fuencarral: es de-' 
cir. por cualquier lugar de Madrid que' 
no sea la Castellana o la calle de Al-, 
cala I 

Es indudable que el acometer el plan 
general de pavtmentac.ón que exige 
Madiid precisa créd.tos de gran consi-i 
aeración que el presupues.o ordinario I 
de nuestra Corporación municipal no I 
puede soportar, pero creemos que el I 
asunto es de tal importancia y de AÜ' 
apremiante resolución, que muy bien' 
justificaría la emis ón de un empréstito 
extraordinario para estas atenciones 
como vienen haciendo la mayor parte' 
de los Ayuntamientos españoles, que I 

EXPOSICIÓN DE SEVILLA: Barrio m o r c - - Hecha con un Kodak S A. 

(P. Alcaraz.) 

P O R T 
iba a marchar pareja con la del Esta- están atentos a sus necesidades locales. 

C (E L I 

El importante periódico de Copenha-I 
gue "Politiken" acaba de consagrar un 
suplemento extraordinario a nuestro 
país y, de modo especial, a las Exposi
ciones de Sevilla y Barcelona. En la cu
bierta aparecen una vista en colores de 
la monumental plaza barcelonesa de' 
Cataluña y una franja con la bandera 
española. 

En el interj^or, con otros interesantes 
textos e ilustraciones, un mensaje del 
general Primo de Rivera, unas cuarti-, 
lias del ministró del Trabajo, señor Au-
nós, y del marqués de Foronda, un in
teresante artículo del doctor Cari Bratlj 
acerca de las relaciones culturales de 

, Dinamarca y España y otro titulado 
¡ "España, país de turismo". Las fotogra-
!fías—Exposiciones y aspectos caracte-
'rísticos de España—son sugestivas y 
abundantes. 

"The Morning Post'" 

do. No ha osuirido así, desgraciada-
n'.cnte. No sólo se ha dejado de ¡ico-
meter nuevas mejoras, smo que se han 
interrumpido las empezadas. 

La pavimentación de las c.udades es 
una de ias primeros preocupaciones de 
urbanización de todas las pohlaciones 
niodcrnas, ;.' sm neces'dad de citas r t -
tranjeras, podemos mencionar, no sólo 
las capitales españolas de primer orden, 
S:T3O muchas de segunda y hasta ilgu-
nas de teicera categoría. Pero en Ma
drid, cabe sospechar que nuestro Muni
cipio lo tiene esto olvidado. Para cer
ciorarse de ello, basta pasearse por ca-
I1P<5 tan importantes como Goya, To-

Los Pinares de Porta Coeli, en la S'e-.mano derec 
El turismo lo distribuyen las grandes 

ciudades, y el extranjero que venga d,- ,^ , ^^, ^ , 
rectamente a Madrid por ferrocarril " • °® Naquera, donde los cartujos 
forzosamente ha de recoger una .naU''^'^*°^ antiguamentr un cenob'O, 
impresión de las común caciones de! ^"P °? '°® lugarer 
resto de España, cuando ve cómo est¿ T . 1*''̂ '* ^alene iano 
descuidada su capital. turístico para los 

ha, a Is 

En su editorial del 22 de junio ha pu-
¡blicado este periódico de Londres una 
ampUa información gráfica de España. 

entrada de la ve-''~'°°''*®'̂ ® unas declaraciones del general 
I Primo de Rivera y varios artículos de I . 

naturaleza 

u- tusta mole arquitectónica. 
es. Lo primero que nos aparece es la'P^'^^tigiosas firmas españolas, entre las 

más pintorescos I portada del templo, de elegante traza *í"® destaca la del ilustre diplomático 
y un atractivo I de cantería, labrada en doble cuerp,- ar- ^ secretario general del Patronato Na-

enamorados de la'quitectónica. con imaa-en de l a ' v -o-sn cional del Turismo, don José Antonio • A 4. T . , / ^ °̂® admiradores rfel de Porta Coeli sobre el'vano v laq <'"qñíi <Je Sangróniz, quien hace un resumen de-
i t í ; ! ; ^ Albufera, por ejemplo, es so- Bruno y San Juan en las hornacinac la ta-Uado del movimiento turístico en Es-

' ^ n ! ? « t H «f^ ' • ° ''«'-l'f™» <3e paisaje'terales de los intercolummoT La obr¡ paüa, estudiando el desarroUo de su fu-
mundado de luz. S a p n t o es sólo para; ojival del siglo XIV fué comoletLente ^"f" desenvolvimiento. 
V ^Tsfnr ' ^ f fn l ' ¿ " ^ ^^"f "' artista revocada pô í- la r e s t a u r a d e ^ ^ p í I El resto áe la información está dedi-
y el histonólogo. Porta Ccel une a losltros neonlásifo» ,,= ! „ „ „ , • „ „ ' " ^ . , , 

Para publicidad en esta página 

*^"''^"'^® ^ Z":' "'»^""»^"&°- -^orta uffii une a losltros neoclásicos valencianos " d e r x ^ Ó l ' c a d o a las Exposiciones de Sevilla y 
EL DEBATE, P á g i n a de Turismo.j^^a^^^i? S n ' ^ r t r í d S l r a l t t ^ d r a ^ ^ riqueza Barcelona y al tesoro arUstlco de Ma-

Apartado de Correos 466. 

imm^^ñQ 
PASAJES M A R Í T I M O S Y AEKEOS-BILLETES 
DE FERKOCARKIL NACIONALES Y EX
TRANJEROS-EXCURSIONES EN AUTOCARS 
Y COCHES DE LUJO-VIAJES COLECTIVOS 
-:- Y A FORFAIT-INFORMES GRATUITOS -%-

Iquitectu^a gót?ca y l e ^ ' ^ n t e v n ^ ''^ ^'" '"^"^ '""^^^^' ^^P«« y ^^^^ 
turas del neocas'cLmo ^ ^ T ^ convierten el templo en rico museo, 
turas del neoclasicismo La planU de la nave cuadrilonga mide 

Desde Valencia a Bétera, en tren, y ' 2 4 x 8 metros. La bóveda es de medio ca
de allí a Porta Coeli en "auto" (o bien di-1 ñon, sostenida por postizo cornisamen-
rectamente desde la capital a la exoar-,to, y, tanto ella, como los muros y cas-
tuja en coche), puede irse en dehcioso¡carón del presb terio, muestran un en-i 
paseo, para gozar unas horas de gra-a'canto de m.agníficos frescos en euatroi 

CE 
BARCELONA, SEVILLA, 

Mad rid - Carmen, 5 - Teléfono 50446 

Son estaí informaciones continuación 
de las ya publicadas en numerosos pe
riódico de América, como el "New York 
American", "Nev7 York Herald" y "La 
Nación", de Buenos Aires. 

excursión a los montes de Porta Coeli (1) 
En los últimos kilómetros del camino, 
el "auto" se desliza entre tupido bos-

SAN SEBASTIAN, VALENCIA, 
F A L S Í A DE MALLORCA 

ALMERÍA Y 

^MIt]iliriiniNIMrMNNIM1IIMtJIMMtninMMritllI!llltl1tHnMIMMMfHtlHIIKIinilHIUII>IMlUlinililt)iniMlli>Ui;illlllll(lllllllMninniinMllltllltllllJiHIHIll^ ltll1'li;itlltltlilt!lllliiti:ii)IIIIMIiHIIIII>IltlllliltllMri»(£ 

lunetas y medallones, donde Planes 
Camarón hicieron alarde de su 
nial. En el nicho del retablo mayor 

que de pinos hasta la cruz terminal o co según la regla cartusiana), not^xi . . ,, 
numilladero que hay frente al puente, I a faltar la escultura titular de la Vir í 
que, en soberbia arcada, brinda paso, a'gen de Porta Ccell. que, para aquí la-'t*J 

I^ró Vergara, y que se venera en el aX-,^ 
(1) Dista 32 kilómetros de Valencia,] tar mayor de la Catedral de Valencia î*< 

y está a 342 metros de altitud. ' ¿ Para que mentar ya las riquezas dé ^ 
— .arte cristiano que atesoró este templo, )(^ 

¡y de él emigraron para no volver? »J 
Ello nos haría rebasar los limites de *Á 

estas concisas notas. * 

EX OARTI'J.A 1)E PORTACíKl.L — Iniüfroul,-
cartüsiano . 

nfoi'liísivo ííi'i t''ii!j)lo 
(Sarthou.) 

Planes y'J^*I€<*>I<<<<<<<<€<*>X€€€<*>>>^ _ _ 

•ÍHI LOS VIAJES INOVEDADES TURÍSTICAS 
P R Á C T I C O S — • • 

\ 

"»*#• -

^"©W:i. 
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Una puerta lateral puso en comuni- J*J 
cachón este templo con el contiguo í 
claustro gótico, pequeño, si, pero lindí- M 
simo. SóiO mide 10 X 12 metros ce A 
planta y consta de diez arcos apunta- V 
dos, apoyando en finísimos fustes. La *A 
.-nisma Doña Margarita de Lauría, que •*i 
sufragó la obra del templo, hizo Uegar |*J 
su mun ucencia hasta el claustro ve- $i 
ciño y contemporáneo. Otra noble dama t*< 
lo mejoró más tarde ron Ina aHmrorio. A 

son los que organiza 

EXPRÍNTER 
MAYOR, 4, ENTRESUELO 

M A D R I D 
Informes y presupuestos 

G RATIS 

V 
V 
V 
V 

Oficinas de información 
De la labor últimamente realizada por 

í el Patronato Nacional del Turiümo, me 

dajoz, SaJi^anca, Toledo, Madrid y Pal
ma de Mallorca. 

Muchas de estas oficinas tendrán lo
cales de nueva planta, con una cons-

; Í todo género de informes útUes, que le ° Integran han sido cuidadosamente se-
ÍJ pueda' facilitar su excursión. ¡leccionadas en un concurso De ellag, la 
H Fimcionan ya oficinas de información ^ ̂ "^ menos posee son dos idiomas, más 
•Jen Granaaav.Máaaga, Algeciras, SeviUa.i^^ ^«Pf°^- Han asistido a unos ciclos 
:•: Barcelona, (en la Subdelegación del Pa-'^^ conferencias de instrucción. Por es-
*J tronato y lo el recinto de la Exposición), 
K Santander 
•J apertura de las 
5»4 Irún,' Behobia, Canfranc, Puigcerdá, La 

y Gijóh. Es inminente la 
oficinas de Valencia, 

tar debidamente retribuidos, tienen la 
prohibición de admitir propinas. De es
ta manera, los turistas que vengan a 
España potírán observar un nuevo tipo 
de guía-intérprete, com-pletamente des-

•i'í-- . - í -

' 4 . *:ií 
^5 

T '4Í 

^ 

f " <L.-_ 'A-f- f . * i i . - - • • * ' • - ^ ". • • ' » I. 

% 
\ - '̂ i 

'.v i 

, ^ 3 y s p j ^ a ""'""acia a !a mas pequeña instan lánea 
" K o d a k " hecha en sus vacaciones, trae instantánea
mente a su memoria un tropel de gratos recuerdos; 
Repasar sus fotos, es vivir de nuevo sus vacaciones. 

dos '^y°Idomtl^^i?%lTustr° ' ^^^¿"Jf f¡,^'^*>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>^^^^^^ ^^^^' ^ ' ' ' " ^ ° ' ' ^ ° ' ' ^ ° " ' ^^-i conocido" en los demás países europeos. 
sala capitular en forma de capiUa con 

rs ele reciier 
31. 

s^% 1/ 
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Luego, una mirada a sus fotos "Kodak" le rejuvenecerá, y su imagi-
¡ nación, atravesando las paredes de su casa, transportará a usted al 
I mismo sitio de sus felices vacaciones- cNo es, pues, una necesidad y 

hasta, si se quiere, un deber, el llevar siempre consigo su "Kodak"? 
I En lodos los buenos establecimientos de articulos fotográficos encontrará usted 
I "Kódaks" autográíícos desde 48 pesetas; y Brownies desde 21 pesetas^ 

I . pero elija usied un verdadero "'Kodak" ¡Es el más seguro! 

I E l S is tema Autográfico.—^Todos los *' Kodaks" llevan graba«3a la marca exclusiva 
I ** Kodak", y son ios únicos provistos del sistema autográfico, que permite fechar los cliséa. 

I Unos minutos son suficientes para 
I aprender a manejar un **Kodak** 
I Kodak, Sociedad Anónima. Puerta de! Sol, 4 • Madrid. 

b""" """ """" ' "'" ' ' " • • ' >••>«»«>'>' .....nlM „,i„„„ „„„„.,„„ ,„„„„„„„„„„„„„„„„ 
mrlli)ti'li,liirllinimíiliMl,irmiil,iimlri!iii 

: su bóveda ornamentada de bellos rose-
¡ tones, y el refectorio, que en contadas 
solemnidades del año cobijaba reunida 
a: la comunidad, pues sabido es que el 
cartujo vive y Come solo en su celda, 
en la más estrecha regla cenobítica. 

Más adentra, siguiendo por el estre
cho corredor, llegaremos a unos más 
amplios claustros de gusto renaciente, 
los de los Estudios y del Cementerio, 
con sus numerosas celdas a su alrede
dor y jardín en el deslunado. Son ce 
p edra de silleria, como unas claustri-
llas descubiertas y la primitiva clau-i 
3ura trecentcsta de arquetería rebajada.! 

Después de recorrer el laberíntico i 
conglomerado de edificios de distintos 
órdenes y fechas, que la comunidad fué! 
amalgamando sobre la vasta superficie; 
de 13.000 metros cuadrados, allá, al ' 
inal, sobre el barranco que limita las 
tachadas posteriores, se tiende el secu
lar acueducto de má,s de 1.000 pies del 
longitud por 70 de altura en el arco de^ 
13 metros de luz. Más que la obra ad-i 
üirable en sí, nos encanta su romántica' 
tradición de la sílflde enamorada que! 
de noche pasaba por el acueducto para; 
r a la celda áel amante cenobita, le-| 

yenda que inmortal.zó el poeta en bello! 
romance. Los pinares le prestan fresca ¡ 
sombra, y perfume las flores silvestres. ¡ 
Es un encanto saturarse de oxígeno por: 
los alrededores de la Cartuja por e^ 
camino delicioso de la Pobleta, por los! 
profimdos barrancos o los altivos mon-1 
tes, humillados por la cumbre enhiesta' 
de Montmayor de Porta Cceli que desde ̂  
las nubes contempla la huerta valencia- i 
na, el vasto caserío de la capital y la 
faja azul del mar latino. 

Carlos SABTLEEN GARRERES 
(Fotografías del mismo.) 

Játiva y junio de 1929. 

A LOS AFICIONADOS 
& la fotografía, les ofrecemos pu
blicar en estas páginas todas aqué
llas que nos remitan y sean mer»-
cedoras de se ; publicadas por sn 

interés artístico j de turismo 

EX CARTUJA DE PORTACCELL — Retablo del general cnrtuio fray 
Bonifacio Ferrer, pintado por P. Zaragoza en 1400 (hoy en el Museo 

de Valencia) (Sarthou.) 

TALLERES " V O L U N T A D " 
T I P O G R A F Í A :-: LITOGRAFÍA :-: ENCUADERNACION 

Y TODA CLASE DE TRABAJOS DE ARTES GRÁFICAS 
Esta casa, montada conforme a los últimos adelantos industriales, 
está en condiciones de ejecutar toda clase de encargos con el 

MÁXIMUM DE PERFECCIÓN PO^ EL MÍNIMUM DE PRECIO 
Enviamos gratuitamente presupuestos, s i n c o m p r o m i s o 

a l g u n o para el cliente 

SERÎ ANO, 48.-Tel. 5421 1.-MADRID 
i , ' j -;-:?7: 

::x:jí;j7c^;.jí_r^ .• Á 

dedicados al turismo. 
Los nuevos funcionarios no limitarán 

;sus servicios a la oficina de informa
ción donde estén destinados, sino que 
asistirán en los puertos y estaciones fe
rroviarias, a la llegada de los vaporea 
y trenes, respectivamente. En estos si
tios, se situarán debajo de unos carteles 
yi'placas que llevarán la Indicación da 
"información de turismo" y en donde, 

[perfectamente uniformados y con toda 
corrección, atenderán al público, a su 
requerimiento. 

También se publicará por el Patrona
to un boletín de información semanal o 
quincenal, redactado en dos o tres idio
mas, que se facilitará a las oficinas de 
información y a los turistas, dando cuen
ta del estado de las carreteras, fiestas 
que se celebren, régiraen de comunica
ciones, y, en general, toda clase de da
tos de actualidad interesantes para él 
viajero. 

Esperamos que este servicio sea de 
erran utilidad para el turismo españoL 

Los albergues de carretera 
o t ra de las más interesantes obras 

jdel Pctronato Nacional del Turismo, que 
se distinguen por su originalidad, son los 

; a.lbergues que han de construirse inme-
'liatatnente en lugares estratégicos de 
las carreteras generales de España, y 
que pueden servir de punto de reposo en 
el centro ó al final de una etapa, o co
mo base para hacer excursiones en una 
zona interesante. 

Se trata de pequeños hoteles, con una 
parte de alojamiento para los viajeros 
y otra para los mecánicos. En la sala 
principal habrá una chimenea de cam
pana y en los lauros se pintará un gran 
mapa de la región con sus rutas, ex
cursiones fáciles de realizar, lugares cu
riosos, etc. Estará, además, dotado de 
lavabos j de señoras y caballeros, boti
quín, "office", cocina, economato, co
medor de ser\'ioio, cuarto de bombas, 
almacén y garage; así como de insta-
liciones de agua caliente y fría. 

; La primera serie de esta clase de edl-
• ficacionfes se emplazará en los siguien-
jtos lugares: 

Motril.—En el kilómetro 69 de la ca
rretera de Málaga a Almería. 

Antequera.—En la^ afueras de la ciu
dad, cerca de la confluencia de todas las 
I carreteras que se unen en la misma. 
! Quintanar de la Orden.—A la salida 
I de la población, en la carretera de Ma-
;drid a Murcia, y en dirección a Madrid. 

Manzanares.—A la saüida de la pobla
ción, en la carretera de Madrid a Cá-

jdíz, y en ,(|irección a Cádiz. 
! Arandá'de Duero.—A unos dos kiló-
i metros de la población, en las inmedia-
.nlones del santuario dé las Viñas, en la 
' carretera general de Madrid a Irún, y 
I-n dirección a Irún. 
i Almazán.—A la salida de la pobla-
Irión, en la carretera a Soria, y en di
rección a esta ciudad. 

Mpd!na<-,eli.—Junto a la población* 
Benicarló.—A im kilómetro de la po-

)1 ación, junto a la playa. 

Lorca.—En el kilómetro 75 de la ca
rretera de Lorca a Puerto Lumbreras. 

Triste.—En la carretera a Jaca y en 
terrenos del Sindicato de Riegos del 
Pantano de la Peña. ' 

habitan.es
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S i s t e m a 
sporte práctico 

ecoiioiiiico 
Los comerciantes o industriales que 

adquieren un camión Nuevo Ford, lo 
hacen porque es bueno y práctico, y no 
solamente porque, además, su precio sea 
conveniente. Millares de compradores 
no se preocupan por los gastos de ad
quisición de un camión, con tal que esté. 
pueda darles el servicio que de el esperan. 
Ni se dejan seducir por el estilo, belleza 
ü otras cualidades accidentales. Lo que 
ante todo exigen es que sea práctico, só
lido y económico. Los camiones se com
pran para ahorrar dinero o para ganarlo. 

La solidez mecánica del 

cimión Nuevo Ford 

Toda la construcción del camión 
Nuevo Ford ha sido efectuada cOn el 
cuidado que caracteriza íbs métodos de 
trabajo de la casa Ford. Todos los deta
lles han sido estudiados para evitar com
plicaciones mecánicas en su construcción 
y hacerla más fuerte y sólida. 

Así, sus piezas son en general de 
acero forjaáo, a pesar de que quizá el 
acero estampado o moldeado o el hierro 
maleable se hubiese podido considerar 
como suficiente en muchos casos. Las 
soldaduras son eléctricas para conseguir 
mayor solidez. 

Él eje trasero es sólidamente cons
truido y capaz de sostener un servicio 
largo y pesado. Por su construcción es
pecial el peso del camión no carga sobre 
él, sino sobre su cubierta, evitándole así 
el esfuerzo que con otro sistema sufriría. 

Sus frenos son extraordinariamente 
potentes y proporcionan la mayor segu-
ri(iad en toda clase de marchas. Poruña 
disposición especial se hallan totalmente 
encerrados y protegidos contra el barro 
o el polvo del camino. 

El camión Ford está equipado con 
amortiguadores Houdaille, que son del 
tipo mejor y más perfecto, y gracias a 
ellos los muelles y ballestas tienen más 
larga duración. 

El motor del camión 

Nuevo Ford 

Su motor modelo A, de cuatro cilin
dros, desarrolla 40 HP. con 2.200 revo
luciones por minuto, y con él se obtiene 
además de la rapidez necesaria para las 
entregas urgentes, aunque sea en fuertes 
pendientes, la potencia para transportar 
grandes cargas. 

Su velocidad y su rápida aceleración 
son realmente notables para un camión. 
El cambio de marchas es del tipo uni

versal de piñones co
rredizos. Para ser
vicios muy pesados 
puede adaptarse al 
motor una doble 
transmisión que da 
otras tres velocida
des hacia adelante, o 
sea cinco en total, 
y dos hacia atrás, lo 

cual aumenta su capacidad de trans
porte. 

El chasis es extraordinariamente fuer
te y robusto para soportar grandes pesos. 
En cuanto a la suspensión, este camión 
es uno de los pocos que lleva las balles
tas ''cantilever", y aun Ford ha introdu
cido un nuevo diseño exclusivo que per
mite una adaptación especial y más prác
tica de las mismas*. •" ^'" '" 

Se construyen varias carrocerías 

para el camión Nuevo Ford 

Con el fin de adaptarse a todas las 
necesidades del comercio, de la industria o 
de los transportes, el camión Nuevo Ford 
se construye con varios tipos de carro
cerías. Todos ellos son fuertes, de la 
cahdad que sólo Ford fabrica, y del mejor 
rendimiento para sus poseedores. 

Como carrocerías abiertas hay la de 
"mercado" a propósito para el transpor
te de granos o de ganado, y la "Exprés" 
de amplía capacidad 
para la carga, sóhda 
construcción y con 
puerta posterior de 
acero. 

Como tipos cerra
dos hay el "furgón" 
de madera en el in
terior y chapa en el 
exterior, con puerta 
en la parte posterior. 

Ford ha adaptado 
además una carro
cería de furgón sobre 
un chasis de coche, 
obteniendo así una ca
mioneta ligera propia 
para el reparto rápido 
y de paquetes de peso 

CARACTERÍSTICAS DEL 
CAMIÓN NUEVO FORD 

Ei motor desawoUa 40 HP. a 2.200 
revoluciones por minuto. BaUesta 
delantera del tipo semi-eliptico 
transversal. Ballestas traseras del 
tipo "cantilever", una a cada lado, 
Innovacldn propia del nuevo Ford. 
Ruedas de disco de acero. Frenos 
tnecánlcos en las cuatro ruedas y 
otro freno independiente a mano. 
TreS marehas y m a r c h a atrás. 
Adaptación de una doble trans.. 
misión que eleva a cinco el núme
ro d e m a r c b a s hacia adelante. 
Equipó eléctrico completo. Rá

pida aceleración. 

Pida a nuestros Agentes 
las condiciones del Cré
dito Ford que facilitan la 
adquisición de nuestros 

camiones. 

moderado en el interior de las po
blaciones. 

La enorme ventaja del camión Nuevo 
Ford es que ahorra dinero. Por su fun
cionamiento económico y por estar cons
truido de una manera tan sólida, a la par 
que sencilla, son muy raras sus repara
ciones y su dueño puede mantenerlo 
constantemente en servicio. Estas pue
den hacerse fácilmente ysftrtgrfgaiínKCF" 
ra gracias a la perfecta organización del 
Servicio Ford, que tantas molestias y 
gastos ahorra. En cualquier momento 
uno puede tener la seguridad de hallar 
una Estación de Servicio Ford perfecta
mente equipada en la vecindad de donde 
se halle. 

No hay dudas ante el 
camión Nuevo Ford 

Ningún hombre de negocios puede 
vacilar aiite este camión moderno, prác
tico y que ahorra tiempo y dinero. La 
calidad de los materiales empleados, el 

cuidado de la cons
trucción, la solidez de 
su chasis, su escasez 
de reparaciones - por 
otra parte, siempre rá
pidas y fáciles - hacen 
que el camión Nuevo 
Ford se imponga a 
todos. 

G r a c i a s a l a s 
mayores facilidades 
para la producción 
y a su continuo au
mento, nuestros Agen
tes pueden ahora en
tregarle a V. el ca
mión Nuevo Ford que 
desee al poco tiempo 
de pedido. 

FORD MOTOR COMPANY S. A. E. - BARCELONA 

•»VA€9 
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Prúxima la caída do 
Victoriano Huerta, Viil:. 
nos com:sionó al coronel 
Carlos Domínguez y a 
mi para que estuviése
mos en la ciudad de Mé
jico durante la entrada 
de ' las tropas constitu-
cionallstas y para que lo 
representáramos, d e s 
pues, cerca del primeí 
jefe. La ruptura de re
laciones entre éste y Vi
lla daba tintes demasia
do azarosos a aquella comisión; pero no obstan
te eso, Domínguez y yo • la aceptamos y sali
mos de El Paso (Téxas) hacia la capital de la re
pública, por la ruta de Cayo Hueso y La Habana. 

Contra nuestros temores, en Puerto-Méjico no nos 
ocurrió ningún percance grave. Y ésto, a pesar de 
que la vista de la tierra mejicana nos agitó de tal 
manera el alma, que no resistimos la tentación de 
bajar al suelo patrio la noche que el buque pasó 
atracado al muelle. 

Para consumar esta pequeña hazaña de furor pa
triótico—o de nostalgia súbita y retrospectiva-^-, Do
mínguez discurrió que nos disfrazáramos conveniente
mente. ¿Cómo? De marinos españoles. .La cosa no 
fué difícil, gracias a la ayuda gentil de dos oficiales 
>con quienes habíamos intimado a bordo y que nos 
prestaron, con arrojo, parte de su ropa. ¿De qué 
jerarquía naval me investí yo al meterme dentro 
de un hermoso uniforme de anclas y dorados? No 
lo recuerdo. Pero el hecho es que en esa ocasión pisé 
tierras de Méjico metamorfoseado de una guisa que 
a mí me parecía fantástica. 

Ya era tarde cuando caminamos con andares ma
rinos toda la longitud del muelle y fuimos adéntrán-
donos por el pueblo. Las callea estaban negras, solas, 
tristes. La,moribunda animación inmediata al puerto 
se extinguía a los pocos pasos, tras de parpadear, 
como llama que se apaga, en corros más y más ra
ros de gentes que conversaban, sentadas en familia, 
a las puertas de sus casas... 

Por fin, en una plazoleta vinaos unos tinglados que 

lograban retener, bajo el resplandor de sus luces 
melancólicas, algunos pequeños grupos de hombres y 
mujeres.,Allá nos acercamos. Sé trataba, al parecer, 
de una feria. Había un puesto de lotería, admira
blemente decorado—de msunera espontánea—con filas 
de jarros, de vasos, de platos y de juguetes de loza 
y vidrio. Había dos o tres ruletas rudimentarias;'tres 
mesas de naipes y dados; tm puesto donde se tira,ban 
argollas sobre unas tablas sembradas de monedas y 
un mal figón ambulante. 

Domínguez y yo nos idetuvinios. frente al puesto de 
las argollas con auténtica curiosidad de forasteros. 
Diez o quince individuos de aspecto estrafalario des
pilfarraban allí su dinero jaleados por el dueño del 
puesto y su rnujer. Esta, sobre todo, parecía tener 
un enorme poder persuasivo para convertir en actores 
a los espectadores simples, pues era la q u e m a s mo
nedas de cobre extraía de todos los bolsillos. Desco
llaba entre los que jugaban un hombre joven, de ca
misa amarilla, sin saco, sin cuello, sin corbata, de 
pantalón blanco, polainas negras, pistola en la ca
dera y cinto lleno de cartuchos. Estaba jugando con 
verdadero encarnizamiento, con furia, pero tan tor
pemente, que todas las, argollas, apenas salidas de su 
mano, brincaban sobre la tela roja de las monedas 
con mayor brío que si fueran de goma. 

El juego aquel, aunque difícil en extremo, parecía 
facilísírno a primera vista. De modo qoie Domínguez 
y yo, a los tres minutos de mirar, ya teníamos argo
llas en la mano y nos ensayábamos a nuestra costa. 
Domínguez, resuelto a ganarse algo, tiraba con gran 
cuidado: trataba de- descubrir una técnica, esbozaba 
métodos, los cambiaba. Yo, que tenía por algo me
dios que imposible el prodigio de circunscribir cual
quiera de las monedas en una argolla, tiraba por 
tirar. Y así fué cómo uno de mis tiros se quedó por 
casualidad sobre un décimo de plata. Sorprendidos 
los feriantes de habilidad tamaña, el juego se inte
rrumpió unos segundos. La mujer del puesto se acer
có a mí y me entregó, sonriendo, el dinero que ha
bía ganado, y mientras tanto, el hombre de la ca
misa amarilla y la pistola estuvo mirándome, miró 
a Domínguez y se volvió después a decir algo en voz 
baja al compañero que tenía cérea. 

Minutos más tarde, jugando con la misma indife
rencia, volví a acertar. Pero ahora la casualidad llevó 
la argolla hacia ima moneda de 25 centavos, ya no de 
10. Hubo gran sensación. La mujer se acercó de nue
vo a pagarme, aunque ya no sonriente como antes, 
sino de visible mala gana.Y el de la pistola, tras de 
fijar en mi la vista una vez más, ahora con alguna 
impertinencia, dijo a su amigo en voz bastante alta 
para que lo oyésemos. 

^Habían de ser gachupines... 
No nos costó trabajo interpretar ta'es palabras. 

Por haber ganado, mientras los demás perdí-n no 
contábamos ya con la simpatía general del concur
so. Opt.'imos, pues, con pn denoia, -"or sa^n• >'anob del 
puesto de las argollas a una de las próximas mesas 
de dados y baraja. 

Cerca de esta mesa no había nadie, salvo la vie
ja que la cuidaba, medio dormida a la luz de su farol. 

'—^Para esto tengo yo mucha suerte—-me así>gt.ró 
Domínguez, echando mano del cubilete y loe dados. 

La vieja, al vernos, se despabiló; ae alegró al oír 
que Domínguez le preguntaba: 

—¿De cuánto es la puesta, señora? 
— D̂e lo que guste, señor—dijo ella—. No más sin 

pasarse de dos reales. 
Dothínguez se dedicó entonces a perder con ahinco, 

y lo hizo tan a conciencia, que la vieja lo animaba 
a voces, con la Intención evidente de atraer más 
clientela a su puesto: 

—-¡Ora viáne la, suya, ora viene la suya! ¡Con im 
siete que echen se lo llevan todo! 

Á los gritos, en efecto, acudieron tres o cuatro 

de los feriantes del puesto de las argollas, entre ellos 
el de ia camisa amarilla y la pistola. 

Dom nguez siguió jugando y perdiendo. El de la 
pistola estuvo atento a los dados unas cuantas juga
das; se convenció luego de la mala suerte de Do
mínguez, y creyendo sin duda muy fácil ganar con 
sólo hacer el juego contrario, metió mano en el bol
sillo. Pero es el caso—caprichos de la fortuna—que 
más tardó él en arriesgar sus décimos y sus pesetsis, 
que la suerte de Domíng-uez en cambiar. Ahora pa
recía que mi amigo sacaba del cubilete los números 
que le venían en gana. 

Los tres primeros golpes adversos los soportó nues-
mi.íiointe sin pestañear, oculta su psicología 

detrás de una sonrisita iróiiica que comunicaba más 
brillo a su tez oscura y sudorosa. En seguida, pica--
do porque Domínguez no erraba jugada, se fué en
sombreciendo. Por último, se entregó a un juego irre
mediablemente absurdo—^tan absurdo, que la vieja 
del puesto, a cada tirada de Domínguez, ya no hacía 
sino dar a éste parte del dinero que apostaba el otro 
y embolsarse ella el resto. 

As; las cosas, llegó un instante en que el hombre 
de la pistola no pudo ya aguantar la situación, y ha
blando entonces de un extremo a otro de la mesa, 
dijo a uno de sus compañeros: 

—¡Qué bueno que en ganando la revolución vamos 
a Bícabar con todos los gachupines!... 

Al oír aquellas palabras, Domínguez, muy repo
sadamente, dejó el cubilete sobre la mesa, recogió su 
dinero y mirando por primera vez de frente al de 
la pistola, le dijo, tomándolo de un brazo e iniciando 
un movimiento como para invitarlo a caminar hacia 
el otro lado de la plaza: 

—^Perdóneme, una palabra... 
—^Donde guste y como guste—^Contestó el otro 

echando a andar. 
Todos entonces—el de la pistola y sus amigos, y 

Domínguez y yo—nos dirigimos hacia el sitio más 
oscuro de los inmediatos a la feria. Ya allí, Domín
guez, encarándose con nuestro enemigo, le habló en 
términos tan propios del caso como éstos: 

—Oiga usted—le dijo—; en primer lugar, no so
mos marinos, aun cuando así lo parezca por esta ro
pa con que nos hemos disfrazado; somos mejicanos, 
y pertenecemos, sépaselo, a las fuerzas de mi general 
Francisco Villa, de quien llevamos una comisión se
creta a la ciudad de Méjico. En segundo lugar, to
davía no nace quien pueda insultarnos a nosotros sin 
más ni más. Con que ahora mismo se trnga usted sus 
impertinencias o nos fajamos aquí a bofetadas o a 

-tiros-, eomo-.iae,}oi: Is,parezca. 
Cuando el desconoicido de la pistola oyó el nombre 

del jefe de la división del Noite, se quedó seco de 
sorpresa. No era, sin embargo, ni cobarde del todo ni 
tonto, pues a la arremetida de Domínguez, vigorosa 
en exceso, respondió con tono firme, si bien conci
liador: 

—Si no son ustedes gachupines me quiebro y no 
he dicho nada; pero si lo son, lo dicho se dijo y 
venga lo que venga. 

—Pues ya ha oído usted que no lo somos—replicó 
Domínguez, menos airado que antes. 

—¿Y éso cómo lo sé yo?—insistió el de la pistola, 
que buscaba una retirada honrosa—. Porque si es 
cierto que sir-ven ustedes con mi general Villa, pe
lear ahora sería traicionar la causa; pero si no es 
cierto, yo no puedo quedar deshonrado. 

Aquí intervine yo. 
—¿Quiere usted ver documentos?—le dije al de 

la pistola—. Venga conmigo al barco y se los ense
ñaré. Se convencerá usted de lo que afirmamos. 

—¿Papeles? ¿Para qué valemos de papeles? De 
a leguas conozco yo ahora que lo que me dicen es 
la mera verdad. Perdonen la ofensa pasada y téngan
me por amigo y correligionario. Yo también ando en 
la revolución. Yo tamb'én porto armas. Soy el ge
neral Pérez. Vine a este puerto de incógnito al des
empeño de una comisión de mi mismo... Ese otro com
pañero es el coronel Caloca, jefe de mi Estado Ma

yor, y este otro es el capitán Moreno, asistente mío 
y hombre de todas mis confianzas. 

Hechas las paces, el general Pérez, encantado de 
haberse encontrado con dos representantes de Villa, 
nos invitó a cenar en el figón de la feria. Allí, en 
torno de una mala mesa, nos sentamos los cinco—el 
general el jefe de su Estado Mayor, su asistente, 
Domínguez y yo—. Y como si fuéramos amigos vie
jos, felices de hallarse reunidos otra vez, comimos 
y bebimos cuanto la figonera quiso darnos. Después 
de la tercera botella de cerveza, el general Pérez nos 

CUCARACHAS 
Desaparecen con Insectici
da en polvo EL BAYO. 
Bote, 2 ptas. Droguerías. 

C A M U Ñ O YA PARTIÓ.. 

Fea. de Artículos de viaje. 
Preciados, 1. MADKID 

García Mustieíes 
Ornamentos de Iglesia. 

Mavor lí.—TMMnnn 50*RJ 

L I N Ó L E U M 
6 ptas. m2. Persianas, gran 
saldo a mitad precio. Sa
linas. Carranza, 5. T. 32370. 

^ B A S C U L A S 

CONSTRUCCIÓN 

rl—HÍ 

^ I 
Aries gráficas 

AIJ?ÍIK<}lJÉKQl.TE, 12 
Feléfono S0438 

Impresos para toda clase 
de Industrias, oficinas y 
comercios, re vis tras ilus
tradas, obras de lujo, ca 

tálógós, etc.. ete. 

: 8TJSCBIPCIONES a 

EL DEBATE 
se reciben en 

calle de .'Vlcíilá, frenfe 
a las Caláírayas 

APENAS UN RUMOR... 
CASI NO SE LE HA OÍDO I 

A través de los grandes cristales arqueados, u n a visión de blancas espaldas, 
ricas pieles, vestidura de u n gusto refinado, algún brillante uniforme, u n a 

»',; silueta obscura, d e l i c a d a . . . u n conjunto de lujo y elegancia que armonixa 
a las mi l maravillas con la perfeccióti del Imperial . Largo, bajo, radiador 
esbelto y de coraza estrecha, largo capot, el Imperial se desliza majestuoso 
y potente . Del motor oculto n o se percibe el más ligero sonido, es u n 
prodigio de mecánica silenciosa que hace vivir al c che . . . Seis cil indros, 
más de 100 H P de fuerza. Las largas ballestas mor, adas en aisladores de 
goma para obtener mayor confort y absoluto silencie .. el disco de embrague 
está dotado de amort iguador lo que le hace de un: suavidad extremada, 
comparable a la de los frenos hidráulicos que p an el coche en unos 
cuantos metros, aun yendo a una velocidad de 120 cüómetros por h o r a . . . 
y esto con la más ligera presión . . . Su incompara l ; dirección obedece al 
menor impxdso, su marcha es suave, fácil como .os movimientos a los 
que obedece. 

Motor de seis cilindros de gran potencia. Cigüeñal de siete cojinetes equi
librado y contrapesado. Neutral ízador de impulsos en la parte delantera 
del cigüeñal. Amort iguador de reacciones entre el motor y el chassis. 
Venti lación de los carters (del motor y del embrague). Disco de embrague 
con amort iguadores. Pistones de aleación ligera, de dilatación compensada, 
con puentes Invar . Segm^entos herméticos v acanalados. Eje delantero tubular . 
Ballestas montadas en aisladores de goma. Motor sobre bloques de goma. 
Dispositivo automático de decajaminación. I'iltros de aire, aceite y gasolina. 
Dirección de sector y sin fin. Amortiguadores hidráulicos de doble acción. 
Bomba de aceleración v calentador eléctrico en el carburador . Frenos > 
hidráulicos de expansión interna en las cua t ro ruedas. Carrocería de bellas 
V armoniosas líneas, asiemor, inclinados, colores sobrios y ricos, mater ia les de 
construcción de pr imer orden, conjunto perfectamente simétrico y armonioso. 

AGENCIA EXCLUSIVA P A R A ESPAÑA ! S. E. I. D . A. (S. A.) E S P R O I C F D A 38, M A D R I D 
V E N T A A L P U B L I C O : A V E N I D A D E P I Y M A R G A L L 1 4 

: Chrysler Motors, Detroit, Michigan/ 
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EL N O M B R E I 

AGUA BE BORINES 
Reina de las de mesa por lo digestiva, higiénica y 
agradable. Estómago, ríñones e Infe«w,lones gastrointes

tinales (tifoideas). 

SOMBREROS 
MONTERA 15 y 17 
FUENCARRAL 26 

3EflÓBAS tHTRESUtl .OS CAMINAS 

C u r»a - cal I os " J El L" 
Reconocido indiscutlbleniente,como el más eficaz, 

córhodo, práctico y econóriilco; quien lo prueba ya 
no usa hl recomienda JAMAS otro.—PTS. 1,35 tubo. 
En farmacias y droguerías.—AGENTE GR AL.: N. 

' .Í.HS, Apartado 199, BARCELONA. — DISTRI
BUIDOR PARA MADRID Y GUADALAJARA: P. 
DE ÁNGULO, Postas , 28. MADRID. 

bien construida, de al
quileres baratos, es una 
ren ta segura. A usted 
le interesará. Pida de
detalles aj señor Tama-
yo, Cartagena, 73, hotel. 

CONSTRUYA 

SU OASA PROPIA 
con jardín, económica, al 
contado o plazos, en CIU-

,DA¡D . L I N E A L . Envíase 
grat is folleto con planos. 

Apartado 411. 

E L D E B A I E 
Colegiata, 7. 

SOBRE CUALQÜiEK APARATO ni? s 

PESAR SIGNIFICA | 

C A L I D A D I 

Ento'-.-«O''>lo 'n acreditado, p e - S 
mite leer al mismo tiempo el S 
peso y valor de la mercancía s 

_ vendida. i 

i MODELO A..6T¿ En porcelana o esmalte. S 

I PEDID DETALLES O REFERENCIAS DE CLIENTES | 

i Sociedad Española de Balanzas y Básculas, S. A. | 

I EXPOSICIÓN I 

I Paseo del Prado, 16. Ap." 59. T." 14949. Madrid | 
I Sucursal: Barcelona, Balmes, 85 | 
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BALNEARIO DE LEDESMA 
S a l a m a n o B 

Inauguración gran hotel 
Nagniflca Instalación balnearia 

Temporada oficial, L" junio a 30 septiembre. Ei me
jor balneario de España para el reumatismo, gota, 
ciática, artritis, sífilis, luxaciones, fracturas, catarros 
nasales, faríngeos y brúngulales. Enfermedades cróni
cas de la piel. Autobuses a todos los trenes. Estación 
de Salamanca. 
lllíl!lllilll1!lllllll>|:|IIIHIIII!n!l1!llli|i|!l!l:l¡ll|¡|'lll!lll1ll[|||||||!i;|l|!i:illll||;i!l^^ 

contó la historia de sus cam.paña3 y algo de su bio
grafía. De cuando en cuando parecían inquietarte 
otra vez nuestros uniformes de oficiales de Marina; 
nuestrsis gorras azules, con una culebrilla dorada y 
el distintivo de la Compañía Trasatlántica; nuestros 
trajes blancos, con botonaduras de brillante azófar 
y sendas espiguillas, como la de la gorra, en los 
puños de las mangas. Pero, en fin de cuentas—allá 
por la sexta o séptima botella de cerveza—el gene
ral se tranquilizó de manera definitiva, graicias a 
uno de esos milagros peculiares del lenguaje. Se 
acostumbró a decimos, cada vez que se dirigía a uno 
de nosotro;s: "Mi jefe." Y subordinándose asi de pa
labra, subconsciente se copcilió con una situación 
qué a la cofaciencia le resultaba Insoportable en iin 
plano de igiial a igual. BU instinto sumiso del ge
neral Pérez, paladín de las libertades, era más fuerte 
que su instinto de odio. 

Martín LUIS GUZMAN 

(Dibujos de Máximo Ramos.) 

EL C O R T E I N G L E S 
SASTBERIA PARA CABALLEROS y l i P 

Primera casa en trajes de comunión, 
lazos y bandas pintados y bordados 

en oro. 

TRMERAS PLUMAS Y PIJAKIAS 
Preciados, 28 ~ Carmen, 37 

Rompelanzas, 2 
(Bonitos reg^alos a los compradores) 

"LA CHOCOLATERA" 
Cafés, Chocolates: Los mejores del mundo. 

Huertas, 22, frente a Principe. No tiene sucursales. 

CORTINAS ORIENTALES 
ITabricamos calidades desde 6 ptas. m2. Persianas mi
tad precio. Roberto Mas Cde Xiquena R T ° 19115. 

MOFÓNOS 
M U E B L E S 

P O R T A B L E S 
Catálogo completo de discos. 

OL¡ VER. VIctoHa, 4 

Q u i o s c o de EL D E B A T E 
(Calle de Alcalá, frente a las Calatravas) 

¡ N E R V I O S O S ! 
Basta de sufrir inútilmente, gracias al maravilloso descubrimiento de las 

Grageas potenciales del doctor Soivré 
que curan pronto y radicalmente por crónica j reijelde que sea la 

|.» , • en todoa BUS manifestaciones: Impotencia (falta de 
I ^ e U r & S l d l I S I L vigor sexual), poluciones nocturnas, espermatorrea 
(debilidad sexual), cansancio mental, pérdida de memoria, dolor de cabeza, 

p--_ - I vértigos, debilidad mUBCular, fatiga corporal, temblores, dispepsia, palpita-
'¿l^^^y eiones, histerismo, trastornos nerviosos de las mujeres y todas las enfer-
^^^^í^ , ^ medades del cerebro, medula, órganos sexuales, estómago, intestinos, 

corazón, etcétera, que tengan por causa n origen agotamiento nervioso. 
— ' * > . « i i i »x c ' ' más que un medicamento son 
L a s b r a g e a S p o t e n c i a l e s d e i U r . O O l V r e un alimento esencial del cere
bro, medula y todo el BÍstema nervioso, aumentando el vigor sexual, conservando la salud y prolon
gando la vida, indicadas espeeialiüente a los agotados en su juventud por toda clase de excesos (viejos 
en años), a los que verifican trabajos excesivos, tanto físicos como morales o intelectuales, csportis-
las, hombres de ciencia, financieros, artistas, comerciantes, industriales, pensadores, etc., coasiguiendo 
con las Grageas potenciales del Dr. Soivré, todos ios esfuerzos o ejercicios fácilmente y disponieüdo e¡ 
organismo para que pueda rsanndarlos con frecuencia. Basta ^oroar un frasco para convencerse de ello. 
Agente exclusivoi RIJO Bu JOSS VIBAL Y KXBAS (S. en C.>. UCOHCASA, 21, BAKCELOKA. 
Venta a 5,50 pts. irasco en todas las principales farmacias de Hspaña, Portugal y América. 
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Estos animólos se s-ecibea 
en la Administración de El> 
D E B A T E , Colegiata, ?; 
quinsco de Kl. OEBATE, 
calle de Alcalá, frente a, 
la» O latravas; quiosco de 
Glirieta de H-lteio, {••!-,-íi-:! 
a Ftiencarral; quiosco de 
Pnerta • Atocha, quiosco 
de la Glor: ta de San Berr 
nardo. Y KN TOBAS LAS 
AiiüíiüiAS DE PUBLICI

DAD. 

ALMONEDAS 
COMPRA venta muebles, la
vabos, 18 pesetas; mesiUaa 

• n pesetas, armarios desde 
80 pesetas. Tudescos, 7. 
ALMONEDA urgente' Co^ 
medor, salón, piano, arcón, 
barcrxieño, cuadros, crucifijo, 
candelabro, mesa consejo, 
aparador, vitrina médico, 
cama turca. Principe, 25. 
Al-MONEDA, despaclio, au-
topiano, comedor, tresillo, 
m'As muebles. Madrázo, 16. 
CASA Losmozos. Grandiosa 
liquidación por reformas y 
sólo por SO dias ¡ ¡ 800.000 pe
setas en muebles de todas 
clases a mitad de su precio!! 
Armario h a y a barnizado 
bronces y luna, grande bise
lada 100 pesetas. Cama ma
trimonio dorada a fue.go con 
somier acero, 165 pesetas. 
Santa Engracia, 65. 

ALQUILERE.S 
AliQUII-ASB exteriores, ba-
flO, 24, 25 duros; interiores. 
15. 13. Calle Puente Berro, 
37, provisional. 
CtJAETÓS desalquilados de 
todos precios. Información 
de la Propiedad Urbana. 
Preciados, 33. 

TIENDA barata, alquilo. 
Cartagena, 7. "Metro" Dece
rra. 

AlQülLASlT ' piso exte-^or, 
calefacción, cuarto baño, 
único inquilino Almirante, 
27. • 
BEFORMAUOS soleados, as-
oensor, 5-0 habitaciones, 12 
a 20 duros Cfi nanas, ¿"í 
AÍQUILA^E piso calefac" 
ción, cuarto baño, ascensor, 
portero librea, Maroués Mo
nasterio, 10 

H B K MOSISIMOS cuartos, 
casa nueva, gran lujo, con 
todos los adelantos moder
nos. Castellana, 51. 

M A G N Í F I C O S pisos *odo 
lujo, S baños, 2 ascensores, 
garage, jardín, teléfono. EB-
palter, 2. 
SANTANDEK Chalet amue
blado, 1.500 temporada. Pa
seo Menéndez Pelayo. In
formes: Fací. Gándara, 2. 

INTEBIOíí, bueno, eéntUco, 
bajo, buena luz y barato. 
Campomanes, 3. 
ALQUILASE piso exterior, 
noventa y cinco pesetas. Gu-
tenberg,' 6. 
INTEKIOB seis piezas, mu
cho sol, ventilación, 65 pese
tas. Pardifia.s, 87 (junto Die-
go León). 

BONITO cuarto se alquila-
90 pesetas inmejorable orien
tación, calle Virgen de Nie
va, 2. 

BONITO principal, baño , 
gas, mirador, 40 duros. Ra
món Cruz, 6. 

COMTRO papeloias iMDn'.e, 
alhajas, dentaduras. Plazd 
Santa Ciu?, 7. Platería, le-
lí'íono 1070G. 
SEKNA compra pJnaja.= le-
iojes, telas, encajes, abaní 
eos marfiles, bronces, i/il-
niaturas, máquinas escilbir, 
coser, íotográíica s. priamíi'i 
eos, pañuelos IManila, tn'j') 
bles objetos valor Elortate 
za. 9 (rinconada). 

ALQUILASE , piso exterior,. 
ciento cuarenta pesetas. San 
Ildefon.so, 10. 
EN casa hotel alquílase pi
so, Miguel Ángel, 19. 
ALQUILÍTTnteriorea. Mar-
tín de los Heros, 41. De dos 
a cuatro. 

AUTOMÓVILES 
ÍIAGNET08 dinamos, rao-
tores (arreglos garantiza
dos), pléKas repuesto. Car
men, 41, taller. . • 

LONE. Marqués Riscal,, 6»' 
Jaulas estancias económlóas; 
automóviles lujo. Abonos, 
medios abonos, viajes bodas. 
Teléfono 30928. 

CAMIONES "Minerva". 6nj. 
nlbus construcción sin rival, 
en calidad y robustez pidan 
demostraciones. Representa-^ 
don Automóvil Salón. Alca
lá, 81 

ESCUELA chofers. La Hís-
pano. Prácticas, conducción 
mecánica. Hispano, Citroen, 
Ford, Chevrolet, Renault, 
otras marcas. Talleres San
ta Engracia, 4. 

ORNAMENTOS DE IGLESIA: 
P A Z . 9 

Imágenes, OrfebrerSa y Tejidos de todas clases. 

A M l E A G A Fren te a Pontejos. Madrid. 

ALQUILO buenos pisos, ca
lefacción, baño, ascensor y 
seml sótanos para Industria. 
Mendlzába!, 40. ^ 
CUAETO modemiaimo, ca
lefacción central, baño, gas, 
35 duros. Velázquez, 65. 
ALQUILASE bonito hotel, 
cnco espaciosa» habttacio-
nes, hermoso cuarto baño, 
agua, gas. Montesa, 9, do 
ce-dos. 
©UABTO mucho sol, nueve 
ha.bitaciones, baño, 43 du
ros. Leganitos, 62. 
EXTEBIOll seis piezas, ba-
fio, 22 duros. Francisco Na-
vacerrada, 12. 
CUAETO todo "confort", dos 
ascensores; 340 pesetas. Al
fonso XII, 56. 

NECESITO alquilar hotel o 
casa amueblada, en pueblo 
Sierra con 7 u 8 camas en 5 
6 6 alcobas, datos. Arrleta, 
8 duplicado. Señor López de 
Castro. 

CUABXbs Ideaíéslodo "coQ-
fort", desde 23 duros. Cas-
telló, 27. 
ALQUILAN oñaítós 70, 80 y 
80 pesetas, hermosas vistas. 
Toledo, 138. 
CATOBOB, "veinte duros, S í 
paciosos, sol, gas, coks, 
Cartagena, 9. Metro Bece
rra. 

ALQUILAN cuartos"es:terio-
res 85 y lÓO pesetas. Trevi-
fio, 5 y 9. 
ÍISO ventilado, seis habita
ciones, veinticinco duros . 
Moratín, 40.. 

EXTEBIOBES, inmejorables 
agua abundante, 70-80 pese
tas. Santa Juliana, 6. 
JÜABAÜZ (Guipúzcoa).' Al-
qullo urgente 3.000 pesetas, 
chalet sobre playa, nueve 
camas, agua corriente, baño, 
lavadero. Informes: Juana 
Egulbar, 
BXTEBIOB siete habitación 
nes, todo "confort", 165 pese
tas. Rafael Calvo, 10, "Me-

.tro" Chamberí. ' 

/ALQUÍLASE piso, calefsic^ 
ción central, baño, ascensor. 
Tamayo, 6. \ 

ALQUILO hoteles muy ba
ratos, -jardín, sótano, buena 
orientación. Barrio Doña 
Carlota. Loa Kduardos, 1. 
Señor Gabriel. 

I BBAL Escuela AutomovlUs-
tsua, Alfonso XII, 56. Con
ducción y mecánica automó
viles. 

l.SOO, taxi con patenta mar
ca Renault, matricula 20.681 
Teléfono 35531. 
lOSSBL seis y ocho cilln-
dros-. —Entrega - - inmediata; 
Mariano Sancho. Martínez 
Campos, 9. 
ÁGBNCIAAutos A. C. Gran 
tiirlsñio. Alquiler automóvi 
le." lujo para toda clase de 
servicios. Ayala, 9. 

• BICICLETA • 
PULPHI, campeón de ffis-
pafla. Venta a plazos. Car-
mona. Colón, 15. 

• CALZADOS 
CALZADOS crepé. Loa me-
Jores. Se arreglan, fajas de 
«foma. Relatores, 10. 

SOLO Peláez ensancha el 
calzado verdad. San Onofre, 
2. Zapatero. 

COMADRONAS. 
P E O F E S O K # y practicante, 
Mercedes Garrido. Consultas 
a s Is t e nclas embarazadas. 
Santa Isabel, 1. Antón Mar
tín, 50. 

COMPRAS 
ALHAJAS, ropas, escopetas, 
aparatos fotográficos, male
tas, gramófonos, discos Ca
sa Magro, la que más paga, 
Fuencarral, 107', esquina Ve-
larde, Teléfono 19633. 

SI quiere mucho dinero por 
alhajas, mantones de Manl-
nlla y papeletas del Monte, 
el Centro de Compra paga 
más que nadie. Espoz y Mi 
na, 3, entresuelo. 

ALHAJAS oro, plata, enca
jes, abanicos miniaturas, ta
las, antigüedades, papeletas 
Monte, salamandras, olnes, 
películas, grajnófonos, dls -
coa, autopíanos y todo obje 
t é valor. Al Todo de Oca
sión, E"uenca,rral, 45, y Hor-
taleza, 3, esquina Gran Via. 

PAGA mucho alhajas, obje
tos plata a n t i ^ o s , telas, 
abanicos, porceíanas. marfi
les, buenos cuadros. Pez, 15 
Suce jor de Juanlto. Teléfo

no 17487. 

ALHAJAS, mantones Mani
la papeletas Monto, cines, 
pclicil-is, di«co3, escopetas, 
abanicos, toda clase obje
tos. Sagasta, 4. Compra
venta, j, 

COMPBO muebles, pianos 
cuadros, libros, grabados, 
máquinas coser. Hortaieza, 
110. 
ALHAJAS, objetos plata, 
antigüedades, cuadros y pa-, 
Suelos Manila. Casa Viudas 
Cruz^ 10; paga - su valor. 

FILATELIA 
PAtrt-i^ ' í lS 'ello- tiif -en 
tes Pidin li 1 '<; d^] 
vez Ctuz 1 Kidrid 

FINCAS 

Compi-a-venta 
ü'íjMi'íSA, venta, de ñni-as 
vi'i > s i rusticas "Iberia 
Inmohitia'-ia" , Centro de 
Conirat tu^n. el de ma3or 
i ' ipoi ' jncj i y cridito. Pl y 
ivlHiíiil 17 scí-'indo dpre-
cna. leléfono 10169. 

Sí desea comprar. Vender o 
permutar casas o solaras, 
diríjase "Fénix Inmobilia
rio". Cruz. 1, tercero. De 
spla a nueve. 
E;ítí.KiV.'EMBNTE vendo" 
casa 360.000 pe.?etas, a de
ducir 180.000 Banco, renta 
43.000, Inútil ifttennediario-s. 
Apartado 969. 

VENDO sobre barato hote 
lito colonia estación Roble
do Cha-"Plq Razón. Huer 
tas, 2; 11-1. 
\ E V D O hotel,to corral 
agua Lo?oya, Doctor Salga
do, 22. Puento Vallecas. 

P L I S A D O S Y VAINICAS 
en el acto. Varios escaparates de exposición Grandes 
fábricas: Santa Isabel .30, t ienda; paseo Recoletos, 10, 
t ienda: Río, '11 (Leganitos). tienda, y Hortaieza, 46. 

'iTlJSDO Chsa leeicn con^i-
t ru íd i (Guimdalpra) o per
muto pf̂ ' finca rustica, .n-
ncdiación Ivl.idrid Ras-ón-
Argentóla, 18. Foitei ía 
rOMPKO Ci.í-í barrio Sala-
manca, entrada cariuaies 
magnifica presencia. DEBA
TE 11.431. 
VENDO casa calle del Pez, 
4.000 pies, 33.000 duros, 8 li
bre. Montera, 8, anuncios. 
Alvarez. 

COMPBO baratísimo, insta
lación completa radio de 
lámparas. Apartada 216. Bil
bao. 

ESTUFA de jardín .compro. 
Victoria, 4. 

CONSULTA! 
ALVABEZ Gutiérrez. Con
sulta vías urinarias, vené
reo, sífilis, blenorragia, Im
potencia, estrecheces. Pre
ciados, 9. Diez-una. Siete 
nueve. 

• .: DENTISTAS 
DENTISTA. Trabajos eco
nómicos. Plaza Santa Cruz, 
4 De 8 a 7. 

CLÍNICA Dental. José GarT 
cía. Atocha, 29. Traba ios 
porcelana, imitación perfec
ta naturales. 

ENSEÑANZAS 
OPOSICIONES a escuelas, 
secretarios Ayuntamientos 
oficiales de Gobernación, Ra
diotelegrafía Telégrafos, Es
tadística, Policía, Aduanas. 
Hacienda, Correos, Taqul-

r-afía, Mecano,^rafía (seif 
pesetas mensuales). Contes
taciones, programas o pre
paración; "Instituto Reus". 
Preciados, 23. Tenemos in
ternado. Regalamos pros
pectos. 

FINCAS rústicas y urbanas, 
solarfs, compra y venta. 
"Hispania". Oíicina la más 
importante, acreditada. -Al
calá. 15 (Palacio Banco 5¡i-
bao) 

VENDO solar 450.000~ pies. 
Junto o parcelado, con al-
cant&rill,!ido y agua. Buena 
situación, junto tranvía. Fa
cilidades pago. Inútil inter
mediarios. Informes: Bravo 
Murillo, 16, garage; de cua
tro a siete. 

VENDO terrenos por parce
las en Dehesa la Villa, al 
contado y sesenta meses, a 
qtiinientos metros. ObleglO 
Paloma. Elspíritu Santo, 1 
(Compra-venta). 

PK.OYECTO^~Ciudad Jardín, 
chalets, próxima estación-
Pozuelo, ventajas económi
cas. Informes: Lagasca, I2S, 
c-uatro-seis. 

GANGA. Solares 80.000 piesl 
parcelados, barrio Entrevias, 
0,40 pie. 10.600 pies, Colonia 
Peñagrande, 0,75 pie. Cava 
Baja, 30, principal. 

FINCAS, compra-venta, 'lu
das propiedades . créditos 
hipotecarios, etc. La In.no-
biliaria, 6-8. Mayor, 8. 

FOTÓGRAFOS 
/AMPLIACIONES magnifl-
Gas, inalterables! Sólo las 
hace Roca, fotógrafo. Ta
túan, 20. 

HUESPEDES 
teE«?OMEND.4MOS para in
vierno y verano restaurant 
Hote! Cantábrico, pensión 
desde 8.50 a 12 pesetas. CrUa. 
3, Madrid. 

ACTUALIDADES Pedagó
gicas. Descoeudres. El des
arrollo del niño de dos a sie
te años; trad. de Drellaaa, 
1 pesetas en .tela, 9.. Edito
rial Beltrán. Principe, 16, y 
todas librerías. 

MAQUINAS 
MAQUINAS para coser de 
ocasión Singer, desde 60 pe
setas, garantizadas 5 "años. 
Taller de reparaciones. Casa 
Sagarruy. Velarde, 6. 

PE.NSION Nacional para 
sacerdotes, caballeros y ma
trimonios. Todo "confort". 
Montera. 53, segundó. 

PENSIÓN Domingo, "cou-
fort". mobiliario nuevo des
de siete pesetas Mayor, 19, 
PKNSION para estables 
Empleados, do."» amigos, her
mosas y soleadas habitacio
nes, trato excelente, buena 
y abundante comida, 5,50. 
Plaza Santo Domingo. 18, 
r.pgiindo izquierda. 

PENSIÓN Euskalduna. -'.re-
nal, 1. Puerta dei Sol. Ha
bitaciones con,, sin. 

PEN SION Golmay, precios 
módicos, matrimonios, fami
lias, amigos, "confort". Ave
nida Dato, 8. 
CEDO habitación a oaballe'-
ro estable. Santa Catalina, 
3, entresuelo. 
HABITACIONES "confort", 
casa particular, económica. 
Pilar 'González. Fuencarral, 
141 duplicado. 
HOTEL Franc ia , precios 
módicos, todo " confort"; 
Avenida Pi Margall, 8, en
trada triménez de Quesada, 
número 2. 

CONVOCADAS Correos, Te
légrafos, Policía, Academia 
Aguilar-Cuevas. Internado. 
Caños, 7. 
PEOFESOE particular cla
ses domicilio primaria, ba
chillerato, contabilidad, or
tografía. Carmen, 39, terce
ro derecha.. Señor Garrido. 

A F Ü A Ñ A S " •ücl'ipivanierüe'. 
Academia Cela. FroJesoraiii 
periclaL Matn-iula abierta 
todo ej año. Textos propios 
Pernanflor, 4. Madrid. 

ACADEMIA M?rc;intii. Con 
labilidad, cálculos, taquigra
fía, mecanografía, francés, 
inglés. Atocha, 41. 

. ' B A C H I L L E B A T O , repaso 
asignaturas, años completos, 
Comercio, mecanografía, ta
quigrafía. Alvarez Castro, 
1«. 

POLICÍA. Preparación por 
funcionarios técnicos. Apun
tes gratuitos. Éxitos verd.ad 
anteriores oposiciones. Acá 
deipia. especial de Prepara-
clones. Plaza del Carmen. 

PBEPARACION completa 
para oücinas y. Bancos. An
drés Mellado, 9. 
CULTURA general p a r a 
adultos, clases económicas; 
tardé, noche. Estrella, 3, 
Colegio. 

MÉTODO c o m o d l s I m Q 
aprender Taquigrafía p o r 
correo. García Bote, taquí
grafo Congreso. 

ESPECÍFICOS 
LAS personas que padecen 
de vértigos, niareos y pesa
dez o tienen arterioesclero-
sis deben usar ¡a lodasa 
Bellot, que fluidifica la san
gre, la- purifica y evita las 
congestiones. Venta en far
macias. 

EOZENA. Alimento y tóni
co natural fosfatado. El me
jor desayuno. Tomando una 
cucharadita en cada >.omida 
se digiere bien, estará fuer
te y "completamente" ali
mentado porque "Rozena" 
hace que asimile "todo" lo 
que coma. De maravillosos 
efectos en niños, anciano-;, 
anémicos, convalecientes tu
berculosos, enfermos del es
tómago, estreñidos, etc. El 
mejor tónico para embara
zadas. Indispensable a las 
madres que están criajado 
para mejorar y aumentar l.i 
¡echa. Venta: Gayoso. Are
nal, 2, y principales farma
cias. 

San 
ríene billetes para tres sorteo-s y ex-
traordma,rsí>s CRUZ ROÍA, 25 pe
setas décimo (250 billete) ^-y-Nava-
dad, 100 pesetas vigésimo (2,000 
billete). Remite desde mi décimo en 
adelar?te a pro\-ificia.s y extranjero. 

No renaile a -reembolso. 

COMPBA-venta. Agente ma- , 
triculado. Federico Soler, 
abogado. Alcalá, 173, teléfo
no m:m3. Madrid. 

VENDO casa situada, barrio 
Salamanca, dos tranvías, 
orientación mediodía, nueva 
construcción, entramado m e 
tálico, ocho plantas con 38 
cuartos y dos tiendas; as
censor, termo, baño, cala- • 
facción, etc. Renta, 51.360 
pesetas. La capitalizo 9 %. 
Razón: gr. Chena-Alberto 
Aguilera, número 22. Trato 
directo. 

GANGAS; hoteles, casas, 
solares, Bravo Murillo, Cua
tro Caminos. Berruguete, 7, 
Franco. 
COMPRO casa hasta cin
cuenta mil duros, preferible 
alrededores Plaza Toros. De
talles: Apartado 288. 
VENDO casa calle céntrica 
y solar. Mediodía, 4. Léga
nos. 
PABA anuncios por pala
bras en todos los periódicos, 
Rex. Pi Margall, 7. 
FINCAS rusticáis en toda 
España, permuto por casas 
en Madrid. J. M. Brito. Al
calá, 98. , 
VENTA y compra de finca.s 
rústicas y -bañas, solares 
con previa, hoteles. Corral, 
^Tontera, 15. 

TODOS propietarios. Solares 
viv! ndas campestres, hote
les económicos en Peñagran
de, Montecarmelo, arriendo 
o vendo contado y largos 
plazos. Hay lotes mayores 
de 50.000 pies desde cinco 
céntimos pie. Gómez. Fuen-
carral, 57. Curtidos. 

PENSIÓN Norteamérica ; 
ha.bitaciones, con o sin, to
do "confort". Larra, 9. 

CEDO una, dos habitaciones 
matrimonio, señora. Razón: 
Sol, 6, portería. 
SE SOBA cede habitación 
con, sin. Oso, 10, segundo 
izquierda. 

AMPLIAS habitaciones con, 
sin, baño. Almirante, 17, en
tresuelo, próximo Recoletos. 
PENSIÓN Castillo. Arenal, 
27, primero. Calefacción cen
tral, baño, teléfono, desde 8 
pesetas. 

AOADEMI.A Gorriz, prepa-
ratoria arquitectos e inge
nieros. Barquillo, 41. Inter
nado. 

PENSIÓN completa, 5 pese-
tas. Fuencarra,!, 56, segun
do. Rodrigo. 

CASA religiosa desea hués
pedes pensión completa, 5,50. 
Casa nueva, soleada, baño, 
ascensor, teléfono. Churru-
ca, 18, tercero izquierda. 
CEDO habitación, baño, con, 
.sin. Montesquinza, 7 dupli
cado, entresuelo derecha. 
CABALLEROS tengan fami-
lia fuera, servicio especial, 
comidas, experta cocinera, 
precios razonables. Plaza 
Santo Domingo, 18. Nueva 
Pensión. 

HUES'PEDES.. Precios eco-
nómicos. Montera, 19, se
gundo. 

LIBROS 
LA casa que mejor paga li
bros antiguos y modernos. 
Melchor García, San Bernar
do. 26. 

MAQUINAS escribir todas 
marcas tomadas a cambio 
por la, Super-Joya "Regina", 
baratísimas. Montera, 29, 
entresuelos. 

MODISTAS 
MARISA. San Agustín, 6. 
Teléfono 18941. Presenta. e.v 
cogída colección de medelos 
seleccionados de las mejófes 
ñrmas de Paría. Recibe en
cargos para provincias. 

MUEBLES 
NOVIAS: Al lado de "El Im-
paroial". Duque de Alba, 6, 
muebles baratísimos, Inmen
so surtido én camas dora
das, madera, hierro. 

ÓPTICA 
GEMELOS prismáticos, ga
fas, barómetros, termóme
tros, lupa-s, impertinentes. 
Carretas, 3. García» 
GBATIS graduacióti Vista, 
p r o c ediraientos modernos, 
técnico especializado. <3alle 
Prado, 16. 

TURISTAS: Gemelos' Zeiss 
y otras marcas. Estereós
copos, vistas todos países. 
Vara y López. Príncipe, 5. 

PELUQUERÍAS 
SEfíOBAS, ondulación Mar-
cel, pesetas 1,50. Corte pelo, 
75 céntimos; tintes, 16 pese
tas, visiten el salón econó
mico. Peluquería Milo" Co
rredera Baja, 9, principal. 

L I O E N CIADOS Ejército. 
Más de 1.500 plazas vacan
tes de guardias, ordenan
zas, chofers, porteros, car
teros, inspectores, para sol
dados, ,cabos, sargentos. In-, 
formes gratis. Centro Ges
tor., Montera; 20. 
CENTBG de colocaciones, 
14.200 colocados, casa fun
dada 1915. Colón, 14. 
MAESTRO nacional preciso. 
Preseñta;rse lunes de 2 a 3. 
Andrés Mellado, 9. 
FBANCESA. Profesói'a se 
necesita. Divino Pastor., hú
mero 1. 

Demandas 
OFBECBSE cocitiéra sin 

pretensiones. Rassén; Calle 
del Salvador, 3, portería. 
VIUDA acompañaría señora 
niños o cuidaría, sacerdote. 
Apodaca, 6, lechería. 

OBTENCIÓN Patentes. Re
gistro nombres estableci
mientos . Civanto. Plaza 
Príncipe Alfonso, 10.: 

C B B T IFICADOS últimas 
volunta.d6s,' -penales, legali
zaciones, exhortes, gestiones 
todas clases, rápidas, eco
nómicas. . Guastavino, agen
te negocios. Preciados, 4..-. 
TALLER especializado en 
reparaciones máquinas es
cribir todas marcas. Garan
tizamos el trabajo, rápido y 
económico. Abonos mensua
les reducidos a granáes Bro-
pre.o.as. (>astonorge. Sevilja. 
16. Madrid. 

ONDULACIÓN permanente, 
25 pesetas; Marcel, 1; corte 
pelo, 1. San Bartolomé, 2. 

PERDIDAS 
PBEDIDA de una pluma es-
tiIo.gráflca de gran recuerdo, 
extraviada Escuela Agróno
mos, Plaza Arguelles. Grati
ficarán. Plaza Moncloa, 2, 
portería. 

PRESTAMOS 
P B E STAMOS hipotecarios 
Madrid, provincias, casa 
oficial. Ancha, 66. entresue
lo, Sr. Fernández. 

DESEARÍA tomar 50.000 pe
setas para ampliar negocio, 
30 años, compra-venta, re
presentaciones, comi.siones . 
Interés legal, mitad benefi
cios y participación adminis
tración. Apartado 216. Bil
bao. 

RADIOTELEFONÍA 
MATRIMONIOS jóv e n e s. 
La mejor cosa para llevar
se bien y encariñarse con 
el hogar es instalar un apa
rato radioeléctrico de 150 
pesetas. Desengaño, 14; te
léfono 17410. 

TRABAJO 
Ofertes 
NODRIZAS montañesas y 
castellanas colocamos, TJre-
ciados. 33. 
M KC.'VNO<ÍBAÍ'"OS, Instit'J-
trices, profesores, contables 
secretarios, administradoras, 
g e s t i o n a m o s colocaciones. 
Preciados, 33. Contratación 
servicios. 
S E R W D U M B E E respetuosa 
facilitamos. Preciados, : 33. 
Contratación servicios. Te
léfono 19600. 
EMPLEOS para licenciados 
Ejército. Informes, consul
tas. Presentación expedien
tes. Preciados, 33. Contrata
ción servicios. 

LICENCIADOS Ejército nu-
merosísirnos destinos cl-vl-
les, vacantes escribientes, 
ordenanzas. Correos, Telé
grafos, chofera, electricis
tas, guardias, fácil adquisi
ción, informes gratis, ma
ñanas. Oficina Gestora. Pla
za Nicolás Salmerón, 2. 

L I C E N C I Á D " O S " Ejército. Es-
te mes cúbrense magníficas 
plazas, sueldos 30 a 90 du
ros mes, sin examen. Infor
mo gratis. Centro legal ma
triculado, desconfiar agen
cias clandestinas, martes pu
blicaré plazas adjudicadas a 
mis clientes. Moratín, 20, 
principal. 

OFBECESE chofer, mecá
nico, buenos', informes. Quin-
tiliano, 4, Prosperidad. Dio
nisio Hernández. 
INGENIERO Industrial, es^ 
pecialiáado Física., Química, 
ofrécese empresas. Acade
mias Escribir: 28.969. Cam
pomanes, 25, tercero, Oviedo 

POE loo pesetas mensuales, 
ofrécese contable. Mecano
grafía, francés, cálculos . 
Arévalo. Pozas, 16, princi
pal. 

O " F R E C E S E para peón, 
guarda, ordenanza , ' cosa 
8-náloga., Mariano Rincón. 
Referencias: Segovia, 35, 
barbería. 

TRANSPORTES 
MUDANZAS, 20 pesetas . 
Transportes España. Costa 
nilla Capuchinos, 3. Teléfono 
14834. 

TRASPASOS 
TRASPASO mercería gran
de, bonita, muy céntrica. 
Informará: Sr. Fabián. Fo
mento, 27, principal. 

TRASPASAMOS ¡ocales y 
establecimientos. Rapidez y 
reserva. Preciados, 33. Con
tratación servicios. 
.ÍCBEDITADA pensión t ras-
pásase, Pi Margall, 1. In
formarán: Montera, 53, se
gundo. 

TRASPASO tienda barata, 
espaciosa •vivienda, Medio
día, 4. Leganés. 
NEGOCIO acreditadísimo, 
único en Madrid, traspaso 
por marcharme América. 
Hermosilla, 83. 

VARIOS 
JORD.4NA. Condeco.'-aciorxfc.s 
banderas, espadas, galones, 
cordones y bordados de uni
formes. Príncipe. 8, Madrid 

TES'f^VMENT.'iBlAS asun-
tos civiles, anticipo gastos. 
Abogado competente. Centro 
Gestor. Montera, 20. 
ALTARES, esculturas rell-
giosas. Vicente Tena. Frea-
quet, 3. Valencia. Teléfono 
interurbano 12312. _ 
CHOCOLATE s"i n harina, 
compuesto solamente de ca-
cab y azúcar. Cuatro, cin
co y seis pesetas, paquete 
460 gramos. Manuel Ortiz. 
Preciados, 4. .i... 

CERTIFICADOS ú l t i m a s 
•vólu'ntádes, peínales, legali
zaciones, exhortes, gestio
nes todas clases, rápidas, 
e c o n 6 micas. Guastavino, 
agente negocios. P r e c i a -
dos, 4. 

SANATOBIO de Hoyo de 
Manzanares. Próxima aper
tura. Doctor Ángel Villegas, 
Ventura Rodríguez, 26. Ma
drid. Acábase de abrir un 
hotel-restaurant junto al sa
natorio. Magníficas habita
ciones, baño. 

ELEVACIONES de a g u í 
resuelvo cualquier profun
didad, CTevaeión y distancia. 
Talleres: O. E. M. Carmen, 
41. 

JOVEN distinguid"oi c ü l t í 
buena posición, moralidad, 
ofrécese administrador caba
llero, señora de posición, 
acompañaría viajes. Arenal, 
9. Rafael. 

TAMPONES para máqul-
nas escribir, abonos, repa
raciones. Casa Victoria. 

Hortaieza, 64; teléfono 12431 

ALBAÑILEEIA, similares. 
Trabajos, reparaciones, pre
supuestos gratis, garantías, 
facilidades. Apartado 12.207. 
DEPILACIÓN eléctrica ga-
rantizada, única eficaz in
ofensiva , rápida, indolora. 
Doctor Suribáchs. Montera, 
51. 

TlNTOBERIA Católica "Bl 
Mosquito". La que recomen
damos a nuestros lectores 
por fU seriedad y economía. 
Lutos en 12 horas. Despa
cho Central: Glorieta de 
Quevedo, 7, teléfono 34555. 
Sucursales: Esparteros, 20, 
Teléfono 15859. Almansa, 3. 
Cuatro Caminos/ 

UN consejo a ios herniados. 
Usad Braguero "Magic". Ca
ga única Hernández. Porta
les Santa Cruz, 3. 

CALZADO para campo y 
playa. Argensola, 1. 
PIANOLA Aeolian, con ro
llos, banqueta, 575 pesetas. 
A! Todo de Ocasión. Fuen-
carral, 45. 

MESA billar, nueva, con ta
cos, bolas, baratísima. Al 
Todo de Ocasión. Fuenca
rral, 45. 

CINE Pathé, completo, nue
vo, ganga. A! Todo de Oca
sión. Fuencarral, 45. ,,, 

ABANICOS, sombrillas,. ;pa>-
raguas, bastones, réfprmas. 
Arroyo.,, Barquillo, 9. 

'—^——:-:—^^—_; ,—„_^ M — 
; P.iSRSlAN.AS tojtaa .yreclo, 
desestero,, limpieza, ¡nuy eco-, 

, nómico.,, Sir.vent. uuna, 25. 
Telétono'lJ373. , :• - r; -

.CONEJOS razas selectas, 
ejemplares únicos. Granja 
Madrid. García Paredes, 42. 

IWO cuDones .Pi-ogrcso, Miui-
dial, Cadenas o Madrid, 200 
Nacional, Fortuna o Ideal," 
ragala esta Casa en kilo ca
fé de 8 y 9 pesetas de la ca
sa; 100 6 200 ínvaria blemen-
,te en kilo de "Estrella", 
"(Cafeto". ;"Giiílis" o de !a 
Casa de 10 pesetas; 70 cu
pones ó 140 en kilo de 9̂  pe
setas "E.Strella",. "Cafeto" o 
"Guil"'"". En los cuarto."? y on 
los medios s3 regala ío que 
corresponde a lo indicado. 
En cada libra de chocoiar.e 
de la marca "Panamá", 2,'j ó 
50 cupones se regalan Inva
riablemente. Economato Mel
gar. Relatoras, 9. Teléfono 
14459. 

OBJETOS para regalos. Pla
tería, orfebrería, artículo,-» 
religiosos, constantes jiove-
dudes. Fabricación propia. 
Casa Aryma. Carmen, 2S. 
Madrid. 

VUESTRAS hernias volumi
nosas, serán contenidas con 
el braguero "Magic". apara
to doblé tensión. Único, ca
sa Hernández. 

SEGMENTOS - VÁLVULAS 
Pistones. Rodamientos de bolas. , 

C E K A M E , Bá rba ra de Braganza, 23. 
T E L E F O N O 3 3 1 4 4 . 

PORTEEIAS, dependientes, 
amas gobierno, señoras com
pañía, chofers, cobradores, 
ordenanzas, gestionamos co
locaciones con absoluta se
riedad. Preciados, 33. Con
tratación servicios. 

DESEO señora educada, 50, 
60 años, recomendada, prefe
rible sola cuidar casa serla. 
Escribid A. Cruz, 30. 

SIMPATÍK 16 pega todo, 
Tubito 0,15. Fábrica' Arde-
mans, . 16, Madrid. 
HEBMOSILLA, 83 (fábrica) 
Arreglamos, hacemos. me
dias, calcetines, cogemos 
puntos, procedimientos pa
tentados. . . , 

PINTO -habitaciones, 4 pe
setas. Bespo^ido t rabajo . 

Montera, 7, portería. 

PABA el tratamiento de 
vuestras hernias, usad bra-
buero "Magic". Única Casa. 
Hernández. 

USAD Faja Plástica para 
desviación del riñon. Casa 
Hernández. 
PABA desviación de estó
mago, usad Faja Thea. Ga
sa Hernández. 
SESOBAS. Usad Fajas Hi-
pogástrlcas contra descen
sos ventrales. Casa Hernán
dez. Portales Santa Cruz, 3. 

. ~ VENTAS 
PIANOS Garskallmann, BO-
sendorfer, Ehrbar, Autopia-
nos. Ocasión, baratísimos 
Armoniums Mustel. Mate
riales, Rodrígtiez. Ventura 
Vega, S. 
MANTONES da Manila, 
mantillas, peinas y abani
cos, loa mayores surtidos 
las mejores calidades y pre
cios, Galatrava, 9. Precia
dos. 60. 

FABRICA de zapatillas en 
Guipúzcoa, completamente 
instalada, producción diaria 
hasta 500 pares, por no po
der atenderla se desea su 
venta, Para informes en 
Madrid: Luis Gil, Montera, 
4; en Irún (Guipúzcoa), don 
Justino Cledon. 
L I N O L E 1) M. Persianas, 
Gran saldo mitad precio. Sa
linas. Carranza, 5. teléfono 
32370. 

AVÍCOLA Española. S. L. 
Teléfono 50509. Núñez de 
Balboa, 8. Huevos frescos 
elegidos, buen tamaño, 18,50, 
19,75, 22 pesetas ciento, do
micilio. 

BOLSILLOS preciosos, ba
ratísimos, medias, sombri
llas, abanicos. Sánchez Sie
rra. Fuencarral, 46. 
ESTBEILLAS chinas, pre
ciosos dibujos. Carpetas co
co, todos tamaños, limpia-

^bawos» y'>paa©3.»para porta
les. José Más. Hortaieza, 98. 
Teléfono 14224. 

PERSIANAS: í3aldo mitad 
precio. José Más. Hortaieza, 
98. Teléfono 14224. 
SOMIBES acero Victoria, el 
más higiénico y fuerte. Jo
sé Puente. Madrid. 

CUAÜKOS. Mejor surtido. 
Casa Roca. Colegiata, 11. 
Molduras, grabados, oleo
grafías. 
CAMAS doradas, más bara
tas que fábrica, pregunten 
precios. Desengaño, 20 (es
quina Ballesta).. 
BONITO automóvil Citroen 
faetón, c u a t r o asientos, 
2.250 pesetas. Cava Baja, 30 
principal. 
PIANOS, autopíanos, armo
nios, violines, baratísimos, 
plazos, alquiler, cambio. Ca
sa Corredera. Valverde, 22. 
MONTANO. Pianos de esta 
incomparable marca. Calle 
San Bernardino, 3. 

CUADROS antiguos, moder
nos, objetos de arte. Gale
rías Ferreres. Echegaray, 27. 
AEMAEIOS luna, SO pese
tas. Muebles todas clases, 
baratísimos. Valverde, 8, 
rinconada. 
GRAMÓFONOS, discos, att-
topianos, rollos, pianos, úl
timas novedades Oliver. Vic
toria, 4. 
SESOEAS realizamos p r e - ' 
ciosos sombreros cualquier 
precio. Traspaso local. Abas-
-cal, 1, -fábrica. 

VAINICAS, 0,10 metro. Bor
dadora incrustaciones a má
quina. Ruiz, 15 áuplicado. 

P.1EBSIANAS, enorme liqúi-
dacióti. • san ta Engracia, -31 
(entre, Chamberí, Iglesia). 
CAMAS turcas, hierro, 25 
pesetas.; camas doa-adas ma-
trinipnlo, exíjanlas con lár-
'giíeros, 150 pesetas. Valver
de, 8; rinconada. 

ACUMULADORES, magne
tos, dínamos, escobillas. Le-
ganitos, 13. 

N o olvide usted que seguir el Método C. A. B O E B 
es asegurarse contra la estrang-ulacldn hemia r i a y es 
el medio más eficaz p a r a combatir la HEKJTIA. IJOH 
Aparatos C. A. B O E B t r iunfan dónde todos los sista-
mas han fracasado. 

E n car tas , como las que siguen, lo aíl i inan y pre
gonan miles de personas que deben la salud a ¡os re
nombrados Aparatos C, A, BOtJB, lo seüales reímejí 
las cualidades imprescindibles y .fundamentales' en 
todo t ra tamiento mecánico de las H E K N I A S : Poten
cia, comodidad, suavidad y eficacia. 

SOLOSANCHO. 26 junio de 1929. Sr. ,D. C. A. BOKB, 
Ortopédico, BAKCELOIíA. Muy señor mío: Sirvan es^ 
tas dos palabras pa ra autorizarle publique que, al adop
t a r su método pa ra combatir mi hern ia muy grande 
y que me producía muchos dolores, sentí alivio innie-
diato, encontrándome hoy completamente carado gra
cias a sus aparatos C. A- BOEB, que recomiendo- a to
dos los Herniados. Muy agradecido quedo de usted, 
atento, s. s., P E D R O GONZÁLEZ, en SOLOSANCHO 
(AVILA). 

CAOEBES, 6 de junio de 1929. Sr. » . C. A. B O E B , 
Pelayo, 60, Barcelona. Muy señor mío; Con gran con
tento le manifiesto que, hoy, m e encuentro curado dé 
la hern ia que venía sufriendo desde hace años. Má i 
de dos veces me puse en peligro, y piense .usted cuál 
es mi agradecimiento al verme ya completamente, resr 
tablecido, no obstante mis setenta y siete años. Lie au
torizo, Sr. BOEB, pa ra que publique usted esta car
t a y disponga siempre de su agradecido s. s., «TOSE 
Cii íEBBEBO, Por tero Mayor de la Diputación pro
vincial, CACEBES. ' 

Si anhela usted su bienestar, adopte sin demora el 
Método O. A. B O E E , que ofrece al HERNIADO más 
exigente, por adelantada i^ue sea su dolencia y cual
quier esfuerzo que haga: la máx ima seguridad. Visite 
hoy mismo al afamado ortopédico en: 
GÜEBNICA, lunes -8 julio, Hotcsl ..Go.KieT<^0. 
BIí.BAO. martes P Jnüo. Hotel I n i i a t é i t a . 
ZAEAGOZA, miércoles 10 julio, H ó t é r Europa. 
CÁDIZ, jueves 11 julio, Hotel Boma. ' • 
J E B E Z , viernes 12 julio, Hotel Cismes^ 
SEVILLA, sábado 13 y domingo 14, Hotel Par ís . 
BADAJOZ, lunes 15 julio. Hotel Garrido. 
CACEBES, martcá 16 julio, Hot«l Europa. 
.U» . ;KK>A, miércoles 17 julio. Hotel Comercio. 
K.-l'íi,-\GOZA, viernes 19 julio, Hot-el Europa, 
C A L A T . A . Y I ; D , sábado 20 julio, Hoít'-l Fomos . 

M A D R - Í D , dorainso 21 y lunes 22 julio, l íOTEI , LN • 
GI.Eñ, Elchegaray, 8-10. 
Un colaborador del Sr. BOETl recibirá en; 

INí^'IKS'XO, lunes 8 julio, Hotel GrP.ii Vía. 
POLA S I E S O , mar tes 9, Fonda Gutiérrez. 
LL-'\A..S), nuérroie," 10 jt 'üc r-.ioi Victoria, 
TOKBFXAVEGA, jueves 11, Hotel Comercio. 
RAMALES VIOTOEIA, el 12, Fonda Emilio Sáini . 
SAN VICENTE BABQ'ÜBBA, el 13, Hotel Ti ¡casia. 
SANTANDEB, domingo 14. y lunes 15, Hotel Europ i, 
CASTBO tJBDIALSS, mar tes 16, Hotel L'nlversal. 
ViTOEL^, jueves 18 julio. Hotel Frontón. 

Un colaborador del Sr. B O E R recibirá en: 
ZAMORA, lunes 8 jiuiü, Iloín! Suizo. 
ASTORGA, m.irtes 9 julio Hote! Sl-odemo 
PONFEBBADA, miércoles 10 julio, Hotel Comercio. 
BENAVKN^^l^HueVit^rlit..»!'.!'-!^ ÍSfiS¡A=,í»»'t4tí^atU: ' 
LA BANEZA, viernes 12, Hotel Reina Victoria. 
LEÓN, sábado 13 julio, Hot-wl Sar i s . ••• 
SAEBIÁ. domingo 14 julio. Hotel Roma. 
MONFORTE LE5IOS, lunos 15, Hotel Reina Victoria. 
LUGO, mar tes 16 julio, Hotel Méndez Núñez. 
ORENSE, miércoles 17 julio. Hotel Mulo. 
PONTEVEDRA, viernes 19 julio, Pa lace Hotel. 
VIGO, doniingo 21 julio, Palace Hotel. 

Un colaborador del Sr. B O E R recibirá en: 
VILLACANAS, domingo 7 julio, Hote! Progreso. 
OCAÑA, lunes 8 Julio, Hotel DniversaL 
TOLEDO, mar tes 9 julio. Hotel Imperial . 
TORBIJOS, miércoles 10, Fonda Manuel Díaz. 
MANZANARES, sábado 13 julio. Hotel Príncipe. 
VALDEPEÑAS, domingo 14, Hotel La Paloma. 
INFANTES, lunes 15 julio. Hotel La Eosa. 
DAIMIEL, mar tes 16 julio. Hotel García. 
CIUDAD REAL, jueves 18 julio, Hotel Miracielos. 
C. A. Boer, Especialista Hemiar io , Pelayo, 60. Barcelona 

Xí ANIVERSARIO 

EL SEÑOR 

Don Moni® Pérez y Pérez 
Del Gomercio de libros de esta Corte 

Que falleció el día 8 de 
julio de 1^18 

EN LA CIUDAD LINEAL (MADRID) 

Habiendo recibido I«>s auxilios espirituales 

R. I. P. 
Su viuda, doña Felipa Dorado; hijos 

y demás familia 

RUEGAN a sus numerosos 
amigos se sir¥:an encomendarle 
a Dios Nuestro SeSor y tenerle 
presente en sus oraciones. 

(5) 
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"Angora is the most Interesting spe-
cimen in my collectión of capitals." 

Con estas palabras define a la capital. 
de la república turca Percival Phillips, 
el repórter del "Daily Mail", que ha re
corrido el mundo agregado muchas ve
ces al séquito de reyes y principes. 

¿Po»r qué posee Angora este máximo 
Interés? En gran parte por la rapidez 
de su desarrollo. 

Kerim Behlul me dice: 
—Angora tiene hoy cerca de 80.000 

habitantes, 60.000 más que hace diez 
años, y le calculan 200.000 para el 
año 1940, 

Angora viene a ser la manifestación 
más elocuente de la fuerza del kema-
lismo. El dictador se retiró al desierto 
para realizar su obra con plenitud de 
libertad. A 600 kilómetros de Constan-
tinopla, en plena llanura de Anatolia, 
elevó su campamento. No iba solo. Le 
eeguía vax ejército de obreros que co
menzaron a trabajar como poseídos de 
delirio. Las casas de todos los gustos y 
estilos surgían por arte de magia, mien
tras el "Ghazi" ametrallaba a la vieja 
Turquía con su legislación. Pero llegó 
en ún instante a reparar que la ciudad, 
sin una dirección experimentada, resul
taba un conglomerado confuso y des
ordenado. Para evitarlo llamó a dos 
eminentes arquitectos alemanes y desig
nó a ima Comisión de diputados con él 
encargo de que cuidaran del embelleci
miento de Angora. 

Los técnicos extranjeros trazaron el 
plan de la nueva ciudad, que compren
de: el barrio del Gobierno, donde esta
rán todos los edificios oficiales; el ba
rrio comercial, dedicado a la administra
ción privada. Bancos y casas de co
mercio; un tercer barrio fabril para 
fábricas y talleres, y no lejos, la zona 
de casas baratas para obreros. 

Sepajan a los barrios grandes par
ques .Se construye im stadimn, y en 
los planos figuran dos Museos, uno de 
Arqueología y otro de Historia Natu
ral y.numerosos baños públicos. 

No son pequeñas las dificultades que 
Be oponen al desarrollo de Angora; pero 
la decisión es tan firme y tan fuerte, 
que todos los obstáculos son vencidos. 
En Angora están los naturalistas ale
manes haciendo surgir en pleno are
nal praderas, lagos artificiales y bos
ques de pinos; contra los rigores de la 
temperatura se ha logrado im jardín de 
aclimatación. Médicos italianos luchan 
contra la malaria, ingenieros suecos 
construyen pistas y proyectan ferroca
rriles; una Sociedad am.€rioana ha pues
to en fimcionamiento los teléfonos au
tomáticos. En Angora están desde hace 
tiempo las Bancas inglesas y los delega
dos comerciales soviéticos. 

Europa se afana por colaborar a la 
elaboración de este producto naciona
lista que se llama Angora, la ciudad 
que se alza en los horizontes de Ana-
tolla como un espejismo producido por 
la fiebre de la revolución kemalista. 

Cuando se le opusieron al dictador 
reparos por haber elegido a Angora para 
capital de la república, respondió: 

—^Ninguna alianza nos conviene más 
«jue la del desierto. Sus kilómetros de 
arena valen en nuestra defensa por vár 
ríos cuerpea de ejército y por muchas 
baterías. 

Esta convicción le dio ánimos para 
llevar adelante sij obra no obstante las 
dificultades que se oponían. Angora es 
una de las ciudades más caras del mun
do, porque todas las mercancías llegan 
con el recargo que impone un transporte 
penoso y largo. La más pequeña exi
gencia se convierte allí en un proble
ma. Pero se soluciona. La resistencia 
de los diplomáticos al cambiar su re-
eidencla de orillas del Bosforo por un 
edificio con vistas al desierto, ha sido 
vencida también. 

Angora será, pues, definitivamente la 
capital de Turquía. Un exprés interna
cional, en combinación con el Simplón, 
lleva a los viajeros en catorce horas 
a la costa europea; se construyen tea
tros y hoteles; funciona el correo aéreo... 

Boucher ha dado así la impresión de 
la ciudad y de la curiosa atmósfera que 
envuelve a la capital. Todo aquello que 
eignifica influencia y autoridad en el 
nuevo rémigen reside» en Angora. Y 
todo ese mundo vive unido, pegados 
«nos a otros. Concurrid por la tarde a la 
pequeña plaza oentreil donde se alza la 
Inmensa estatua ecuestre de Mustafá 
Kemal y veréis desfilar a todo el Go
bierno, a todos los diputados y a todos 
los fimcionarios de categoría. Hombres 
que discuten, se agitan y hablan de la 
revolución y del porvenir de Turquía. 
Veinte veces al día, estos personajes se 
encuentran, se saludan, charlan. Volve
rán a encontrarse en el local del parti
do del pueblo. Y otra vez aún en el 

S U S T I T U T I V O , PorK-HITO 

otro donde concurrir. Asi viene suce' 
diendo desde hace años. Este contacto 
colectivo, ¿cómo no ha de crear una 
fiebre revolucionarla y de entusiasmo? 
Esta fiebre y este entusiasmo son las 
notas dominantes del ambiente que rei
na en Angora. 

Hay otra cosa. Para observarlo es 
preciso visitar el ÍPalaoe por la noche. 
En un "hall" inm.enso, parecido a los 
que habéis' visto en todas partes, una 
asamblea heterogénea escucha bebien
do "whisky" una orquesta húngara. 
Aquí está el ministro de Negocios Ex
tranjeros con algunos diputados; otros 
ministros, otros diputados, un. embaja
dor, el único que reside actualmente en 
Angora, casi todos los jefes de Lega
ción, casi todos los secretarios de É3mba-
bajada. Este naundo mira silenciosa
mente cómo danzan una francesa y 
una belga. Dos mujeres en total, dos 
europeas y cuarenta hombres alrededor. 
De estos cuarenta, la mitad representan 
Gobiernos, la otra mitad pertenecen a 
esa raza extraordinaria que se llama 
hombres de negocios. Franceses, ingle
ses, alemanes, rusos, italianos, polacos, 
cada uno tiene en sus bolsillos todo 
aquello que el Gobierno puede desear: 
el tmo vende rieles y locomotoras, el 
otro cañones y municiones, el tercero 
dispone dé cantidades incalculables de 
trigo, el cuarto vende zapatos... 

En otra ciudad que no fuese Angora 
cada uno de ellos ignoraría la existencia 
del vecino. Pero aquí todos se han 
de encontrar fatalmente en el hotel 
único, en el comedor único, en el "bar" 
único. Turquía necesita de todo. Estos 
."businessmen" se lo proporcionan a 
cambio de millones. 

De esta convivencia de hombres de 
negocios de todos los países resulta 
un am.blente curioso, el ambiente que 
crean alrededor de si los buscadores de 
oro. Y este rincón de Turquía a ciertas 
horas hace pensar en el Transvaal. 

Fiebre política, fiebre de negocios, eso 
es Angora. 

Joaquín ABBAEAS 
Constantinopla, 929. 

Accidente en el "Olympic" 
J^»liJll¿.JIIU I 

Un muerto y cuatro heridos 

LONDRES, 6.— Â bordo del paque
bote "Olympic", fondeado en Soutiamp-
ton, y a consecuencia de un accidente 
de calderas, restñtaron ayer con gra
ves quemaduras cinco tripulantes del 
expresado buque. 

Uno de ellos falleció momentos des
pués ce ser trasladado al hospital. 

El elogio, en latín, de Merry del Val 
FUE PRONUNCIADO EN OXFORD AL ENTREGARLE EL TITULO 

DE DOCTOR "HONORIS CAUSA" 

La gloriosa Universidad de Oxford, en 
cuyo cuadro de doctores figura el Rey 
de España y el presidente de la Real 
Academia Española, ha investido la 
misma toga roja, supremo honor de la 
cultura inglesa, al embajador de su ma
jestad Católica, el marqués de Merry 
del Val. , 

El canciller de la Universidad, viz
conde Grey of Fallodon, ante el cua
dro magnífico de doctores, profesores y 
estudiantes, cubiertos, de los vistosos y 
caracterLíticos trajes universitarios, ha 

de su antiquísimo pais, procuró para el 
bienestar de nuestros ciudadanos. Este 
mismo lugar en que estamos reunidos 
nos muestra la colaboración que ha pres
tado a esta Universidad, bajo los a,us-
picios del Rey Católico de las Españas, 
Deseamos recibir en nuestra antiquísi
ma Universidad, donde ahora florece en 
su ma.yor grado la amistad española, a 
quien acompañó a su Rey, en aquel día 
faustísimo, a quien favoreció aquella libe-
ralísima Asamblea, a quien procura con 
entusiasmo todo cuanto estrecha o pue
de estrechar las relaciones entre Espa
ña V Oxford, el cual, nacido en Londres 

•—¿Tomó ios papelillos que !e r ece te? 
-—^Mire "ustez" , como eraa» m u y grandes , !© h e "da®" confetti d e a diez el bo te . 

Illlll!¡lllll!lllllllllllllllllllillllllll!llllllllllllllll!llllllllllll1i!llll¡llllíllillillllllllllllllll¡tl^^ 

Amanullah en Marsella 

Ha sido invitado por el Rey de 
Italia a visitar Roma 

MARSELLA, 6.—^El ex rey Amanu
llah ha llegado a esta población, siendo 
saludado por el representante diplo
mático de su país, colonia del mismo 
y otras personalidades. 

Amaniillah declairó que había recibi
do Invitaciones del Rey de Italia y de 
Mussolihi, rogándole que fuera a Roma, 
y dijo, por último, que, aceptando esas 
invitaciones, visitaría la capital de Ita
lia. 

Huelga resuelta en Belfas! 
» 

BELFAST, 6.—Ha quedado solucio
nada la huelga de los obreros del mue
lle, los cuales han reanudado el trabajo. 

l!l 

DEL GOLOR DE MI CRISTAL 

O T R A P E L I C U L E R A 
Deseo vivamente que entre laa nove- mentes" si, como dicen, allí» no hay bicho 

viviente, y, por lo tanto, no ocurre nada dades cinematográflcas del año llegue 
hasta nosotros Una película qué será, 
sin duda, muy dl^ña de cbntÉiinpléción. 

La protagóiilstá de la obra no ha sido 
especialmente conttatada para ella. Ñi 
siquiera le han pedido permiso para ex
hibirla en la pantalla. A pesar de esto, 
es seguro que no reclamará. 

La protagonista es, sencillamente, la 
Luna. Ese pobre satélite que se pasa la 
vida dando vueltas alrededor de nues
tro globo (yo creo que porque le choca 
mucho y, muerta de curiosidad, quiere 
verlo bien por todas partes), parecía 
haber servido ya para todo. Sin embar
go, le faltaba aún servir para el "cine", 
que es para lo más que se puede servir. 

SI se ha comprobado que tiene las de
bidas cualidades fotogénicas, no será ésta 
la última vez que se la utilice. La Luna, 
como "personaje" de pelíciila, debe de 
salir muy barata, mucho más barata 
para el empresario que un simple "ex
tra". Tiene además seguramente muy 
pocas ambiciones, y no hará tonterías 
para buscar el reclamo. Creo que no 
oiremos hablar nunca de sus divorcios, 
y no necesitará un batallón de secreta^-
ríos para la correspondencia que reciba, 
aimque es de temer que los poetas, que 
tantas veces se le han declarado cuan
do no epa nada, ahora que hace prime
ros papeles de película se vuelvan re
matadamente locos por ella. 

Xrf) sensible es que sólo sirva para el 
arte mudo. No puede actuar en ima pe
lícula sonora de las de nuevo género, por
que, o no habla, o, dada la distancia 
respetuosa a que está, no se la oye, que 
viene a ser lo mismo. Por otra parte, nó 

restaurante "Karpitch", porque no hay puede ofrecer gran variedad dé "argu-

dé j^rticular. ISa cuanto hayamos visto 
Sus supuestas sneoitafias, sus Supuestos 
valles y sus supuestos ríos, ya no nos 
queda más que ver. 

Pero esta feliz idea puede tener sus 
imitaciones. Ahora se ha hecho una pe
lícula de la Luna, luego podrá hacerse 
otra de Júpiter, luego de Marte, y así, 
poco a poco, de todos los planetas que 
se pongan a tiro de la máquina fotográ
fica. Con esto van a rabiar un poco los 
artistas que brillan esplendorosamente 
en el género porque la competencia 
(realmente desleal) les va a ser ruinosa. 
Entre contratar a im señor o una seño
rita, que pide mucho dinero por su tra
bajo y se da Importancia de genio y se 
pone moños (aunque en esto de los mo
ños no me refiero al señor, y creo que 
tampoco puedo referirme a la señorita) 
y contratar a un hmnilde planeta que 
se deja retratar de balde y que luego 
no se da tono, los directores van a ele
gir Indudablemente a este último. 

Lo siento, sobre todo por las "estre
naos". ¡Debía de ser tan bonito y tan 
halagüeño oírse llamar "estrella" de 
"cine" cuando las auténticas estrellas 
del cielo no habían pensado en compe
tir! Ahora la lucha va a ser más dura 
en la competencia del brillo y aun en la 
de los gruiflos, que también las del cielo 
guiñan, aunque parece que no lo hacen 
con mala intención. 

Pero la película de la Luna que aca
ba de producirse no tendrá estos in-
convenientes. Con buena Luna, las estre
llas no se ven. Y esto basta para hacer 
simpática la película. ¡Una película sin 
"estrenas"! 

TlMO MEDINA 

PALIQUES FEMENINOS 
« 1 iiauíufligjBlfetol 

EPISTOLARIO 

J. 6 , (Burgos).—"Me urge—dice us
ted—reunir mil pesetas para el día 30 
de junio, y para ello he de vender col
chones, mantas , colchas, cubiertos, etcé
tera, etcétera." Es un caso, además de 
triste, de los más... veloces. ¿Consejo? 
Haga tasar previamente todos esos ob
jetos y anuncie la almoneda. No: no ne
cesita para esto último sino anunciarlo. 

Un religioso (Vitoria). — Muy agra
decidos a sus bondadosas y alentado
ras palabras. Respecto de lo que nos 
propone, temíamos nota de eUo, si bien, 
harto se le alcanzará, respetable lector, 
lo difícil de realizarlo. Veremos, no obs
tante. 

F . G. H. (Cuenca).—¿Ppr qué el in
cógnito apreciado lector? Fué im ol
vido. Con mudio gusto recibiremos 
siempre sus consultas. 

Dos espías (Madrid).^—^Nada, que se 
equivocan ustedes, ccano muchas al su
ponernos quien dicen... Es un caso cu
rioso, por lo repetido. Y ahora vamos a 

3 respuestas. Primera. Se depositan 
esos hueseemos en el tenedor, y después 
ea el borde del plato. Segunda. Si,, lo 
de "las abejas y la colmena" pasó a la 
historia; por abora, al menos. Tercera. 
Rene Bazin y Paúl Borguet, están bien, 
aunque no sean . ultramodernos. Muy 
amables las : ó los "espías"'. 

F . I. (Bilbao).—^Respondemos: Prime
ro. Siendo personas del mismo sexo, se 
nombra primero a la de menor catego-
ria, que, es la pr^entada a la otra. Y 
cuando se t ra ta de sexo distinto, el pre
sentado es siem¡pre el caballero, por lo 
cual se le nombra antes. Segimdo. En 
ese caso particular puede prescindirse 
del orden riguroso en la colocación. Ter
cero. Así se hace hoy. Cuarto. Toma-
nios nota de la idea que nos brinda. El 
farmacéutico no está obligado, pero sí 
puede recibir personalmente a su clien
tela. 

XJsmeralda, (Oviedo).^—Respuesta: Si 
no le place a usted la compañía de ese 
joven, dárselo a entender, procurarwio 
que la conversación languidezca e in
cluso se extinga, en silencios... intermi
nables. Segunda. No es correcto. Ter
cera. Que ese novio le quitará tiempo 
para sus estudios y la preocupará inú
tilmente, si por ahora no piensa ca
sarse. Cuarta. Tener con su amiga una 
explicación sincera, respecto de su ac
titud. Quinta. Seis meses: tres rigoro
so, y tres de alivio. Sexta. En la libre
ría "Volimtad", calle de Alcalá, 28. Cin
co pesetas. 

Dolerá (Madrid).—No lo sabemos, se
ñorita. 

Otro médico (Palma de Mallorca).— 
¿Inconcebible la creación? No. Inlmaí:!-
nable, que no es lo mismo. Se concibe 
perfectamente, que un ser absoluto, co
mo lo es Dios, sea capaz de una acción 
absoluta, tal que la creación. Y, res 

pecto del segundo extremo o interrogan
te de su consulta, he aquí la respuesta 
acerca de la cual debe usted reflexionar 
serenamente: O el mundo es ima ema
nación divina, o está formado de una 
materia improducta; o ha surgido es 
pontaneamente del "no ser" al "ser"; o 
ha sido sacado por Dios de la nada 
Las tres primeras hipótesis son eviden
temente absurdas; luego hay que admi
t ir la cuarta, que es la Creación. 

Uno del Capítulo (Madrid).—Quizá la 
actitud de ella obedece a una "táctica' 
muy femenina, la de la "retirada estra
tégica", a fin de que . usted... avance 
más, concretando sus propósitos matri
moniales. Ese "estira y afloja" resulta 
harto significativo. ¿Por qué no busca 
usted una explicación. sincera y de pa
labra? 

T. Q. (Alba de Tormes, Salamanca) .— 
Respuestas: Primera, "A Fulano, Zuta-
nita." Segunda, una pitillera, una bo
quilla inglesa, un reloj de pulsera, etcé
tera, etcétera. Tercera. Si que es des
agradable todo eso. Cuarta. Para pre
sentarle como- novio, es preciso, o que 
esté usted ya pedida, o que la's rela
ciones hayan sido autorizadas por los 
padres de usted, £>e otra manera, dicha 
presentación no procede. Quinta. A su 
pobre aralga, campadeéérla por... lo que 
se d.ebe aburrir. No cabe otra cosa. 

lElorinas (Huelya).-—ílncantados coa 
el arribo de las nuevas consultantes. 
Respuestas, Primera. "El gfusto ha sido 
mío." Segunda. Él de los jesuítas. Téic-
cerá, Bien, ambas cosas. Picuda, pero 
no tanto como hasta hace poco. Cuar
ta. Sí. Quinta. No. Sexta. Sí. Séptima. 
Una cosa así... Octava. Desde luego. 

Una conquensa (Cuenca). — Sencilla
mente procurar hablar con él y que... 
se dé cuenta de la pasión que ha ins
pirado. 

Un literatófilo (Burgos). — En rea
lidad, son dos las fisonomías literarias 
del argelino. Pablo Margueritte: la del 
antlgtio discípulo € imitador de Zola y 
la del converso; más tardé, a normas 
literarias más serenas y delicadas. Én 
está segunda etapa (a' la que usted se 
refiere, por lo visto). Raúl Marg^ueritte 
fué el cantor de las vidas mediocres; de 
las luchas que surgen en el ambiente 
cotidiano; dé la bondad sen-cilla; del es
fuerzo, obscuro y resignado, mostrán
dose fíel a Jos conceptos tradicionales: 
fanoilia, sociedad, patria, matrimonio in
disoluble. Fué imo de sus mayores éxi
tos "Nosotras las madres", que apare
ció en 1914, y qué cerró con la guerra un 
ciclo literario. Margueritte es im me
lancólico, cuya exagerada sentímetíta-
lidad, sensiblera,' en ocasiones, limita 
su visión y enfoque personal, al lado 
patético de la vida, analizando, eso sí, 
de un modo exquisito y sutil los dolo
res humanos, y, especialmente, los su
frimientos del corazón. Ejemplos: "Pas
cual Gefosse" y "Én el retomo". 

El Amigo TEDDY 

El embajador de España en Inglaterra, marqués de Merry del 
Va l ( 1 ) , con el general Dawes ( 2 ) y, en último término, el pre
sidente del Consejo egipcio, Mahmud Pacha , vert idos con el clá

sico Indumento d e los doctores d e Oxford 

pronunciado en clásico y elegante lalíniy educado en Inj^laterra, cuenta rnn las 
esta elogiosa semblanza de nuestro em- empatias de todos los ingleses Os pre-
bajador. Palabras majestuosas, carga- *-P"to, pups, al Pioplf-ntihimo mitqups 

de Merry del Val, caballero romen-das del prestigio de los siglos y evoca
doras de ima tradición de sabios in
numerables: 

"Vellem hispano sei-mone Hispania.-
rum Legatum laudare possem, qui An-
glico sermone tan diserte tot coetus 
doctos, tot epulas lautas, hilaravit! His-
panum illud meiníni bene dici quae bre-
viter. Itaque omnia praetermittp per quae, 
lile iam sedeclm ánnos cum fidelissime 
popuii sui antlquissimi dignitatem reti-
neret, civium nostrorum commódis.obser 
cundavit. Quod nüper Academiae adiu-
mentum Regís Catholicl Hispaniarum 
auspicüs acereverit, loeus ipse quo con-
vocati sumus nos admpnet. Qui Kegem 
suum die ülo faustissimo comitatus est, 
qui consilium illud líberalissimum fovit qui 
quidquid Hispaniae .Oxoniam vel coñiun-
xit vel oonjungere potest impensb fávore 
prosequitur, eum Londini natum,' in An-
glia educatum, ómnibus Britannisaccep-
tissimuni, nosti-ae, antiquissimae .Acade
miae ubi nunc cum niaxime floret sodaji-
tas Hispaniensís, adscribí cupimus. Itaque 
praesento vohis Marchionem excellentis-
simum De Merry- del Val, regalis ordi-
nis Victoriañi Magnaé Crucis equitem 
commendatorem, Hispaniarum nomine 
Londiriium ad Pálatíum Divi lacobi le
gatum ut admittatur ad gradum^Docto-
ris in iure civill hónoris causa."' 

"Quisiera poder elogiar en español al 
embajador de las Españas, qué tan do
nosamente y con tanta elocuencia se ha 
expresado en inglés ante tan numerosas 
reuniones culturales y en tantas sun
tuosas comidas. Recuerdo el proverbio 
español de que está bien dicho lo que 
se dice brevemente. 

Así, pues, omito todo cuanto él, con
servando fldelisimamente la dignidad 

dador de la Real.Orden de la Gran Cruz 
de Victoria, embajador de las Espa
ñas en la Corte de San Jaime, para que 
sea admitido al grado de doctor "honoris 
causa" en derecho civil." 

Hecha esta presentación al cuerpo 
académico, el canciller ha preguntado 
igualmente én la lengua de Cicerón: 
, "Placetne Venerabili Convocationi ut 

in ' Virum ; Exceilentissimum, Marchio
nem de Merry del Val, apud Aulam 
Sancti Jácobi Hispaniae Legatum, gra-
dus Doctoris in Jure Civili conferatur 
honoris causa" ? Plaotne vdbis, Domini 
Doctores? Placetne vobis,' Magistrl?" 

¿"Place a la. venerable Asamblea que 
al varón excelentísimo marqués de Me
rry del Val, embajador de España cerca 
de la Corte de San Jaime, se le confie
ra el grado de doctor "honoris causa" ea 
Derecho civil? ¿Os place, señores doc
tores? ¿Os place, profesores?" 

. Después i de aceptada la proposición 
del canciller y serle otorgada, tan alta 
dignidad académica, una magnífica co
mitiva ha desfilado por la ciudad de los 
monumentos universitarios, entre los 
aplausos de la muchedumbre. 

¡ Dichosas las ciudades que han guar
dado el tesoro de su tradición! ¡MU ve
ces dichosos los pueblos que conservan 
las instituciones de cultura de sus pa
dres. 
... Estimamos por nuestro el honor con
cedido al embajador de España, cuyos 
merecimientos patrióticos, culturales y 
cívicos han conquistado en Oxford este 
nuevo lauro para nuestra España. 

Folletín de EL DEBATE 46) 

UME. COURAUD D'ABLANCOURT 

( N O V E L A ) 

(Traducclfin española expresamente becba 
para EV DEBATE por ü^mlUo «Jarrascosa) 

Después recordó el consejo que le diera la princesa de 
Kotchoukof: "No le importe a usted que crean lo que 
quieran; a usted le basta para estar tranquila con que 
Dios pueda ver la pureza de su alma y de sus Inten
ciones". 

Bárbara le acercó vn vaso de "kwas", la abomina
ble bebida hecha de pan negro fermentado. 

—^Bebe, muchacha, y no te emociones tanto, porque 
no hay motivo para que te salgan los colores; nada 
hay en el mundo más noble y más santo que el amor. 
No creas que has tenido poca suerte, por mucha que 
sea la que mereces, porque mi Sergio es un hombre 
bueno, tierno, inteligente, comprensivo y con im c»ra-
zón de oro capaz de todas las abnegaciones... En cuan
to al bebé, ya verás con cuánto cariño lo recibimos; 
yo hace ya tiempo que estoy trabajando para él; luego 
te enseñaré unas repitas que le he hecho a ratos per
didos. ¡Un ángel va a parecer el muñeco! 

Era tal la turbación que se habia apoderado de ella, 
que Yane no podía pasar bocado. Afortunadamente, 
Bárbara salió de la casa para ir a encerrar en el es
tablo las cabras que, como todas las tardes, regresa
ban en aquel momento, después de haber pasado el 
día en el prado que les ofrecía abundantes pastos. Una 
vez sola, la joven princesa se dio a pensar en su si
tuación y en el modo de salir de ella. 

—A buen paso—-se dijo para sus adentros—es po
sible que llegara al Consulado francés antes de que 
se marche la princesa de Kotchoukof y después de 
contárselo todo le pedirla que me dejara huir con ella. 

Hubo de desistir, porque sus pies, doloridos, se nega
ban a sostenerla y no le habrían permitido hacer ni la 
mitad del camino. Entonces, t ras largas reflexiones, 
pensó que lo mejor era confiarse a Sergio que siempre 
se había mostrado con ella respetuoso en extremo. 

En • aquel momento llegaron el pescador y su hijo. 
El viejo Fedor se aproximó a la mesa, y poniendo su 
mano sobre el hombro de Yane le dijo con bondadoso 
acentoí 

—Hoy la tortolita ha venido a recogerse al nido de
masiado tarde. ¿Es que has tenido que trabajar ho-
ras extraordinarias?.» ¿Por qué no comes, hija mía? 

-—Porque he comido ya, y con excelente apetito, por 
cierto; estaba terminando cuando llegaron ustedes. Y 
qué... ¿ha pescado usted mucho? 

—SI, hoy he hecho una pesca magnifica; ha caldo 
en mis redes xm soberbio esturrión, un ejemplar como 
se ven pocos. 

Yane hacia inauditos esfuerzos para aparecer se
rena, pero no lograba disimular la turbación de que se 
sentía dominada. Sergio Bastow lo advirtió desde el 
primer momento y le dijo, en francés, a la Joven: 

—Señorita de Kem6el, debe usted de estar muy can
sada a Jxizgar por su semblante, y como es ya muy 
tarde creo que haría usted bien en retirarse a descan
sar. ¿Me i>ermití que la acompañe hasta el pabellon-
cito que mi padre y yo hemos construido en él Jardín pa
ra que le sirva de refugio? Es modestísimo, pero no ca
rece de comodidades y en él estará usted completamen
te independiente. 

—¡Oh!, gracias mil, amigo mío, por haber adivinado 
mis deseos, pues nada podía complacerme tanto como 
tener un amable rincón donde vivir sin estorbar a na
die. ¡Si supiera lo reconocida que le estoy! 

i El revolucionarlo se inclinó cortesmente, y tomandQ 

del clavo en que estaba colgada xma linterna para 
alumbrarse, salló al jardín invitando a Yane con un 
gesto a que le siguiera. 

—Buenas noches y hasta mañana,, si Dios quiere, 
Fedor Wlamirowlch—^saludó la Joven bretona mientras 
se dirigía a la puerta. 

Cuando ya estaba cerca se cruzó con Bárbara que 
entraba y le echó los brazos al cuello para besarla 
en las mejillas. 

La buena mujer le devolvió sonriente las caricias, al 
mismo tiempo que le decíat 

—Anda a la cama, que ya es tarde, y que duermas 
bien en tu "palacio", 

Sergio Bastow, por ima estrecha avenida practicada 
entre cuadros de legumbres y hortalizas, seguido de 
cerca por Yane, que apenas podía andar porque las 
piemias le temblaban, no tanto de fatiga como de mie
do, un miedo moral nacido de la falsa situaolto ©n que 
se sabía colocada. 

Al filial de la avenida, apoyada, en las bardas del 
Jardín, se alzaba una especie de choza construida con 
tr<Hicos de árboles y cubierta por un techo de bálago. 
Aunque la oonstruoción era primitiva, rústica, no por 
eso dejaba de ser sóUda. El interior, tapizado con pie
les de camero, oonitenía un ledio reducido pero bastan
te capaz para ima persona; una m ^ t a y dos tabure
tes de bambú, un pequeño espejo, varios utensilios de 
tocador y una percha, oculta por una cortina, destina
da a servir de guardarropa. 

A la vista de la choza, que se dijera construida en 
una isla d^ier ta por un nuevo Robinsón, y que testi
moniaba toda la buena voluntad de Sergio, Yane se 
volvió hacia el Joven para expresarle su reconocimiento. 

—¿Con qué palabras, que fueran, bastante expresivas, 
podría darle las gracias, amigo mío?—^exclamó—. ¡Son 
tantas las delicadas atenciones que tiene xisted con
migo! 

—¡Bah!—respondió con modesta sencillez el bolche-
.vis.ta—-.. Por mucha que haya s.ido la. :busna; yolujitad. 

-murmuró a media voz la que he puesto en ello, no pasa de ser ima cabana, Bastow, viviré tranquila-
una choza poco digna de unamujer como usted. Pensé, ' joven bretona, 
en un principio, armar ima tienda de campaña, pero El bolchevique lanzó un profundo suspiro. 
lue^o me dije que una casita de madera oonao la que 
hemos construido resultaría, ya que no confortable, más 
resguardada y la preservaría a usted de r frío mejor 

que una tienda de lona. 
—^¡Pero si es un verdadero palacio!—exclamó la prin

cesa de Rosarof—. (Duanto ¿aás le conozco, Sergio Feo-
dorowích, más le aprecio, mayor estimación le tengo, 
y ¡ay!, más me desconsuela ver cómo la bondad y la 
nobleza de BU corazón se pierdeii y se desiiaturalizan 
en la locura del sectarismo. 

Sergio Bastow no r^pondió. Abrió la puerta de la, 
casita, penetró en ella siempre segniido de Yane, y una 
ves que estuvieron dentro colgó la linterna de un cla
vo qile había en la pared. 

Lia joven bretona, más ang^ustíada cada vez, le in-
ddcd; con el gesto uno de los escabeles invitándole a 
que se sentara. 

—Escúcheme usted, amigo mío—le dijo—; tengo que 
hablarle, y ajunque me faltan las fuerzas, procuraré 
cobrar ánimos, porque esta conversación que vamos a 
tener no debe diferirse más tiempo. Tengo plena y ab
soluta ccmfianza en usted, Sergio Bastow, porqué siem
pre ha sido usted para mi un verdadero protector ge
neroso y abnegado. Nunca podré olvidar qUe ha sido 
usted el que ha salvado mi vida... y la del ángel qué 
no tardará en venir al mundo. Su madre de usted ha 
adivinado mi secreto amtés de que yo se lo revelara. 
¿No le ha hablado de ésto? 

•—Sí; me lo ha contado todo. 
—¿Y sabe usted lo que cree? 
—^TamMén lo sé. Yo, por mi parte, he dejado que 

mis padres sigan en su error en beneficio dé usted, 
porque si supieran, si sospecharan siquiera la verdad... 
estoy seguro de que la denunciarían. 

rr-Mlentras, me. siente ¡.protegida .per ;::Ust.§dj...S.ergJ.o., 

—Yo dejo que crean en mi casa—dijo, recalcando 
mucho las palabras—lo que yo desearía que fuese, Yane. 
¿Acaso no ha comprendido usted cuánto la amo?... 
Desde, la noche que tuve el honor de conocerla en Pa
rís, no he dejado de pensar en usted un sólo día. La 
estrecha amistad que me une con su hermano y el 
agrado con que, tanto él como su, mujer y sus hijos 
me recibían en su casa, me permitió contemplar todos 
los días su retrato y a diario oí pronunciar su nombre 
en medio de los más fervorosos,elogios, y eSt'as y otras 
circunstancias hicieron que la simpatía que usted me 
inspiró desde los primeros momentos, prendieran en mi 
corazón más fuertemente, tan fuertemente que la sim
patía se convirtió muy pronto en amor sinceró. ¿ Se 
acuerda usted en la fiesta dada en un buque de gue
rra que se hallaba anclado en el Caspio y a la que 
asistió usted acompañada de la princesa Nadia? Uno 
de los hombres de la tripulación del yate del príncipe 
Andrés Wladimirowich era yo, y yo fui quien las cop-
dujo a ustedes en una canoa hasta el buque de gue
rra. Usted no reparó, no podía reparar en el humUde 
mlarlnero que no tenía ojos sino para contemplarla... 
Yo conocía en todos sus detalles, mucho antes de que 
se realizara, el plan de asalto del castillo de Rosarof, 
sabia que la suerte del viejo príncipe estaba resuelta, 
puesto que había sido condenado a morir por la Tcheka, 
y sólo para salvarla a usted formé parte de la banda 
roja encargada de cumplir la inapelable sentencia. 

—Ahora comprendo todo lo que le debo. 
—^Desde que me di cuenta de su estado he sufrido 

horrible y cruelmente, como usted no puede imaginar
se, porque ni por un instante dudé de que estuviera 
usted casada. 

—:Es verdad. Lo estoy efectivamente, amigo mío, y 

CContinuará.|; 


